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7.1.8.

Publicación en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava de la Moción 23/2003, de
20 de octubre, en relación con la Propuesta de nuevo Estatuto político aprobada por el Pleno
de las Juntas Generales de Álava.

Localización: Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava, Nº 126, de 29 de octubre de
2003, pp. 197-198. Recuperable en: http://www.jjggalava.es

Nota.- El texto que se publica se corresponde con el doc. anterior, pp. 882-886, razón por
la que no se publica.

7.1.9.

Declaración institucional de la Diputación Foral de Álava, de 26 de octubre de 2003, exi-
giendo al Gobierno Vasco la retirada inmediata de la propuesta de nuevo Estatuto político y
anunciando el ejercicio de las acciones legales para garantizar el reconocimiento y vigencia
de los derechos forales de Álava.

Localización: http://www.alava.net

1.- El Consejo de Diputados, a propuesta del Diputado General y por unanimidad aprueba la
siguiente:

En el día de ayer, aniversario de la aprobación del Estatuto de Gernika, el Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma ha aprobado, para su remisión al Parlamento Vasco, una
Propuesta de reforma de dicho Estatuto, que implica la modificación del actual marco constitucio-
nal y estatutario, bajo la denominación de Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de
Euskadi.

Ante esta iniciativa, ya anunciada con anterioridad y en el día de ayer materializada, el
Consejo de Diputados de la Excelentísima Diputación Foral, en el ejercicio de su función y en el
cumplimiento de sus deberes, se ve obligado a actuar con la mayor firmeza y con la más absoluta
determinación en defensa de los Derechos que a Álava le corresponden por su Historia y se le
reconocen en la Disposición Adicional Primera y Derogatoria Segunda de la Constitución de 1978
y, por tanto, en defensa de su Régimen Foral, actualizado e instituido como Derecho Positivo en el
Estatuto de Autonomía del País Vasco y en su Normativa de desarrollo.

En efecto, si a la Excelentísima Diputación Foral de Álava le compete, como a cualquier otra
Institución de un Estado democrático, respetar y hacer respetar el Ordenamiento jurídico, ese
deber se manifiesta de una manera especial cuando se trata de mantener y preservar el ámbito con-
creto de dicho Ordenamiento que legitima su propia existencia y razón de ser.

En tal sentido, el Consejo de Diputados, reunido en el día de hoy, 26 de octubre de 2003, con
carácter extraordinario, ha adoptado por unanimidad, y desea transmitir a los ciudadanos alaveses,
las siguientes declaraciones y acuerdos:

1. El Consejo de Diputados quiere recordar que la actualización del autogobierno vasco, de los
regímenes forales alavés, guipuzcoano y vizcaíno, se llevó a cabo a partir de 1978 bajo tres princi-
pios fundamentales:

a) En primer lugar, como no podía ser de otra forma, retomando el curso de la Historia, y rea-
nudando el tracto sucesivo interrumpido por el prolongado proceso abolitorio producido a lo largo
del Siglo XIX y por un periodo de régimen autocrático inmediatamente anterior a la Transición. 

b) En segundo lugar, en congruencia y consonancia con lo anterior, desde el previo reconoci-
miento y estricto respeto de los Derechos que a los Territorios Históricos les correspondían en vir-

887

–

Doc. 347



tud de su Historia, derechos que son inalienables e indisponibles, y que fueron y siguen siendo los
pilares básicos sobre los que se construyó nuestro actual sistema de autogobierno. 

c) En tercer y último término, con un espíritu de consenso y ánimo de entendimiento, para lle-
gar a un Pacto, en el que las diversas sensibilidades que conviven en esta Tierra se sintieran inclui-
das e implicadas en un nuevo Proyecto común, el de la Comunidad Autónoma del País Vasco,
Euskadi.

2. El Consejo de Diputados entiende que la Propuesta aprobada en el día de ayer por el
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma implica la ruptura unilateral del Acuerdo estatu-
tario, así como del orden constitucional del que aquél trae causa, y supone un cambio radical de
los principios que inspiraron dicho Acuerdo. En efecto:

a. Rompe el curso de los tiempos, introduciendo, como justificación de la Propuesta, supues-
tos hechos y antecedentes de hecho que pertenecen más al ideario de un determinado movimiento
político que a un examen riguroso y objetivo de nuestra Historia. 

b. Vulnera, desconoce e, incluso, puede llegar a derivar en una derogación implícita de los
Regímenes Forales de los Territorios, que se verían despojados de sus Derechos Históricos en favor
de un Ente al que se quiere reconocer un carácter político y una personalidad jurídica, dotándolo de
derechos originarios, y denominado Pueblo Vasco o Euskal Herria. Todo ello, sin que la participa-
ción de los Territorios en el proceso de elaboración de esta Propuesta pueda considerarse mínima-
mente adecuada y proporcional al grado en que podrían llegar a verse afectados por la misma. 

c. Y, quiebra el espíritu de acuerdo y de consenso que presidió el Pacto estatutario, introdu-
ciendo un factor de división, exclusión y fractura social, como lo demuestra el simple hecho de
que ayer, día 25 de octubre, mientras en esta Diputación Foral se conmemoraba y celebraba el ani-
versario del Estatuto de Autonomía, el máximo Órgano de Gobierno de la Comunidad Autónoma
estaba, simultáneamente, proponiendo su derogación implícita. 

3. Por todo ello, el Consejo de Diputados de la Excelentísima Diputación Foral de Álava, a
propuesta del Diputado General y por unanimidad de todos sus miembros, ha acordado:

a. Exigir al Gobierno Vasco la retirada inmediata de su Propuesta de Comunidad Libre
Asociada, antes de que la misma entre en fase de debate parlamentario, por entender que dicha
propuesta pudiera ser constitutiva de contrafuero. 

b. En tanto no se produzca la retirada de dicha propuesta, ejercitar todas las acciones legales
que el ordenamiento jurídico contempla, en defensa del reconocimiento y vigencia de los
Derechos Forales del Territorio Histórico de Álava. 

c. A tal efecto, y sin perjuicio de otras posibles acciones, interponer, con la mayor urgencia,
Recurso Contencioso Administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, contra
el acto de aprobación por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Propuesta de
Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi. 

Este recurso será firmado por el Letrado, Secretario del Consejo de Diputados y Diputado de
Presidencia, y se fundamentará en la falta de audiencia del Territorio de Álava en la elaboración de
una Propuesta que tan directamente le afecta, y que es fundamental y preceptiva, así como en la
vulneración de principios jurídicos tan elementales y básicos como el de legalidad y actos regla-
dos, pretendiéndose una reforma constitucional por Órgano manifiestamente incompetente, y pro-
duciendo una actuación que incurre en una discrecionalidad que sobrepasa flagrantemente la
capacidad de cualquier administración pública.

d. Promover y proponer, ante las Juntas Generales de Álava, y ante el conjunto de la Sociedad
Alavesa, cuantas iniciativas y actuaciones se consideren necesarias para preservar el orden consti-
tucional y estatutario y, con ello, defender el Régimen Foral que al Territorio le corresponde por su
Historia y se le reconoce en el Marco jurídico que defendemos. 

e. Dar especial traslado de las presentes declaraciones y acuerdos a quienes puedan resultar
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directamente afectados por la iniciativa del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma,
como son los más altos Órganos de Gobierno del Estado Español y del resto de Territorios y
Comunidades Forales. 

4. Por último, el Consejo de Diputados de la Excelentísima Diputación Foral de Álava, cons-
ciente de la especial gravedad y trascendencia de la iniciativa aprobada por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma, considera necesario trasladar al conjunto de la Sociedad
alavesa las siguientes consideraciones:

• Primera, que mantendrá en todo momento una constante vigilancia y una absoluta firmeza en
la preservación del Régimen Foral del Territorio, en la defensa de unos Derechos que, como antes
se ha dicho, tienen un carácter indisponible. 

• Segunda, que este Consejo de Diputados tiene el total convencimiento de estar cumpliendo
con su deber, de estar representando fielmente el sentir mayoritario de los ciudadanos alaveses, al
defender la pervivencia de un sistema de autogobierno que, como es nuestro Régimen Foral, es
muy apreciado en esta Tierra, y cuya administración tenemos encomendada. 

• Y, tercera, que el Consejo de Diputados espera y desea una rectificación, un cambio de rum-
bo por parte del Órgano de Gobierno de la Comunidad Autónoma, de forma que, desde la lealtad
institucional y desde el respeto al Marco político-jurídico, sea posible mantener un diálogo sereno
y constructivo, partiendo del reconocimiento previo de la identidad de cada uno de los Territorios
que componen la Comunidad Autónoma.

2.- Acuerdo 848/2003, que aprueba formular acciones judiciales contra el Acuerdo del
Consejo de Gobierno Vasco de 25 de octubre de 2003 por el que se aprueba la Propuesta de
Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la Sesión a las once horas, extendiéndose de
la misma la presente Acta que firman conmigo el Excmo. Sr. Diputado General y el Secretario del
Consejo. De lo que doy fe.
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7.1.10.

Recurso contencioso-administrativo presentado por la Diputación Foral de Álava, gober-
nada por el Partido Popular, el 28 de octubre de 2003, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, Sección 2ª, contra la apro-
bación por el Gobierno Vasco de la Propuesta de nuevo Estatuto político, en base al
argumento falta de audiencia del territorio de Álava en la elaboración de la misma.
(Procedimiento ordinario Nº 2721/2003-2) 

Localización: http://www.alava.net

Nota.- Por razones sistemáticas y para lograr un tratamiento unitario del tema, hemos
considerado que los documentos judiciales emanados del Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco relativos al conflicto de competencias incoado por la Diputación Foral de Álava,
deben ser recogidos en el Libro VII, Capítulo VII, epígrafe 12, pp. 396-566, ambas inclusive,
de esta obra, al que nos remitimos.

7.1.11.

Certificación expedida por el Director General de Presidencia del Gobierno de Navarra,
Ildefonso Sebastián Labayen, de 24 de noviembre de 2003, del Acuerdo adoptado en sesión
celebrada ese mismo día, por el que se requiere al Gobierno Vasco para que anule, revoque y
deje sin efecto el Acuerdo de 25 de octubre de 2003 aprobatorio de la Propuesta de nuevo
Estatuto político, en particular, las expresiones del Preámbulo y el art. 6 relativos a Navarra.

Localización: Gobierno de Navarra. Iruña-Pamplona. Departamento de Presidencia, Justicia e
Interior. Dirección General de Presidencia. Orden Foral 54/2003, de 5 de agosto (Boletín Oficial
de Navarra¸ de 20 de agosto de 2003).

Gobierno Vasco. Lehendakaritza. Vitoria-Gasteiz. Registro de Entrada Nº 117/989, de 24 de
noviembre de 2003. Texto remitido, con fecha 18 de marzo de 2004, a la Vicepresidencia del
Gobierno Vasco, Secretaría General de Régimen Jurídico. (Sin numerar).

Nota.- Puede consultarse la sentencia del Tribunal Constitucional 94/1985, de 29 de julio,
que estimó el conflicto positivo de competencias formulado por el Gobierno de Navarra con-
tra el Gobierno Vasco en relación con el Escudo de Navarra, en el Libro I, doc. núm. 17, pp.
409-424.

CERTIFICO: Que el Gobierno de Navarra, en sesión celebrada el día veinticuatro de noviem-
bre de dos mil tres, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

El Gobierno de Navarra acuerda dirigir al Gobierno Vasco requerimiento de incompetencia al
amparo de lo dispuesto en el artículo 63.1 y en la disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica
2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional (LOTC), y en el artículo 36 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra (LORAFNA), y a los fines previstos en los aludidos preceptos, por estimar que el
Gobierno Vasco ha incurrido en incompetencia al aprobar, por acuerdo de 25 de octubre de 2003,
la Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi, publicada posteriormente en el
Boletín Oficial del Parlamento Vasco núm. 115, de 7 de noviembre de 2003. Asimismo, considera,
al amparo del artículo 44 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), que
dicho acuerdo es contrario al ordenamiento jurídico, afectando al ámbito de autonomía de la
Comunidad Foral de Navarra.

El Gobierno de Navarra considera que la citada Propuesta es inconstitucional y no se adecua al
orden de delimitación de competencias que establece la Constitución y la LORAFNA. En efecto,
del análisis de dicha Propuesta se deduce que:
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a) La propuesta, desde una perspectiva global o general, contradice gravemente determinaciones
esenciales de la Constitución Española, como son la soberanía nacional del pueblo español, la pri-
macía de la Constitución y el principio de unidad, toda vez que se sustenta en el supuesto derecho de
autodeterminación del pueblo vasco, el Estatuto Político pasa a ser el eje y parámetro de relación con
el Estado al margen de la vigente Constitución Española de 1978 y se desconoce el Estado español
como ente complejo y organización superior al servicio del interés general de España.

b) En particular, la citada Propuesta es contraria a la Constitución en los aspectos siguientes:

• Preámbulo

• Título Preliminar: artículos 1; 2.2; 3.1; 3.3; 4; 5; 10; 11.3; y 11.4.

• Título I: en su integridad, desde una perspectiva general; y especialmente los artículos
13.2;  14, párrafo segundo; 16; y 17.

• Título II: artículos 18.2; 18.3; 26; 27; 28; y 29.

• Título III: artículo 31, párrafo 2.

• Título IV: artículos 40 a 44 (ambos inclusive); y, entre otros, los artículos 45; 46, letras e)
y g); 47.1; 47.2, letras a), b), c) y h); 48, letras a) y b); 49, letras b), c), h), k), p) y r); 50.1,
letras a) y c); 50.2; 51, letras a), b), c) y g); 52; 53.1 y 2; y 54.2 y 3.

• Título V: los artículos 55.1 y 2; 56.1, 2 y 6; 57.1; 60.1 y 3; 61.3 y 4; y 64.1 y 4.

• Título VI: los artículos 65; 67 y 68.

c) La citada Propuesta no entraña una reforma del Estatuto de Autonomía del País Vasco, sino
que, por su estructura, fundamento y contenido, constituye una reforma de la Constitución
Española. En consecuencia, dicha Propuesta incurre en nulidad absoluta e inconstitucionalidad,
por haberse adoptado por un órgano manifiestamente incompetente, utilizar una vía procedimental
inadecuada y, en suma, contradecir directa y gravemente la Constitución Española.

d) La Propuesta incide en Navarra y afecta al ámbito de autonomía propio de la Comunidad
Foral de Navarra. Especialmente el Preámbulo de la Propuesta determina la pertenencia de
Navarra a lo que califica como un pueblo con identidad propia en el conjunto de los pueblos de
Europa, al margen de cualquier decisión o manifestación de voluntad del pueblo navarro y sus ins-
tituciones, arrogándose indebidamente una representación de la que ostentosamente carece el
Gobierno Vasco para incluir a Navarra y los navarros en lo que denomina pueblo vasco; refirién-
dose sin tener legitimidad ni título jurídico alguno a un derecho de autodeterminación de los ciu-
dadanos y ciudadanas de Navarra para decidir sobre su futuro; y el artículo 6 prevé que las rela-
ciones entre Navarra y la Comunidad de Euskadi se sujetarán a lo que establezcan los
ordenamientos de dichas Comunidades, sin aplicación del artículo 145 de la Constitución, así
como que si en el futuro, los ciudadanos y ciudadanas de la Comunidad de Euskadi y los de la
Comunidad Foral de Navarra decidan libremente conformar una estructura política conjunta, se
establecerá, de común acuerdo, un proceso de negociación política entre las Instituciones respecti-
vas para articular un nuevo marco de organización y de relaciones políticas que, en último térmi-
no, deberá ser ratificado por la ciudadanía de ambas Comunidades. Por ello, la Propuesta, y en
particular su Preámbulo y el artículo 6 vulneran la Constitución Española y la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, así como el orden de competen-
cias establecido por éstas.

Es plenamente trasladable al presente caso la doctrina declarada en la Sentencia del Tribunal
Constitucional (Pleno) 94/1985, de 29 de julio, que estimó el conflicto positivo de competencia
formulado por el Gobierno de Navarra contra el Gobierno Vasco en relación con la utilización ile-
gal por éste del Escudo de Navarra. Tres son los aspectos a mencionar:

a) En primer lugar, allí se rechazó la alegación de que no se estaba ante un conflicto de com-
petencias, pues, sobre la base del artículo 63 de la LOTC, el Tribunal Constitucional concluyó que
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la Diputación Foral de Navarra ha promovido realmente un conflicto positivo de competencia con
la Comunidad Autónoma del País Vasco, en la medida en que ha identificado la resolución o acto
que da origen al conflicto, ha aducido los preceptos constitucionales y estatutarios en los que
apoya su título competencial que considera violado, y finalmente ha precisado con claridad el
contenido del pronunciamiento que solicita por parte de este Tribunal Constitucional (FJ 4).

b) En segundo lugar, es preciso recordar la función identificadora del símbolo político, que
“determina que la competencia reconocida a las Comunidades Autónomas en esta materia no se
agote en la potestad para fijar las características de sus propios símbolos, sino que abarque tam-
bién –ya que de otro modo la relación de identidad quedaría rota– la potestad frente a las demás
Comunidades para regular de forma exclusiva su utilización; regulación que, de hecho, algunas
Comunidades han llevado a cabo al mismo tiempo que configuraban su escudo propio. Ello impli-
ca que dichos símbolos no puedan ser utilizados sin el consentimiento de la Comunidad a que
corresponden, ni apropiándose de ellos aisladamente ni integrándolos como tales símbolos identi-
ficadores en el emblema de otra Comunidad. El contenido de la competencia así definida supone,
por consiguiente, un límite a la competencia de cada Comunidad Autónoma para establecer o
configurar su propio emblema (FJ 8). Por lo que, si la competencia objeto del presente conflicto
comprende también, como hemos puesto de relieve anteriormente, la potestad de una Comunidad
para regular en exclusiva la utilización del símbolo que la identifica, lo que impide, en conse-
cuencia, que otra lo integre en su emblema en virtud precisamente de ese carácter identificador,
entonces es preciso concluir que la adopción del “Laurak-Bat” como emblema del País Vasco
invade el ámbito competencial de Navarra (FJ 8).

c) Y en tercer lugar, el obligado respeto de la singularidad y autonomía de Navarra, al señalar
que En tanto Navarra constituya una Comunidad foral con régimen, autonomía e instituciones
propias (art. 1.º de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra) y la Comunidad Autónoma del País Vasco abarque los territorios históricos de Álava,
Guipúzcoa y Vizcaya (art. 2.º del Estatuto de Autonomía Vasco), la utilización del “Laurak-Bat”
como emblema oficial por el Gobierno Vasco carece de apoyo constitucional y estatutario y, en la
medida en que integra el símbolo identificador de Navarra antes de que ésta, haciendo uso de la
iniciativa que le atribuye la mencionada disposición transitoria 4.ª, haya manifestado su voluntad
de integración, invade y lesiona la competencia que corresponde a la Comunidad Foral de
Navarra en relación con su propio símbolo, de acuerdo con lo indicado en el fundamento jurídico
8.º (FJ 10).

A ello debe añadirse la doctrina sentada por la STC 102/1988, de 8 de junio (FJ 3), a cuyo
tenor los arts. 61, 62 y 63 de la LOTC requieren la existencia de “disposiciones, resoluciones y
actos” que no respeten el orden de competencias, como requisito procesal o presupuesto genera-
dor de un conflicto de este orden. También –según SSTC 67/1983, de 18 de agosto (RTC
1983\67), y 95/1984, de 18 de octubre (RTC 1984\95)–, que no cabe aceptar la posibilidad de
conflictos hipotéticos en los que se solicite una declaración preventiva de competencia frente a
una lesión todavía no producida. Pero esto no debe conducir a una rigurosidad extrema y forma-
lista de la concepción del conflicto y limitarlo a los supuestos de resoluciones, disposiciones y
actos administrativos perfectos desde el punto de vista de su validez y eficacia, puesto que es a la
jurisdicción ordinaria contencioso-administrativa –y no a este Tribunal– a quien compete enjui-
ciar la regularidad formal de esos actos y disposiciones, y no cabe duda que éstos, aun dentro de
su posible irregularidad, pueden originar una vulneración en el ámbito competencial del recu-
rrente y, por ende, con trascendencia constitucional que legitime la entrada de esta jurisdicción.
Negar esto supondría consagrar la inmunidad de las invasiones de competencia por actos o dis-
posiciones defectuosos. No hay que olvidar, en este sentido, que este Tribunal, al referirse a los
actos susceptibles de provocar un conflicto de competencias, ha considerado tales a circulares o
meras comunicaciones en las que se afirmaba que no eran más que puras instrucciones internas
dirigidas a órganos subordinados, o informaciones no resolutorias –SSTC 33/1982 (RTC
1982\33) y 27/1983 (RTC 1983\27)–. Cabe, pues, la posibilidad de admitir actos preparatorios,
como base de un conflicto siempre, claro, que su contenido perturbe o no respete el orden de
competencias.
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Proyectando esta doctrina al supuesto ahora considerado resulta que aquí nos encontramos ante
un acto emanado del Gobierno Vasco que, amén de ser inconstitucional, no respeta el orden de com-
petencias establecido por la Constitución y la LORAFNA y que afecta al ámbito propio de Navarra.

El acuerdo del Gobierno Vasco de 25 de octubre de 2003, de aprobación de la citada
Propuesta, merece la calificación de acto susceptible de conflicto, ya que es un acto que de mane-
ra real y actual afecta a la autonomía y a las competencias de Navarra, ya que la Comunidad Foral
de Navarra se ve involucrada en el proceso abierto con dicha Propuesta que la contempla expresa-
mente. Y es que, con palabras de la STC 102/1988, negar esto supondría consagrar la inmunidad
de las invasiones de competencia por actos o disposiciones defectuosos; pues también cabe, en
este caso, el requerimiento frente a un acto preparatorio, como base de un conflicto ya que su con-
tenido perturba y no respeta el orden de competencias.

La Propuesta, y especialmente su preámbulo y el artículo 6 referidos a Navarra, son inconstitu-
cionales por situarse al margen del texto constitucional y vulnerar la disposición transitoria cuarta
de la Constitución española y la disposición adicional segunda de la LORAFNA, que prevén en su
caso la incorporación de Navarra al régimen autonómico vasco o a la Comunidad Autónoma vasca
únicamente conforme al régimen que ambas establecen, así como los artículos 145 de la
Constitución y 64 y 70 de la LORAFNA, y los principios constitucionales de soberanía única e
indivisible del pueblo español y de unidad (artículo 1.2 y 2 de la Constitución).

Asimismo, a la vista de la STC 94/1985, tal acuerdo del Gobierno Vasco afecta al propio ámbi-
to de Navarra y vulnera el orden de competencias por las razones siguientes: en primer lugar, des-
conoce su configuración como Comunidad Foral diferenciada, con identidad y autonomía propias
(artículo 1 de la LORAFNA), que entraña la competencia de Navarra al ejercicio de su propia
autonomía dentro del marco jurídico que se ha dado sin interferencias ajenas que alteren ese mar-
co; en segundo lugar, vulnera la competencia de la Comunidad Foral a su autogobierno tanto insti-
tucional como competencial (artículos 39 y 49.1 a) de la LORAFNA); en tercer lugar, invade la
competencia de Navarra para establecer relaciones con el Estado y con las Comunidades
Autónomas (artículos 64 y 70 de la LORAFNA), sin interferencias que alteren el marco jurídico
de tales relaciones; en cuarto lugar, contradice la competencia de las instituciones forales de
Navarra para la reforma, en su caso, de la propia LORAFNA (artículo 71), sin que otra
Comunidad Autónoma pueda fijar el marco de tal reforma y, menos aún, contrariando la unidad
constitucional; y en último término, infringe la competencia de Navarra relativa a la decisión
sobre su incorporación o no a la Comunidad Autónoma del País Vasco (disposición adicional
segunda de la LORAFNA).

El Estatuto de Autonomía del País Vasco no confiere al Gobierno Vasco ninguna competencia
para, so pretexto de la reforma de dicho Estatuto, alterar e interferir ni en la identidad y autonomía
propias de Navarra ni en las competencias de la Comunidad Foral de Navarra a su autogobierno y
relaciones con el Estado y otras Comunidades Autónomas, o al marco jurídico que Navarra se ha
dado con la propia LORAFNA.

Por ello, el Gobierno de Navarra considera que el Gobierno Vasco no puede invadir las compe-
tencias de Navarra derivadas de su identidad singular como Comunidad Foral con autonomía pro-
pia, pues corresponde a la Comunidad Foral, de acuerdo con la Constitución y la LORAFNA,
ejercer sus competencias de autogobierno, relaciones con el Estado y otras Comunidades
Autónomas y demás facultades que le confiere la LORAFNA.

Por cuanto antecede, el Gobierno de Navarra, al que la propia Ley Orgánica 13/1982 y la Ley
Foral 23/1983, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Foral, encomiendan velar
especialmente por la defensa de la integridad del régimen foral de Navarra, en cumplimiento de tal
función, considera que el Gobierno Vasco ha sobrepasado el ámbito de competencias que le
corresponde, invadiendo y desconociendo competencias de la Comunidad Foral de Navarra, por lo
que procede, al amparo del artículo 63.1 de la LOTC, requerir al Gobierno Vasco para que anule,
revoque y deje sin efecto su acuerdo aprobando aquella Propuesta, y especialmente las menciones
a Navarra en el preámbulo y el artículo 6  de la misma.
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Además, la citada Propuesta, como se ha indicado ya, resulta contraria a la Constitución
Española, por lo que, afectando al ámbito de autonomía de Navarra, procede también, de acuerdo
con el artículo 44 de la LJCA, requerir al Gobierno Vasco para que anule, revoque y deje sin efec-
to la misma dada su contradicción con el ordenamiento jurídico.

En consecuencia, el Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior,

ACUERDA

1º. Requerir al Gobierno Vasco para que anule, revoque y deje sin efecto su acuerdo de 25 de
octubre de 2003 aprobando la Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi, publi-
cada en el Boletín Oficial del Parlamento Vasco núm. 115, de 7 de noviembre de 2003; en particu-
lar las expresiones de su preámbulo y el artículo 6 relativos a Navarra.

2º. Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno Vasco, así como al Gobierno de la Nación, a
los efectos oportunos.

Y para que conste, expido y firmo la presente certificación en Pamplona, a veinticuatro de
noviembre de dos mil tres.

7.1.12.

Certificación expedida por la Vicepresidenta y Secretaria del Gobierno Vasco, Idoia
Zenarruzabeitita Beldarrain, el día 17 de diciembre de 2003, del acuerdo adoptado en sesión
celebrada el día anterior, de desestimar el requerimiento de incompetencia formulado por el
Gobierno de Navarra en relación con la Propuesta de nuevo Estatuto político.

Localización: Gobierno Vasco.Vitoria-Gasteiz.

CERTIFICO:

Que el Gobierno Vasco, en sesión celebrada el día 16 de diciembre de 2003, adoptó, entre
otros, el siguiente Acuerdo:

Propuesta de acuerdo en relación a los requerimientos formulados por el Gobierno de Nava-
rra para que anule, revoque y deje sin efecto la Propuesta de Estatuto Político de la Comuni-
dad de Euskadi aprobada por el mismo con fecha 25 de octubre de 2003, en particular las ex-
presiones de su preámbulo y el artículo 6 relativos a Navarra.

La Vicepresidenta del Gobierno Vasco, propone en relación al asunto referido, la adopción del
siguiente Acuerdo:

El Gobierno Vasco ha tenido conocimiento de un doble requerimiento efectuado por el
Gobierno de Navarra en relación con el Acuerdo del Gobierno Vasco de 25 de octubre de 2003 por
el que se acuerda remitir al Parlamento Vasco, la Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad
de Euskadi de conformidad con lo exigido por el artículo 46.1 a) del Estatuto de Autonomía del
País Vasco.

Dado que el Gobierno de Navarra los ha incluido en un mismo Acuerdo siendo ambos de dife-
rente naturaleza y sujetos a diferentes requisitos de procedibilidad, dividiremos nuestra respuesta
en dos partes claramente separadas.
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Estudiados, en suma, los argumentos en que se funda el Gobierno de Navarra su pretensión, el
Gobierno Vasco considera que:

I.– CONFLICTO POSITIVO DE COMPETENCIAS

De un lado, el Gobierno de Navarra plantea el requerimiento como trámite previo al plantea-
miento de un conflicto de competencias positivo, de ahí que mencione el artículo 63.1 LOTC y la
Disposición Transitoria 5ª LOTC.

En cuanto a la naturaleza del conflicto positivo de competencias, hay que recordar que posee
una doble dimensión, que abarca, de un lado, la concreta disposición o resolución cuya anulación
se pretende, y, de otro, un pronunciamiento general sobre la titularidad de la competencia ejercida.
Ambos aspectos se encuentran en una conexión inescindible, de suerte que es preciso impugnar
una disposición o resolución, que constituye el objeto del conflicto, y el Tribunal sólo puede pro-
nunciarse sobre la misma en cuanto transgrede el orden constitucional de competencias.

El conflicto positivo de competencias se contrae a las controversias que opongan al Estado y a
las Comunidades Autónomas o a éstas entre sí, acerca de la titularidad de las competencias asig-
nadas por la Constitución, los Estatutos de Autonomía o las Leyes Orgánicas u ordinarias dicta-
das para delimitar los ámbitos propios del Estado y las Comunidades Autónomas (artículo 59
LOTC).

El artículo 63.1 LOTC no permite una impugnación global o indeterminada de una disposición
o una resolución porque son contrarios a la CE, dado que el presupuesto de un conflicto es una
controversia competencial (ya sea una vindicatio potestatis, una invasión por desbordamiento o
una invasión por menoscabo) sin la cual no se encuentra correctamente trabado.

Tal constatación implica, de entrada, que queden al margen del posible enjuiciamiento en la
vía de conflicto, las supuestas infracciones constitucionales que se alegan en los apartados que
figuran en las letras a) y b) del Acuerdo de requerimiento (referentes a que la propuesta contradice
gravemente determinaciones esenciales de la CE, como son la soberanía nacional del pueblo espa-
ñol, la primacía de la Constitución y el principio de unidad), así como en la letra c) del mismo
(relativa a que la Propuesta entraña una reforma constitucional adoptada por un órgano manifies-
tamente incompetente y utilizando una vía procedimental inadecuada), ya que no se conectan con
el ámbito de autonomía competencialmente reconocido a la Comunidad Foral de Navarra, ni tie-
nen relación, tal y como están formuladas, con los presupuestos de la autonomía constitucional o
estatutariamente garantizada a la misma.

De otra parte, siendo requisito ineludible que debe cumplir el escrito de requerimiento expre-
sar “con claridad los preceptos de la disposición o puntos concretos de la resolución o actos vicia-
dos de incompetencia, así como las disposiciones legales o constitucionales de las que el vicio
resulte” (artículo 63.3 LOTC), no es suficiente con invocar, de manera rituaria, la doctrina estable-
cida por el Tribunal Constitucional en un caso concreto (STC 94/1985, de 29 de julio) sin expre-
sar, como es preciso. en qué medida es aplicable al que ahora se suscita.

El Gobierno de Navarra se limita a efectuar una serie de meras afirmaciones apodícticas, ayu-
nas de toda argumentación lógico-jurídica. Falta, pues, el razonamiento que enlace, de un modo
claro y directo, las previsiones de la Propuesta con las infracciones que denuncia del bloque de la
constitucionalidad.

Según al Acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra la Propuesta de Estatuto Político para
la Comunidad de Euskadi: 1) desconoce la configuración de Navarra como Comunidad Foral
diferenciada, con identidad y autonomía propias (art. 1 LORAFNA), que entraña la competencia
de Navarra al ejercicio de su propia autonomía dentro del marco jurídico que se ha dado sin
interferencias ajenas que alteren ese marco; 2) vulnera, la competencia de la Comunidad Foral a
su autogobierno tanto institucional como competencial (artículo 39 y 49.1 a) LORAFNA); 3)
invade la competencia de Navarra para establecer relaciones con el Estado y las Comunidades
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Autónomas (artículos 64 y 70 LORAFNA), sin interferencias que alteren el marco jurídico de tales
relaciones; 4) contradice la competencia de las instituciones forales de Navarra para la reforma,
en su caso, de la propia LORAFNA (artículo 71), sin que otra Comunidad Autónoma pueda fijar
el marco de tal reforma y, menos aún, contrariando la unidad constitucional; y 5) infringe la com-
petencia de Navarra relativa a la decisión sobre su incorporación o no a la Comunidad Autónoma
del País Vasco (Disposición Adicional 2ª LORAFNA).

Pero nada razona del por qué llega a conclusiones tan extremas que, desde luego, no encuen-
tran fundamento en la letra de la Propuesta de Estatuto Político para la Comunidad de Euskadi,
cuyo contraste, simplemente, silencia.

Existe, en suma, un defectuoso cumplimiento del trámite legal, cuya importancia ha sido resal-
tada en numerosas ocasiones por el Tribunal Constitucional. La STC 80/1998, de 2 de abril,
recuerda que el contenido de la demanda de planteamiento de un conflicto positivo de competen-
cia viene condicionado por lo solicitado previamente en el escrito de requerimiento, de forma que
no puede prosperar el conflicto sobre aquellos puntos no incluidos previamente en aquél.

La STC 104/1989, de 8 de junio, concluye, por su parte, sobre los preceptos de la disposición
supuestamente viciados de incompetencia y no mencionados en el escrito de requerimiento, no
podía entenderse planteado conflicto en la demanda.

Todo ello, nos llevaría a circunscribir el posible conflicto al Preámbulo y al artículo 6 de la
Propuesta, y ello tanto porque son los únicos puntos expresamente mencionados por el Gobierno
de Navarra, como porque sólo al referirse a ambos argumenta que la Comunidad Foral se ve
expresamente involucrada, al mencionarse a Navarra, lo que inicialmente, al menos, daría sustento
al conflicto.

Una vez despejado el horizonte impugnatorio, hora es de analizar las supuestas contravencio-
nes que se dicen cometidas por la Propuesta.

A) Naturaleza Jurídica de la Propuesta

Aún cuando el Gobierno de Navarra considera que la Propuesta de Estatuto puede constituir
objeto válido para trabar un conflicto positivo de competencias, es notorio que no reúne los requi-
sitos necesarios para ser considerado presupuesto generador de un conflicto.

En apoyo de su impugnabilidad trae a colación la doctrina del Tribunal Constitucional vertida
en la STC 102/1988, de 8 de junio, según la cual sirven los actos preparatorios como base de un
conflicto siempre, claro, que su contenido perturbe o no respete el orden de competencias.

Ahora bien, la perturbación no puede residir en la sola mención en la Propuesta de Estatuto a
la Comunidad Foral de Navarra, como parece dar a entender el Gobierno de Navarra, porque esa
alusión es preciso ubicarla en un texto que se limita a incorporar una iniciativa política de reforma
estatutaria que debe tramitarse en sede parlamentaria.

El ejercicio de la facultad de iniciativa tiene, es indudable, una importancia política, pero care-
ce de relevancia jurídica externa. En realidad, es sólo un instrumento para activar un concreto pro-
cedimiento que trascurre en el Parlamento y cuya decisión última ni siquiera le corresponde sino
que requiere la intervención de las Cortes Generales y el cuerpo electoral.

Hasta que el Parlamento no decida convertir en Derecho las previsiones de la propuesta políti-
ca formulada por el Gobierno, y, en este caso, hasta que no se incorporen a una Ley Orgánica,
carecen de validez y eficacia, por lo que la impugnación que se formule sobre la base del texto de
la propuesta aprobada tiene un puro carácter preventivo, cautelar e hipotético.

El Acuerdo del Gobierno Vasco ni decide el contenido de la Propuesta que finalmente apruebe
el Parlamento ni, menos aún, obliga al Parlamento Vasco o a las Cortes Generales, quienes deben
aprobar la reforma estatutaria, mediante Ley Orgánica, ni a los electores, que tienen la última
palabra en un referéndum (artículo 147.3 CE y artículo 46 EAPV).
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Dar por sentado que en una democracia pluralista, en la que están garantizados constitucional-
mente la función de oposición y los derechos de las minorías, la sola presentación de una iniciati-
va de reforma estatutaria predetermina inexorablemente su aprobación parlamentaria (en el
Parlamento Vasco, en el Congreso de los Diputados y en el Senado), sin que varíe su contenido es
una hipótesis cuando menos errónea; máxime si el Gobierno que promueve la reforma no cuenta
con el respaldo de la mayoría de las Cámaras que han de intervenir en el proceso. No cabe, por
tanto, anticipar el control de constitucionalidad hasta ese extremo sin quebrar o falsear la demo-
cracia parlamentaria.

El artículo 46.1 EAPV agota su función reservando la iniciativa para promover la reforma
estatutaria total a determinados sujetos, entre los que se encuentra el Gobierno Vasco. A partir de
ahí, el precepto citado deja que sea la Mesa la que se encargue de garantizar que su aprobación por
el Parlamento Vasco sólo pueda acordarse válidamente si obtiene el voto favorable de la mayoría
absoluta de la Cámara, ordena la remisión de la propuesta así aprobada a las Cortes Generales,
exige la ratificación en referéndum por el cuerpo electoral vasco y que el texto que sea aprobado
revista la forma de ley orgánica. Una cadena de decisiones cuya obtención en términos aprobato-
rios requiere de sucesivos e intensos debates que se zanjan con votaciones para las que se exigen
mayorías cualificadas. Una secuencia de trámites, en fin, en los que el principio democrático apa-
rece con mayor intensidad que en el procedimiento legislativo ordinario y que actúa inequívoca-
mente como una garantía estatutaria y constitucional de la máxima magnitud.

En suma, hoy por hoy el planteamiento del Gobierno de Navarra no se aviene a la naturaleza
del conflicto, que es un cauce reparador, sin que pueda utilizarse con funciones meramente pre-
ventivas frente posibles o futuras actuaciones viciadas de incompetencia. Por ello, el Tribunal
Constitucional ha exigido afirmación de un efectivo y real ejercicio de la competencia por el ente
territorial invasor que genere una correlativa “vindicatio potestatis” por el ente invadido que se
ve despojado de su competencia, sin admitir planteamientos meramente preventivos cautelares,
virtuales o hipotéticos (entre otras muchas SSTC 67/1983, 97/1983, 95/1984, 116/1984; 88/1987;
166/1987; 249/1988; 76/1991).

La STC 15/1997, de 30 de enero, aclaró que este procedimiento no tiene como función la de
prevenir posibles interpretaciones contrarias a la Constitución de quienes están llamados a apli-
car disposiciones delimitadoras de competencias (STC 13/1988, FJ 4º), sino la de eliminar trans-
gresiones concretas y efectivas de los respectivos ámbitos competenciales. Más adelante, al anali-
zar la disposición supuestamente lesiva del orden de competencias, precisa que en el caso que
enjuiciaba, era patente que la expresión es lo suficientemente genérica como para impedir, por
nuestra parte, cualquier otra declaración que no viniera a resultar puramente cautelar o preven-
tiva. El Gobierno de la Nación está en su pleno derecho al temer una actuación futura en el senti-
do indicado por parte del Departamento en cuestión de Generalidad catalana, pero la materiali-
zación de tal conducta no será, en modo alguno, consecuencia necesaria de los preceptos
impugnados, a cuya dicción no puede reprocharse invasión de las competencias exclusivas estata-
les invocadas en el presente conflicto. A ello viene a sumarse el que, en aplicación de la doctrina
antes señalada, este Tribunal no hace pronunciamientos preventivos; sólo en el supuesto de una
aplicación de aquellas normas en la que se dé lugar a una actuación exterior a nuestras fronteras
por parte de aquellos organismos podrá tenerse por ejercida una competencia que, considerada
propia por el Gobierno, será preciso adscribir por este Tribunal a una u otra de las entidades que,
en su caso, se disputen su titularidad. En tanto tal cosa no suceda, el presente conflicto, en los tér-
minos actualmente planteados, debe ser desestimado.

Volcando esa doctrina a nuestro caso, no puede decirse que la pura alusión en la Propuesta a la
Comunidad Foral de Navarra –ya que no es posible enjuiciar su contenido concreto, pues desco-
nocemos cuál ha de ser el que finalmente adopte– resulte suficiente y sirva, por sí misma y sin
mayor añadidura, de fundamento impugnatorio a la acción que pretende ejercer, ya que las rela-
ciones entre las Comunidades no constituyen una cuestión ajena o extraña al Estatuto de
Autonomía del País Vasco ni a la LORAFNA.
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Como el Gobierno de Navarra conoce, la Disposición Transitoria 4ª CE contempla la posible
incorporación de Navarra a la Comunidad Autónoma del País Vasco, lo que tiene reflejo en el
Estatuto de Gernika, que reconoce el derecho de Navarra a formar parte de la Comunidad
Autónoma del País Vasco (artículo 2 EAPV) e incluso prevé un procedimiento específico de refor-
ma del Estatuto si se produjera tal hipótesis (artículo 47.2 EAPV). También tienen un tratamiento
específico los convenios que puedan celebrar ambas Comunidades (artículo 22.2 EAPV).

Otra cosa serán los términos en los que, si se aprobara, quedaría redactado el Estatuto Político
de la Comunidad de Euskadi, sería entonces el momento en que la Comunidad Foral de Navarra,
si considerara que invade sus competencias, podría acudir al Tribunal Constitucional a través de
un recurso de inconstitucionalidad contra la correspondiente Ley Orgánica.

B) Las invasiones competenciales que se reprochan a la Propuesta

A pesar de lo señalado previamente, y de forma sucinta, ya que a nuestro entender el debate
sólo se puede formular a los exclusivos efectos dialécticos, en términos de puras hipótesis, sin que
ni este Gobierno ni el de Navarra puedan convertir al Tribunal Constitucional en un órgano con-
sultivo, un foro académico o de formación de opinión, cuando es un órgano jurisdiccional que
actúa sometido a derecho como cualquier otro poder público (artículo 9.3 CE) y en ejercicio de
siempre de las competencias que le han sido formalmente atribuidas, expondremos lo infundado
que resulta el requerimiento, aún cuando pudiera llegar a mantenerse la redacción del Preámbulo y
el artículo 6 de la Propuesta.

En lo que se refiere al Preámbulo, cabe adelantar que no constituye propiamente contenido de
la norma jurídica y, a lo sumo, cumple un papel interpretativo sobre la voluntad plasmada por
aquélla. Como ha señalado el Tribunal Constitucional “ni las rúbricas de los títulos de las leyes ni
los preámbulos tienen valor normativo por lo que lo establecido en ellos no puede prevalecer sobre
el articulado de la Ley” (SSTC 36/1981 y 173/1998) o la STS de 14 de marzo de 1983 (RJ-3406)
el Preámbulo carece de “contenido normativo, por lo que podrá ser acertado o desacertado, verda-
dero o erróneo, pero en ningún caso podrá ser declarado nulo, ni menos aún viciar de nulidad a la
norma propiamente dicha si ésta se acomoda al ordenamiento jurídico de rango superior.”

Es tal el celo que pone el Gobierno de Navarra en la defensa de sus posiciones ideológicas
que, ante la falta real de materia de conflicto, se ve compelido a forzar la controversia, hasta el
punto de hacer objeto de su demanda incluso lo que, sin duda, no puede serlo.

En todo caso, las palabras del Preámbulo no son sino expresión del principio democrático, y
son enteramente respetuosas con la voluntad de los ciudadanos y ciudadanas de la Comunidad
Foral de Navarra que, como señala la Disposición Transitoria 4ª CE, deben ser obligatoriamente
consultados a los efectos de la incorporación de Navarra en la Comunidad Autónoma del País
Vasco, mediante referéndum expresamente convocado al efecto.

En lo que se refiere al artículo 6 de la Propuesta, es conveniente señalar, en primer lugar, que
el Gobierno de Navarra parece ignorar lo dispuesto en la Disposición Adicional 1ª CE, a pesar de
ser la vía escogida para constituirse Navarra en Comunidad Foral (STC 110/1984), esto es, al mar-
gen de los cauces previstos por el Título VIII de la CE.

Como han expuesto autores de la más autorizada doctrina, se trata de una previsión cuya
potencialidad no ha quedado explorada y ven en ella, mediante el análisis del texto, de su proceso
de creación, de sus conexiones sistemáticas, de sus antecedentes, así como, finalmente, de su sen-
tido y finalidad (la ratio y el telos) una suerte de reserva de soberanía para los territorios forales
cuya actualización se llevará a cabo en el marco de los Estatutos de Autonomía.

Esa norma hay que entenderla respecto a un problema concreto que quiso resolver, y no puede
ser obviada, dejándola vacía de contenido, otorgando prevalencia a otras previsiones constitucio-
nales que no tienen mayor valor ni ocupan un lugar superior en una escala o jerarquía de valores
que la CE no quiso establecer.
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Tal vez podríamos admitir que lo sean los derechos fundamentales y libertades públicas que la
CE consagra y que encarnan los verdaderos principios estructurales del sistema. O los valores
constitucionalmente garantizados que como ya expusiera el que fuera Presidente del Tribunal
Constitucional, don Francisco Tomás y Valiente, en su voto particular a la STC 53/1985, son aque-
llos que expresamente recoge el artículo 1.1 CE de la CE: la libertad, la igualdad, la justicia y el
pluralismo político; esos y sólo esos. Pero ninguno de ellos se encuentra concernido por la articu-
lación orgánica del Estado, que admite infinidad de soluciones.

Es difícil de precisar hasta dónde cabe llegar en el proceso de concretización de la Disposición
Adicional 1ª CE. Si puede llegar o no a amparar las previsiones del artículo 6 de la Propuesta es
cuestión que podrá estar sujeta a opiniones encontradas pero que no puede ser tachada ab initio.
Esos puntos de vista discrepantes enriquecerán la discusión en el Parlamento y aportarán elemen-
tos que puedan llevar al acierto en la redacción final o, al menos, cooperen a ello.

El propio Tribunal Constitucional ha declarado que el respectivo Estatuto deviene elemento
decisivo de la actualización de los derechos históricos (STC 140/1990), y aunque lo será dentro
del marco de la Constitución, es evidente que la propia Constitución no pone un límite a esa regla
especial de asunción competencial que se sitúa extramuros del reparto establecido por el Título
VIII.

En segundo lugar, el Gobierno de Navarra parece sostener la existencia de una reserva de regu-
lación a la LORAFNA de todo lo que afecta a la Comunidad Autónoma de Navarra, ya que entien-
de, infundadamente, que sólo a través de dicho instrumento pueden normarse cuantas cuestiones
atañen a la Comunidad Foral, pues de lo contrario, se altera e interfiere en la identidad y autono-
mía propias.

Sin embargo, existen ya previsiones Constitucionales que contemplan de forma común a
Navarra y al País Vaco, hasta el punto de prever su integración en una unidad política (Disposición
Transitoria 4ª CE).

También el EAPV, que no deja de ser una Ley Orgánica dictada por las Cortes Generales, que
se dicta en ejercicio de la potestad legislativa del Estado, aborda en diferentes artículos –los ya
comentados– las peculiaridades que rigen las relaciones entre ambas Comunidades.

Hay que decir, además, que el único parámetro para enjuiciar la validez constitucional de una
disposición incluida en un Estatuto de Autonomía es la propia Constitución; esto es la constitu-
cionalidad de un precepto estatutario sólo puede enjuiciarse sobre la base de la conformidad con
la norma fundamental. Ello significa que el juicio de la validez constitucional… habrá de hacerse
por contraste directo con la Constitución –…– y no cotejando preceptos estatutarios diversos
(STC 99/1986, de 11 de julio, FJ 4).

Siendo la norma a la que conduce el proceso abierto un nuevo Estatuto, sólo podrá ser someti-
da al escrutinio riguroso de la Constitución, no de la LORAFNA.

Por último, hay que decir que la propuesta no se atribuye la regulación completa y acabada de
las relaciones entre ambas Comunidades, sino que llama al respeto de la voluntad que exprese la
Comunidad Foral. Solamente se proyecta sobre el ámbito interno para señalar cuál puede ser para
la Comunidad de Euskadi el alcance de esa relación, algo sobre lo que tiene derecho a pronunciar-
se, siendo una de las dos partes implicadas.

También lo hace la LORAFNA en su artículo 70 que se refiere a la Comunidad Autónoma del
País Vasco.

II.– RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Se efectúa también requerimiento contra la Propuesta a efectos de cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 44 de la LJCA.
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Dicho precepto prevé un requerimiento potestativo en los litigios entre Administraciones
Públicas, antes de que una Administración interponga recurso contencioso-administrativo contra
otra, para que la autora de la disposición o del acto la derogue, anule o revoque.

Para rechazar el desistimiento debemos expresar los siguientes motivos.

1) El Gobierno de Navarra carece de legitimación para pretender la nulidad íntegra de la
Propuesta

El Gobierno de Navarra carece de interés legitimador para instar la nulidad del Acuerdo de
Consejo de Gobierno de fecha 25 de octubre de 2003.

A la luz del artículo 19.1 d) LJCA están legitimados ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo la Administración de las Comunidades Autónomas, para impugnar los actos y dis-
posiciones que afecten al ámbito de su autonomía, emanados de la Administración del Estado y
de cualquier otra Administración u Organismo Público, así como los de las entidades Locales, de
conformidad con lo dispuesto en la legislación local.

Conforme a la más reciente doctrina jurisprudencial, el interés legitimador significa que quién
acciona el proceso obtendrá de él alguna ventaja o mejora, aunque sea nimia, pero siempre real y
tangible, pues carece de sentido iniciar un proceso cuando, incluso de otorgarse al actor lo que
pide, su círculo jurídico vital quedará intacto y no sufrirá modificación positiva alguna –como si
aquél no se hubiese desarrollado–. Porque, destaca la doctrina, el proceso no existe para el debate
abstracto sino para que el otorgamiento de lo pedido produzca de modo inmediato un efecto posi-
tivo, actual o futuro, pero cierto, es decir, efectivo y acreditado, no hipotético ni potencial, y ubi-
cado en la esfera jurídica de quien impetra la tutela.

Por ello, la doctrina viene reiterando, con distintas formulaciones, la misma tesis: por mucho
que, como consecuencia del artículo 24 CE, se haya ampliado el concepto de interés, esa amplia-
ción no significa, en modo alguno, la desaparición del requisito que en su expresión más debilitada
equivale a la titularidad potencial de una posición de ventaja o de utilidad jurídica por parte de
quien ejercita la pretensión y que se materializaría de prosperar ésta (entre otras muchas, SSTC
60/82, 62/83, 257/88 y 97/91). O, con otras palabras, las STS de 8/07/86 (RAJ 3865/86) y STS
31/05/90 (RAJ 4138/90) establecen que, salvo en los casos de acción popular –en que se objetiviza
esa legitimación activa– para que una persona pueda ser parte actora ante los Tribunales de este
orden jurisdiccional, es preciso que ostente un “interés directo” en la anulación del acto o disposi-
ción recurrida… si se quieren respetar las exigencias propias de este presupuesto procesal es pre-
ciso que en el actor concurra un interés legitimador, que para que sea “directo” es necesario que
sea personal y actual, esto es que la declaración pretendida del órgano jurisdiccional comporte al
accionante un beneficio, sin que sea suficiente un mero interés a la legalidad (STS 10/05/83 RAJ
2925/83) ni un interés frente a supuestos agravios potenciales o futuros.

De la lectura del requerimiento se concluye que, salvo en lo que se refiere al Preámbulo y al
artículo 6 de la Propuesta, el interés legitimador que se esgrime es un interés en la legalidad, o,
mejor dicho, en la constitucionalidad, para preservar en abstracto un orden constitucional que se
considera infringido.

Expuesto así, la falta de legitimación del Gobierno de Navarra se revela con meridiana clari-
dad. El punto de conexión entre su interés y su legitimación se sitúa en el ámbito de su autonomía,
por ello la dicción del artículo 19. 1 d) LJCA exige esa afección para que le pueda ser reconocida
la legitimación ad casum.

Pues bien, es notorio que su situación jurídica no se encuentra concernida, que carece de una
relación especial o, por lo menos, idónea con el fondo del asunto para ser parte y discutirlo en un
proceso.

Resulta paradójico, de otra parte, que niegue a la Comunidad de Euskadi el derecho a debatir
los términos de su relación con la Comunidad Foral de Navarra, y sin embargo se encuentre legiti-
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mado para discutir e incluso combatir ante los Tribunales el contenido estatutariamente garantizado
de autonomía con el que la Comunidad de Euskadi pretende dotarse a través de un nuevo Estatuto.

2) El Acuerdo del Consejo de Gobierno que aprueba la Propuesta de Estatuto Político de
la Comunidad de Euskadi no es susceptible de enjuiciamiento por la jurisdicción contencio-
so-administrativa

La jurisdicción contencioso-administrativa debe atenerse a los estrictos límites que establecen
el artículo 117 CE, artículo 9.1 y 9.4 de la LOPJ, y, obviamente la LJCA, cuyo artículo 1.1 acota
su ámbito y extensión a las pretensiones que se deduzcan en relación con la actuación de las
Administraciones Públicas sujeta al derecho administrativo.

Dicho esto, hay que añadir que estamos ante un acto político del Gobierno, mediante los que
ejerce la función de indirizzo, tal y como la denomina la doctrina italiana, es decir, de orientación
política. La facultad de iniciativa de reforma estatutaria se inscribe en el marco de las relaciones
entre el Gobierno y el Parlamento, propia de un régimen parlamentario, y se encuentra sometida
únicamente al control político y parlamentario –y en última instancia electoral–. Es al Parlamento
al que corresponde valorarla y, una vez admitida, enmendarla, debatirla y, en su caso, aprobarla.

Es cierto que el artículo 2 a) LJCA –para hacer frente a las posibles inmunidades del poder–
señala que la jurisdicción contencioso-administrativa conocerá de las cuestiones que se susciten
en relación con la protección jurisdiccional de los derechos fundamentales y la determinación de
las indemnizaciones que fueren procedentes, todo ello en relación con los actos del Gobierno o de
los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas cualquiera que fuese la naturaleza de
dichos actos.

Ahora bien, el ejercicio de la iniciativa de reforma estatutaria, por su propia naturaleza, difícil-
mente puede ser enjuiciada por los Tribunales contenciosos, cuando depende de una pura voluntad
política, y cuando el Acuerdo que permite ejercerla sólo puede ser calificado como mero acto de
trámite sui generis en un procedimiento que discurre, a partir de ese momento, en sede parlamen-
taria y necesita el refrendo del cuerpo electoral.

Al agotar sus efectos en el ámbito parlamentario y carecer de relevancia jurídica externa, ado-
lece de elementos que puedan hacerlo susceptible de control jurisdiccional, ya que no podría ver-
sar sobre ninguno de los aspectos a los que alude el artículo 2 a) LJCA, salvo el relativo a la váli-
da adopción del Acuerdo por el Consejo de Gobierno, único elemento reglado jurídicamente
asequible, pero que no resulta controvertido.

El propio Tribunal Constitucional –SSTC 45/1990, 196/90 y 220/91– ha mantenido que no
toda la actuación del Gobierno está sometida al derecho administrativo y ha reconocido la existen-
cia de actos del Gobierno, a través de los cuales el Gobierno cumple también una función de
dirección política, como son los que se refieren a las relaciones con otros órganos constituciona-
les, como son los que regula el Título V de la Constitución o la decisión de enviar a las Cortes un
proyecto de Ley, u otras semejantes.

Por su parte, ante iniciativas de este corte, como pueda ser una iniciativa legislativa que ejerce
el Gobierno, la STS de 26 de octubre de 1999 (RJ 7449), ha declarado que no estamos en presen-
cia de un acto de la Administración Pública, sujeto al Derecho administrativo, cual exige el artí-
culo primero de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para que ésta
pueda desarrollar su función fiscalizadora, sino que es objeto de impugnación jurisdiccional un
acto del Gobierno, en cumplimiento de la potestad constitucional de iniciativa legislativa que le
corresponde (artículo 87.1 de la Constitución), diferente, desde luego, de los que se adopten en el
ejercicio de las funciones ejecutiva, en su faceta administrativa, y reglamentaria, cuya culmina-
ción es la aprobación de la ley, y que tiene sus propios mecanismos de control; sin que, en conse-
cuencia, y por tanto, pueda ejercer esta Jurisdicción su función, ni tan siquiera so pretexto de los
invocados aspectos reglados y arbitrarios que esta Sala ha ponderado ante supuestos de distinta
naturaleza y contenido al aquí enjuiciado (ATS 3-12-1998-RJ 10658).
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3) El contenido de la propuesta, en todo caso, no es susceptible de enjuiciamiento consti-
tucional

Desde otra perspectiva, pero complementaria de la anterior, es evidente también que, si la
jurisdicción constitucional no puede entrar a juzgar las previsiones de la Propuesta porque su pro-
nunciamiento únicamente tendría una virtualidad preventiva, cautelar e hipotética, lo mismo le
sucede a la jurisdicción contencioso-administrativa, que tampoco ha sido concebida para garanti-
zar que no se cometan en el futuro presuntas inconstitucionalidades.

Es decir, aún en el supuesto de que pudiera ser objeto de control por parte de la jurisdicción
contencioso-administrativa en los aspectos a los que alude el artículo 2 a) LJCA, es obvio que
debe reunir, en todo caso, las características que todo acto gubernamental precisa para ser impug-
nable.

Para ser susceptible de control ha de incorporar un contenido definitivo o, si es de trámite, ha
de decidir directa o indirectamente el fondo del asunto, determinar la imposibilidad de continuar
el procedimiento, producir indefensión o causar un perjuicio irreparable a los derechos o intereses
legítimos (artículo 25 LJCA). Sin embargo, nada de eso sucede con el Acuerdo impugnado.

Como ya hemos señalado anteriormente, hasta que el Parlamento y las Cortes Generales no
decidan convertir en derecho las previsiones de la propuesta política formulada por el Gobierno, y,
en este caso, hasta que no se incorporen a una Ley Orgánica, tales previsiones carecen de validez
y eficacia.

En realidad, con el recurso lo que se quiere es condicionar la voluntad del Parlamento y las
Cortes Generales y señalar a las Cámaras qué concretos extremos de la propuesta no pueden ser
aprobados, porque, en caso contrario, se produciría la contravención constitucional que denuncia.

Ese planteamiento no se aviene a la naturaleza revisora de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa. Como ha dicho la jurisprudencia del Tribunal Supremo la función de esta jurisdicción es:

– Reparar las lesiones o contravenciones a derecho de los actos o disposiciones administra-
tivas, pero no las de completar, corregir o interpretar normas jurídicas existentes con un sentido
tuitivo o preventivo (STS de 22 de octubre de 1983-RJ 6015);

– La función de esta jurisdicción especializada se endereza a la reparación de intereses y
derechos ciertos, concretos y determinados para restaurar el orden jurídico perturbado por la
actividad administrativa, sin que sea misión propia de ella prevenir futuras e imprecisas lesiones
que incluso se ignora si llegarán a producirse (STS de 15 de diciembre de 1987-RJ 9551);

– Como es de sobra sabido la naturaleza esencialmente revisora de la jurisdicción contencio-
so-administrativa comporta que la pretensión básica ante ella actuada sea la anulatoria del acto
o disposición que se impugna como consecuencia de su invocada disconformidad con el ordena-
miento jurídico, incluso la desviación de poder –artículos 41 y 83 de la Ley de la Jurisdicción–,
sin que, por el contrario, puedan ser objeto de pretensión ni las declaraciones de principios, doc-
trinales o meramente interpretativos en cuanto en el proceso la legitimación de la parte actora
viene determinada por la titularidad de un derecho subjetivo o de un interés legítimo que resulte
lesionado por el acto o disposición atacado, ni tampoco pueden solicitarse pronunciamientos
sobre actos futuros que ni siquiera se sabe si existirán (STS de 16 de junio de 1988-RJ 4941);

– Es de observar además esta Jurisdicción contencioso-administrativa tiene por misión propia
reparar intereses y derechos ciertos, concretos y determinados, pero no para prevenir eventuali-
dades futuras que ni siquiera se sabe si se producirán efectivamente (STS de 23 de abril de 1991-
RJ 3080).

O más recientemente STS de 20 de febrero de 1997 (RJ 1854), que descarta que pueda dictar-
se una sentencia interpretativa y, en su caso, admonitoria o ad cautelam:

Es cierto que toda sentencia incorpora al aplicar el ordenamiento jurídico una determinada
interpretación, y en este sentido todas las sentencias son interpretativas; pero, en modo alguno,
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corresponde a esta Jurisdicción formular una sentencia dando un sentido auténtico a una norma
legal, aunque ésta sea invocada en una disposición reglamentaria, para que la Administración se
atenga a tal interpretación. Ni la reducción del carácter revisor de la Jurisdicción ni la invoca-
ción a una justicia cautelar, integrante de la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), podrían expli-
car y menos justificar un pronunciamiento como el que, en el fondo, se solicita de la Sala.

El debido entendimiento constitucional de la jurisdicción contencioso-administrativa ha
determinado que se despoje a ésta de muchas de las consecuencias que indebidamente se atribuí-
an a su naturaleza revisora y a la concepción objetiva de “proceso al acto” que le han caracteri-
zado, para incorporar las exigencias que requiere una concepción subjetiva atenta a la plena
tutela de derechos e intereses legítimos; pero ello no comporta que pueda prescindirse de la dis-
posición o del acto administrativo al que anudar la lesión de la situación jurídica legitimadora de
la pretensión que se ejercita. Por otra parte, las medidas cautelares están concebidas, frente a la
ejecutividad del acto administrativo, para asegurar la efectividad de la sentencia que, en su día,
pueda dictarse eliminando el periculum in mora del mismo proceso; sin que pueda invocarse una
justicia “preventiva” de eventuales infracciones del ordenamiento jurídico como consecuencia de
futuras disposiciones o actos administrativos.

No cabe pedir, en suma, al Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, el ejercicio de una
labor interpretativa, para que otorgue un determinado sentido a las previsiones constitucionales, a
fin de que no se ponga en vigor una Ley que las ignore.

Por otro lado, si lo hiciera, se estaría inmiscuyendo en un ámbito de conocimiento exclusivo
del orden constitucional, ya que sólo el Tribunal Constitucional es competente para juzgar las
leyes y disposiciones normativas con fuerza de ley a través del recurso o la cuestión de inconstitu-
cionalidad (artículo 161.1 a) y artículo 163 CE y concordantes de la LOTC). Es más, ni siquiera el
Tribunal Constitucional puede efectuar juicios cautelares sobre la constitucionalidad de lo que no
son más que proyectos de normas.

La posible interposición de recursos preventivos contra leyes non natas quedó cercenada de
raíz con la reforma operada por la Ley Orgánica 4/1985, de 7 de junio, que derogó el Capítulo II
del Título VI de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, reguladora del Tribunal Constitucional,
lo que supuso la supresión del recurso previo de inconstitucionalidad contra Proyectos de
Estatutos de Autonomía y Leyes Orgánicas.

Hay que recordar las sabias palabras del Preámbulo de la Ley Orgánica 4/1985, acerca de los
motivos que condujeron a la misma:

La experiencia acumulada por más de tres años de justicia constitucional ha venido a mostrar
que este recurso previo se ha configurado como un factor distorsionador de la pureza del sistema
de relación de los poderes constitucionales del Estado, con consecuencias inesperadas y meta-
constitucionales en la última fase del procedimiento de formación de la Ley.

El Estado configurado en la Constitución se fundamenta en un inmediato equilibrio de pode-
res que se caracterizan por la demarcación estricta del ámbito de actuación política y jurídica de
cada uno de éstos, sin interferencias que desequilibren su relación armónica. Pero la configura-
ción del recurso previo de inconstitucionalidad puede suponer una grave fisura en este equilibra-
do sistema de relaciones con incidencia negativa del Poder Legislativo y del Tribunal
Constitucional. Las Cortes Generales, en efecto, pueden ver interferida su acción legislativa en
cualquier fase del procedimiento de creación normativa, lo que no permite la plena conformación
de la voluntad del órgano parlamentario. Puede incidirse así, y de forma negativa, en el ejercicio
de la potestad legislativa que el artículo 66.2 de la Constitución atribuye sin limitaciones a las
Cortes Generales. El Tribunal Constitucional, por su parte, órgano jurisdiccional, y, por tanto,
alejado de los avatares políticos de la práctica parlamentaria, se ve lanzado a una función que no
responde al sistema de relación de poderes que la Constitución establece, interviniendo en el pro-
cedimiento de formación legislativa aún antes de que la voluntad parlamentaria se haya configu-
rado definitivamente.
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Habiendo sido recurrida precisamente a través de la vía que suprimía, la STC 66/1985, señala
que las dudas que se susciten durante la tramitación de un producto normativo no son bastante
para establecer necesariamente un recurso previo que garantice su adecuación constitucional antes
de que cobre vigencia.

Por lo expuesto, el Gobierno Vasco, a propuesta de la Vicepresidenta, y previa la correspon-
diente deliberación, adopta el siguiente:

ACUERDO

Primero.– Desestimar el requerimiento de incompetencia efectuado por el Gobierno de la
Navarra sobre el Acuerdo del Gobierno Vasco de 25 de octubre de 2003, por el que se acuerda
remitir al Parlamento Vasco, la Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi de
conformidad con lo exigido por el artículo 46.1 a) del Estatuto de Autonomía del País Vasco, con
carácter previo al planteamiento de un conflicto positivo de competencias.

Segundo.– Desestimar el requerimiento efectuado por el Gobierno de Navarra sobre el
Acuerdo del Gobierno Vasco de 25 de octubre de 2003, por el que se acuerda remitir al
Parlamento Vasco, la Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi de conformidad
con lo exigido por el artículo 46.1 a) del Estatuto de Autonomía del País Vasco, con carácter pre-
vio a su impugnación ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Tercero.– Que por la Secretaría del Gobierno se dé traslado de la decisión adoptada al
Gobierno de Navarra.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación en Vitoria-
Gasteiz, a 17 de diciembre de 2003.

7.1.13.

Acuerdo del Gobierno de Navarra, de 19 de enero de 2004, de plantear conflicto 
de competencia contra el Acuerdo de Gobierno Vasco de 25 de octubre de 2003, por 
considerar que la Propuesta de nuevo Estatuto político aprobado no respeta el orden de
competencias establecido en la Constitución de 1978 y en el Amejoramiento navarro de
1982.

Localización: A pesar de las diligencias de investigación realizadas no hemos podido encon-
trar este documento. Se reproduce a continuación la nota de prensa facilitada por el Gobierno de
Navarra (http:// www.cfnavarra.es)

Y analizada la propuesta del Gobierno Vasco, el Gobierno de Navarra estimó que su conteni-
do era inconstitucional y que no se adecuaba al orden de delimitación de competencias que esta-
blece la Constitución Española y la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. 

En concreto, el Preámbulo del Plan Ibarretxe determina la pertenencia de Navarra a lo que
califica como un pueblo con identidad propia en el conjunto de los pueblos de Europa, al margen
de cualquier decisión o manifestación de voluntad del pueblo navarro y de sus instituciones, y
arrogándose indebidamente el Gobierno Vasco una representación de la que carece, refiriéndose,
sin tener legitimidad ni título jurídico alguno, a un derecho de autodeterminación de los ciudada-
nos y ciudadanas de Navarra para decidir sobre su futuro. 

Por su parte, el artículo 6 prevé que las relaciones entre Navarra y la Comunidad de
Euskadi se sujetarán a lo que establezcan los ordenamientos de dichas comunidades, sin apli-
cación del artículo 145 de la Constitución, así como el que si en el futuro los ciudadanos y ciu-
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dadanas de la Comunidad de Euskadi y los de la Comunidad Foral de Navarra decidieran
libremente conformar una estructura política conjunta se establecería, de común acuerdo, un
proceso de negociación política entre las instituciones respectivas para articular un nuevo mar-
co de relaciones políticas que, en último término, deberá ser ratificado por la ciudadanía de
ambas comunidades.

Ante tales intromisiones de la Comunidad Autónoma vecina en planteamientos y decisiones
que sólo competen a Navarra y a sus ciudadanos, el Gobierno de Navarra acordó la interposición
de cuantas acciones procesales resulten oportunas para la defensa de la integridad del régimen
foral de Navarra y de las competencias de la Comunidad Foral, gravemente atacadas por la cita-
da propuesta.

7.1.14.

Escrito de Alegaciones previas del Letrado de la Administración Autonómica Vasca, de
14 de mayo de 2004 ante la Sala de lo Contenioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia del País Vasco suplicando dicte Auto por el que se declare la inadmisibilidad del
recurso por carecer el Gobierno de Navarra de legitimación, por la falta de jurisdicción de
los Tribunales para enjuiciar el Acuerdo del Gobierno Vasco de 25 de octubre de 2003 y por
ser éste, insusceptible de ser objeto de recurso. (Procedimiento ordinario 258/2004-2).

Localización: Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo. Sección 2ª. Bilbao. Registro de Entrada de 18 de mayo de 2004, sin numerar. Gobierno
Vasco. Vicepresidencia. Secretaría General de Régimen Jurídico. Dirección de lo Contencioso.

El Letrado de la Administración General de la Comunidad Autónoma Vasca, ante la Sala com-
parezco y, dentro del plazo de cinco días del plazo para contestar a la demanda SOLICITA LA
INADMISIÓN DEL RECURSO, en virtud de lo dispuesto en el artículo 58 de la LJCA con base
en los siguientes,

FUNDAMENTOS

PRIMERO

Mediante Acuerdo de 16 de diciembre de 2003 el Gobierno Vasco desestimó el requerimiento
efectuado por el Gobierno de Navarra para que anule, revoque y deje sin efecto la Propuesta de
Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi aprobada por el mismo con fecha 25 de octubre de
2003, en particular las expresiones de su Preámbulo y el artículo 6 relativos a Navarra, formulado
a efectos de cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la LJCA.

En dicho Acuerdo se formulan tres motivos de inadmisión del posible recurso contencioso-
administrativo que el requirente se proponía interponer y que son los que esta parte ha venido sos-
teniendo en los recursos contencioso-administrativos cuyo objeto de impugnación es ese mismo
Acuerdo y que se siguen ante este Tribunal con los números 2721/03-2 y 2827/03-2.

Pues bien, así las cosas, hemos de reiterar nuevamente los motivos de inadmisión del recurso,
aunque lo hagamos de forma sintética, tomando en consideración los argumentos expuestos por el
Auto de 20 de abril de 2004 dictado por el Tribunal Constitucional con ocasión de la impugnación
efectuada por el Gobierno del Estado contra el Acuerdo de 25 de octubre de 2003 por el que se
aprueba la Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi y se da traslado de la mis-
ma al Presidente del Parlamento Vasco de conformidad con lo exigido en el artículo 46.1 a) del
estatuto de Autonomía del País Vasco. La importancia del citado Auto quedará de manifiesto en el
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curso de estas alegaciones, teniendo su contenido carácter vinculante. A la luz del artículo 5 de la
LOPJ, los Jueces y Tribunales interpretarán y aplicarán las leyes y los reglamentos, según los pre-
ceptos y principios constitucionales, conforme a la interpretación de los mismos que resulte de las
resoluciones dictadas por el Tribunal Constitucional en todo tipo de procesos, estando todos los
poderes públicos obligados al cumplimiento de lo que el Tribunal Constitucional resuelva a tenor
del artículo 87 LOTC.

A nuestro juicio, en suma, no se cumplen los presupuestos de todo proceso, siendo inadmisi-
ble el recurso por tres motivos: a) la falta de legitimación del recurrente [artículo 69.b) LJCA]; b)
la incompetencia del órgano jurisdiccional [Artículo 69 a) LJCA], y; c) haberse interpuesto el
recurso contra actividad no susceptible de impugnación [artículo 69.c) LJCA].

SEGUNDO

Iniciaremos nuestro alegato por el primero de ellos: la falta de legitimación del recurrente.

El Gobierno de Navarra carece de interés legitimador para instar la nulidad del Acuerdo de
Consejo de Gobierno de fecha 25 de octubre de 2003.

Conforme al artículo 19.1 d) LJCA están legitimados ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo la Administración de las Comunidades Autónomas, para impugnar los actos y dis-
posiciones que afecten al ámbito de su autonomía, emanados de la Administración del Estado y
de cualquier otra Administración u Organismo Público, así como los de las entidades Locales, de
conformidad con lo dispuesto en la legislación local.

Pues bien, mal puede considerarse que el Gobierno de Navarra tenga legitimación para impug-
nar el Acuerdo si como ha dicho el Tribunal Constitucional:

1º Forma parte de un procedimiento legislativo sin que sea capaz de otro efecto que el de
dar inicio a un debate parlamentario. De ese debate, continua el Alto Tribunal puede resultar
finalmente una norma, o no resultar nada más allá de las conclusiones que quieran extraer del
debate los ciudadanos representados por quienes han de participar en él, en tanto que parlamen-
tarios.

Agota pues todos sus efectos en esa sola condición y no produce más efecto jurídico que el
puramente ad intra ligado a la subsiguiente tramitación parlamentaria trascendiendo únicamente
ad extra la dimensión política inherente a su condición de desencadenante de un debate parla-
mentario.

Es más, por desplegar sus efectos únicamente en el estricto ámbito del procedimiento parla-
mentario del que forman parte y para los sujetos legitimados a participar en el mismo, presen-
tando sólo relevancia “ad extra”, si el procedimiento legislativo concluye con la aprobación de la
ley sólo puede ser combatido a través de la impugnación de ésta por los procesos constitucionales
al efecto establecidos, con la excepción del recurso de amparo, del que puede constituir objeto
idóneo, a fin de preservar el derecho fundamental de participación de aquellos sujetos.

Cuando culmine la tramitación, y se apruebe el nuevo Estatuto, será la norma aprobada la que
podrá en su caso afectar al ámbito de autonomía de la Comunidad Foral de Navarra, instante en el
que los órganos legitimados para ello podrán interponer el correspondiente recurso de inconstitu-
cionalidad si así lo estiman oportuno.

2º El Acuerdo del Gobierno Vasco no puede, por su naturaleza y contenido, producir una
infracción constitucional por quebranto del orden de distribución de competencias

El Tribunal Constitucional lo afirma taxativamente el Acuerdo examinado no es, manifiesta-
mente, expresión de ninguna asunción competencial ilegítima por parte del Gobierno Vasco.

Incluso recensiona su doctrina y reconoce que ciertamente, el Tribunal ha admitido conflictos
trabados con ocasión de actos de trámite (STC 143/1985, de 24 de octubre), circulares e instruc-
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ciones (STC 57/1983, de 28 de junio), comunicados (STC 137/1989, de 20 de julio), o simple vía
de hecho (SSTC 33/1982, de 8 de junio, 101/1995, de 22 de junio). Lo determinante ha sido siem-
pre que se trataba de expresiones indubitadas de una asunción de competencia que la contrapar-
te procesal tenía por inconstitucionalmente fundada pero en este caso sale al paso de cualquier
interpretación expansiva que permitiera trabar el conflicto sobre la base del Acuerdo recurrido
porque el Acuerdo del Gobierno Vasco no es expresivo de ninguna asunción de competencia
con la que se lesione el ámbito competencial propio del Gobierno del Estado o de otra
Comunidad Autónoma. La única competencia de la que ese Acuerdo puede ser expresión es la
que asiste al Gobierno Vasco para proponer una reforma del Estatuto de Autonomía de su
Comunidad Autónoma o, en general, para remitir al Parlamento autonómico cualesquiera pro-
puestas de debate y discusión, con independencia de que se formalicen o no finalmente en textos
normativos, para lo que es necesaria la voluntad de la Cámara que aquella inicial propuesta ha
podido contribuir a conformar.

Expuesto así, la falta de legitimación del Gobierno de Navarra se revela con meridiana clari-
dad ya que ni incide, ni afecta, ni tiene conexión, ni inmediata ni mediata y, mucho menos aún,
efectiva, con la autonomía de Navarra cuya defensa podría asumir la Administración demandante
al entrar dentro de su círculo de intereses.

A la vista de lo que antecede entendemos que concurre la causa de inadmisibilidad del artícu-
lo 69 b) de la LJCA., el proceso carece de sentido por no ir dirigido a reparar ninguna lesión con-
creta y, esa falta de razón es la que saca a la luz el examen de la legitimación que hemos realizado.

TERCERO

La jurisdicción contenciosa carece de competencia para conocer el recurso interpuesto, ex artí-
culo 69 a) LJCA.

La jurisdicción contencioso-administrativa debe atenerse a los estrictos límites que establecen
el artículo 117 CE, artículo 9.1 y 9.4 de la LOPJ, y, obviamente la LJCA, cuyo artículo 1.1 acota
su ámbito y extensión a las pretensiones que se deduzcan en relación con la actuación de las
Administraciones Públicas sujeta al derecho administrativo.

Tampoco la previsión del artículo 2 a) LJAC permite enjuiciar los actos de tramitación inte-
grantes de un procedimiento de iniciativa legislativa, ya que no puede inmiscuirse en las funciones
reservadas constitucionalmente al Parlamento Vasco.

El acuerdo recurrido se adopta en el marco de potestades constitucionales atribuidas al
Gobierno (artículo 27.4 EAPV), distintas a las encomendadas en cuanto Administración Pública
con la finalidad de servir a los intereses generales (artículo 29 EAPV) y su único destinatario es el
Parlamento Vasco, no teniendo otra virtualidad que participar y remitir al Parlamento un docu-
mento de trabajo para propiciar el inicio del debate, y demás actuaciones y trámites parlamenta-
rios hasta su aprobación. Con esta remisión el acto agota todos sus efectos. Será la Mesa de la
Cámara la que, en el trámite de calificación y admisión, hará suya la iniciativa, incorporando la
misma a las actividades propias del Parlamento.

En ese sentido, el ATC de 20 de abril de 2004 advierte que el Acuerdo del Gobierno Vasco es
expresión de una atribución inherente a todo Gobierno en un sistema democrático parlamentario,
cual es la de someter a la Cámara legislativa iniciativas normativas o de pura discusión política,
que pueden dar lugar, o no, a la asunción de un texto normativo y, en todo caso, al debate público
sobre cuestiones de interés general, de cuyo acierto en punto a la oportunidad y a las posiciones
defendidas por los grupos parlamentarios sólo puede legítimamente pronunciarse el cuerpo elec-
toral. El enjuiciamiento jurisdiccional queda naturalmente descartado, pues, por definición,
supuesta la formal constitución e integración del Gobierno y de la Cámara, así como las formali-
dades de tiempo y lugar impresdindibles para que ésta sea tal, y no un mero agregado de indivi-
duos, el debate es absolutamente libre en su contenido. Libre también en sus conclusiones, si
éstas se formalizan en textos sin valor normativo. En el presente caso, como es evidente, se está
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muy lejos aún de esa fase de formalización normativa, careciendo este Tribunal, por ello, de la
inexcusable jurisdicción o competencia para pronunciarse (art. 4.2 LOTC).

Idea que recalca a continuación sentado que la Constitución española, a diferencia de la fran-
cesa o la alemana, no excluye de la posibilidad de reforma ninguno de sus preceptos, ni somete el
deber de revisión constitucional a más límites expresos que los estrictamente formales y de proce-
dimiento (STC 48/2003, de 12 de marzo, FJ 7), la necesaria defensa jurisdiccional del ordena-
miento no puede verificarse sino cuando cabe hablar propiamente de infracciones normativas,
sólo susceptibles de ser causadas, obviamente, por normas, y nunca por proyectos o intenciones
normativas, que, en cuanto tales, pueden tener cualquier contenido. La jurisdicción puede reac-
cionar contra la forma jurídica que resulte de esas intenciones, pero la intención misma y su
debate o discusión son inmunes en una sociedad democrática a todo control jurisdiccional, sin-
gularmente si el debate se sustancia en un Parlamento, sede privilegiada del debate público.

Pero, además, la iniciativa que nos ocupa es un acto que inicia el iter procedimental de elabora-
ción y gestación de un producto normativo, de largo recorrido, y que concluirá, una vez aprobado en
las Cortes Generales, en un referéndum de los electores vascos. Es un procedimiento no susceptible
de fragmentación. Es un todo o unidad inescindible, cuyo conocimiento y control corresponderá al
órgano jurisdiccional competente para enjuiciar ese producto final (artículo 38 EAPV y 161 CE).

Esto es, no puede ser fiscalizado sino por el Tribunal Constitucional, que no sólo conoce de la
adecuación o conformidad material de las leyes con la norma fundamental sino, también, la inciden-
cia de los interna corporis acta o de los vicios in procedendo en la validez de las normas legales.

En resumen la admisión de la demanda implicaría:

1º Desconocer la lógica del sistema democrático parlamentario, uno de cuyos fundamentos
consiste en que el Parlamento es la sede natural del debate político y el Gobierno uno de los suje-
tos habilitados para propiciarlo sin que quepa condicionar anticipadamente la suerte de ningún
debate, so pena de negar al Parlamento la facultad de arbitrar la discusión política en los términos
que estime convenientes. So pena, en definitiva, de someter al Parlamento a tutelas inaceptables.

2º La vulneración de la reserva de jurisdicción del Tribunal Constitucional en el control de la
constitucionalidad formal y material de las leyes.

CUARTO

Es preciso asimismo indicar las razones por las que debe inadmitirse el recurso al tener por
objeto disposiciones, actos o actuaciones no susceptibles de impugnación [artículo 69 c) de la
Ley de Jurisdicción].

Para ser susceptible de control según el artículo 25 LJCA ha de incorporar un contenido defi-
nitivo o, si es de trámite, ha de decidir directa o indirectamente el fondo del asunto, determinar la
imposibilidad de continuar el procedimiento, producir indefensión o causar un perjuicio irrepara-
ble a los derechos o intereses legítimos.

Es evidente, y así lo declara el ATC de 20 de abril de 2004, que se trata de un acto de tramita-
ción integrante de un procedimiento legislativo, que forma parte del procedimiento de reforma del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y que no tiene carácter resolu-
torio, ya que en modo alguno culmina ni pone in al procedimiento de reforma estatutaria a seguir
por la Comunidad Autónoma o por sus órganos, y que en este supuesto habría de concluir, en su
caso, ex art. 46 EAPV, con la aprobación por el Parlamento Vasco de la propuesta de reforma de
Estatuto de Autonomía por mayoría absoluta para su remisión, como iniciativa de reforma, a las
Cortes Generales.

Desde tiempo inmemorial, los actos interlocutorios o preparatorios de un procedimiento,
conocidos como actos de trámite, no son susceptibles de impugnación autónoma. Como ha señala-
do una antigua y pacífica doctrina jurisprudencial, la ilegalidad intrínseca en que los actos de trá-
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mite pueden incurrir sólo es fiscalizable con ocasión de la impugnación que se lleve a cabo del
acto definitivo del procedimiento: es en ese momento cuando el Tribunal puede pronunciar un
fallo anulatorio de dicho acto definitivo no sólo por los vicios que concurran específicamente en el
mismo sino, también, por las eventuales irregularidades en que hayan podido incurrir los actos de
trámite que lo hayan precedido.

Las razones para denegar su enjuiciamiento son evidentes, no tiene sentido que se activen los
mecanismos de control de la legalidad cuando la Administración todavía no ha adoptado una deci-
sión definitiva sobre el asunto que instruye, la justicia no puede configurarse como justicia antici-
patoria o preventiva de futuras infracciones todavía no producidas.

Como en el supuesto enjuiciado por el ATC de 20 de abril de 2004 el Gobierno de Navarra
pretende convertir su demanda en una suerte de remedio jurisdiccional preventivo, con el que se
anticipa la defensa del orden constitucional mucho más allá de lo que permitía del antiguo
recurso previo de inconstitucionalidad contra proyectos de Estatutos de Autonomía y de Leyes
Orgánicas, que desapareció de la LOTC por la reforma introducida en ella por la Ley Orgánica
4/1985, de 7 de junio. Si éste podía interponerse contra textos normativos consolidados antes de
su publicación oficial, la demanda examinada pretende atajar la inconstitucionalidad antes de
que ésta llegue siquiera a cristalizar en una norma jurídica, adelantándose a la sola intención
infractora advertida en el contenido de una propuesta.

Decir que el contenido de la Propuesta del Gobierno Vasco es contrario al ordenamiento
vigente como argumenta sin desmayo el Abogado recurrente, no es decir nada que no pueda
decirse de cualquier norma que pretenda, justamente, la reforma de ese ordenamiento. Si la anti-
juridicidad se predicara, no ya de normas definitivamente instaladas en el ordenamiento, sino de
simples proyectos de normas o, antes aún, de la sola intención de producir normas, entonces el
cambio y la reforma serían literalmente imposibles.

Todo el planteamiento del recurso adolece del mismo defecto y no se compadece con la natu-
raleza revisora de la jurisdicción contencioso-administrativa, a la que no se le puede pedir que rea-
lice pronunciamientos puramente preventivos, cautelares e hipotéticos, no habiendo sido concebi-
da para garantizar que no se cometan en el futuro presuntas inconstitucionalidades.

Es más, en la hipótesis de que tal y como parece afirmarse como argumento esencial de la
demanda, semejante iniciativa sólo pudiera prosperar con éxito si antes se reforma la
Constitución, (…), no convierte a la Propuesta en sí (ni, por conexión, al Acuerdo que la formali-
za) en una iniciativa inconstitucional. Esgrimir ese motivo para impedir el debate y la discusión
resulta en todo caso manifiestamente inaceptable.

Más aún, cuando carece realmente de un mínimo fundamento sustantivo, porque como advier-
te el ATC a propósito de la alegada necesidad de que previamente se reforme la Constitución,
nada impide que, advertida por la Cámara esa necesidad, ella misma decida reconvertir la
Propuesta en una iniciativa propia de reforma de la Constitución, para lo que está constitucional-
mente legitimada (arts. 166 y 87.2 CE). En fin, en el estadio actual del proceder parlamentario
no puede anticiparse ningún resultado normativo y, en consecuencia, todo posible juicio es,
inevitablemente, prematuro.

En su virtud,

SUPLICO A LA SALA, que teniendo por presentado este escrito se sirva admitirlo, tener por
formulado en tiempo y forma escrito de Alegaciones Previas y en su virtud, dicte Auto por el que
se declare la inadmisibilidad del recurso por carecer el reclamante de legitimación, por la falta de
jurisdicción de los Tribunales de lo Contencioso-administrativo para enjuiciar el Acuerdo recurri-
do y por ser este, en todo caso, insusceptible de ser objeto de recurso.

Vitoria-Gasteiz a catorce de mayo de dos mil cuatro.
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7.1.15.

Escrito de alegaciones presentado por el Letrado de los Servicios Jurídicos Centrales de
la Administración Autonómica Vasca, el día 18 de mayo de 2005, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, Sección 2ª,
ante el rechazo por el Congreso de los Diputados, en sesión de 1 de febrero de 2005, de la
Propuesta de nuevo Estatuto político y su incidencia en las presentes actuaciones.

Localización: Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Sala de lo Contencioso-
Administrativo. Sección 2ª. Bilbao. Registro de Entrada de 18 de mayo de 2004, sin numerar.
Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Secretaría General de Régimen Jurídico. Dirección de lo
Contencioso.

PRIMERA Y ÚNICA

La Sala a la que me dirijo, ante el rechazo en el Congreso de los Diputados del Proyecto de
Reforma del Estatuto de Autonomía del País Vasco, acuerda dar traslado a las partes para que efec-
túen alegaciones sobre la incidencia de esta circunstancia en el curso del procedimiento.

Para poder centrar debidamente la cuestión que se nos plantea, hemos de recordar las dos tesis
que se han venido sosteniendo en relación con el objeto de la presente litis.

La primera, que entiende que el acto del Consejo de Gobierno de 23 de octubre de 2003 por
el que se aprobaba el Proyecto de Reforma antes citado, es susceptible de conocimiento por la
jurisdicción contenciosa en cuanto a sus elementos reglados, ex artículo 2 de la Ley Jurisdiccional.
Dichos elementos se consideran como actos separables y separados del procedimiento que segui-
damente se suscitará en sede parlamentaria.

Y la segunda, que estima el acto de aprobación del Proyecto de Reforma como un acto inicia-
dor del procedimiento especial de reforma estatutaria, un procedimiento de carácter unitario e
inescindible, cuyo conocimiento queda sustraído al conocimiento de la jurisdicción contenciosa.

Los argumentos que apoyan una y otra tesis son de sobra conocidos, por lo que no merece la
pena volver sobre ellos. Dependerá de la posición que se adopte para comprobar que la incidencia
de la circunstancia, objeto de comentario, puede resultar de uno u otro signo.

Si se asume la primera posición, la de la doctrina de los elementos reglados como actos sepa-
rables, la circunstancia del rechazo en el Congreso de Diputados es irrelevante, por cuanto, inde-
pendientemente del curso que sigan los sucesivos actos y acontecimientos del procedimiento de
reforma en sede parlamentaria, éstos no trascienden al ámbito que le es propio de conocimiento a
la jurisdicción contenciosa.

Por su parte, si se admite que el acto de aprobación del Proyecto de Reforma es un acto ini-
ciador de un procedimiento de reforma estatutaria, unitario e inescindible en los actos que lo com-
ponen y estructuran, el rechazo en el Congreso de Diputados, indudablemente que tiene trascen-
dencia, y confirmaría la tesis de que las incidencias que surgieran en dicho procedimiento perte-
necerían al ámbito competencial, en su caso, del Tribunal Constitucional. Por lo que procedería,
en consecuencia, la indamisibilidad del recurso por falta de jurisdicción.

Es sobra conocida la postura sostenida por esta parte.

Por todo ello, y en virtud de cuanto antecede

SUPLICO A LA SALA que teniendo por presentado este escrito se sirva admitirlo, y tener
por formulado escrito de alegaciones a los efectos oportunos; por ser de justicia que pido en Bilbao
a 18 de mayo de 2005.
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Doc. 3527.1.16.

Pregunta a contestar oralmente ante el Pleno de las Juntas Generales de Gipuzkoa pre-
sentada por Miguel Ángel Buen del Grupo Juntero Socialistas Vascos/Euskal Sozialistak, y
dirigida al Diputado General, Joxe Joan González de Txabarri Miranda, en relación con el
artículo 4 de la Propuesta de nuevo Estatuto político aprobado en sesión plenaria del
Parlamento Vasco, de 30 de diciembre de 2004.

Localización: Diario de Sesiones del Pleno de las Juntas Generales de Gipuzkoa, Nº 1, de 27
de enero de 2005, pp. 110-116. VII Legislatura. 

Nota.- Se incluye la respuesta del Diputado General de Gipuzkoa.
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7.1.17.

Interpelación presentada por el Grupo Juntero Popular/Talde Popularra y dirigida al
Diputado General de Gipuzkoa, Joxe Joan González de Txabarri Miranda, en relación con
la Propuesta nuevo Estatuto político aprobado en sesión plenaria del Parlamento Vasco, de
30 de diciembre de 2004.

Localización: Diario de Sesiones del Pleno de las Juntas Generales de Gipuzkoa, Nº 1, de 27
de enero de 2005, pp. 116-124. VII Legislatura. 

Nota.- Se incluye la respuesta del citado Diputado General de Gipuzkoa.
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7.2. SINDICATOS NACIONALISTAS

7.2.1.

Reflexión de LAB sobre la Propuesta del Lehendakari Ibarretxe. Rafa Díez, Secretario
General. Bilbao, noviembre, 2002.

Localización: http://www.labsindikatua.org

1. CONTEXTO POLITICO EN EL QUE SE DA LA PROPUESTA

La estrategia de imposición y negación que el Estado español y francés han mantenido contra
Euskal Herria ha sido objeto de un cuestionamiento creciente, tanto por parte de sectores políticos
sindicales y sociales con recorridos históricos y actuaciones políticas diversas y contradictorias,
como por parte de la sociedad vasca en general.

El Acuerdo de Lizarra-Garazi supuso un punto de inflexión a partir del cual entramos en un
tránsito político donde se amalgaman dos grandes pulsos. Por un lado, el que libra globalmente
Euskal Herria con ambos Estados, caracterizado por la ofensiva política, jurídica, mediática y
represiva con el que Madrid y París pretenden contrarrestar y condicionar a todas las fuerzas polí-
ticas, sindicales y sociales que impulsan el cambio. Por el otro, el pulso específico en el espacio de
los sectores que desde septiembre del 98 quieren establecer un escenario donde se reconozca a
Euskal Herria y se respeten las decisiones de su ciudadanía.

En ese tránsito se han quemando etapas y, también, el margen para falsas salidas políticas. El
contexto que vive hoy Euskal Herria es consecuencia de las ansias de cambio político y soluciones
democráticas que se han ido creando en la ciudadanía durante años. Esto exige unas propuestas en
sintonía con una masa crítica, cada vez más amplia, que apuesta por un cambio en clave de auto-
determinación para Euskal Herria.

Con independencia de fluctuaciones político-electorales y de desencuentros entre sectores
políticos y sociales, el proceso de tránsito sigue cubriendo etapas. Cada día adquieren más clari-
dad los contenidos de un marco de estabilización de relaciones democráticas y de convivencia
política entre Euskal Herria y los Estados: reconocimiento de nuestra realidad nacional y derecho
a decidir nuestro futuro.

Dentro de una evolución que tiene esas características básicas, el Estado español acentúa su
presión contra el proceso abordando la ilegalización de las estructuras políticas de la izquierda
abertzale, a pesar de los posicionamientos institucionales (Parlamento de Gasteiz, Ayuntamien-
tos...) y del rechazo de la mayoría de la sociedad vasca. Es evidente que, cuanto mayor sea la des-
legitimación del marco autonómico y más cerca nos podamos encontrar de un salto político, el
Estado español utilizará instrumentos más contundentes y antidemocráticos para condicionar e
involucionar el proceso en marcha.

Las medidas adoptadas en agosto y septiembre por el Gobierno español y su brazo judicial –el
juez Garzón– se sitúan en ese plano, convirtiéndose en un auténtico GAL político en el escenario
vasco. Es decir, aunque la izquierda abertzale sea el destinatario directo de estas medidas de carác-
ter antidemocrático y dictatorial, el objetivo es el conjunto del proceso de cambio.

A la hora de analizar esta propuesta, también son determinantes las contradicciones y la pérdi-
da de credibilidad que surgen por la actuación del Gobierno de Gasteiz, a través de las actuaciones
de la Ertzaintza y las decisiones políticas de la Conserjería de Interior, en la operativización de
medidas jurídico-represivas de enorme alcance político contra la Izquierda abertzale.

En este sentido, una vez más, queremos mostrar nuestra denuncia al principio de aceptación y
de asunción de la legalidad española que ha primado en la actuación del Gobierno de Gasteiz,
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Doc. 354aplastando derechos individuales y colectivos fundamentales, mientras defendía con ahínco des-
proporcionado los derechos de los fascistas en Bilbo y Donostia.

Desde esta perspectiva política abordamos el análisis de la propuesta que el Lehendakari ha
trasmitido a LAB. Aunque, sería más apropiado decir a una parte de LAB, puesto que nuestras afi-
liadas y afiliados de Nafarroa, Lapurdi, Behefarroa y Zuberoa parece ser que sólo son considera-
dos como parte de una realidad geográfica o demográfica llamada Euskal Herria, pero no de su
propuesta política concreta.

De todas formas, LAB como organización sindical nacional vasca quiere plantear las siguien-
tes reflexiones y aportaciones:

2. ANALISIS DEL CONTENIDO DE LA PROPUESTA

Habría que subrayar que las tres partes de la propuesta carecen de un nexo de unión racional-
mente lógico. En la primera parte, haciendo un balance autocomplaciente, se presentan como
grandes logros lo que no son sino medidas y programas que se inscriben en la gestión ordinaria de
cualquier otra Comunidad Autónoma.

En la segunda parte, con una literatura plagada de ambigüedades, se combina el estricto cum-
plimiento del Estatuto de Gernika con propuestas sobre desarrollo unilateral de competencias
(especialmente sociolaborales), donde se evidencia una falta de voluntad política por confrontar
espacios de poder con el Gobierno de Madrid.

Sin embargo, la tercera parte del documento no guarda una relación coherente con las dos
anteriores. Nos plantea, sin bases para un proceso nacional y democrático, un nuevo cuadro de
poder político para Araba, Bizkaia y Gipuzkoa, en coordenadas desproporcionadas con la teoría y
la práxis autonomista que se mantiene y desarrolla durante más de dos décadas

Es decir, estamos ante un documento-propuesta desequilibrado y sin anclajes que le doten de
la credibilidad y proyección que la coyuntura política actual exige.

2.1. Primera parte: Nuestro compromiso con la paz y la solidaridad

Apartado 1.- Una alternativa de futuro para la sociedad vasca

En el contenido de este apartado se realiza una visión sesgada de las causas de la violencia
política y sus diferentes expresiones. Aunque descriptivamente y de forma desproporcionada (cen-
tralidad en la actuación de ETA) se reflejan las diferentes realidades de violencia, parece que éstas
se dan sin relación a una situación básica de carácter antidemocrático: el no reconocimiento de los
derechos nacionales de Euskal Herria.

En este sentido, no es equiparable, como de forma soterrada se indica, la posición política de
un Gobierno del Estado español que persiste en el boicot a cualquier proceso de soluciones políti-
cas y democráticas, con una izquierda abertzale que, en situaciones políticas distintas, viene pre-
sentando alternativas de diálogo y negociación para la superación del conflicto. Es decir, si existe
responsabilidad directa en el contexto de violencia, tanto en sus raíces como en la voluntad para
resolverlas o no, ésta tiene una referencia básica: el Gobierno español. 

Además, resulta inaceptable la falta de referencia a la propia actuación del Gobierno de
Gasteiz, y de los partidos que lo sustentan, en estos 25 años de marco constitucional-estatutario.
Mientras la Izquierda Abertzale ha estado luchando por una paz basada en el reconocimiento del
Derecho de Autodeterminación, el partido del Sr. Ibarretxe (EAJ-PNV) ha estado gestionando un
marco político que, negando los derechos de Euskal Herria, se ha convertido en factor central del
conflicto. Y, por supuesto, en toda esa trayectoria el propio Gobierno de Gasteiz ha tenido actua-
ciones políticas y policiales que en colaboración con el Gobierno de Madrid han conculcado dere-
chos individuales y colectivos de las ciudadanas y ciudadanos vascos.



Apartado 2.- Un compromiso social con la solidaridad y el desarrollo sostenible, clave del bien-
estar

En este capítulo abundan los términos políticamente correctos, con conceptos de connotacio-
nes progresistas, aunque hoy sean ya lugares comunes en la literatura política: construcción
social, desarrollo sostenible, solidaridad, integración social…

Ahora bien, a la hora de consignar las bases, iniciativas y programas que se han desarrollado
desde el Gobierno de Gasteiz para un modelo pretendidamente propio de construcción social, la
primera referencia positiva se refiere a la negociación del Concierto Económico. La lectura de
LAB es diametralmente opuesta: lo sucedido con el Concierto Económico es el ejemplo más níti-
do de la claudicación política ante el Estado, con pérdida del mínimo de dignidad exigible a una
institución.

Dentro del amplio rosario de iniciativas impulsadas por el Gobierno, todas ellas positivamente
calificadas, destaca el apartado referido a la solidaridad y la integración social. Se reseña el Plan
Interinstitucional de apoyo a las familias y la Ordenación del tramo educativo-asistencial de 0 a 3
años, como instrumentos para conciliar la vida laboral y familiar. Se mencionan también los pla-
nes de Acción Positiva de Emakunde para favorecer la igualdad de género, así como el Plan de
Acción Joven. Entre las medidas específicas contra la exclusión social se señalan las ayudas de
emergencia social, el programa Auzolan y la adecuación de la renta básica (lejos aun de las
demandas sindicales sobre el salario social), así como el Plan de Atención a la Emigración.

En su día, estas medidas fueron objeto de severas críticas por parte de LAB, tanto por la insu-
ficiencia en contenidos, como por responder a la mera gestión de las competencias derivadas del
régimen autonómico. 

Lo más reseñable del documento en este capítulo es el tratamiento de la precariedad, califica-
da de injusta y denigrante. Resulta paradójica dicha calificación en boca de un Gobierno que ges-
tiona una Administración con numerosos espacios de precariedad, como en la sanidad, la enseñan-
za y otros servicios prestados por las instituciones autonómicas. El PNV nunca se ha opuesto a las
sucesivas reformas favorecedoras de la precariedad, sino que este partido ha apoyado de forma
abierta la mayoría de las medidas impuestas orientadas a tal fin.

Pero más allá de estas contradicciones, la propuesta de instar para que se impulse una iniciati-
va legislativa a nivel del Estado que desincentive la temporalidad y la precariedad laboral y pri-
me el empleo estable resulta sumamente reveladora de la intención política de encarar el proble-
ma. Esta posición subalterna respecto al Estado español no encaja con las proclamas soberanistas
contenidas en otras partes del documento. La reivindicación del Marco Vasco de Relaciones
Laborales y la necesaria incorporación de la problemática de la precariedad al ámbito temático de
cualquier foro de diálogo social cobran, pues, plena vigencia.

En el capítulo del desarrollo sostenible se deja constancia de la política de redistribución y de
solidaridad social con las personas y sectores menos favorecidos. Sin embargo, en la política fis-
cal realmente desarrollada, nos encontramos con una reforma del IRPF favorable precisamente a
los sectores mejor instalados económicamente, una negativa a perseguir con eficacia el fraude fis-
cal, y la aprobación de vacaciones fiscales y subvenciones de todo tipo al empresariado.

Entre los retos pendientes, la protección social se sitúa en primer lugar. Los instrumentos
necesarios serían la asunción del régimen económico de la Seguridad social previsto en el Estatuto
y la generalización de la previsión social complementaria. No se reivindica, por tanto, la confor-
mación de un sistema de seguridad social propio, sino que simplemente se plantea la mera gestión
del sistema español, con las bases normativas impuestas desde el Estado en desarrollo de las pre-
visiones del Pacto de Toledo, apoyado en su momento por el grupo parlamentario del PNV en el
Congreso. Por lo demás, la posición reacia a extender Elkarkidetza al conjunto de las empleadas y
empleados públicos dependientes de la Administración de la CAPV no resulta congruente con la
declaración del documento.

922

Doc. 354



923

Doc. 354Apartado 3.- Un compromiso ético con el respeto a todos los Derechos Humanos de todas las
personas, clave de la paz

En este apartado se pretende situar el suelo político para un escenario de paz en Euskal Herria.
LAB está de acuerdo con que un escenario de solución al conflicto pasa por el respeto a todos los
derechos individuales y colectivos de todos los hombres y mujeres de Euskal Herria. Pero la pro-
puesta de Ibarretxe responde sólo al problema de derechos individuales y colectivos de una parte
de Euskal Herria dejando el conflicto permanentemente abierto. Es decir, en la Propuesta se igno-
ra el sujeto de los derechos o, dicho de otra manera, parece abstraerse del fondo del conflicto polí-
tico.

A partir de esta consideración básica existe una enorme desproporción y, sobre todo, incohe-
rencia política en la defensa de tales planteamientos desde la responsabilidad institucional que
dirige.

A los esfuerzos por garantizar los derechos de unos sectores políticos (PP, PSOE) se contrapo-
ne la actuación cipaya de cumplimentar las leyes u ordenamientos jurídicos que aplastan derechos
individuales y colectivos de un importante sector político y social de nuestro País. Es decir, por un
lado esfuerzos en Arkaute para responder a una determinada situación de laminación de derechos
y, por otro, cerrar sedes de Batasuna o conculcar derechos de manifestación asumiendo la legali-
dad política y jurídica española.

2.2. Segunda parte: Nuestro compromiso con la normalización política y la convivencia

Apartado 4.- Un compromiso democrático con el cumplimiento íntegro del Pacto Estatutario
de 1979

Se enuncia un listado de 19 materias cuya transferencia se demanda al Estado y, caso de no ser
atendida, se advierte que se procederá a asumir unilateralmente las correspondientes competen-
cias, con el mayor coste económico que ello supone, en términos de anticipo a regularizar (en
referencia al crédito abierto). Filosofía por la cual las ciudadanas y ciudadanos de Gipuzkoa,
Bizkaia y Araba pagaremos dos veces por algunos servicios hasta que el Estado español acepte esa
cancelación de crédito abierto vía negociación futura del cupo.

No vamos a analizar cada una de las 19 propuestas formuladas en el documento, pues muchas
tienen una relación tangencial con la materia socio-laboral. Nos detendremos en algunos aparta-
dos significadamente relevantes desde la perspectiva sindical, dejando constancia de algunas con-
sideraciones generales.

Llama la atención el orden de las competencias reclamadas. Aunque pueda considerarse que el
orden de los factores no altera el producto, es muy significativo que la primera de las iniciativas
consignadas se refiera a la ampliación de la Ertzaintza, con mención explícita, por primera y única
vez, al “descuento de la cantidad de cupo a abonar al Estado”. Se indican después otra serie de
competencias, de importancia y dimensión dispar: desde el apoyo a la cinematografía, el salva-
mento marítimo y la ordenación del turismo, hasta otras de mayor calado, como la seguridad y
salud laboral, los puertos y aeropuertos, ferrocarriles, administración de justicia, política peniten-
ciaria, crédito, banca, seguros y mercado de valores, políticas activas de empleo y, en último lugar,
la seguridad social.

En este sentido, resulta reveladora la constante invocación al respeto a la competencia estatal,
a la intención de ejecutar la legislación del Estado, al desarrollo legislativo y de ejecución de las
leyes de bases (así, en seguridad y salud laboral, apoyo a la promoción de productos pesqueros,
salvamento marítimo y crédito y banca); esto es, no se advierte en este capítulo voluntad alguna de
desbordar el ordenamiento jurídico vigente sino de proceder a su cabal cumplimiento.

Algunas de las competencias reclamadas no conllevan profundizar el autogobierno, sino una
pura remodelación administrativa de los actuales servicios de carácter instrumental. Así, en inves-
tigación científica y técnica se propone reagrupar las ayudas y el presupuesto mediante un único



programa; en apoyo a la pequeña y mediana empresa, reagrupar las diferentes medidas de apoyo y
promoción; en crédito, banca y seguros, crear un servicio de reclamaciones (no hay referencia
alguna al Banco Público Vasco ni a la fusión de las cajas de ahorros u otras medidas de alcance
económico). 

Entrando a valorar algunos de los apartados de forma específica, habría que destacar:

a) Políticas activas de empleo. Como su mismo título indica, se excluye la reclamación de las
políticas pasivas, esto es, el trascendental capítulo del reconocimiento y abono de las prestaciones
por desempleo, tanto en el nivel contributivo como asistencial. En cuanto a las políticas activas
propiamente dichas, se anuncia que, en base a la sentencia del Tribunal Constitucional, el
Gobierno continuará desarrollando programas de formación continua, sin especificación alguna y
eludiendo cualquier compromiso de financiación de Hobetuz y su descuento del cupo, tal como
demanda LAB junto a ELA.

En cuanto al Servicio Vasco de Formación y Empleo, se anuncia su diseño, a través de una
Fundación que aglutine los actuales servicios (Observatorio de Formación Profesional, Consejo
Vasco de Empleo y Egailan) para planificar el Ente que asumirá los servicios del INEM. Se trata,
simplemente, de preparar la infraestructura material para asumir las funciones del INEM una vez
que el Estado acuerde su traspaso, supuesto muy improbable de no mediar confrontación política.
En todo caso, se renuncia a la creación de un Servicio de Empleo y Formación integral y propio
no dependiente del Estado.

b) Seguridad Social. En este apartado, además de recordar las previsiones constitucionales y
estatutarias en la materia, la propuesta consiste en el establecimiento de una estructura que coor-
dine todos los servicios relacionados con el bienestar y la Seguridad Social. Como puede adver-
tirse, se soslaya la cuestión de fondo, que es la configuración de un sistema propio de seguridad
social, con capacidad de recaudación de las cotizaciones sociales y competencia normativa para
definir el nivel de las prestaciones. En definitiva, una cuestión medular para la conformación del
MVRL como es la protección social, tiene un tratamiento muy pobre y, sobre todo, carente de
cualquier compromiso político de mínima entidad.

c) Administración de justicia. Si bien en el contenido del pacto a negociar con el Estado para
conseguir un nuevo estatus de libre asociación se reclama la configuración de un poder judicial
vasco autónomo (al que luego nos referiremos), en este capítulo el documento se limita a incenti-
var los acuerdos sindicales en materia de prestación de servicios auxiliares y ordenación de plan-
tillas, esto es, a desarrollar acuerdos en la mesa sectorial dentro de la negociación colectiva. Se
excluye, por tanto, toda iniciativa referida a quienes ostentan el poder judicial efectivo (jueces,
magistrados, fiscales y secretarios judiciales), colectivos que dependen directamente de Madrid.

d) Política penitenciaria. Llama la atención que, en una cuestión especialmente sensible, se
utilice un lenguaje tan aséptico, evitando toda referencia a la exigencia del traslado de las presas y
presos vascos a prisiones radicadas en la CAPV. Por lo demás, la mejora de la situación de las per-
sonas encarceladas mediante programas de educación, sanidad, asistencia a menores, etc. no supo-
ne avance alguno en el autogobierno (de hecho son numerosas las Comunidades Autónomas en
España con proyectos similares en marcha), si no se asumen competencias plenas en materia de
instituciones penitenciarias.

Apartado 5.- Un compromiso democrático con la voluntad de la sociedad vasca: un nuevo pac-
to político para la convivencia

Este apartado, el más determinante de la propuesta, lo analizamos desde diferentes vectores:

Propuesta y proceso

El factor más determinante a clarificar es si la propuesta va dirigida a la profundización del
proceso o a su desactivación, combinando los intereses electorales del tripartito (EAJ-PNV princi-
palmente) y la neutralización político-represiva de la Izquierda Abertzale.
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Doc. 354A nuestro entender, la propuesta se sitúa en un flash político que pretende deslumbrar a dife-
rentes sectores de la sociedad vasca, pero adolece de contenidos y formato para que realmente se
pueda considerar como alternativa para impulsar el proceso político iniciado en septiembre del 98.

La profundización del proceso necesita de una amplia convergencia política, sindical y social
sobre la estrategia a articular para que la solución al conflicto se sitúe en un ámbito irreversible de
diálogo y negociación con ambos Estados.

El método unilateral, casi personalizado en el propio Lehendakari, de desarrollo de la propues-
ta, nos indica una escasa voluntad de abordar alianzas y compromisos de mayor alcance político,
más aún cuando paralelamente se ha mantenido una estrategia de incomunicación con Batasuna y
organizaciónes sindicales y sociales a las que, ahora, se les pide se sumen a la iniciativa.

En este sentido, parece que el tripartito tiene como objetivo político instalarse en esta coyuntu-
ra con un discurso de cambio que, ayudado por la máquina mediática española, permita condicio-
nar un espacio político abertzale (izquierda abertzale) que paralelamente sufrirá las consecuencias
de la ofensiva del Estado español: ilegalizaciones, restricción de derechos...; es decir, una pinza
política con buenos y malos en aras de un objetivo similar tácticamente hablando.

Propuesta y derechos

En una primera reflexión sobre la propuesta se podría resaltar de manera positiva el reforza-
miento de los contenidos de una salida al conflicto político. La referencia al reconocimiento de la
identidad vasca (Euskal Herria) y el reconocimiento del derecho a decidir su futuro se sitúan como
bases de un nuevo marco de convivencia.

Sin embargo, tras una correcta identificación geográfica e histórica de Euskal Herria la pro-
puesta política se plantea exclusivamente para tres herrialdes. Es decir, a una afirmación de princi-
pios de nuestra realidad nacional le sigue una devaluación en la propuesta concreta dejando el
reconocimiento en Vascongadas. Esto sitúa el status de libre asociación y un nuevo estatuto tan
sólo en Vascongadas desde el ámbito de representación de la Comunidad Autónoma Vasca como
parte integrante del Pueblo Vasco, y en desarrollo de nuestra capacidad de decidir libre y demo-
cráticamente nuestro futuro, planteamos una nueva etapa de relación con el Estado español sobre
la base de un nuevo status de libre asociación. Es decir, el reconocimiento y el derecho a decidir
quedan ubicados en Vascongadas en el marco de un nuevo pacto o estatuto. Euskal Herria como
pueblo no tiene derechos.

Propuesta, marco de convivencia y nuevo Estatuto

La Propuesta da un salto enorme entre asumir la legalidad vigente que, cierra todas las puertas
a un marco democrático ( Euskal Herria y Derecho de Autodeterminación), y un planteamiento
que parece preindependentista (poder político) para vascongadas para dos años.

La Propuesta hace un totum revolutum entre bases de un nuevo marco de convivencia política
o de relaciones políticas entre Euskal Herria y los Estados y una Propuesta de poder político con-
creto. Es decir, se mezclan las fases políticas y los contenidos de cada una. Se mezcla nuestro
Downing Street con un posible Stormont vasco que desarrolle institucionalmente un proceso con
bases sólidas, precisamente ese Downing Street vasco-español-francés.

El plantear una fusión de fases y contenidos nos lleva a reeditar de forma mimética el proceso
fustrante del 77-79. En aquel momento (preautonómico) se empezó hablando de cuatro herrialdes
y Derecho de Autodeterminación para terminar en un estatuto que ha costado 23 años situar en su
verdadera dimensión: instrumento del Estado para no reconocer y asumir nuestra realidad nacio-
nal y nuestros derechos 

No podemos llenar nuevamente de poder un ámbito determinado de Euskal Herria sin situar
bases para un proceso democrático en todo el territorio sin hipotecas e injerencias de nadie. Es
decir, no estamos para Estatuto + 3 sin bases de reconocimiento de nuestra realidad nacional y
derechos políticos.



Propuesta y contenido del nuevo pacto

El documento reivindica el desarrollo de un ámbito sociolaboral, económico y de protección
social propio. El hecho de que el planteamiento programático del sindicalismo abertzale, el
MVRL, figure expresamente en la propuesta para un nuevo pacto es positivo. Con todo, el docu-
mento no perfila el contenido básico de cada ámbito temático (política económica, sistema tributa-
rio y fiscal, sistema de relaciones laborales, previsión, bienestar y seguridad social), limitándose a
su mera enunciación, con las consiguientes interrogantes sobre el alcance real de la Propuesta.

Más ambiguo aún resulta el breve capítulo dedicado a garantizar la institucionalización políti-
ca de Euskadi. Habrá que ver en qué se concreta la exclusividad en seguridad pública, administra-
ción local y foral y derecho privado en el ámbito de la vecindad, familia, relaciones patrimonia-
les, empresa y sociedad civil. Una regulación jurídica de dichas materias en régimen de
exclusividad desde las instituciones vascas sólo es concebible en un estadio de soberanía próximo
a la independencia, algo alejado de las caracterizaciones que tanto el Lehendakari como otros diri-
gentes del PNV vienen manifestando. Por aventurar una interpretación, el cumplimiento de esta
propuesta requeriría la derogación de la Ley Corcuera, parte del Código Penal, Ley del Menor,
Ley de Bases de Régimen Local, Código Civil, Código de Comercio, Ley Concursal, Ley de
Arrendamientos Urbanos, etc. En definitiva, todo el ordenamiento jurídico que regula las relacio-
nes entre particulares, personas físicas o jurídicas.

Por último, cabe mencionar la demanda de un poder judicial vasco autónomo. Los términos de
la propuesta son rotundos: sustitución del Estado en la Administración de justicia con un poder
judicial propio en el que se agoten todas las instancias judiciales. De llevarse a cabo, esta cuestión
tendría una dimensión política superior a la ruptura de la caja única de la seguridad social. El des-
mantelamiento de uno de los poderes del Estado exige una gran evolución del movimiento sobera-
nista y una completa deslegitimación del poder judicial español en todas sus vertientes (penal,
civil, social, contencioso-administrativa, familia, mercantil), así como mimbres para la creación ex
novo de toda una estructura judicial vasca merecedora de la confianza de la población.

Dicho esto, cualquier propuesta de cambio de marco jurídico político no puede estar condicio-
nada o chantajeada con el respeto o la asunción de la legalidad vigente. El Lehendakari se equivo-
ca cuando afirma que el cumplimiento de la legalidad es lo que otorga legitimidad para cambiarla.

La legitimidad que para los poderes públicos se deriva del cumplimiento de la Ley está otorga-
da, en primera instancia, por la expresión de la voluntad popular que ha elegido esos mismos
poderes públicos. El Lehendakari desprecia la voluntad de la sociedad vasca y, por lo tanto, abjura
de la única fuente de legitimidad.

3. APORTACIÓN DE LAB

LAB considera urgente plantear un espacio de reflexión e intercambio entre las fuerzas políti-
cas, sindicales y sociales que quieren situar las bases para superar el conflicto político y establecer
un proceso democrático donde la sociedad vasca, las ciudadanas y ciudadanos, vayan determinan-
do sus relaciones internas y externas (con los Estados).

El objetivo prioritario debe ser determinar una alianza que, definiendo instrumentos institucio-
nales y sociales de confrontación político-democrática, sitúe el conflicto vasco ante los Estados y
comunidad internacional.

El Gobierno de Gasteiz, en el marco de una alianza política, sindical y social nacional amplia,
tendría que ser, junto a Udalbiltza, un sujeto importante en la estrategia de reconocimiento y solu-
ción al conflicto. Es necesario, en este sentido, darle cuerpo a una interlocución global como pue-
blo en un proceso de resolución al conflicto.

La búsqueda de un compromiso político de esta naturaleza es incompatible con interpelacio-
nes realizadas desde la renuncia a los proyectos estratégicos de cada fuerza política o influencia-
das por objetivos políticos cortoplacistas y meramente electoralistas.
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El reconocimiento de Euskal Herria y la aceptación del Derecho de Autodeterminación es el
SUELO POLÍTICO de cualquier construcción posterior. El reto del movimiento abertzale hoy es
arrancar a los Estados esas BASES POLÍTICAS para posteriormente establecer un proceso demo-
crático de definición de las relaciones internas y externas.

En la estrategia para el logro de esas bases políticas tenemos que definir instrumentos, interlo-
cución e iniciativas concretas en lo institucional y social (movilizaciones, plantes ciudadanos,
referéndum, consultas...). Sobre estas cuestiones tenemos que articular una convergencia política,
sindical y social que se comprometa con el proceso y cuestione de facto la legalidad y estrategia
de Madrid y París.

Este es el Maltzaga político posible entre los sectores abertzales y progresistas y sobre el mis-
mo se tiene que desarrollar una activación social, una interpelación positiva a otros sectores políti-
cos y sociales y una apelación a la comunidad internacional. Es decir, el proceso tiene que tener
una voluntad integradora pero tiene que partir de la firme voluntad de desarrollarlo y, paralela-
mente, de no dejarlo hipotecar por los condicionamientos de todo tipo que se establecen desde los
Estados.

Los contenidos estrictamente democráticos y el respeto al proyecto de cada fuerza política es
lo que le da fuerza y proyección a esa alianza y es, además, lo que la hace o debe hacer posible.

La propuesta recientemente presentada por Udalbiltza podría ser una importante herramienta
política para este objetivo

3.2. El marco vasco de relaciones laborales y el proceso político

El proceso hacia un nuevo escenario político no puede estar hipotecado por la estrategia de
imposiciones del Estado. Las instituciones vascas deben establecer las líneas de actuación política
y social acordes a la voluntad de la ciudadanía y agentes sociales.

En el ámbito sociolaboral las trabajadoras y trabajadores seguimos sufriendo las consecuen-
cias de un marco jurídicopolítico que incide negativamente en las políticas de empleo y sociales.
La total dependencia con las decisiones o acuerdos en el Estado impide el protagonismo de sindi-
catos y trabajadores afectando a temas o políticas de gran sensibilidad e impacto ciudadano.

Bajo el título diálogo social en Euskal Herria, LAB realizó una propuesta que pretendía esta-
blecer las bases para una nueva etapa en la función de instituciones, sindicatos y empresarios en la
respuesta a los temas sociales y de empleo en nuestro País. El objetivo de esta iniciativa es justa-
mente el de responder a esa maquinaria impositiva e ir dando cuerpo a un marco vasco de relacio-
nes laborales.

Nos reafirmamos en su contenido (anexo) y demandamos la articulación de una estrategia real,
progresiva y compartida por un marco vasco de relaciones laborales.

ANEXO. Iniciativa de diálogo social en Euskal Herria. Por un marco vasco de relaciones
laborales

Explicación de motivos

El movimiento sindical es fundamental a la hora de abordar un diálogo social efectivo. Sin
embargo, vemos que en Euskal Herria este movimiento sindical se encuentra condicionado tanto
por la escasa o nula voluntad que muestran las organizaciones empresariales como por el marco
jurídico-político actual:

• En Gipuzkoa, Araba y Bizkaia el Consejo de Relaciones Laborales está agotado o limitado
como órgano de representación de sindicatos y patronal. En el marco vigente las competencias
en materia socio-laboral son insuficientes, el gobierno de la CAPV acepta con resignación esta



insuficiencia y la patronal no muestra voluntad alguna de dotarle de autonomía y proyección
eficaz.

• En Nafarroa, además de excluir de una forma completamente antidemocrática tanto a LAB
como a ELA, nos encontramos con una actitud subsidiaria y un funcionamiento que se reduce al
mero desarrollo de los acuerdos, pactos o decretos que vienen de Madrid.

• En Ipar Euskal Herria no existe un espacio específico de interlocución del sindicalismo con
los agentes económicos e institucionales: el Consejo de Desarrollo o el Consejo de los Pirineos
Atlánticos resultan por completo insuficientes.

Las dinámicas de trabajo, el alcance y ámbito de las materias a tratar y, especialmente, la acti-
tud del empresariado ante el dialogo social en Euskal Herria, orientándolo al espacio español o
francés, necesitan de una urgente reconducción. Hay que crear las condiciones adecuadas para que
el protagonismo de sindicatos, trabajadoras y trabajadores en las políticas económicas y de
empleo sea realmente efectivo.

Los agentes sindicales y sociales, tanto como las administraciones vascas, no podemos ser
sujetos pasivos de una permanente imposición legislativa y de unos acuerdos socioeconómicos y
laborales que, además de no ser representativos ni de trabajadoras y trabajadores ni del empresa-
riado e instituciones vascas, están siendo ineficaces para vertebrar económica y socialmente
Euskal Herria, ineficaces para generar políticas efectivas de creación de empleo e incapaces de
hacer frente a la precariedad y discriminación que se va extendiendo cada vez más en todo el mer-
cado laboral.

En el contexto actual, las Administraciones carecen de capacidad legislativa para actuar en
materias socio-laborales básicas y, aunque sindicatos y empresariado sean los agentes determinan-
tes en los acuerdos que afectan al empleo y las condiciones laborales, dichas administraciones
tampoco pueden permanecer al margen de esos acuerdos o ser meros espectadores de un inexis-
tente diálogo social en Euskal Herria.

Euskal Herria necesita un marco vasco de relaciones laborales, necesita poner en marcha un
espacio de dialogo social permanente, de composición tripartita entre sindicatos, empresarios y
Administración. Necesitamos un marco que nos permita impulsar medidas propias y eficaces a
favor del empleo y contra la precariedad en el mercado laboral.

Y es necesario que en esta estrategia las tres partes generemos espacios autónomos donde
plantear y acordar medidas económicas y sociolaborales concretas que superen la falta de poder
político y la cadena de imposiciones de los Estados. Al marco vasco de relaciones laborales y
Protección Social le tenemos que ir dando cuerpo y contenido, con autonomía propia a través de
iniciativas, acuerdos e instrumentos de distinta naturaleza.

Con este fin, proponemos una iniciativa de diálogo social, que hemos trasladado a los diferen-
tes agentes sociales, sindicales, institucionales y políticos. Vamos a dar los pasos necesarios para
que dicha alternativa se materialice, con la necesaria colaboración de todos los agentes implica-
dos, para lo cual os hacemos llegar esta propuesta y os manifestamos nuestra voluntad de analizar
conjuntamente los términos de la misma.

En este mismo sentido, vemos necesario un compromiso político y de gobiernos si es que que-
remos impulsar un auténtico proceso de diálogo y negociación en Euskal Herria que nos permita
plena capacidad normativa en política de empleo y protección social, así como también es necesa-
rio impulsar una acción confederal de información y movilización que dé soporte y cobertura a
esta iniciativa de diálogo social y a sus contenidos concretos.

Propuesta

1. Definir e impulsar iniciativas concretas, por parte de los sindicatos, instituciones y agentes
sociales, que posibiliten un espacio económico y social vasco. Euskal Herria necesita instrumen-
tos de carácter nacional a nivel económico, social y laboral para realizar un diagnóstico de la rea-
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lidad de las relaciones laborales, mejorar nuestras condiciones de vida y trabajo, desarrollar nues-
tra lengua y cultura y participar con identidad propia en el concierto de los pueblos de Europa y
del mundo.

2. Impulsar espacios de diálogo para adoptar compromisos entre administraciones, empresa-
riado y sindicatos en la CAPV, Nafarroa e Iparralde, con los siguientes objetivos:

2.1. Hacer un diagnóstico de la realidad de las relaciones laborales y del mercado de trabajo
vasco y adoptar las medidas necesarias para dotarnos de un marco normativo propio en materia de
protección social y política laboral.

2.2. Abrir un espacio de diálogo para la articulación de un marco propio de negociación colec-
tiva. 

2.3. Abordar un plan urgente de política de empleo y protección social que contemple la nego-
ciación de las siguientes propuestas:

- Reducir el tiempo de trabajo a fin de crear empleo y, para ello, establecer la semana de 35
horas en aquellos sectores y ámbitos territoriales en que aún no esté establecida.

- Adoptar medidas específicas para luchar contra la precariedad y discriminación en el merca-
do laboral. Hay que fijar objetivos concretos y establecer un instrumento de seguimiento para que
dichos objetivos se cumplan.

- Abordar un plan de acción entre diversas instituciones para hacer frente a la siniestralidad
laboral. Este plan, primeramente, debe establecer una normativa adecuada y penalizar los incum-
plimientos de dicha normativa; impulsar tareas de inspección que sean realmente efectivas; des-
arrollar la formación; ampliar las posibilidades de la acción sindical a la hora de denunciar las
situaciones de riesgo y de controlar las medidas de prevención.

- Promover un plan de igualdad de oportunidades, de carácter normativo y dotado de los ins-
trumentos necesarios para impulsar, contrastar y evaluar políticas concretas dirigidas a superar la
discriminación de la mujer en el mundo del trabajo.

- Fomentar un plan de normalización del euskera en el ámbito laboral, que no sólo potencie el
idioma como instrumento para las relaciones internas en los centros de trabajo, sino también lo
valorice en las comunicaciones externas (etiquetado, información de productos…).

- Desarrollar un calendario laboral propio en Euskal Herria.

7.2.2.

Comunicado de ELA/STV, de 27 de octubre de 2003, sobre la Propuesta de nuevo
Estatuto político.

Localización: http://www.ela-sindikatua.org 

El Gobierno Vasco ha aprobado el pasado sábado una Propuesta de Estatuto Político de la
Comunidad de Euskadi y lo ha presentado ante el Parlamento para su tramitación por la Cámara
autonómica. Las líneas generales de esta propuesta fueron anunciadas hace algo más de un año, en
el debate de política general del 27 de septiembre de 2002, cuando el Lehendakari de la CAPV,
Juan José Ibarretxe, presentó ante el Parlamento Vasco su propuesta para la normalización política
y la convivencia.

Hay que recordar que este Comité nacional saludó aquella propuesta como una nueva referen-
cia política que puede situar el debate en un escenario cualitativamente distinto al limitado por el
actual autogobierno, otorgado y precario. Para ELA la Propuesta abría un escenario distinto y
más positivo, aunque no exento de interrogantes.



En particular el Comité nacional de ELA se interrogaba sobre lo que consideraba una cuestión
fundamental: las alianzas políticas y sociales en las que el Lehendakari se proponía sustentar el
proceso. Para ELA la ampliación de tales alianzas era condición necesaria para dotar al proceso
de la extensión, el arraigo y la solidez requeridos.

ELA consideraba, por otra parte, que la iniciativa del Lehendakari ofrecía la oportunidad de
iniciar un debate político y social que, en relación dialéctica con aquella propuesta, diera lugar a
una síntesis de mínimos que sirviera de referencia común a cuantas fuerzas abogan por que se
deposite en los ciudadanos de Euskal Herria la última palabra respecto de la conformación de su
futuro (Declaración de Lizarra-Garazi).

El año transcurrido desde aquella primera propuesta del Lehendakari no ha sido fácil. En el
ámbito político, el Estado ha privado del derecho de participación política y excluido de las insti-
tuciones a un sector del movimiento abertzale, y ha desatado una ofensiva, sin precedente en las
últimas décadas, contra la iniciativa del Lehendakari Ibarretxe. Por su parte, ETA sigue activa y el
Estado acentúa la represión llevando al extremo la estrategia de venganza contra las personas
encarceladas bajo la acusación de terrorismo; el Estado se escuda, además, en el antiterrorismo
para actuar contra proyectos del ámbito cultural, social o político fundamentales en clave de cons-
trucción nacional. El Estado de derecho, la separación de poderes, el respeto de los derechos fun-
damentales y las libertades públicas se encuentran bajo mínimos.

Lo cierto es que por la dificultad de las circunstancias y, a nuestro entender, también por la fal-
ta de voluntad suficiente, no se ha dado el proceso abierto y promovido en el conjunto de la socie-
dad vasca, con la máxima participación de los agentes políticos, económicos, sindicales, sociales
y culturales que según el mandato contenido en la resolución del Parlamento Vasco de 12 de julio
de 2002 debiera dar lugar a la formulación de un nuevo marco.

En cuanto al texto de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi que el Gobierno Vasco ha
aprobado para su debate parlamentario, el Comité Nacional de ELA manifiesta su valoración
sobre las líneas generales de la Propuesta y las circunstancias en que se produce, sin entrar a una
valoración pormenorizada de cada uno de sus extremos.

1. El Comité Nacional de ELA considera que el texto aprobado por el Gobierno Vasco contie-
ne importantes elementos positivos: la formulación de los principios sobre los que se basa el dere-
cho de autodeterminación de la nación vasca, la opción por un modelo política y socialmente
avanzado (que, todo hay que decirlo, no se corresponde con la práctica política del propio
Gobierno) o las líneas generales del diseño competencial. Por otra parte, la formulación de una
propuesta articulada acelera el debate político y lo sitúa en parámetros más concretos y difícil-
mente reversibles.

2. La Propuesta del Gobierno Vasco es ciertamente resultado de un consenso: el de las tres
fuerzas políticas que conforman al Gobierno autónomo. Con todo, para el Comité Nacional de
ELA sigue siendo un consenso insuficiente. Y no porque la Propuesta no sea legítima, que lo es
sin duda alguna, sino porque aborda un tema crucial y pretende sentar las bases de la resolución
del conflicto político y la convivencia democrática para mucho tiempo. Por ello, para ELA, la
Propuesta debiera contar con el acuerdo, al menos en sus líneas básicas, de cuantas fuerzas com-
partan el reconocimiento del derecho de autodeterminación.

3. ELA conoce muy bien las dificultades que para las distintas fuerzas supone la consecución
de estos acuerdos básicos. Pero considera que sin ellos el proceso que se inicia con la Propuesta
del Gobierno Vasco renuncia a fuerzas necesarias y se limita en gran medida en sus objetivos de
normalización política.

4. Por ello, la prioridad de los próximos meses es la de llegar a un acuerdo mínimo entre las
fuerzas que defienden el derecho de autodeterminación que incluya al menos:

* Un marco de solución al conflicto político que todas estas fuerzas entiendan válido y sufi-
ciente para llevar a cabo sus proyectos respectivos. En este sentido parece que debieran separarse,

930

Doc. 355



931

Doc. 355de un lado, el reconocimiento del derecho a la libre decisión de las ciudadanas y ciudadanos vas-
cos y, de otro, la fórmula política concreta que cada formación propugne.

* Un acuerdo político que desde la perspectiva nacional supla las carencias de la propuesta del
Gobierno vasco, limitada a su propio ámbito institucional. Como dijo este Comité Nacional hace
ya más de un año con ocasión de la presentación de la Propuesta del Lehendakari, es imprescindi-
ble una estrategia paralela y complementaria que contemple la perspectiva global de Euskal
Herria y consolide referencias e instrumentos democráticos que doten al proceso de la necesaria
dimensión nacional.

* Un acuerdo sobre formas de trabajo para la defensa del acuerdo de mínimos y su extensión
social. Lo cierto es que hasta ahora el proyecto impulsado por el Lehendakari se ha sustanciado en
el ámbito institucional y en el debate mediático, sin que, por unas u otras razones, se haya dado la
participación y la implicación de organizaciones, grupos y movimientos sociales. ELA no cree,
sin embargo, que se pueda hacer frente a las dificultades que ya han empezado a plantearse, sin
una sociedad concienciada, organizada y movilizada, cuya cohesión debe venir, fundamentalmen-
te, del compromiso activo con el proceso.

5. En esta primera valoración de la Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de
Euskadi, ELA se siente en la obligación de valorar la regulación que el texto propone para dos
materias que afectan directamente a las condiciones de trabajo y de vida de trabajadores y trabaja-
doras y constituyen, por tanto, materia de directa responsabilidad sindical: las políticas socio-
laborales y de empleo y las políticas de Protección Social.

No cabe duda de que el régimen propuesto mejora muy sustancialmente la situación actual.
Pero para ELA es preocupante que ya en el planteamiento inicial las materias laborales y de
Seguridad Social no se planteen, a diferencia de otras, como materias de competencia exclusiva de
la Comunidad de Euskadi.

Dice la Propuesta del Gobierno Vasco que las competencias en materia sociolaboral se ejerce-
rán atendiendo a los derechos y obligaciones esenciales de trabajadores y empresarios definidos
en los ámbitos estatal y europeo (Art. 53,1). En cuanto a la Seguridad Social (Art. 54), el texto
recoge que sería competencia de las instituciones vascas el desarrollo de la legislación del Estado
en materia de previsión social y de seguridad social, así como la gestión del sistema público de
seguridad social en su ámbito territorial (Art. 54,2), garantizando en cualquier caso el principio
de Caja única al reconocer la unidad en la titularidad de los recursos del Estado (Art. 54,3).

Lo cierto es que los temas laborales y de protección social son cuestiones centrales para una
gran parte de la sociedad, en la medida en que afectan directamente a sus condiciones de trabajo y
de vida y constituyen instrumentos imprescindibles para el desarrollo de políticas de mayor justi-
cia social. De hecho, a lo largo de estos años pocas materias habrán sido objeto de mayor con-
flictividad en torno al régimen del Estatuto y a su aplicación que los temas de trabajo y Seguridad
Social. El sindicalismo abertzale lleva demasiado tiempo denunciando que incluso el manifiesta-
mente insuficiente contenido competencial que sobre estas materias recoge el Estatuto de 1979 ha
sido objeto de incumplimiento, desnaturalización o interpretación restrictiva, para dar por bueno
un texto en el que las potestades de la CAPV sobre los temas laborales y sociales sean comparti-
das con el Estado.

Porque, si algo se ha podido constatar en los años del Estatuto, es que en las materias compar-
tidas el Estado tiene recursos para extender ilimitadamente lo que se considera regulación básica y
reducir en la misma medida otros ámbitos competenciales. La prudencia más elemental lleva a
exigir que estas materias se incluyan entre las políticas públicas exclusivas de régimen general.

Por último, de cara al proceso que se inicia con la aprobación de la Propuesta de Estatuto
Político de la Comunidad de Euskadi, ELA trabajará, empezando por el propio ámbito sindical,
por el necesario consenso básico entre las fuerzas que defienden el derecho de autodeterminación
y será parte de las iniciativas que se desarrollen en esta clave de consenso.



7.3. LA IZQUIERDA ESTATAL

7.3.1.

Declaración institucional del Secretario General del Partido Socialista Obrero Español,
José Luis Rodríguez Zapatero, de 25 de octubre de 2003, manifestando que se opondrá fir-
memente a la Propuesta de nuevo Estatuto político y reiterando la defensa de la unidad de
España, la legalidad constitucional y la solicitud al Gobierno Vasco de la retirada de la ini-
ciativa legislativa presentada en el Parlamento Vasco.

Localización: http://www.vascodocuteca.org/documentos

Nota.- Seis meses después, el 17 de abril de 2004, Zapatero tomó posesión del cargo de
Presidente del Gobierno.

En el día de hoy, el Gobierno Vasco ha enviado al Parlamento autonómico un proyecto de Ley
en el que se recogen los contenidos del denominado Plan Ibarretxe. Se trata de la primera vez en
los últimos veinticinco años en que se cuestiona directamente nuestra legalidad constitucional.
Estamos, pues, ante un importante desafío. El PSOE no gobierna en España, pero nuestro compro-
miso con su unidad y con la Constitución es hoy, si cabe, más firme que nunca. También con el
Estatuto de Guernica, cuya aprobación hoy conmemoramos, que ha supuesto un ámbito de convi-
vencia idóneo para todos los vascos.

El PSOE se va a oponer firmemente al denominado Plan Ibarretxe. Nos opondremos porque
creemos que este Plan va a dificultar la convivencia entre los vascos; nos opondremos porque es
un Plan excluyente, una imposición para aquellos ciudadanos vascos que no se sienten nacionalis-
tas; nos opondremos porque va contra la Constitución, contra las reglas del juego democrático de
las que nos dotamos todos los españoles; nos opondremos porque el Plan deroga el Estatuto de
Guernica, que ha supuesto durante estos veinticuatro años un punto de encuentro entre las distin-
tas sensibilidades identitarias de los ciudadanos vascos; nos opondremos porque olvida que la
principal tarea del Gobierno Vasco, su auténtica prioridad no puede ser otra que garantizar a todos
los ciudadanos vascos la libertad, es decir, acabar con ETA y con quienes todavía hoy practican el
chantaje y la extorsión en su nombre.

Quisiera, en este momento, trasladar a los ciudadanos españoles un mensaje de firmeza y tam-
bién de serenidad. Y, en concreto, a los ciudadanos que viven en Euskadi un mensaje singular de
respeto y apoyo hacia su pluralismo, su deseo de vivir en paz y su profunda voluntad de autogo-
bierno. El Plan Ibarretxe no saldrá adelante. Porque los demócratas no vamos a consentir que se
vulneren las reglas del juego que se establecen en nuestra Constitución. El Partido Socialista está
dispuesto a compartir las iniciativas políticas que los partidos integrantes del pacto constitucional
estimemos necesario formular para su defensa.

Por ello, una vez más, quiero pedirle al Lehendakari Ibarretxe que reitre su Plan. Es lo mejor
para Euskadi y para la convivencia entre los vascos. Es lo mejor para alcanzar la paz. Es lo mejor
para profundizar en el autogobierno.

A juicio del Partido Socialista resulta imprescindible hacer hoy un llamamiento para frenar la
crispación que se está instalando en la vida política vasca. Por ello, quiero aprovechar esta ocasión
para pedirle al Presidente del Parlamento Vasco, Sr. Atutxa, que retire la sanción al portavoz del
PP, D. Carlos Iturgaiz.

El PSOE va a asumir sus responsabilidades con firmeza y serenidad en defensa de la
Constitución, del Estatuto de Guernica y de la convivencia entre los vascos. Hoy, desde la oposi-
ción, pero convencidos también de que es necesario un cambio en el Gobierno del País Vasco y en
el Gobierno de la Nación para abrir un camino de estabilidad y fortalecimiento de la España cons-
titucional, de la España plural. Ese es mi compromiso.

932

Doc.356



933

Doc. 3577.3.2.

Propuesta alternativa del PSE-EE (PSOE) en el año 2003: Más Estatuto. 

Localización: http://www.pse-ee.psoe.es 

I.- INTRODUCCIÓN

El presente documento recoge la propuesta de Más Estatuto que los socialistas vascos veni-
mos defendiendo, continuando la tradición autonomista que siempre nos ha caracterizado. No
es, como sugieren voces interesadas, una improvisación. Es, por el contrario, el resultado de una
reflexión continua del PSE-EE, con el objetivo de dar respuestas satisfactorias a los anhelos
más profundos de la sociedad vasca. Y, en el momento actual, quiere ser también una respuesta
en clave de país al desafío rupturista que ha lanzado el Lehendakari Ibarretxe, con un Plan que
rompe todos los consensos básicos que durante años hemos venido construyendo entre todos los
vascos.

Estamos, por eso, haciendo efectivo el anuncio que nuestro Secretario General, Patxi López,
hizo en el Parlamento Vasco, en el debate de Política General del pasado año. En ese debate,
tras expresar el rechazo del Plan del Lehendakari, aseguraba que la bandera del Estatuto que
ustedes (los nacionalistas) han arrojado al suelo, la seguiremos enarbolando nosotros (los
socialistas). 

Como explicamos más adelante en el desarrollo de nuestro documento, los socialistas vascos
partimos de una visión integral del Estatuto. Una visión que no se agota en la delimitación compe-
tencial o en la consecución de mayores o menores cotas de poder político para Euskadi. Queremos
poder político, pero lo queremos para poner nuestras instituciones de autogobierno al servicio de
las aspiraciones y necesidades reales de la ciudadanía vasca. Queremos más Estatuto al servicio de
la construcción cívica, política y social del país. Para los socialistas, más Estatuto significa: más
libertades y derechos, más bienestar, más igualdad, más progreso y más ciudadanía. Acabar, pues,
con el terrorismo y defender los derechos y libertades de los ciudadanos tiene que ser el primer
objetivo de las instituciones vascas, nuestro primer objetivo estatutario.

Nuestro proyecto recoge, además, un compromiso claro de implicación de Euskadi en la
defensa de la España plural, la España de las autonomías. Y lo recoge porque no queremos marcha
atrás ni para Euskadi ni para ninguna de las Comunidades Autónomas de esta realidad histórica
que se llama España. Por eso, no admitimos ni rupturas, como defiende el Lehendakari Ibarretxe,
ni tampoco ninguna involución autonómica, como la que está promoviendo el Gobierno central.
Es evidente que la España plural y autonómica y la Euskadi del Estatuto han sido un instrumento
eficaz para avanzar hacia mayores cotas de progreso y bienestar general.

Este documento contiene muchísimas razones para defender nuestras instituciones autonómi-
cas y profundizar en nuestro autogobierno. Todas ellas se pueden resumir en una: que en el
Estatuto cabemos todos y que el Estatuto es el único espacio posible para la convivencia.

BALANCE DE UN AÑO

La propuesta socialista sobre autogobierno no pudo ser debatida en el Parlamento Vasco por-
que así lo decidió el Lehendakari Ibarretxe. Nacionalistas (PNV y EA) e Izquierda Unida, con el
apoyo de Batasuna, bloquearon su tramitación parlamentaria, continuando con la estrategia inicia-
da en Estella ya no había lugar a un debate sobre desarrollo y profundización del autogobierno.
Habían decidido iniciar otro camino, abandonar la vía estatutaria e iniciar la vía soberanista –eufe-
mismo para referirse a la política de frente nacionalista– apoyos puntuales en los momentos nece-
sarios de Batasuna y la apuesta por el independentismo.



1.- MENOS CONSENSO

Así, en el plazo de un mes, el Lehendakari Ibarretxe anunciaba en el Parlamento la presenta-
ción de una propuesta que sería conocida, más tarde, como Plan Ibarretxe. Algo de tanta trascen-
dencia y gravedad se presentaba ahora con toda urgencia, en unas fechas en que el periodo de
sesiones había ya terminado, cuando los ciudadanos iniciaban su éxodo vacacional. Lo presentaba
de manera unilateral, sin que hubiera consultado, ni siquiera intercambiado impresiones, con nin-
gún partido político ajeno al Gobierno de Vitoria. Venía, además, de la mano de un Gobierno
minoritario, sin Presupuestos, incapaz de presentar y tramitar leyes ordinarias, e incluso, impoten-
te para consensuar y resolver cuestiones menores como la renovación del Director de EITB o del
Ararteko (todavía vacante). Ni siquiera pudo buscar apoyos para elegir al Adjunto del Ararteko, lo
que rayaba ya en lo grotesco.

Pues bien, para asombro de propios y extraños, un Gobierno y un Lehendakari en esas condi-
ciones de minoría e incapacidad para los más mínimos acuerdos, pretendía, nada más ni nada
menos, que cambiar el marco político de Euskadi, la organización territorial de España, romper de
forma radical con realidades construidas a lo largo de muchos siglos, tirar a la basura la mejor de
las tradiciones de la política democrática vasca representada por el pactismo y la concertación. En
fin, una aventura y una decisión incomprensible que pasará a la historia como la mayor extrava-
gancia imaginable en un sistema democrático, producto del mesianismo de una ideología exclu-
yente nacionalista y la no menor ansia de perpetuarse en el poder, tras un período político en que
vieron la posibilidad abierta de ser derrotados en las urnas. Habría que recurrir a experiencias
internacionales poco ejemplares para encontrar algo semejante, a lugares conflictivos como los
Balcanes o, cruzando el Atlántico, a Repúblicas Latinoamericanas, que no son precisamente
modelo de estabilidad democrática. Podríamos citar, tal vez, el caso de Chávez, por ser el menos
malo de los que se nos ocurre. No estamos refiriéndonos a situaciones antidemocráticas o dictato-
riales, los sistemas democráticos no están necesariamente vacunados frente a aventuras de este
tipo, no en vano, hace ya muchos años, Françoise Miterrand escribió aquello de Golpe de Estado
permanente, libro cuyo título hizo escuela para referirse a determinadas situaciones políticas. 

En todo el mundo la democracia consiste en la permanencia, apenas alterada en el tiempo, del
marco político, siendo en cambio normal y habitual el cambio de los gobiernos, la alternativa. El
Lehedakari y su Gobierno habían decidido invertir los términos: quien debía permanecer y perpe-
tuarse era el Ejecutivo y ser los marcos políticos los sometidos a la alternancia. El Lehendakari
presentaba su alternativa de marco no para más de 20 ó 25 años, por si acaso, e invitaba a todo el
mundo, partidos, colectivos y asociaciones de todo tipo a presentar el suyo. Quedaba abierta la
subasta de los marcos.

2.- COSTES ECONÓMICOS Y POLÍTICOS

No es de extrañar que un año después el Lehendakari presuma de tener 6, 7 u 8 textos distin-
tos, pero, en este año perdido han ocurrido también otras muchas cosas. Como era previsible, a
pesar del esfuerzo realizado por un Gobierno, podríamos decir de agitación y propaganda,
Ibarretxe no ha conseguido sumar a su Plan ni un solo apoyo nuevo. En cambio, sus efectos en
otros ámbitos no han necesitado el año para hacerse sentir; ni un solo dato económico positivo
desde la fecha de presentación del Plan –cuya mejor muestra es la espectacular caída en picado de
las inversiones extranjeras– y una progresiva división e incomunicación entre las distintas compo-
nentes políticas e ideológicas que integran la sociedad vasca. Los vascos estamos ya, por tanto,
pagando los costes de la iniciativa del Lehendakari, no sólo en sentido figurado o político, sino en
estrictos términos económicos. Por eso hoy, un año después, la propuesta socialista sobre el auto-
gobierno es, ahora, más válida, actual y necesaria.

La propuesta socialista, que empezó siendo el proyecto de un partido político, es, en estos
momentos, el proyecto de todos aquellos autonomistas que apoyan el Estatuto, que siguen siendo
una inmensa mayoría como lo demuestran todos los estudios sociológicos. Lo que empezó siendo
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refleja las convicciones políticas de una amplia mayoría de la sociedad. Debemos sacar de ello
importantes consecuencias políticas de cara al futuro.

3.- ESTATUTO O BARBARIE

En efecto, este año que ha transcurrido a la sombra del anuncio, del simple anuncio, de esta
propuesta, ha estado marcado por una intensificación de la confrontación interna y de la degrada-
ción de las instituciones democráticas. Se han roto todos los puentes de entendimiento y, precisa-
mente por eso, las instituciones democráticas de autogobierno son hoy más inoperantes que nunca.

No es casualidad que el año político iniciado con el anuncio de un plan de ruptura con el
Estatuto finalizara con la mayor crisis que se recuerda en las relaciones con las instituciones cen-
trales; y, simultáneamente, con la mayor crisis institucional que registra la historia de nuestra
autonomía: la vivida por el Parlamento Vasco, al negarse su Presidente, Juan María Atutxa, a obe-
decer las decisiones del Tribunal Supremo y disolver al grupo parlamentario de Batasuna, secun-
dado en esta actitud por los partidos que apoyan al Gobierno. 

El Parlamento Vasco ha sido, pues, y no por casualidad, la primera víctima del Plan de
Ibarretxe. Un plan gestado al margen del consenso parlamentario; divulgado por métodos populis-
tas fuera del Parlamento; y desarrollado a través de la desobediencia a las leyes, del desafío conti-
nuo al Estado de derecho y de la política de hechos consumados.

En este año transcurrido, los vascos vivimos más divididos y enfrentados, nuestras institucio-
nes funcionan peor y nos hemos aislado más de España y Europa. Como consecuencia de ello, hoy
tenemos más desconcierto y desorientación que hace un año. Resulta, pues, evidente que el Plan
de Ibarretxe no es un plan para la convivencia, porque divide a la sociedad vasca. Y no es tampoco
un plan para la paz, porque ni siquiera puede justificarse con el señuelo de una tregua en la activi-
dad terrorista, teniendo en cuenta que ETA ya ha dejado claro, de palabra y obra, que no va a dejar
de matar.

Precisamente por eso, es más necesaria que nunca una alternativa para el país, distinta a la que
le ha ofrecido el nacionalismo gobernante, como la que ofrece el Partido Socialista de Euskadi.
Un proyecto de más Estatuto, basado en el pleno desarrollo estatutario, que es la única referencia
válida para la construcción cívica, política y social de Euskadi.

Una alternativa necesaria para una sociedad vasca que está viendo con creciente malestar el
clima de radicalización y enfrentamiento a que se ve sometido por la dinámica de confrontación
extrema impuesta por el PNV y el PP, dos partidos de Gobierno interesados, por razones electora-
les, en mantener un conflicto sin salidas.

Somos un partido con vocación de Gobierno. Queremos ser alternativa al nacionalismo y pre-
tendemos, por tanto, ejercer una verdadera pedagogía política entre la ciudadanía, para hacer ver
que Euskadi puede construirse de otra forma: con más diálogo, con más respeto al pluralismo
interno, con mayor atención a las prioridades del país. Éste era el sentido de la campaña que hace
unos meses puso en marcha el Partido Socialista de Euskadi en defensa de Más Estatuto. Una
campaña que tenemos intención de renovar y profundizar en este próximo período con nuevos
argumentos.

La propuesta que presentamos no es, pues, de hoy. No es de última hora ni está tocada por el
oportunismo o por los deseos de chalanear con el nacionalismo o de buscar un arrimo a su sombra,
como se han encargado de divulgar en los últimos tiempos, tanto el PNV y el PP como sus respec-
tivos Gobiernos. Porque si en algo están de acuerdo las dos derechas enfrentadas –la que gobierna
en Euskadi y la que lo hace en el conjunto de España– es en ahogar la voz de la izquierda vasca.
Pero no nos van a callar y, afortunadamente para el país, nos van a tener que oír. Porque, si algo
confirman los ataques feroces que estamos recibiendo de ambos flancos políticos, es el famoso
dicho cervantino: Ladran, luego cabalgamos.



4.- EL SOCIALISMO Y LA CUESTIÓN VASCA

Desde sus inicios, en el último tercio del siglo XIX, el socialismo vasco ha mantenido una pre-
ocupación constante por dar una respuesta satisfactoria a los problemas derivados de la singulari-
dad política del País Vasco y de sus constantes demandas de autogobierno. Históricamente, el
compromiso del Partido Socialista con estas reivindicaciones se plasmó en la elaboración de nues-
tro primer Estatuto de Autonomía, que salió adelante gracias a los esfuerzos y la dedicación de
uno de nuestros grandes dirigentes, Indalecio Prieto, que, en mayo de 1936, declaraba en un acto
público celebrado en Bilbao:

Para mí sería satisfacción muy honda que, si los azares de la política me lanzaran de la vida
pública, el Estatuto del País Vasco fuera la última empresa a la cual hubiera prestado de corazón
mi voz y mi voto.

Aquel Estatuto, como es sabido, tuvo pocos meses de vida y pereció a manos de la insurrección
militar que acabó con la República Española. No es de extrañar, por tanto, que su recuperación fuera
uno de los objetivos comunes y constantes de la oposición democrática, tras el largo período fran-
quista; y que, restablecida la democracia, se planteara entre las prioridades políticas que había que
abordar con urgencia, como así se hizo tras la aprobación de la Constitución Española.

El Partido Socialista tomó parte activa en el proceso que culminó en el alumbramiento del
modelo constitucional que consagró la España de las autonomías. Y fue, por tanto, coautor de la
Constitución y el Estatuto de Gernika. Coautor de una Constitución que devolvía a todos los espa-
ñoles las libertades y los derechos arrebatados por la dictadura franquista, acabando al tiempo con
el viejo y reaccionario Estado centralista; y coautor, igualmente, de un Estatuto que dotaba a
Euskadi de unas posibilidades de autogobierno como jamás se pudo imaginar a lo largo de toda la
historia del País Vasco.

De entre las fuerzas políticas en presencia hoy en Euskadi, somos los socialistas el único parti-
do que hizo campaña a favor del sí, tanto con la Constitución como con el Estatuto. Somos el úni-
co partido que defendió simultáneamente el cambio democrático en el conjunto de España y el
autogobierno estatutario del País Vasco. Y lo defendimos frente a un nacionalismo con tendencias
recurrentes a la radicalización, que incompatibilizaba a menudo el desarrollo político de España y
el de Euskadi; y también frente a una derecha que desconfiaba de la España plural e impugnaba el
Título octavo de la Constitución.

Y haciendo frente, además, con peligro de nuestra seguridad y nuestras vidas, a un terrorismo
totalitario que ha tratado, a lo largo de muchos años, de imponer por la fuerza un proyecto antide-
mocrático y desestabilizador, que se opone a la voluntad de la inmensa mayoría del país.

Los socialistas hemos contribuido, además, en la oposición y en el Gobierno, a desarrollar y
ensanchar nuestra autonomía: en primer lugar, defendiendo las libertades y el pluralismo del País
Vasco; en segundo lugar, defendiendo el espíritu de entendimiento y los consensos básicos que
Euskadi necesita y sin los cuales no puede haber una comunidad política viable y con futuro; y, en
tercer lugar, como partido con responsabilidades de Gobierno, haciendo uso de las competencias
estatutarias para ponerlas al servicio del bienestar de los ciudadanos, en ámbitos como el de la
Educación, Sanidad, Obras Públicas, Servicios Sociales y otros ámbitos relacionados con la cons-
trucción cívica, política y social de Euskadi.

Y hemos tomado también iniciativas para culminar el desarrollo del Estatuto y superar el
estancamiento peligroso en que habían quedado en los últimos años las negociaciones sobre trans-
ferencias pendientes entre el Gobierno Vasco y el Gobierno Central. En octubre de 1999 presenta-
mos una propuesta parlamentaria que perseguía un triple objetivo: recordar la vigencia y la validez
del Estatuto cuando se cumplían veinte años de su aprobación en referéndum; recordar la necesi-
dad de su pleno desarrollo y de su pleno cumplimiento; y reafirmar el Estatuto como marco válido
para tratar de ampliar los consensos necesarios en el País Vasco.

Desgraciadamente, la iniciativa fue rechazada con el voto en contra de los grupos nacionalis-
tas, secundados por Izquierda Unida. Fue entonces cuando el nacionalismo dio por superado el
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fundamental no era otra que la de tener una puerta de salida.

El PSE-EE, por el contrario, ha seguido manteniendo y profundizando en sus posiciones auto-
nomistas, convencido como está de la vigencia y de las potencialidades del Estatuto para hacer
frente a los problemas fundamentales del País Vasco. Y mantiene sus posiciones frente a la desidia
irresponsable, cargada de animadversión, mostrada en esta materia por los Gobiernos de Ibarretxe
y Aznar. Unos Gobiernos que, por motivos diametralmente opuestos, no han estado interesados en
desarrollar el Estatuto.

Por un lado, desde el Pacto de Lizarra, el PNV y el Lehendakari Ibarretxe y sus Gobiernos han
mantenido, el desarrollo autonómico en el congelador, para fomentar su victimismo y buscarse
coartadas cómodas que justificaran sus intenciones de ahondar en la vía soberanista y abandonar
el pacto estatutario. Por el otro, el PP, con el Presidente Aznar y su Gobierno a la cabeza, se han
prestado deliberadamente a ese juego y, lejos de intentar vías de aproximación con el Gobierno
Vasco, han dejado pudrir el problema, pensando, como el nacionalismo, en sus exclusivos intere-
ses electorales y en la exacerbación de un nacionalismo español que hasta ahora le ha resultado
rentable.

Pensando en los intereses del país, y no en los partidistas, el socialismo vasco ha ido desarro-
llando sus propias propuestas, tanto a través de iniciativas parlamentarias, como de compromisos
electorales, como de campañas a favor del Estatuto. El pasado año, en el mes de julio, el Grupo
Socialista presentó su propia propuesta en la Comisión de Autogobierno del Parlamento Vasco. La
presentamos como aportación a un debate parlamentario específico sobre el desarrollo del
Estatuto, que no llegó a tener lugar más que de manera nominal.

Porque el Pleno del Parlamento Vasco que se celebró el 12 de julio de 2002 no fue un auténti-
co debate parlamentario, sino el trámite obligado que los nacionalistas aceptaron para dar una
legitimidad meramente formal a una decisión que ya tenían tomada desde hacía mucho tiempo.
No hubo, por consiguiente, ni diálogo previo sobre las propuestas que los grupos parlamentarios
pusimos encima de la mesa, ni otro debate más que el referido a un dictamen nacionalista en el
que se certificaba la muerte del Estatuto.

Un dictamen que, además, salió adelante con la abstención que Batasuna pactó bajo cuerda
con el nacionalismo, dejando, así, vía libre al Plan que el Lehendakari Ibarretxe presentaría dos
meses más tarde, en el Pleno de Política General que se llevó a cabo a finales de septiembre del
mismo año. En semejantes circunstancias, y más aún con el tono populista que el Lehendakari
imprimió a su propuesta, la alternativa estatutaria del socialismo tuvimos que difundirla a contra
corriente. Fue deliberadamente olvidada por un nacionalismo gobernante y un Lehendakari que
han insistido de manera muy poco ética en ocultar la verdad, asegurando que sólo el proyecto de
ruptura con el Estatuto defendido por Ibarretxe era la única alternativa que se le presentaba a la
sociedad vasca. Quienes no compartíamos su propuesta, a juicio del Lehendakari, sólo metíamos
ruido.

Pero la alternativa socialista existe y sigue siendo válida. Lo que el Grupo Socialista planteó
en la Comisión de Autogobierno del Parlamento Vasco es básicamente, lo que hoy defendemos y
plasmamos en este documento. Un documento que, lógicamente, incorpora algunos elementos y
consideraciones añadidas, a la vista de la experiencia política acumulada tras el año que Euskadi
ha pasado a la sombra de un Plan de ruptura del consenso estatutario. Un período en el que se han
confirmado nuestras peores previsiones.

II.- ¿QUÉ ES EL ESTATUTO?

Los socialistas vascos tenemos una visión integral del Estatuto de Autonomía, que, a nuestro
juicio, no puede reducirse a un mayor o menor poder político para Euskadi. El Estatuto es algo
más que transferencias, algo más que una simple descentralización administrativa, algo más que



un poder político mayor o menor. El Estatuto supuso la plasmación normativa del anhelo del País
Vasco de desarrollarse como pueblo, insertado en la España constitucional. El Estatuto es, a la
vez, y de manera inseparable, un marco de autogobierno y un marco de convivencia; el fruto de
una negociación entre los representantes políticos e institucionales del País Vasco y la
Administración Central; y el resultado de un pacto interno entre los propios vascos, sin el cual la
obtención del Estatuto hubiera sido impensable.

El Estatuto es, pues, expresión de autogobierno de la sociedad vasca y de nuestra legalidad
democrática, que fue respaldado por la ciudadanía en referéndum el 25 de octubre de 1979. En
aquella fecha se reparaba una injusticia histórica, al tiempo que se daba satisfacción a profundas y
legítimas aspiraciones del país, durante décadas secuestradas por una larga dictadura y finalmente
alcanzadas en un contexto de recuperación de las libertades en el conjunto de España.

1.- EL ESTATUTO COMO PACTO

En cuanto fruto del pacto, el Estatuto ha sido y sigue siendo el punto de encuentro necesario
que requiere el especial pluralismo del país. Un pluralismo que se acentúa en todo aquello que se
refiere a la definición y vivencia de la singularidad vasca y a la relación que ésta debe tener con el
conjunto de España: por un lado, como fórmula que ha permitido relacionar nuestra tradición foral
con un marco constitucional; y, por el otro, consagrando el valor del consenso como método ade-
cuado para avanzar en la construcción de un país unido en su pluralidad interna y en la conviven-
cia democrática.

El pacto que hizo posible el Estatuto se articuló en tres niveles simultáneos: entre los represen-
tantes políticos del País Vasco, entre éstos últimos y los poderes del Estado y entre los tres territo-
rios que configuran la Comunidad Autónoma (Bizkaia, Álava y Guipúzcoa). Estos tres niveles de
acuerdo han actuado como un todo inseparable e interrelacionado. Y nos han dejado un mensaje
histórico: siempre que los vascos nos hemos puesto de acuerdo entre nosotros mismos, hemos
podido alcanzar acuerdos con el Estado. El último de ellos, y muy reciente, ha sido la renovación
del Concierto Económico.

Por eso, hasta la fecha, ni existen ni se han presentado alternativas que susciten una capacidad
de entendimiento y credibilidad social, como las generadas por el Estatuto. Y, de hecho, durante
más de veinte años, el marco autonómico se ha ido consolidando gracias al apoyo que le viene
prestando la ciudadanía elección tras elección.

2.- EL ESTATUTO COMO ÁMBITO DE CONVIVENCIA

Por eso mismo, el Estatuto es, antes que nada, un ámbito de convivencia, porque permite integrar
el pluralismo vasco en un proyecto de vida en común, en una verdadera comunidad política que per-
manece unida, a través de una serie de consensos básicos, por encima de las diferencias partidistas.

Y por eso también es irresponsable tratar de romper el pacto estatutario, porque este proceder
repercute seriamente en este proyecto de vida en común. Algo que se reconoce, aunque sea implí-
citamente, en el documento de los asesores jurídicos del Lehendakari que hemos conocido estos
días en los medios de comunicación, cuando se deja constancia de que la propuesta de Libre
Asociación entre Euskadi y el Estado que Ibarretxe propugna representa una empresa tan trascen-
dental, como es la modificación de las bases mismas de la convivencia.

Además, como fruto de la recuperación democrática, el Estatuto de Autonomía forma parte del
bloque de constitucionalidad. Por eso, su artículo primero dice textualmente:

El Pueblo Vasco o Euskal Herria, como expresión de su nacionalidad y para acceder a su
autogobierno, se constituye en Comunidad Autónoma dentro del Estado español bajo la denomi-
nación de Euskadi o País Vasco, de acuerdo con la Constitución y con el presente Estatuto, que es
su norma institucional básica.
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Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos del País Vasco son los establecidos
en la Constitución, según se recoge en este mismo artículo.

Y, en función de estos derechos y deberes, los poderes públicos tienen que adoptar medidas
dirigidas a promover las condiciones y a remover los obstáculos para que la libertad y la igualdad
del individuo y de los grupos en que se integra sean efectivas y reales.

3.- EL ESTATUTO COMO MARCO DE AUTOGOBIERNO

Pero, además, el Estatuto es un marco de autogobierno. Gracias al Estatuto, el País Vasco ha
podido vivir el mayor período de autogobierno de toda su historia contemporánea, al dotarse de un
entramado de instituciones que responde, tanto a sus tradiciones históricas, como a sus peculiari-
dades políticas.

Nunca como hasta el presente el País Vasco ha disfrutado del poder político del que hoy dis-
fruta y que se concreta en un Concierto Económico que nos concede una envidiable capacidad fis-
cal; una policía autonómica con plenas competencias y dotada de los medios oportunos para ser
una policía integral; un Gobierno y un Parlamento con amplias atribuciones; y unas competencias
amplísima en materias tan vitales como pueden ser la Educación, la Sanidad, los servicios sociales
y, en general, en todo lo que tiene que ver con el bienestar de la ciudadanía.

4.- EL ESTATUTO COMO INSTRUMENTO PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR
SOCIAL

Es decir, el desarrollo estatutario ha ido poniendo en manos del País Vasco los medios indis-
pensables para abordar con eficacia nuestros principales problemas políticos, económicos, socia-
les y culturales. Nos concede una evidente capacidad de decisión en prácticamente todos los ámbi-
tos que tienen que ver con el bienestar de los ciudadanos vascos. Y ello hasta el punto de que hoy
se puede afirmar que el futuro de nuestra sociedad depende fundamentalmente de las decisiones
que se adoptan o pueden adoptarse desde nuestras instituciones de autogobierno.

Por eso, estamos asistiendo a un hecho paradójico: y es que, tanto los que defendemos la idea
de Más Estatuto y pretendemos desarrollar plenamente nuestro marco de autogobierno, como los
nacionalistas que pretenden salirse de ese marco coincidimos en reconocer que el Estatuto ha
sido un factor de progreso indiscutible de la sociedad vasca. Y, por eso, precisamente, los socia-
listas insistimos en que, si el Estatuto nos ha hecho progresar, no tiene ningún sentido abando-
narlo.

Es, pues, en función de esta visión integral del Estatuto como hay que enjuiciar su desarrollo y
sus carencias. Por tal motivo, este análisis debería incluir una evaluación sobre:

A) El estado de nuestra convivencia democrática y nuestras libertades.

B) Las competencias estatutarias pendientes de transferir.

C) Las competencias pendientes de un desarrollo interno.

No nos limitamos, pues, al poder político que los vascos hemos conseguido, que es mucho.
Queremos abordar, igualmente, la forma en que ejercemos este poder en bien de la sociedad vas-
ca, de su cohesión interna y de las libertades y derechos constitucionales que el Estatuto debe
garantizar de manera efectiva. Porque estamos convencidos de que, utilizando nuestro poder polí-
tico para garantizar libertades y derechos, niveles de bienestar social, respeto al pluralismo del
país y un clima de sosiego que facilite acuerdos básicos para el país, el Estatuto irá ganando en
legitimación y aprecio por parte de la ciudadanía. En caso contrario, se convertirá en una cáscara
vacía de contenido.



III.- VIGENCIA DEL ESTATUTO DE GERNIKA

Pero, si queremos avanzar por el camino del pleno desarrollo del Estatuto, deberemos partir de
la voluntad de prestigiarlo, y no de menospreciarlo, como hacen el Gobierno del Lehendakari
Ibarretxe y los partidos que le apoyan. Debemos ser conscientes de que el Estatuto sigue teniendo
fuertes potencialidades para resolver los problemas fundamentales que se le presentan al país.
Debemos, en fin, recuperar todo lo que hemos ido alcanzado con el Estatuto: en estabilidad y lide-
razgo institucional, en consensos y acuerdos básicos entre los vascos, en unidad de los demócratas
contra el terrorismo, en progreso económico y social. Tenemos, pues, que recuperar, con el
Estatuto en la mano, todo lo que se ha ido cuestionando y poniendo en serio riesgo, por las aven-
turas soberanistas en que se ha metido una parte del nacionalismo.

1.- LA REALIDAD DEL AUTOGOBIERNO VASCO

El Estatuto fue, decíamos, la solución ideada y construida por la mayoría para dar respuesta a
la reivindicación de autogobierno del pueblo vasco a la salida de la dictadura franquista. Fue un
punto de encuentro de los ciudadanos vascos, al margen de sus respectivas actitudes identitarias,
para configurar un régimen democrático de libertades y autogobierno. Podemos, y debemos, dis-
cutir sobre lo que falta, asumir las críticas a algunos aspectos de nuestro modelo. Se puede estar
más o menos satisfecho sobre los resultados de nuestro marco de autogobierno. Pero, antes de
hacer un balance crítico, es de justicia introducir cuatro apreciaciones de carácter general.

Primera. Cualquier aproximación a etapas históricas anteriores, nos muestra que los vascos
nunca tuvimos tanto autogobierno como el que se ha creado con el Estatuto.

Segunda. Cualquiera que sea el país que tomemos como referencia, ya sea un Estado Federal o
uno Confederal, dentro de un Estado, no hay ninguna región, o nacionalidad o comunidad autogo-
bernada que tenga tanta autonomía como tiene Euskadi.

Tercera. Las principales actividades públicas de un Gobierno, las que afectan más a la ciuda-
danía porque responden a servicios públicos esenciales, están en manos del Gobierno Vasco desde
hace más de diez años: la educación, la sanidad, la vivienda, el comercio y la industria, las obras
públicas, la policía, los medios de comunicación, etc., se ejercen desde el autogobierno pleno que
nos da el Estatuto.

Cuarta. La aplicación durante los últimos veinte años del Concierto Económico (asumido por to-
dos los españoles) ha permitido al País Vasco salir de la crisis industrial de los 80, modernizar las in-
fraestructuras y el aparato productivo y alcanzar un alto grado de cohesión social como consecuencia
de un importante esfuerzo en políticas redistributivas. Ninguna Comunidad Autónoma ha llegado a
este grado de desarrollo y ello ha sido gracias a una sociedad laboriosa y esforzada, desde luego,
pero también a un Concierto Económico que nos ha dado un nivel de financiación muy elevado.

Estas cuatro apreciaciones de carácter general pueden condensarse en una: y es que el autogo-
bierno vasco es una realidad incuestionable y de gran solidez, producto del esfuerzo conjunto de
muchos años. Una realidad de la que nadie se puede apropiar en exclusiva, confundiendo los inte-
reses generales con los de su partido. Es mucho lo que se ha construido en este país durante más
de veinte años, para que nadie trate de ponerlo en cuestión irresponsablemente, abriendo un perío-
do constituyente para Euskadi, como el nacionalismo soberanista pretende.

2.- FALSEDADES SOBRE EL DESARROLLO ESTATUTARIO

Es, por tanto, conveniente, salir al paso de las visiones falseadas que se pueden tener sobre la
realidad estatutaria y su desarrollo. La fundamental es la que hace del Estatuto un patrimonio de
los nacionalistas. Es la posición que mantiene –si no en teoría, sí, al menos, en la práctica– el
PNV, siempre que lo minimiza, lo relativiza, lo cuestiona, lo desprecia o lo instrumentaliza, de
acuerdo con las necesidades estratégicas o tácticas de este partido en cada momento.
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Estatuto es un Estatuto de mínimos, o que fue lo máximo que se pudo conseguir en un momento
determinado o que es una Carta otorgada o que está vaciado por las leyes básicas del Estado o que
es un paso hacia la autodeterminación o que ya no es el punto de encuentro entre los vascos o que el
Estatuto ha muerto, es tratar de imponer al país, a través de múltiples variantes, una determinada
visión de lo que fue el compromiso estatutario y, por tanto, de lo que debe ser su desarrollo íntegro.

Una visión partidista que ha conllevado en la práctica la frecuente instrumentalización de la
reivindicación estatutaria, no tanto para avanzar en las posibilidades de nuestro autogobierno,
como para dar satisfacción a las necesidades de agitación del nacionalismo gobernante. De modo
que no ha sido infrecuente que a la dramatización con que el PNV ha revestido determinadas
demandas sobre desarrollo autonómico le haya sucedido su clara minusvaloración, una vez que
estas demandas se han alcanzado.

Los socialistas decimos que es falso que el Estatuto se haya agotado, esté muerto o no suscita
la adhesión de los vascos. No existe ningún dato que confirme tales hipótesis. De hecho, por poner
algún ejemplo relevante, la última encuesta del Euskobarómetro recoge que un 70 por ciento de
los vascos se muestra satisfecho con el Estatuto y con sus resultados en términos de crecimiento
económico, bienestar social y servicios públicos.

Por otra parte, el informe de los asesores jurídicos del Lehendakari sobre el Plan de Ibarretxe, al
que antes hemos aludido, si algo reconoce es que no existe, hoy por hoy, un consenso social equipa-
rable al que ha venido suscitando el Estatuto. Lo reconoce implícitamente cuando afirma que una
cosa es que el consenso social sobre la propuesta de reforma (del Lehendakari) sea esencial... y otra
bien distinta que ese consenso deba estar conseguido desde el principio, porque, según el equipo de
expertos: Es el planteamiento público de la necesidad de una reforma lo que suscita el debate social
acerca del problema y contribuye a preparar el consenso. Afirmación sorprendente que, si algo
demuestra, es la necesidad de manipular a la opinión pública vasca para alcanzar una adhesión social
hoy inexistente al proyecto de ruptura del Estatuto que el Lehendakari encarna.

Por último, no parece procedente hablar del agotamiento de la vía estatutaria, cuando es posi-
ble llegar a acuerdos como el que ha hecho posible la renovación, con carácter permanente y esta-
ble, del Concierto Económico, que es uno de los pilares del Estatuto, lo que, si algo demuestra, es
que, cuando se habla de las cosas de comer, lo mejor es acampar dentro y no fuera de nuestro
actual marco de autogobierno.

3.- DESARROLLO ESTATUTARIO PENDIENTE

Dicho todo lo cual, conviene añadir que hay un desarrollo pendiente del Estatuto a todos los
niveles. Por eso, para los socialistas vascos, Más Estatuto significa:

3.1.- Consolidar la convivencia y las libertades

A juicio de los socialistas vascos, el Estatuto debe responder a las prioridades del país. La más
urgente es consolidar la convivencia y las libertades, claramente menoscabadas por la acción del
terrorismo. Éste es el principal problema que tiene el país. Éste es, a nuestro juicio, el problema no
resuelto y, como tal, el verdadero talón de Aquiles del Estatuto. 

Es en este ámbito donde el Estatuto corre un mayor peligro de deslegitimación social y donde,
por consiguiente, habría que hacer un mayor esfuerzo para regenerarlo. Por eso, no nos cansare-
mos de exigir que los poderes públicos y los partidos democráticos del País Vasco, y además por
imperativo estatutario, garanticen de forma efectiva los derechos constitucionales que aseguran la
plena igualdad política y social de los ciudadanos vascos.

3.2.- Conseguir las transferencias pendientes

Es posible alcanzar este objetivo, si el Gobierno Vasco y el Gobierno Central, como han hecho
con el Concierto Económico, asumen sus responsabilidades políticas y retoman la negociación



pendiente. Los socialistas reivindicamos espíritu de consenso y respeto a los acuerdos del
Parlamento Vasco, como punto de referencia para avanzar en este proceso.

Reivindicamos el espíritu de consenso que hizo posible, en su día, alcanzar el Estatuto. Y rei-
vindicamos, igualmente los Informes sobre Transferencias, tal como fueron aprobados en los
Plenos del Parlamento Vasco del 1 de julio de 1993 y octubre de 1995, a los que luego haremos
referencia más detallada. 

3.3.- Desarrollar aquellas competencias transferidas que están pendientes de desarrollo
interno

Al PSE-EE le parece una incongruencia que los nacionalistas reclamen traspasos de compe-
tencias del Gobierno Central, cuando se niegan a desarrollar las que ya tenemos en nuestra mano
en bien del desarrollo político y social de nuestra ciudadanía.

Exigimos, por tanto, como parte esencial del pleno cumplimiento del Estatuto, su desarro-
llo interno. Un desarrollo continuamente postergado por los Gobiernos del Lehendakari
Ibarretxe en cuestiones esenciales para nuestra vertebración interna y para el bienestar de la
sociedad vasca.

3.4.- Insertar nuestro desarrollo autonómico en un compromiso a fondo con la construcción
del Estado de las autonomías

Frente al Plan Soberanista del Lehendakari Ibarretxe, que nos cierra las puertas de España y de
Europa, sumiéndonos en el aislamiento, los socialistas vascos, al igual que el conjunto del PSOE,
defendemos un proyecto para fortalecer nuestra autonomía en España y en Europa, como protago-
nistas activos de su construcción.

Porque, al margen de los distintos sentimientos de pertenencia que se puedan tener en
Euskadi, el espacio del País Vasco es España y es Europa. Porque España es nuestra puerta de
entrada a la Unión Europea. Porque a los vascos nos ha ido bien en todos los sentidos nuestra
inserción europea de la mano de la España democrática. Y, finalmente, porque la mejor manera de
defender y ampliar las capacidades de nuestro autogobierno, también en la Unión Europea, será
haciendo valer nuestro peso político en la política española, consolidando el modelo constitucio-
nal, que es el de la España plural, de las autonomías.

De hecho el País Vasco, a través de su Estatuto, fue pionero de esta nueva realidad. Por eso
mismo, las instituciones vascas pueden y deben tener la ambición de ejercer un liderazgo necesa-
rio en la España democrática. La voz de Euskadi será más oída y respetada si sabemos insertarnos
sin complejos en el espacio común de España, que manteniendo actitudes de confrontación y de
aislamiento.

3.5.- Explorar las potencialidades del Estatuto

Nuestra apuesta a favor de Más Estatuto parte de la certeza de que el Estatuto, lejos de estar
agotado, contiene todavía un amplio recorrido. Y contiene, asimismo, potencialidades que pueden
y deben ser exploradas en bien del País Vasco y de la consolidación de nuestro marco de autogo-
bierno y de nuestro consenso interno, siempre que abordemos esta cuestión en un contexto de
libertad, con un terrorismo vencido, en igualdad de condiciones políticas y desde la máxima leal-
tad a la legalidad, constitucional y estatutaria, que nos hemos dado los vascos.

IV.- NUESTRA VISIÓN SOBRE LAS POLÍTICAS DE DESARROLLO ESTATUTARIO

A partir de las consideraciones ya reseñadas, el PSE-EE quiere dejar constancia de cuál es su
manera de entender el pleno desarrollo del Estatuto y de las políticas que hay que llevar a cabo
para obtenerlo.
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El éxito de una verdadera política global de desarrollo del Estatuto queda condicionado a la
asunción de unos principios básicos, que, para los socialistas vascos, son los siguientes:

- El Estatuto de Autonomía es la expresión indiscutible de nuestro autogobierno y de la legali-
dad democrática que ampara los derechos y libertades de los vascos. Respaldado por la ciudadanía
en referéndum, el 25 de octubre de 1979, el Estatuto es, junto con la Constitución, manifestación
inequívoca de la libre decisión de los vascos y la fuente de legitimidad. No es, por tanto, concebi-
ble en términos democráticos actuar políticamente al margen del marco jurídico-político que el
Estatuto ha puesto en marcha.

- Reivindicar con plena legitimidad moral el pleno desarrollo estatutario implica, por tanto,
ajustarse escrupulosamente a los mecanismos establecidos por el actual marco jurídico-político.

- El Estatuto de Autonomía constituye, tanto un marco de autogobierno, como un marco de
convivencia, porque fue, al mismo tiempo, el fruto de una negociación entre los representantes
políticos del País Vasco y los del Estado y el resultado de un pacto interno entre los propios vas-
cos, sin el cual la obtención del Estatuto hubiera sido imposible.

- Como expresión de la recuperación de las libertades en el conjunto de España, el Estatuto de
Autonomía forma parte inseparable del bloque de constitucionalidad, por lo que defender el pleno
desarrollo del Estatuto implica defender al mismo tiempo el sistema constitucional.

- El Estatuto de Autonomía sigue vigente, como expresión de la voluntad de los ciudadanos
vascos y como punto de encuentro necesario entre las diversas concepciones que, sobre la singula-
ridad vasca, existen hoy en el seno de nuestra sociedad; y, al mismo tiempo, como referencia sóli-
da y duradera de vertebración política y territorial y garantía del autogobierno, del progreso y de
la convivencia democrática en Euskadi.

- Al margen de la valoración que puede hacerse sobre el cumplimiento del pacto estatutario,
resulta evidente que, gracias al mismo, los vascos hemos disfrutado del mayor grado de autogo-
bierno alcanzado nunca en toda nuestra historia; y tenemos en nuestras manos los instrumentos
capitales (Concierto Económico, Educación, Sanidad, Vivienda...) que nos permiten dar respuesta
a las necesidades sociales de la ciudadanía vasca.Y ello hasta el punto de que hoy se puede afirmar
que el futuro de nuestra sociedad depende fundamentalmente de las decisiones que se adoptan o
pueden adoptarse desde nuestras instituciones de autogobierno.

- El pleno desarrollo del Estatuto requiere el compromiso previo de todas las fuerzas políticas
democráticas de defender y prestigiar el actual marco estatutario y de trabajar con más intensidad
por completarlo y llenarlo de contenido, de acuerdo con lo aprobado por el Parlamento Vasco.

- Hay que seguir defendiendo el espíritu de consenso que hizo posible el Estatuto y que permi-
tirá completar su desarrollo y explorar satisfactoriamente todas sus potencialidades. El acuerdo
entre el Gobierno Vasco y el Gobierno Central para renovar el Concierto Económico, además de
confirmar que la vía estatutaria sigue operante, es el ejemplo más claro de que un acuerdo entre el
País Vasco y el Estado es la consecuencia obligada del acuerdo interno entre los propios vascos. Si
el Gobierno Vasco ha podido culminar con éxito la negociación del nuevo Concierto Económico
con el Gobierno Central, esto se ha debido a que la figura del Concierto suscita un consenso gene-
ral en Euskadi.

- Hay que poner el desarrollo del Estatuto al servicio de las aspiraciones y necesidades reales
de la ciudadanía vasca, al servicio de la construcción política y social del país. Limitarse a la rei-
vindicación de mayor poder competencial para Euskadi supone una visión reduccionista del des-
arrollo del Estatuto. Por eso, hay que abordar también el adecuado ejercicio de nuestras compe-
tencias en bien de la cohesión interna de la sociedad vasca y de las libertades y derechos
constitucionales que el Estatuto debe garantizar de manera efectiva.

- Consideramos, en consecuencia, que un balance global sobre el desarrollo estatutario debe
abordar conjuntamente el poder competencial alcanzado por el País Vasco, las competencias pen-



dientes de un desarrollo interno, el estado de nuestra convivencia democrática y la situación de
nuestras libertades.

2.- REFORZAR LA CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA

A lo largo de todo el período autonómico, ha sido el terrorismo el principal obstáculo para que
el Estatuto desplegara todas sus virtualidades. Sobre la base de una vulneración permanente del
derecho a la vida y a la igualdad política de los ciudadanos, es imposible que se alce un autogo-
bierno con legitimidad democrática. Razón por la cual acabar con el terrorismo, combatir su ideo-
logía totalitaria y garantizar el ejercicio de los derechos y libertades tienen que ser los objetivos
principales de nuestras instituciones autonómicas.

Además de atentar contra las personas, contra las ideas y contra el pluralismo del país, la
acción terrorista tiene un carácter claramente desestabilizador, porque se dirige a socavar pilares
fundamentales del sistema democrático: el principio de la representación popular (ataques a car-
gos públicos), la independencia de la Justicia (ataques a los jueces), la libertad de prensa (ataques
a los periodistas), la libertad de cátedra (amenazas y ataques a profesores y alumnos en la UPV),
la libertad de empresa (impuesto revolucionario). Y, en último término, se dirige a desestabilizar
las instituciones de autogobierno surgidas del Estatuto, como ya se ha intentado y se sigue inten-
tando en los Ayuntamientos vascos.

Ni el Gobierno de Ibarretxe ni el de Aznar han sabido estar a la altura de las circunstancias,
para enfrentarse con eficacia al desafío totalitario de ETA. Es evidente que hay una clara respon-
sabilidad del Gobierno de Ibarretxe en que el Estatuto no se haya desarrollado en plenitud como
instrumento de convivencia democrática y de consolidación de las libertades ciudadanas, dadas
sus prioridades estratégicas. Pero tampoco el Gobierno central puede eludir sus responsabilidades
específicas en el agravamiento de la crisis de convivencia que padece el País Vasco, por su absolu-
ta carencia de visión de Estado que trata de compensar con un electoralismo permanente. Un elec-
toralismo que empuja al Gobierno de Aznar a mantener un desencuentro permanente y deliberado
con el Gobierno Vasco, complaciéndose en agrandar las diferencias y hacer más profundos los
desacuerdos.

Por eso, el PSE-EE considera necesario señalar:

- El balance del desarrollo del Estatuto, entendido como marco de convivencia y expresión de
las libertades ciudadanas resulta claramente insatisfactorio y preocupante. Es, pues, en este ámbi-
to donde el Estatuto corre un mayor peligro de deslegitimación social y donde, por consiguiente,
habría que hacer mayor esfuerzo para regenerarlo.

- La falta de libertades, por la presión totalitaria y desestabilizadora del terrorismo, es el pri-
mer problema del país y, como tal, el verdadero talón de Aquiles del Estatuto. Por esta razón, ade-
más de velar por la defensa de las instituciones democráticas de autogobierno, los poderes públi-
cos del País Vasco y las fuerzas políticas democráticas tienen que esforzarse prioritariamente, y
por imperativo estatutario, en garantizar de forma efectiva los derechos constitucionales que ase-
guran la plena igualdad política y social de los ciudadanos vascos.

- El Estatuto de Autonomía es el referente fundamental de la construcción cívica de Euskadi,
frente a concepciones etnicistas o totalitarias que atentan contra la igualdad política y social de los
vascos. Por eso, ante las tentaciones periódicas de cuestionar los derechos de ciudadanía de una
parte de la población vasca, o ante las maniobras de confusión que tratan de instaurar un mismo
derecho de ciudadanía frente a dos derechos de nacionalidad a la carta (vasca y española) es más
pertinente que nunca reivindicar el artículo 7 del Estatuto, según el cual, tendrán la condición
política de vascos quienes tengan la vecindad administrativa, de acuerdo con las Leyes Generales
del Estado, encualquiera de los territorios integrados en el territorio de la Comunidad Autónoma.

- Defender sin fisuras el marco estatutario frente al acoso de los liberticidas es la mejor fórmu-
la para hacer pedagogía política ante la ciudadanía vasca, haciendo valer la legalidad democrática
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crisparlo y dividirlo. Y es también la forma de decir a ETA que, haga lo que haga, no podrá que-
brantar nunca la voluntad de la inmensa mayoría de la sociedad vasca.

- Urge recuperar la comunicación entre el Gobierno Vasco y el Gobierno Central, para superar
lo que es un continuo encontronazo de estrategias que se neutralizan entre sí. Mientras esto no
ocurra, ni habrá una verdadera política para culminar el desarrollo estatutario, ni la habrá tampoco
para hacer frente con éxito al problema del terrorismo. Una política con mayúsculas, global, com-
partida por todos los partidos e instituciones, complementaria de la acción policial y judicial y que
facilite y precipite el fin del terrorismo.

3.- CULMINACIÓN DE LAS TRANSFERENCIAS

El 1 de julio de 1993 el Pleno del Parlamento Vasco adoptaba el siguiente Acuerdo:

Los partidos firmantes del Acuerdo para la normalización y pacificación de Euskadi asumie-
ron el compromiso de trabajar en un clima de acuerdo básico y de consenso que orientase la
interpretación y aplicación del Estatuto. A tal efecto, se previó que, a través de una comisión par-
lamentaria específica o bien de la propia Comisión Institucional del Parlamento Vasco, se proce-
diese, en un clima de entendimiento básico, a fijar con el mayor consenso posible los criterios del
Parlamento sobre el alcance del pleno desarrollo del Estatuto.

En tal sentido, la Ponencia encargada del estudio del desarrollo estatutario ha pretendido
establecer, en el momento presente, las líneas maestras del desarrollo estatutario aún pendiente,
eligiendo como documento de trabajo el Informe de Transferencias elaborado por el
Departamento de Presidencia, Régimen Jurídico y Desarrollo Estatutario.

En su trabajo, la ponencia alcanzado las conclusiones que a continuación se adjuntan. De
acuerdo con todo ello, el Parlamento insta al Gobierno a que tenga en cuenta los criterios con-
sensuados en el seno de la Ponencia encargada del estudio del desarrollo estatutario, en la deter-
minación de las áreas pendientes para su negociación con el Gobierno Central.

Por otra parte, el acuerdo consensuado del Pleno de la Cámara Vasca de octubre de 1995 decía
lo siguiente:

El Estatuto de Gernika representa la expresión de la voluntad mayoritaria de los ciudadanos
del País Vasco y constituye, en consecuencia, la norma institucional básica de que se ha dotado
para acceder a su autogobierno.

Su pleno y leal desarrollo, de conformidad con los principios que lo inspiraron y respetando
su singularidad, tiene un doble valor político:

De un lado, articula y ordena las relaciones acordadas con el Estado en los ámbitos político y
económico.

De otro, representa un proyecto de cohesión interna, como punto básico de encuentro de los
diferentes proyectos políticos existentes en la sociedad vasca, marco válido para la resolución
progresiva de sus conflictos y contribución decisiva al reforzamiento de la confianza democrática
y la convivencia pacífica.

En su virtud, el Parlamento Vasco resuelve:

Valorar positivamente el contenido del Informe sobre prioridades de negociación de las trans-
ferencias pendientes, elaborado por el Gobierno Vasco, como desarrollo del acuerdo adoptado
por el Parlamento Vasco el día 1 de julio de 1993, relativo al Informe sobre el desarrollo estatuta-
rio.

A juicio del PSE-EE, todas estas consideraciones tienen plena validez y, por otra parte, las
decisiones del Parlamento Vasco tienen que ser cumplidas. Por lo tanto:



1. Es necesario, en primer lugar, que el Gobierno Vasco y el Gobierno Central normalicen sus
relaciones y, en un clima de entendimiento y voluntad de consenso, impulsen las negociaciones
tendentes a alcanzar, en el curso de esta legislatura, las transferencias todavía pendientes.

2. Nos ratificamos en el apoyo a la totalidad del Informe de Transferencias aprobado por los
distintos grupos parlamentarios en los Plenos del Parlamento Vasco de 1 de julio de 1993 y octu-
bre de 1995. Entendemos, pues, que la culminación de nuestro desarrollo autonómico deberá esta-
blecerse cuando se haya producido el traspaso de todas las materias contempladas en dichos
Informes.

3. Consideramos necesario llegar a este pleno desarrollo, a través de una negociación con el
Gobierno Central que tenga en cuenta las siguientes circunstancias:

- Que el Informe sobre Transferencias contiene materias de carácter diferenciado y de muy
distinta naturaleza jurídica.

- Que debe procederse, por tanto a los traspasos, en primer lugar, de aquellas materias cuyo
título competencial es incuestionable, para resolver después las materias con especial complejidad
jurídica o económica y atendiendo en último lugar a aquellas materias para cuyo traspaso harían
falta leyes orgánicas de delegación de competencias.

- Que el Gobierno Vasco y el Gobierno Central deben llevar a cabo una lectura conjunta del
Estatuto que permita, a la luz de la Constitución y de la doctrina constitucional, superar el bloqueo
existente y establecer compromisos de materias y de plazos.

- Que debe mantenerse un diálogo permanente con las fuerzas parlamentarias, con el fin de
que el desarrollo estatutario sea acompañado del máximo consenso.

- Que, si bien es verdad que, en los últimos años, se ha producido un estancamiento en este
proceso, también lo es que más de un tercio de las materias que figuraban en el Informe sobre
Transferencias, entre 18 y 20, han sido ya transferidas. Quedan, por lo tanto un total de 37 transfe-
rencias pendientes, que se corresponden con las siguientes áreas: Trabajo y Seguridad Social,
Infraestructuras, Área Económica y Financiera, Industria, Educación e Investigación, Interior,
Justicia, Cultura, Turismo y Agricultura y Pesca.

- Que, por lo tanto, los acuerdos del Parlamento Vasco sobre desarrollo estatutario han rendido
frutos evidentes que no se pueden minusvalorar.

- Que no se puede pasar por alto que, en los atascos que se han producido en algunos puntos
–principalmente en el área de Seguridad Social y Empleo– subyacen cuestiones de principio sobre
las que existen diferencias importantes entre las fuerzas políticas vascas (por ejemplo, en torno a
la unidad de Caja del Sistema de Seguridad Social o la transferencia sobre Investigación), que fue-
ron asumidas como tales discrepancias en el Informe sobre Transferencias aprobado por el
Parlamento Vasco.

- Que, no obstante, aun en esas materias, es posible estudiar fórmulas que permitan llegar a
acuerdos de transición que dejen a salvo las reservas doctrinales de cada parte.

4.- DESARROLLO INTERNO DEL ESTATUTO PARA EL BIENESTAR DE LOS VAS-
COS

Los socialistas vascos defendemos un proyecto autonomista, un proyecto de Más Estatuto que
está basado en la construcción cívica, política y social de Euskadi. En nuestra condición de parti-
do progresista y de izquierdas, no nos interesa un marco de autogobierno que tenga por fin satisfa-
cer orgullos nacionales o exaltaciones etnicistas. Queremos un Estatuto que sea útil a la ciudada-
nía, como instrumento para ir resolviendo los problemas cotidianos de la gente: los de la
educación, la cultura, la sanidad, el empleo, el acceso a la vivienda, el medio ambiente, la seguri-
dad, etc.
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ganando en legitimación social. De lo contrario, crecerá la desafección de la ciudadanía hacia las
instituciones y hacia nuestro marco de autogobierno. Nos parece, por eso, un contrasentido recla-
mar competencias que luego no vamos a desarrollar. Y consideramos especialmente irritante, por
poner un ejemplo significativo, que seamos de las pocas Comunidades Autónomas de España que
carecen de una Ley de Suelo, absolutamente necesaria para poner fin a la especulación y al enca-
recimiento progresivo de la vivienda, que es una de las más angustiosas preocupaciones de los
ciudadanos y las ciudadanas del País Vasco.

De acuerdo con estas consideraciones, el PSE-EE entiende que:

- En lo que respecta al desarrollo interno del Estatuto, existen déficits importantes que tene-
mos que abordar. Entre otras razones, porque es una incongruencia reclamar competencias al
Gobierno Central y no desarrollar las que tenemos a mano, en bien de nuestra vertebración interna
y del bienestar de los ciudadanos y ciudadanas del País Vasco.

Es urgente, por tanto, abordar aspectos básicos de nuestro desarrollo interno, que parecen
haber quedado indefinidamente postergados.

- Es, por tanto, urgente, abordar legislativamente una serie de cuestiones básicas para nuestro
desarrollo social. Cuestiones pendientes como pueden ser, entre otras: la Ley del Suelo, la de
Administración Vasca del Agua (muchas veces prometida por el Gobierno y continuamente apla-
zada, pese a que tenemos asumidas las competencias sobre recursos y aprovechamientos hidráuli-
cos desde 1994), la Ley de Industria, la de Energía, la de Ordenación de la Vivienda, la de igual-
dad de oportunidades y trato entre mujeres y hombres, la de Cooperación y la de Atención y
protección a la Infancia.

- Tampoco se han desarrollado nuestras competencias para desarrollar plenamente la vertebra-
ción institucional del País Vasco. Pensamos, por eso, que en el seno de las Instituciones Comunes
y de los Órganos Forales de los Territorios Históricos, hay que abordar de forma inaplazable tres
tareas:

- Aprobación por el Parlamento Vasco de la Ley Municipal Vasca, que desarrolle y comple-
mente la legislación básica del Estado, como referente básico de la organización y delimitación
competencial. 

- Modificación del Título II de la Ley de Territorios Históricos, recogiendo la participación, en
pie de igualdad, del nivel institucional municipal en la adopción de las grandes decisiones finan-
cieras del País Vasco y la asunción de mayores cotas de responsabilidad para desarrollar de forma
plena el principio de autonomía municipal.

- Mejora de la financiación municipal, porque es evidente que, sin una financiación suficiente
de los municipios, el principio de autonomía municipal no pasa de ser una declaración retórica
carente de virtualidad alguna. Sin un adecuado nivel de recursos, los municipios se verán imposi-
bilitados para realizar actuaciones de verdadero calado político. Somos, por tanto, partidarios de
que los órganos Forales de los Territorios Históricos eleven la financiación municipal hasta el 60%
de los ingresos obtenidos por la recaudación de los tributos concertados, una vez deducidos el
cupo al Estado y las aportaciones al Gobierno Vasco, Entidades Gestora de la Seguridad Social y
determinados planes y proyectos.

- Ha llegado también el momento en que las instituciones autonómicas, comunes y forales,
procedan a descentralizar en los municipios competencias y partidas presupuestarias, con objeto
de dar cumplimiento al principio de subsidiariedad. Hay que completar el nivel competencial local
con la asignación a los municipios y otras entidades supramunicipales, de competencias en áreas
tales como empleo y formación profesional, urbanismo y vivienda, obras públicas, medio ambien-
te, sanidad, educación y servicios sociales.



5.- COMPROMISO CON EL ESTADO DE LAS AUTONOMÍAS

Profundizar en el autogobierno diseñar un marco de relaciones entre las instituciones auto-
nómicas y estatales que resulte más eficaz y adaptar nuestro sistema institucional a las necesi-
dades de esa España autonómica. Se trata, por un lado, de evitar las disfuncionalidades que se
han podido producir en el curso de nuestro desarrollo autonómico; y, por otro, de tomar parte
activa en la consolidación de la España de las autonomías, haciendo frente a las tentaciones de
involución en esta materia. Por eso, en lo que se refiere a las relaciones con el Estado, el PSE-
EE defiende:

1. Una relectura flexible, abierta y leal de las Leyes de Bases del Estado, que evite, por un
lado, los eventuales excesos y vulneraciones de las competencias autonómicas que se puedan pro-
ducir, y, por otro, la deslegitimación sistemática de que han sido objeto desde el País Vasco por
quienes las consideran como desnaturalizadoras de nuestro Estatuto. La lealtad constitucional y
estatutaria, una lealtad de ida y vuelta entre las instituciones vascas y las del conjunto de España,
tiene que estar en la base de esta evaluación crítica de la legislación básica del Estado y de su apli-
cación en Euskadi.

2. Un impulso de la presencia de Euskadi en órganos de cooperación, retomando y normali-
zando las relaciones con el Gobierno Central. 

Por lo que se refiere al compromiso del País Vasco con la construcción de la España de las
autonomías, el PSE-EE:

1. Entiende que la consolidación de nuestro autogobierno será posible en la medida en que
las instituciones y las fuerzas políticas vascas se impliquen activamente en el debate sobre la
construcción de la España de las autonomías. El modelo de España plural que defendemos
aparte de conseguir el definitivo encaje de Euskadi en España dentro de la nueva Europa unida,
es la manera más positiva y más democrática de articulación de los poderes políticos y de
aproximación de estos poderes a los ciudadanos y ciudadanas. Este modelo se basa en un pac-
to de individuos en libertad. A la vez que un sistema de articulación de los Estados, y sus
regiones y comunidades, la España plural supone un criterio de organización social democráti-
ca, que tiene como idea fundamental la prioridad del individuo, de su libertad individual.
Precisamente, entre los muchos valores de la Constitución destaca el que establece un modelo
abierto, dinámico y flexible.

2. Propugna la implicación activa de las instituciones vascas en el debate para la reforma del
Senado. Una reforma que los socialistas vascos concebimos como un instrumento para reforzar el
modelo de Estado constitucional, para que el Senado se convierta en una auténtica Cámara de
representación, participación e integración de las Comunidades Autónomas en el Estado autonó-
mico. Una reforma que hay que impulsar desde el espíritu de consenso, para que el Senado cum-
pla su función y se convierta en una auténtica Cámara de representación, participación e integra-
ción de las Comunidades Autónomas en el Estado autonómico. Y también para dotar de capacidad
a esta Cámara para promover, con iniciativa propia, grandes planes nacionales o de cooperación
entre Estado y Comunidades Autónomas, como los Planes Comunes de Cooperación, en materias
tales como Inmigración, Infraestructuras, Medio Ambiente, etc.

3. Es partidario, por tanto, de que la autonomía vasca se vuelque en la consecución de otro
objetivo importante, como es que el Senado reformado sirva de marco para constituir una
Conferencia de Presidentes, que sirva de diálogo institucional periódico entre el Presidente del
Gobierno y los de las diferentes Autonomías de España.

4. Propugna también una participación más activa de la Comunidad Autónoma Vasca en la
Unión Europea, en el marco de las reflexiones de partidos políticos, instituciones y organismos
europeos de distinta amplitud, que han empezado este debate de cara a la reforma institucional de
la Unión prevista para el año 2004. Planteamos en este sentido una verdadera participación de los
representantes institucionales del País Vasco en los Consejos de Ministros y órganos auxiliares, a
través de compromisos y mecanismos de corresponsabilidad con el Estado.
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Doc. 3575. Es partidario de una potenciación de nuestra presencia exterior, en la vertiente de la coope-
ración interregional, que ha alcanzado una importancia creciente en la realidad europea. Una coo-
peración desde la perspectiva de una acción exterior coordinada con el Estado.

6. Desea una configuración del Tribunal Constitucional, el Consejo General del Poder Judicial
y otros órganos centrales del Estado, acorde con el modelo de Estado que se deriva de la España
de las autonomías.

7. Y desea, por último, una adaptación del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco al
modelo autonómico establecido en la Constitución. 

8. En otro orden de cosas, propugna, en el marco de la Constitución, del Estatuto, del
Amejoramiento del Fuero Navarro:

- Una nueva relación institucional con la Comunidad Foral de Navarra, desprendida de cual-
quier discurso unificador y de conflicto territorial, que han llevado al traste en el pasado los posi-
bles intentos de colaboración entre ambas Comunidades. Una relación especial surgida, no sólo de
la mera vecindad, sino también de las raíces profundas de afinidad cultural, histórica y social.

- La potenciación, en el marco de la cooperación trasnfronteriza, de un nivel de relación a
todos los niveles con las instituciones del País Vasco-Francés, considerando la existencia de ras-
gos culturales compartidos y de intereses diversos que nos son comunes.

6.- EXPLORACIÓN DE LAS POTENCIALIDADES DEL ESTATUTO

Dentro del Estatuto, todo es posible. Fuera de él, está el salto en el vacío. Dentro del Estatuto,
y sólo en ese marco, hemos podido renovar el Concierto Económico. Únicamente, pues, por la vía
estatutaria será posible avanzar en el autogobierno, completar el proceso de transferencias y
explorar a fondo potencialidades que el Estatuto encierra.

Hoy como ayer, los socialistas seguiremos exigiendo el pleno desarrollo del Estatuto de
Gernika, incluidas todas sus potencialidades. Los socialistas no actuaremos nunca como dique de
contención de la voluntad de los vascos. Pero tampoco vamos a permitir que nadie haga uso de su
concepción partidista y sectaria del País Vasco una imposición. No vamos a permitir que nadie,
utilizando conceptos equívocos, como la “libre decisión de los vascos”, impida de hecho la libre
decisión de la mitad de la sociedad vasca. Y no admitimos tampoco la lectura cicatera y neocen-
tralista del Gobierno Central, que incluso ha llegado a poner en cuestión competencias reconoci-
das por nuestro Estatuto.

Por estas razones también el PSE-EE defiende Más Estatuto y entiende que:

1. El Estatuto de Autonomía tiene que cumplirse en su integridad, abandonando posiciones
maximalistas y orillando diferencias, para ir avanzando, en un primer momento, en esas materias
en las que es más fácil el acuerdo, con el fin de crear el clima de confianza que nos lleve al pleno
desarrollo de nuestro marco de autogobierno.

2. Únicamente por la vía estatutaria será posible avanzar en el autogobierno, completar el pro-
ceso de transferencias y explorar a fondo las potencialidades que el Estatuto encierra. Únicamente
en el marco de la España democrática de las autonomías, tendrá el autogobierno vasco su plena
realización. Hay que rechazar, por tanto, de un lado las tentaciones de involución política antiauto-
nomista y, del otro, los mensajes sobre el agotamiento del Estatuto.

3. Sería incluso deseable que todas las instancias políticas, judiciales y constitucionales, en
caso de duda, en caso de conflicto razonable de interpretaciones, y teniendo en cuenta el espíritu
con que se elaboró en 1978 la Constitución, favorecieran hasta donde sea posible una interpreta-
ción proautonomista del conjunto normativo que configura el bloque de constitucionalidad.

4. En ausencia de violencia terrorista, es posible explorar todas las potencialidades que el
Estatuto encierra, para ampliar el consenso político y propiciar un reencuentro que haga posible la



superación de viejas divisiones políticas y que en el futuro nadie se sienta excluido ni pretenda
excluir a los demás.

Es preciso recordar, a este respecto, que nuestro potencial de autogobierno se halla contenido en la
Constitución y el Estatuto. Conviene recordar, a este respecto, que los derechos históricos, tan frecuen-
temente nombrados, son Constitución, porque la Constitución los puso en pie, con el refrendo, ade-
más, de la ciudadanía vasca en las urnas. Y precisamente porque esa especificidad foral que alude al
País Vasco y a Navarra está constitucionalizada, es por lo que pensamos que la Constitución, y el
Estatuto de la que forma parte, contienen un enorme potencial jurídico y político que hace posible pro-
fundizar en nuestro pleno autogobierno y aumentar el grado de consenso político que el país necesita.

7.3.3.

El modelo de convivencia presentado por Ezker Batua/Izquierda Unida: Federalismo de
libre adhesión. Bilbao, 3 de diciembre de 2003.

Localización: http://www.ezkerbatua-berdeak.org 

Bilbao, aprobado el 3-XII-2002 por el Consejo Político de Euskadi de EB/IU, con 35 votos a
favor, 3 en contra y 3 abstenciones.

Ezker Batua/Izquierda Unida quiere expresar su voluntad de avanzar en el autogobierno y en
la configuración de un marco jurídico que mejore el pacto de convivencia entre los distintos secto-
res de la sociedad vasca. Es por ello que nuestra organización política ha impulsado y defendido
de manera permanente el proyecto del FEDERALISMO de LIBRE ADHESIÓN.

EB/IU define al Federalismo de Libre Adhesión como resultado de un proceso jurídico-políti-
co que, iniciado desde la libre y expresa voluntad de las naciones, nacionalidades y regiones que
componen actualmente el Estado autonómico, conduzca a una nueva estructuración del mismo, en
la que cada una de las entidades partícipes en este proceso asuman para sí todas las competencias
que desee, y, asimismo, comparta las que considere oportunas en el seno del órgano federal espe-
cífico que las integre y regule a través de una constitución federal.

El reconocimiento de la pluralidad cultural y nacional de nuestra sociedad, debe encontrar su
acomodo en un orden institucional y político que permita una convivencia solidaria con el resto de
las naciones y regiones del Estado.

Los elementos principales de ese nuevo marco jurídico al servicio de la convivencia pueden
ser agrupados en distintos ejes.

1) Un proyecto en común al servicio de la convivencia, desde la libre adhesión

Para EB/IU la integración de las distintas identidades nacionales no es compatible con proyec-
tos homogeneizadores, de ahí se deriva nuestro rechazo al centralismo y al independentismo como
formas de organización política para una sociedad plural como es la sociedad vasca. Asimismo,
concebimos la relación entre las distintas identidades nacionales existentes en nuestra sociedad,
no en clave de enfrentamiento y disputa, sino de encuentro y convivencia. Por tanto desde EB/IU
es clara nuestra apuesta por proyectos y estrategias políticas que busquen facilitar la distensión, el
diálogo sincero y el entendimiento.

La opción de EB/IU por un proyecto común de la sociedad vasca con el resto de las naciones,
nacionalidades y regiones que conforman el Estado, se fundamenta en la voluntad ciudadana y es
perfectamente compatible con la asunción de la legitimidad de todos los proyectos políticos des-
arrollados desde el respeto a los principios democráticos y el rechazo a la violencia. Esto en cohe-
rencia con nuestra defensa del derecho de autodeterminación como principio democrático básico.
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yectos que conviven en la sociedad vasca, pero parte también de la legitimidad del actual marco
político, que se materializa en el pacto político que dio origen al texto estatutario. Esta legitimidad
se basa en el refrendo mayoritario dado por la sociedad vasca hace 22 años y su virtualidad por
haber logrado avanzar en el autogobierno, a través de instituciones propias y de la creación de un
importante grado de cohesión política y social. Todo ello, a pesar de la persistencia de una violen-
cia terrorista, que se configura como un auténtico lastre para la convivencia, la cohesión social y el
propio desarrollo del autogobierno. El terrorismo de ETA sigue siendo hoy el fenómeno ilegítimo
por excelencia, tanto desde el punto de vista ético como político, y constituye un reto para la uni-
dad en la acción política de todas y todos los demócratas vascos.

La realidad es que a día de hoy y tras más de 22 años, el Estatuto de Gernika es un texto aún no
desarrollado en su integridad. La transferencia del conjunto de las competencias reconocidas en el
Estatuto es hoy una demanda y exigencia mayoritaria en nuestra sociedad. Y es también un tema
que puede generar un importante acuerdo político entre distintos sectores de nuestro pueblo, al que
tan solo son ajenos aquellos que han combatido el propio Estatuto desde su inicio y quienes en la
actualidad carecen de voluntad para cumplirlo. En este proceso de suma en el acercamiento de
soluciones políticas, la exigencia del pleno desarrollo y cumplimiento del Estatuto puede actuar
como un primer espacio de consenso político que permita abordar otros a lo largo del proceso.

Partimos también del reconocimiento de que los acuerdos y marcos políticos no son inmuta-
bles y siempre deben estar sujetos al contraste mayoritario y abiertos a las propuestas que en cada
momento mejor reflejen esa mayoría social de un pueblo con derecho a decidir la forma en que
desea organizarse. En este sentido, constatamos que a partir de la LOAPA y de manera especial en
los últimos años, se manifiesta el incumplimiento del acuerdo que posibilitó el Estatuto, bien
negando transferencias del propio Estatuto, incumpliendo así la Ley Orgánica aprobada por el
pueblo vasco en referéndum, o bien forzando a la involución estatutaria mediante la aprobación de
leyes básicas que desnaturalizan lo acordado y aprobado en 1979 en consulta popular. Asimismo,
se evidencia que una parte considerable de las fuerzas políticas demandan un nuevo acuerdo que
posibilite un avance en el autogobierno y una nueva relación política con el Estado. En este senti-
do, nuestra propuesta pretende dar respuesta a estas demandas y servir de puente hacia un nuevo
acuerdo político que pueda suscitar un apoyo social mayoritario, con la esperanza de que éste pue-
da aún ser mayor que aquel que refrendó el Estatuto de Gernika. Un puente que descansa por un
lado en las propias potencialidades del Estatuto para su reforma y superación, y por otro en la legi-
timación social del nuevo acuerdo. Y entre ambos pilares descansa nuestra propuesta de federalis-
mo libremente asumido, que planteamos como la mejor forma de integrar y cohesionar la plurali-
dad política de nuestra sociedad.

La defensa de esta propuesta integradora la conjugamos con el absoluto respeto a la decisión
mayoritaria que en su momento tomen las y los vascos, aceptando como legítimas aún no siendo
la nuestra, tanto la opción por el marco político actual como la apuesta por la independencia y por
tanto separación del Estado.

Es más, además de constituir opciones legítimas, es necesario expresar la necesidad de que
tanto las y los partidarios del actual statu quo, como quienes democráticamente desean la indepen-
dencia en forma de estado-nación vasco, reconozcan mutuamente que resulta totalmente compati-
ble el compromiso ético inequívoco en contra de la violencia terrorista y la defensa de esos pro-
yectos políticos. Es éste un déficit esencial en la actual situación de crispación política, en la que
se atribuye, desde cada uno de los frentes, falta de voluntad de acabar con la violencia, a las tesis
sobre el marco jurídico de los adversarios políticos.

2) Profundización en el reconocimiento cultural y simbólico de la pluralidad

Las distintas identidades culturales y lingüísticas contribuyen un valioso patrimonio para la
sociedad vasca. En ningún caso una rémora que se acepta con el objetivo de ser superada en un



futuro cercano. Por lo tanto es un pilar fundamental del proyecto de EB/IU, nuestra apuesta por el
bilingüismo real en el seno de nuestra sociedad y por el conocimiento mutuo de las distintas cultu-
ras e identidades nacionales que conviven en el Estado.

Creemos que en la situación actual, el carácter pluricultural del Estado no se encuentra satis-
factoriamente reconocido y regulado en los aspectos educativos, culturales, lingüísticos y de
representación simbólica. Desde una perspectiva federalista, es un objetivo ineludible el garantizar
y promover el conocimiento, respeto y desarrollo de las distintas símbolos, culturas y lenguas, tan-
to en el interior del Estado como en el extranjero, de manera especial en todas aquellas actividades
que se desarrollan desde las instituciones.

De manera concreta, apostamos por adoptar las medidas legales y políticas necesarias para:

- Incorporar al sistema educativo en todos los niveles las materias optativas y obligatorias que
transmitan la diversidad que convive en el Estado.

- Reconocer la realidad plurilingüística del Estado en su denominación oficial, en los Registros
públicos, en la emisión de moneda y sellos, el DNI y pasaporte y en los etiquetados de productos.

- Establecer el uso de las lenguas cooficiales en las instituciones comunes del Estado (Cortes
Generales y demás).

- Crear un Consejo de las Culturas, encargado de llevar adelante las funciones previstas en el
149.2 de la Constitución (comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas).

- Incentivar que las concesiones administrativas para la comunicación audiovisual incorporen
compromisos de utilización de las diversas lenguas estatales por parte del concesionario.

- Regular la participación de las selecciones nacionales deportivas en las competiciones oficia-
les, para lo cual existen modelos que merecen ser estudiados por su capacidad de conjugar selec-
ciones estatales y nacionales, en función del deporte en cuestión; no parece deseable fomentar la
división entre los habitantes de nuestra sociedad en función de la selección que secunden.

- Regular el uso de los símbolos nacionales, como es el caso de las banderas, de manera acor-
de con la realidad plurinacional del Estado que compartimos. 

Junto con nuestro interés y compromiso con este reconocimiento y avance del plurilingüismo,
la pluriculturalidad y la plurinacionalidad como valores, expresamos nuestro rechazo a los inten-
tos de asimilar y homogenizar los sentimientos nacionales de la ciudadanía, con el soterrado obje-
tivo de hacer hegemónicos unas identidades en detrimento de otras.

3) La relación entre nuestra realidad política, Euskadi, y la comunidad cultural, Euskal
Herria

Se debe dar respuesta a la identidad cultural común que existe, en diferentes grados, en la
Comunidad Autónoma Vasca, la Comunidad Foral Navarra e Iparralde. El reto es encontrar formas
de vinculación entre estos territorios, que sean respetuosas con las evidentes diferencias (sociales,
políticas, culturales) entre ellos, y por supuesto, con la voluntad popular de la ciudadanía de cada
uno de dichos territorios.

Sentado este principio democrático, hay que decir también que el marco jurídico-político
vigente en la actualidad, tanto por lo que respecta a la Constitución (Disposición Transitoria cuar-
ta) como al Estatuto (art.47), está abierto a las distintas formas de relación entre Navarra y
Euskadi. En este marco compete, por tanto, a la ciudadanía navarra y a la ciudadanía de Euskadi
definir el tipo de relación que desean mantener.

Sobre la base de estas premisas, en Ezker Batua/Izquierda Unida consideramos que entre la
Comunidad Foral de Navarra y Euskadi existen, además de elementos diferenciadores, una serie
de elementos comunes y complementarios en el plano cultural, económico, sociológico,... que
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Doc. 358deben ser considerados y tener un reflejo institucional a la hora de articular las relaciones entre
ambas comunidades.

En este sentido, EB/IU impulsará desde el Parlamento Vasco y de acuerdo con el Parlamento
Foral Navarro, iniciativas tendentes a la creación y desarrollo de instancias institucionales comu-
nes de carácter intercomunitario entre Navarra y Euskadi en todos los terrenos y materias que sean
convenientes y posibles. Asimismo, y mientras persista la situación actual de separación institu-
cional entre ambas comunidades, desde Ezker Batua/Izquierda Unida proponemos la realización
de convenios y acuerdos de cooperación con el fin de ensanchar y profundizar nuestras relaciones.

La existencia de fronteras estatales no debe impedir las relaciones de todo tipo a uno y otro
lado de esta frontera, sobre todo cuando, además de la proximidad geográfica, existen elementos
comunes y complementarios que favorecen el desarrollo de esas relaciones en diversos campos de
interés común. Tal es el caso de Iparralde en relación con la Comunidad Autónoma Vasca (así
como con Navarra), lo que aconseja avanzar hacia un marco específico de relaciones intercomuni-
tarias.

El principal obstáculo para ello, aparte de la inercia estatalista que crean las fronteras, en este
caso la hispano-francesa, es la falta de institucionalización política propia de Iparralde. No obstan-
te, ello no debe ser óbice para comprometerse a desarrollar una serie de iniciativas encaminadas a
conseguir, independientemente de las demarcaciones fronterizas, las relaciones más estrechas con
los territorios vascos de Iparralde.

En este sentido, en EB/IU entendemos que desde las instituciones autonómicas vascas, y en
particular desde el Parlamento Vasco por ser éste la máxima instancia representativa de autogo-
bierno, se deben promover acuerdos de cooperación con las instituciones de los territorios de
Iparralde en materias de interés común. Existe un amplio campo para ello que va desde el terreno
lingüístico-cultural, en el que los elementos comunes son obvios, hasta otros sectores de la activi-
dad económica y social (infraestructuras, comunicaciones, intercambios comerciales, flujos
humanos entre ambos lados de la frontera, etcétera) que tienen carácter complementario y cuyo
desarrollo, de común acuerdo, redundaría en beneficio del conjunto de la población vasca.

Todo lo dicho anteriormente es perfectamente compatible, desde la óptica de EB/IU, con la
efectiva participación de Euskadi en la determinación del espacio político, cultural e identitario
que define la realidad del Estado Federal.

4) Efectivo reconocimiento político de la plurinacionalidad del Estado

La federalidad tiene una doble dimensión a nivel político. Por una parte, un efectivo nivel de
autogobierno de las naciones y regiones que componen la Federación (a la que nos referimos en
los siguientes apartados), y por la otra, la articulación de los mecanismos que posibiliten que la
voluntad general del Estado federal exprese efectivamente la voluntad de las comunidades que la
integran. Esto último puede realizarse con medidas como:

- Revisión de las competencias, la composición y la elección del SENADO, para convertirlo
en la Cámara de representación de los miembros de la Federación y de participación en la volun-
tad estatal, ello como expresión del carácter plurinacional del Estado.

- Facilitar el ejercicio de la iniciativa legislativa en las Cortes Generales por parte de las insti-
tuciones vascas y aquellas otras que así lo deseen, para lo cual es necesario la revisión de la nor-
mativa actual.

- Participación de las comunidades miembro de la federación en la designación de los miem-
bros de las instituciones generales del Estado (Tribunal Constitucional, Consejo General del Poder
Judicial, Tribunal de Cuentas...).

- Establecer la participación de las instituciones vascas y aquellas otras que lo deseen en los
trámites previos a la designación de los miembros de los organismos y agencias cuyo funciona-



miento afecta a todo el territorio del Estado (Consejo Económico y Social, Banco de España,
Agencia Tributaria, Comisión Nacional del Mercado de Valores, Agencia de Protección de datos,
Consejo de RTVE...).

- Reformar la estructura del Poder Judicial, adaptándola a la realidad plurinacional y preser-
vando la competencia del Tribunal Supremo, el Constitucional y el Europeo en materias de com-
petencia estatal y comunitaria, y por supuesto, en el ámbito de los derechos fundamentales y liber-
tades públicas; siendo resueltos en nuestra comunidad, los litigios con base en nuestra normativa y
estando abiertos el diseño de la planta y la demarcación judicial a la participación de nuestras ins-
tituciones.

- Ampliar y consolidar los mecanismos de colaboración de las instituciones vascas con la
Administración Central y con otras comunidades federadas, con el objetivo de establecer acuerdos
y convenios con otras comunidades y órganos permanentes de colaboración interterritorial, en las
materias que no tenga competencia el Senado.

- Establecer mecanismos de relación ordinaria bilateral entre el Gobierno Vasco y el
Central.

- Dentro del marco de colaboración y acuerdo entre el Estado y las comunidades federadas se
apuesta por la transferencia progresiva de las funciones ejecutivas de la Administración Central
al Gobierno Vasco, para derivar la responsabilidad a una administración única, tanto en lo que
concierne a competencias de las instituciones vascas como a las competencias de titularidad
federal.

5) Participación de las instituciones vascas en la Unión Europea y en el ámbito de las rela-
ciones internacionales

En la línea de lo expresado en el apartado anterior, las instituciones vascas han de participar,
en primer lugar, en la formación de la voluntad estatal en la UE y en las distintas instituciones
internacionales, especialmente en lo que afecta a nuestros ámbitos competenciales. Por otra parte,
se debe participar en la aplicación de las decisiones europeas e internacionales. Para el cumpli-
miento de estos objetivos se deben adoptar medidas como las siguientes:

- Configurar al Senado como foro para la formación de la voluntad del Estado sobre asuntos
comunitarios e internacionales.

- Asegurar la participación ordinaria de las instituciones vascas en la representación del Estado
en el Consejo de Europa, en los Comités y grupos de trabajo del Consejo y en otros órganos, cuan-
do se traten temas de nuestra competencia.

- Ejercer por delegación estatal la representación en las instituciones de la UE, en materias de
nuestra competencia, de acuerdo al artículo 203 del Tratado de la Unión Europea.

- Asumir las transposición del derecho comunitario en las materias de nuestra competencia
exclusiva.

- Ampliar y asegurar la intervención de las instituciones vascas en las actuaciones del Estado
ante TJCE.

- Impulsar la presencia de los ayuntamientos a nivel comunitario, a través de la creación del
Comité de los Municipios.

- Incorporar una representación vasca en las delegaciones estatales en los organismos interna-
cionales, en lo relativo a competencias asumidas.

- Promover la presencia de instituciones vascas en organismos que acepten la participación de
las entidades subestatales y tengan objetivos relacionados con materias de competencia autonómi-
ca (UNESCO, Organización mundial del Turismo...).
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de las instituciones vascas, así como cooperación al desarrollo, cooperación transfonteriza, coope-
ración interterritorial, etc.

6) Autogobierno y Solidaridad. Nuestra apuesta por un Estado Federal Solidario (ámbito
sociolaboral, financiero y fiscal)

La firme apuesta de EB/IU por el Estado Federal es expresión de la voluntad de afirmar la
identidad plural propia de la sociedad vasca y de la opción por un marco idóneo para el acerca-
miento los asuntos políticos a instancias más cercanas a la ciudadanía.

Pero EB/IU nunca ha utilizado el autogobierno como un mantra cuasi-milagroso, que es invocado
como solución a todos nuestros males. Somos conscientes de que un mundo globalizado, las decisio-
nes en torno al ámbito de distribución de las competencias, deben tener en cuenta distintas variables.

En el caso de EB/IU nuestra concepción del autogobierno es conjugada, en primer término,
con el principio de solidaridad. Y esta combinación se concreta en una serie de propuestas:

- Fortalecimiento de ámbitos cada vez mas amplios de negociación colectiva y de regulación
laboral, haciéndolos compatibles con un marco autónomo-federado vasco, que eleve los umbrales
establecidos a nivel estatal y comunitario, todo ello, con miras a regulaciones de carácter mundial.

- Mejora de los sistemas de solidaridad e introducción de mecanismos de nivelación, en lo que
respecta a la financiación federal. Con el objetivo de reducir las enormes diferencias de medios
financieros disponibles que se dan entre comunidades autónomas, a igual esfuerzo fiscal. Esto
supone, desde el respeto al sistema de Cupo, la introducción de medidas tendentes a profundizar
en la solidaridad interregional.

- En el ámbito fiscal y en la misma línea de lo afirmado en los apartados anteriores, abogamos
por el reconocimiento en Europa del sistema tributario vasco (Concierto Económico), a la vez que
apostamos por una fuerte armonización fiscal que contrarreste la actual desfiscalización del capi-
tal, que constituye uno de los pilares del modelo neoliberal de competitividad.

- En cuanto a la protección social, defendemos el umbral solidario garantizado por una Caja
Común para todo el Estado Federal, siendo esto compatible con la mejora autónoma desde nues-
tras instituciones, de la cuantía de las prestaciones, en ejercicio de una amplia capacidad de auto-
gobierno, así como con la gestión descentralizada.

7) Nueva configuración interna de las instituciones vascas: LTH

Desde nuestro punto de vista, y a pesar de todos los problemas que en estos momentos ocasio-
nan, las Diputaciones Forales no deben de ser eliminadas, sino reorientadas. La reorientación del
nivel de Gobierno foral que proponemos no es, en modo alguno, antiforal, sino una relectura de la
foralidad encaminada hacia una racionalización del país. 

Entendemos que los Gobiernos forales deben trabajar con un enfoque claramente municipal y
olvidarse de competir con el Gobierno Vasco. Han de centrarse en la que es su misión principal:
vertebrar su Territorio, ayudar a sus Ayuntamientos (asesoramiento legal, económico, financiero,
estadístico, informático, etcétera) y procurar la solidaridad interna. Esta reordenación del papel de
las Diputaciones Forales implica, forzosamente, una redefinición de sus competencias y las auto-
nómicas, que podría resumirse de la siguiente manera:

- Algunas de las competencias de los entes forales, que ahora son competencias exclusivas o
de desarrollo y ejecución, deben situarse en los niveles de desarrollo/ejecución y ejecución.

- El correlato lógico de esta operación es que el número de competencias exclusivas del
Gobierno Vasco aumenta, con el objetivo claro de situar la dirección política del país en el



Ejecutivo y Parlamento autónomos, sin menoscabo de que la aplicación y desarrollo de esas direc-
trices puedan recaer, en la medida de sus posibilidades, en las Diputaciones Forales.

Por último, y sin olvidar la necesidad de abordar un profundo debate sobre el sentido actual de
las Juntas Generales, apostamos en lo inmediato, por la circunscripción única como base para su
configuración, por ser ésta una garantía de proporcionalidad y representatividad, en ámbitos de
reducido tamaño, como son los Territorios Históricos.

En cuanto al sistema financiero interno y alternativo que defendemos garantizaría no sólo
autonomía financiera y suficiencia de los tres niveles de Gobierno, sino que es susceptible de evi-
tar tensiones innecesarias (que todavía hoy se repiten), así como de garantizar la solidaridad en el
conjunto de Euskadi.

Un tercer elemento central de nuestro modelo es el fortalecimiento del hasta hoy marginado
ámbito municipal, con lo cual el modelo que EB/IU propone a la sociedad vasca estructuraría las
instituciones internas en torno a dos eje básicos: el municipio, como ámbito más cercano a la ciu-
dadanía y el Gobierno Vasco-Parlamento Vasco, como órganos directamente representativos de la
voluntad de la sociedad y que concentraría las capacidades legislativas más importantes. En este
ámbito municipal cabe destacar el fortalecimiento competencial y la participación de una repre-
sentación de los municipios en el Consejo Vasco de Finanzas.

8) Principios para el proceso hacia un Nuevo Pacto al servicio de la convivencia

El Pacto que buscamos es de naturaleza doble. Primeramente un pacto interno entre las distin-
tas sensibilidades de la sociedad vasca, y seguidamente un pacto de las instituciones vascas con el
Estado Federal, desde el reconocimiento mutuo y la complementariedad en la asunción de sus res-
pectivas referencias políticas, identitarias y culturales, así como en su capacidad para expresar una
voluntad y definición propia.

Este proceso para explorar y constituir un nuevo marco político y de convivencia, debe ser
abierto, flexible y basado en el diálogo desde el mutuo reconocimiento de las partes y los proyec-
tos políticos que se presentan. En este sentido, la voluntad política de todos los agentes en Euskadi
deberá ser una condición necesaria que responde a una exigencia manifiesta de una mayoría de la
sociedad vasca, y aunque el proceso no es unidireccional ni se configura en etapas separadas,
entendemos que se pueden identificar las siguientes fases:

1.- Explorar y crear los espacios de diálogo necesarios para configurar una propuesta transver-
sal que sea susceptible de un acuerdo social mayoritario. En esta etapa el diálogo político entre los
partidos políticos vascos es el instrumento reiteradamente demandado por la sociedad. Un diálogo
desde el reconocimiento de los diferentes proyectos políticos, con la renuncia explícita al apoyo
de la violencia o a la utilización partidista e instrumental de este fenómeno. Un diálogo multipar-
tito que debería incluir a todos en una fase resolutiva, pero que puede y debe comenzar con aque-
llos que manifiesten la voluntad de iniciarlo.

En la situación actual el diálogo para alcanzar soluciones entre todos a los problemas que tam-
bién son de todos, tiene dos dimensiones o espacios complementarios:

- Espacio de la defensa de la convivencia y las libertades básicas ciudadanas. En este campo
trabajaremos para consolidar los marcos constituidos (Arkaute y Eudel), con la orientación de for-
talecer y visualizar la unidad democrática en la lucha contra el terrorismo de ETA, la amenaza, la
persecución y cualquier otra forma de violencia que limite las libertades y altere la convivencia
plural y democrática de todas y todos los ciudadanos.

- Espacio para el Diálogo Político a través de una mesa de partidos que represente en la mayor
medida posible la pluralidad de la sociedad vasca y sirva como instrumento transversal para acer-
car las posiciones y propuestas políticas existentes en la actualidad. Una mesa para el diálogo que
desde la realidad política e institucional actual, permita abrir un proceso para alcanzar nuevos

956

Doc. 358



957

Doc. 358acuerdos que acerquen las soluciones que hoy exige una mayoría de las y los ciudadanos vas-
cos.

EB/IU muestra su voluntad inequívoca y apuesta firme por servir de puente para generar un
espacio político federalista en Euskadi, a través de la suma de voluntades, tanto de sectores nacio-
nalistas como no nacionalistas, que compartan de una forma u otra este modelo federal.

2.- Proponer y defender las modificaciones legales necesarias que permitan una definición
federal del Estado y el reconocimiento de la capacidad de decisión de las partes (naciones, nacio-
nalidades y regiones) que lo constituyen. La virtualidad de este nuevo acuerdo político exige
como condición y fuente de legitimidad la modificación del actual Título 10 de la C.E., en la línea
de permitir la negociación política del Estado con la Comunidad Autónoma Vasca, una vez que la
propuesta de ésta cuente con el apoyo mayoritario y representativo de la pluralidad política exis-
tente en Euskadi. En este nuevo proceso, con la doble legitimidad legal y social, debería atenerse a
los principios definidos previamente a la negociación: el principio democrático, el del imperio de
la ley, el respeto incondicionado a los derechos y libertades de toda persona y el de la protección
de los derechos de las minorías, cuando menos.

Para todo ello será necesario sumar fuerzas y crear sinergias con otras fuerzas políticas tanto
estatales como territoriales, de cara a construir un espacio político federal en el Estado español,
que permita abordar estas transformaciones legales para legitimar los nuevos procesos y negocia-
ciones políticas entre las partes federadas y el propio Estado Federal.

3.- Este proceso no será presumiblemente corto en el tiempo, pero la realidad nos demanda
iniciarlo cuanto antes. Deberá concluir en un doble acuerdo: por una parte en Euskadi con la defi-
nición a partir de la realidad política actual, de un pacto político que determine un nuevo marco y
un modelo de convivencia que integre la pluralidad de la sociedad vasca; y por otra, con la conse-
cución de un acuerdo entre las instituciones vascas y el Estado Federal, desde el respeto y recono-
cimiento mutuo de las realidades políticas, culturales e identitarias compartidas y diferenciadas,
acuerdo que a su vez, podrán desarrollar el resto de las comunidades en la medida que así lo
demanden y con las características que en cada caso determine su capacidad de decisión.

4.- Por último, este doble acuerdo deberá ser refrendado por una mayoría social que garantice
tanto su aceptación como su estabilidad. El pacto político en Euskadi será refrendado por la ciuda-
danía vasca que constituye la actual comunidad política a través de una consulta o referéndum, en
la que habrá de quedar garantizado el derecho de todos a expresarse libremente y sin coacción, es
decir, deberá celebrarse en ausencia de violencia. El ulterior acuerdo entre Euskadi y el Estado
español también deberá disponer de un refrendo social mayoritario en los dos ámbitos, a través de
los procedimientos democráticos que en su momento se estimen como más adecuados y que en lo
que respecta a Euskadi, nosotros consideramos que debe ser el referéndum.

Damos este nuevo paso en la apuesta por el FEDERALISMO de LIBRE ADHESIÓN, con la
ilusión de alcanzar un acuerdo que aunque no de por cerrada, ya que nada queda definitivamente
cerrado en una sociedad viva y dinámica, sí encauce satisfactoriamente la convivencia de nuestra
plural sociedad. Junto a esta ilusión vaya el compromiso de EB/IU por intentarlo con lo mejor de
sus esfuerzos.



7.3.4.

Manifiesto de Izquierda Castellana (IZCA) por una solución política dialogada para la
cuestión vasca. Castilla, 27 de noviembre de 2004.

Localización: http://www.nodo.50.org/izca/documentos/soluciónpolíticadialogada.htm 

Nota.- Se acompaña como anexo el texto leído con motivo de la presentación del
Manifiesto en la Sala de CAUM de Madrid por Doris Benegas Haddad, hermana del diri-
gente socialista vasco José María Benegas Haddad (Txiki), abogada y militante de la organi-
zación de extrema iziquierda denominada Izquierda Castellana (IZCA). En el acto de pre-
sentación participaron también Ángeles Maestro (Corriente Roja), Jone Goirizelaia y
Joseba Permach (parlamentarios autonómicos del Grupo Socialista Abertzaleak). Excusó la
asistencia el Juez Joaquín Navarro, que no obstante remitió un escrito adhiriéndose al texto
del Manifiesto. Al igual que se hiciera diez días antes (17 de noviembre) en Burgos en un acto
similar, Benegas dio a conocer la Propuesta Orain Herria, Orain Pakea/Ahora el pueblo,
Ahora la paz que Batasuna hizo pública, el 14 de noviembre de 2004, en el Velódromo de
Anoeta (Libro VII, doc. núm. 560, pp. 657-663).

Los avatares por los que está pasando la realización de este acto son una fiel expresión de la
naturaleza del régimen político en el que vivimos y de la ausencia de un autentico talante demo-
crático no sólo en las instituciones políticas sino en aquellas diversas y numerosas ramificaciones
que poseen: mediáticas, culturales... Que por otra parte tienen casi siempre los mismos amos.

La negativa del Círculo de Bellas Artes, a última hora para que se realizara este acto, en un
salón de sus instalaciones, ya previamente pagado, acto del que conocían perfectamente las carac-
terísticas desde el principio (incluido el texto literal del manifiesto que vamos a presentar), es un
gravísimo atentado a la libertad de expresión; es trabajar activamente para que no se avance en la
búsqueda de una solución política, democrática y dialogada a la cuestión vasca; y es sobre todo
una expresió de cómo funcionan las cosas en este país.

El grupo PRISA es el propietario del Círculo de Bellas Artes, en ‘El País’ de ayer viernes,
venía una información de que Batasuna presentaría hoy en Madrid la Alternativa que comunica-
ron a la sociedad vasca el pasado domingo catorce en Anoeta, San Sebastián. A partir de ahí se
desató la tormenta, el PP exigió que ese acto no se hiciera y, por supuesto, se plegaron a lo que el
PP mandaba, y estamos en lo de siempre.

Lo que ha ocurrido pone de manifiesto muy claramente que el sistema político reinante en el
Estado Español, requiere un cambio en profundidad y no os quepa duda de que más pronto que
tarde lo vamos a conseguir. En el Estado Español tenemos lo peor y lo mejor de Europa. Tuvimos
el régimen fascista más criminal, cutre y duradero de Europa, pero tuvimos también, y de ello sen-
timos un profundo orgullo, la Resistencia Antifascista, más heroica, más solidaria y más contun-
dente.

Mientras otros se lo estaban pensando, las clases populares de las diferentes naciones del
Estado, se levantaron masivamente, valientemente contra el fascismo, primero en el ‘34’ y después
en el ‘36’ contra el levantamiento militar-fascista del 18 de julio.

Y Madrid, este Madrid, en el que hoy hacemos este acto, porque queremos, fue la ciudad
Heroica y Martir de la lucha antifascista, un ejemplo de Resistencia para el mundo. El grito de NO
PASARAN, es hoy patrimonio de todos los luchadores y luchadoras del mundo.

Tuvimos un gobierno, el de Aznar, neofascista, caínita y totalmente entregado a los intereses
del imperialismo yankee. Pero simultáneamente fueron los pueblos del Estado español pero muy
especialmente Madrid, los que nos movilizamos más masiva y continuadamente contra la guerra
imperialista de Irak y finalmente conseguimos echar, por que así fue, a ese gobierno neofascista y
cutre que encabezaba José María Aznar. Ahora nos encontramos en una encrucijada. El nuevo
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Doc. 359gobierno de Zapatero, obviamente, no desea dar pasos significativos en transformaciones políticas
o socio-económicas. Se limita a realizar cambios parciales en el ámbito de los derechos civiles, y
pretende que sea ese el único escenario susceptible de mejorar: derechos de los homosexuales, la
ley contra la violencia de genero... Apoyamos totalmente los avances en ese frente pero no es sufi-
ciente.

El sistema necesita transformaciones en todos los ámbitos, en los derechos políticos, muy
especialmente el reconocimiento del DERECHO A LA AUTODETERMINACIÓN de las
Naciones, hoy integradas obligatoriamente en el Estado español; y también en el ámbito de los
derechos sociales y económicos: régimen laboral, régimen de la Seguridad Social, servicios públi-
cos...

En esta dirección se ha puesto en marcha una dinámica en los diversos Pueblos del Estado a
veces muy autocentrada y en otros temas más transversal. Si actuamos con tesón e inteligencia,
tenemos altísimas probabilidades de llegar a buen puerto. Las dificultades son muchas, pero las
posibilidades también. En esta coyuntura, la cuestión vasca se convierte en un asunto principal. El
movimiento popular vasco ha sido durante una larga etapa la punta de lanza en la lucha contra el
Régimen salido de la Reforma del Franquismo. Hoy parece que se dan las condiciones para que
ese tremendo esfuerzo y sacrificio se sustancie y cristalice en un avance real en la conformación
jurídico-política de Euskal Herria.

Quienes hemos organizado este acto para presentar el Manifiesto Por una solución política y
dialogada a la cuestión vasca, queremos colaborar al impulso de ese proceso, no solo por solida-
ridad con el pueblo vasco, que también, sino porque ese avance será útil para el resto de los pue-
blos del Estado español y, muy especialmente para el pueblo castellano, incluyendo Madrid. Por
eso hemos impulsado este Manifiesto que hoy presentamos aquí y es por ello por lo que hemos
invitado a representantes de la Izquierda Abertzale a estar aquí con nosotros y agradecemos y nos
alegramos de su presencia.

Al PP, y en general al bloque dominante español, le encantará una dinámica de balcanización
de baja intensidad para el Estado Español, de pueblos contra pueblos. En ese proyecto contaban
muy especialmente con el pueblo castellano, y por eso les revienta que hagamos este acto en
Madrid. No saben pero queremos recordárselo, que entre los pueblos del Estado español, lo que ha
primado muy claramente desde la resistencia antifascista de los años treinta, es la solidaridad y la
lucha conjunta contra el enemigo común.

Para finalizar, dos palabras sobre la llamada Constitución Europea. Lo primero que ni es
Constitución, ni es europea; no habido proceso constituyente, no ha habido participación de los
ciudadanos y ciudadanas en su elaboración, no incluye ni mucho menos al conjunto de los países
que componen Europa, especialmente, excluye a una parte muy significativa de los que tuvieron
un papel importante en la lucha a favor de la revolución socialista y en contra del fascismo.

Lo segundo es que es simple y llanamente, el intento de construir un imperialismo menor, al
servicio de las grandes multinacionales europeas. Con nosotros que no cuenten para la construc-
ción de un nuevo proyecto imperialista, por muy de moderno y europeo que lo vistan. No se trata
de introducir mejoras en ese proyecto, lo rechazamos frontalmente, estratégicamente. Estamos por
la construcción de la solidaridad entre los pueblos por su soberanía y por el avance hacia el socia-
lismo.

VIVA LA SOLIDARIDAD ENTRE LOS PUEBLOS

VIVA EUSKAL HERRIA

VIVA CASTILLA COMUNERA.

¡MADRID RESISTE! ¡NO PASARAN!

Castilla, 27 de noviembre de 2004



7.4. EL SINDICALISMO ESTATAL

UGT-Euskadi ante la Propuesta de Estatuto político de la Comunidad de Euskadi.
Bilbao, octubre de 2003.

Localización: http://euskadi.ugt.org 

1. EL COMPROMISO DE LA UGT EN DEFENSA DE UNA SOCIEDAD LIBRE, PLURAL
Y RESPETUOSA CON SU AUTOGOBIERNO. POR UNA CONCEPCIÓN DEMOCRÁTI-
CA DE CIUDADANÍA

La fractura política trasladada a la sociedad vasca nunca ha sido tan intensa. Por su ritmo cre-
ciente y por su calado institucional, casi todo el mundo habla ya de choque de trenes, o mejor de
choque de patrias. Los nacionalismos vasco y español se mueven como peces en el agua y buena
parte de la ciudadanía, y sobre todo los trabajadores, comprobamos como los problemas reales
que nos afectan se posponen y se arrinconan.

Todos quieren ganar, aunque pierda la ciudadanía. El Plan Ibarretxe es un instrumento útil para
ganar elecciones, pero no para resolver problemas, ya que agudiza la fractura social, genera una
gran inestabilidad económica y provoca cansancio cívico. El debate de los problemas de cada día,
como la vivienda, el empleo, la precariedad, las altas tasas de siniestralidad y sobre todo la ausencia
de libertad se oculta y se tapa. Nunca los problemas de los ciudadanos han estado tan olvidados y
aparcados o en todo caso se culpabiliza a otros de que no se trabaje en ellos. Pero, lo más grave de
todo es la coincidencia sustancial de las mismas políticas entre el Gobierno Vasco y el del PP.

Recordamos la resolución de política sindical que UGT-Euskadi adoptó en su último
Congreso. Bajo el epígrafe En defensa de la cohesión cívica y democrática proponíamos al con-
junto de las fuerzas políticas y sociales un Pacto de Ciudadanía que contemple la construcción
comunitaria, integradora y normalizada de la sociedad vasca. Atenuar la fractura política y corre-
girla, detener el deterioro ético y político, no reincidir y repetir los mismos errores del pasado, con
confrontaciones inútiles, son necesidades sociales, sentidas y expresadas por la mayoría de la ciu-
dadanía vasca. 

El programa cívico que la UGT-Euskadi propone es simple y sencillamente la defensa y la
garantía de la pluralidad como valor positivo para el conjunto de la sociedad, rechazando toda pre-
tensión de exclusivismos y totalitarismos, situando el contenido transversal de la defensa de los
derechos humanos y de la libertad por encima y anteponiéndolo al legitimo desarrollo de cada
proyecto político. 

La fractura política nos la trasladan alimentando e intensificando la fractura sindical, con com-
portamientos sectarios, excluyentes y sobre todo tremendamente negativos para la resolución de
los problemas reales de los trabajadores y de los ciudadanos. 

Como parte de la sociedad vasca y contra la resignación y el cansancio seguimos apostando por
un presente distinto y un futuro mejor para Euskadi, rechazamos el frentismo y el encasillamiento
en bloques antagónicos, las prácticas políticas excluyentes, que además de agudizar la fractura polí-
tico y social dan aire y legitimación a quienes practican el aplastamiento de los derechos y liberta-
des cívicas, a los que quieren anular y hacer desaparecer el pluralismo en la sociedad vasca.

2. EL ESTATUTO DE GERNIKA: GARANTÍA DE CIUDADANÍA POLÍTICA VASCA Y
PLURALIDAD

Una sociedad democrática se constituye y se fortalece cuando consolida sus instituciones
democráticas. El Estatuto de Gernika es la institucionalización que la ciudadanía vasca, a través de
las urnas, se ha dado así misma. Esto que era una aceptación prácticamente total, en la actualidad
ya no lo es.
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Doc. 360UGT-Euskadi estuvo en el SÍ al ESTATUTO y seguimos donde estábamos. Seguimos conside-
rando que el ESTATUTO es y sigue siendo el mejor instrumento de encuentro y entendimiento
entre los propios vascos, con sus diferencias políticas, lingüísticas, culturales y territoriales.

El Estatuto de Gernika nos ha permitido una igualdad de oportunidades para defender nuestros
diferentes proyectos y reiteramos que es el marco jurídico institucional de máxima legitimación
democrática.

El Estatuto ha sido la Carta de naturaleza política de ciudadanía vasca y su institucionalización
democrática. 

La ruptura del consenso estatuario –bien sea por la concepción del Estatuto de Gernika como
Carta otorgada o imposición de la legalidad española o como proyecto transitorio hacia otro es-
tadio, o en razón de su cumplimiento–, rompe el consenso básico, político y cívico de la sociedad
vasca.

El Estatuto de Gernika representa el punto de encuentro de los ciudadanos vascos, al margen
de sus respectivas actitudes identitarias, para configurar un régimen democrático de libertades y
autogobierno. Se puede estar más o menos satisfecho sobre el desarrollo de nuestro autogobierno.
Podemos, y debemos, discutir sobre el porqué de algunas transferencias pendientes, y coincidir en
las críticas a algunos aspectos del proceso. Pero ante todo, y como reconocimiento de lo que ha
significado el Estatuto, es preciso poner de manifiesto que:

• Cualquier aproximación a etapas históricas anteriores, nos muestra que los vascos nunca
tuvimos tanto autogobierno como el que se ha creado con el Estatuto.

• Cualquiera que sea el país que tomemos como referencia, ya sea un Estado Federal o
Confederal, no hay ninguna región, o nacionalidad o comunidad autogobernada que posea el gra-
do de autonomía que tiene Euskadi.

• Las principales actividades públicas de un Gobierno, las que afectan más a la ciudadanía por-
que responden a servicios públicos esenciales, están en manos del Gobierno Vasco: educación,
sanidad, vivienda, comercio e industria, obras públicas, policía, medios de comunicación,...

• La aplicación durante los últimos veinte años del Concierto Económico ha permitido al País
Vasco salir de la crisis industrial de los 80, modernizar las infraestructuras y el aparato productivo
y alcanzar un alto grado de cohesión social como consecuencia de un importante esfuerzo colecti-
vo en políticas redistributivas.

Por todo ello, los Gobiernos Vasco y Central deben llevar a cabo una lectura conjunta del
Estatuto que permita, a la luz de la Constitución y de la doctrina constitucional, superar el actual
bloqueo existente y establecer compromisos de materias y plazos. Nos gustaría oír hablar de cómo
culminar las transferencias pendientes, ya que esto sería útil y sobre todo sería expresión de senti-
do común político.

Existe una falta de remedios jurisdiccionales ante el incumplimiento de las previsiones estatu-
tarias y/o la no asunción de competencias alegando insuficiencia, por lo que se debiera de estudiar,
bien la reforma de las Comisiones Mixtas de transferencias o bien la reforma de la Ley que regula
el Tribunal Constitucional, permitiendo a las partes su intervención en los supuestos de retraso
injustificado o paralización voluntaria del proceso de transferencias, con el objetivo de que éstas
no se conviertan en mercadeo político.

Así mismo, consideramos necesario explorar la posibilidad de delegar competencias exclusi-
vas del Estado a las Comunidades Autónomas a través del art. 150.2 de la Constitución, para
mejorar nuestro autogobierno sin la necesidad de modificar nuestro marco jurídico político.

Queremos explorar las potencialidades de Estatuto en todas la materias relacionada con la
Seguridad Social, a través de la elaboración de convenios de gestión para asumir su régimen eco-
nómico dentro de su carácter unitario y del respeto al principio de solidaridad de acuerdo con la
Disposición Adicional Quinta del Estatuto.



Si era un instrumento valioso y base suficiente de partida jurídica y social para, desde el respeto
a lo construido, poder plantear legítimas opciones de profundización y actualización de nuestro auto-
gobierno, como decía el Lehendakari en el Pleno de 28 de septiembre de 2001. ¿Por qué lo deroga?,
¿Por qué no se exploran sus potencialidades?, ¿Por qué no se respeta lo construido entre todos?

3. EL SINDICALISMO NACIONALISTA PROTAGONISTA DE LA FRACTURA SOCIAL
Y POLÍTICA. EL INCUMPLIMIENTO COMO PRETEXTO

Ermua representó el acoso social y cívico a los violentos. El conjunto del nacionalismo perci-
bió que detrás del llamado espíritu de Ermua, se ponía en riesgo su mayoría política y el creci-
miento de las opciones no nacionalistas.

La mayoría sindical y social se une y da por sentenciado a muerte al Estatuto. También afirma
que ETA sobra y estorba. La vía sindical hacia el soberanismo y hacia la necesidad de un nuevo
marco político saca del aislamiento al nacionalismo violento y marca las pautas del necesario ais-
lamiento de los no nacionalistas y la necesaria unidad sindical y política del conjunto de las fuer-
zas autodeterministas. La consecución de un nuevo marco jurídico para avanzar hacia la soberanía
sin violencia es la pauta estratégica de futuro.

El Acuerdo de Lizarra marco el transito del frentismo sindical nacionalista al frentismo políti-
co y la concreción del reagrupamiento y unidad nacionalista. La división entre demócratas y vio-
lentos es sustituida por la división entre nacionalistas y no nacionalistas. Conflicto político y con-
flicto violento, paz, libertad y democracia se subordinan al interés político del hegemonismo y la
acumulación de fuerzas nacionalistas. El Pacto de Estella es la concreción y culminación del
Acuerdo Sindical hecho público en Gernika.

Tras la ruptura de la tregua y el triunfo del PNV-EA en las Elecciones de mayo de 2001, el
Gobierno Vasco ha venido dando pasos para colocarse en el centro de la política equiparando para
ello al PP y a ETA. Unos, el PP, porque impiden que se desarrolle el autogobierno y otros, ETA,
porque enturbian todo lo que suene a nacionalista, así mismo el PP ha identificado a todo el nacio-
nalismo con ETA. Sin quererlo ETA se ha convertido en el condicionante de la política vasca. El
Gobierno Vasco entonces puso en marcha un proceso de superación del actual marco jurídico-
político, en primer lugar, creando una Comisión en el Parlamento Vasco para analizar la situación
de la autonomía vasca haciendo de su incumplimiento la razón para justificar su no-validez y la
necesidad de superarlo caminando hacia un nuevo status para su relación con España.

El Lehendakari, en septiembre de 2002, presentó su Plan que no es otra cosa que un proyecto
de status de libre asociación con el Estado español para una nueva etapa poniendo para ello en
marcha un proceso con una serie de fases, entre las que destaca la participación social a través de
una ronda con los agentes económicos, sociales y culturales.

En dicha ronda participó UGT-Euskadi manifestando claramente su rechazo, calificándola de
inoportuna, deshonesta e insolidaria, que institucionaliza la fractura, la división y el frentismo; y
que genera incertidumbre, inseguridad e intranquilidad. (Documento Plan Ibarretxe 2002).

Fueron muchos los agentes que criticaron la Propuesta, pero el Lehendakari ha seguido empe-
cinado en su proyecto culminándolo con la presentación, en septiembre de 2003, de su Propuesta
de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi.

4. UGT-EUSKADI ANTE EL NUEVO ESTATUTO POLÍTICO DE LA COMUNIDAD DE
EUSKADI

La Propuesta del Gobierno Vasco se presenta bajo la pretensión de dar respuesta a las deman-
das de una sociedad harta de violencia, una sociedad que quiere mirar al futuro. Sin embargo, lo
único cierto es que provoca la división de la sociedad, ahogando la libertad y el pluralismo en los
que ésta se sustenta; implica una ruptura del pacto estatutario; termina con el consenso como
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Doc. 360motor del desarrollo del autogobierno; y violenta la decisión de la sociedad vasca que cuando rati-
ficó el Estatuto, aprobó también los procedimientos que en el futuro deberán seguirse para su
reforma. La Propuesta del Gobierno Vasco no solo no aporta una solución, sino que incorpora un
nuevo problema. Al problema del terrorismo, se añade la fractura social de la propia Sociedad
Vasca que engendra la propuesta. La Sociedad demanda de sus representantes políticos solucio-
nes, no que provoquen nuevos conflictos. La Propuesta, es por eso y ante todo, una irresponsabili-
dad política, porque se sustenta en principios y conceptos que lo único que pueden generar es la
quiebra de la convivencia entre las diferentes sensibilidades que integran la sociedad vasca.

El elemento nuclear del Estatuto de Gernika radica en que la sociedad vasca se constituye
como sujeto político por medio de pacto, en el pacto. Sin embargo, el Gobierno Vasco propone
que ya no sea el pacto el que debe constituir la sociedad vasca, sino que sea la mayoría, y eso sig-
nifica romper con el Estatuto de Gernika.

Sólo la insensatez puede invitar al sosiego, tal como predica el Lehendakari, ante un proyecto
que por encima de todo entraña inseguridad e incertidumbre. Sólo la intransigencia soberanista
pueden presentar dicho texto como Propuesta para la convivencia. 

El Lehendakari se refiere en múltiples ocasiones a que el Pueblo Vasco tiene derecho a ser
consultado para decidir su futuro. ¡Como si hasta ahora no lo hubiese tenido! ¿Es que no ha deci-
dido su futuro cuando refrendó por una inmensa mayoría el Estatuto? Un Estatuto que recoge
como debe ser el procedimiento para su reforma. Un procedimiento de reforma coherente con el
consenso y pacto interno entre los propios vascos por un lado, y entre Euskadi y el Estado por
otro. No se debe olvidar que estas reglas de juego son también la voluntad del Pueblo Vasco, que
el Gobierno Vasco, en un acto de desprecio político a esa voluntad, pretende violentar a través de
una mayoría parlamentaria. En definitiva, el derecho a decidir pasa inexcusablemente por la obli-
gación política de respetar lo ya decidido por el propio Pueblo Vasco en cuanto a los requisitos
para modificar sus decisiones previas, esto es, por cumplir el propio procedimiento señalado en el
Estatuto de Gernika para su modificación. 

UGT-Euskadi lamenta la actitud del nacionalismo vasco que durante los últimos años, con el
único objetivo de alcanzar sus metas soberanístas, está cuestionando nuestras Instituciones y nues-
tro Autogobierno, deslegitimando el Estatuto de Autonomía, obviando las propias decisiones que
se tomaron por la ciudadanía vasca, y por último, terminando con los principios fundamentales del
diálogo y respeto a la pluralidad, imprescindibles para alcanzar el consenso social que permita ir
resolviendo los problemas del País.

El Proyecto del Lehendakari señala que el Pueblo Vasco tiene derecho a la libre autodetermina-
ción reconocida internacionalmente de acuerdo al Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ambos de 1966
–que se refieren exclusivamente a colonias o territorios invadidos– , mientras que se ocultan los
acuerdos y resoluciones internacionales posteriores -Declaración de Amistad y Cooperación entre
los Estados (1970), Conferencia Mundial de Derechos Humanos (1993) y la Declaración 50/6 del
50 aniversario de las Naciones Unidas (1995)- que niegan explícitamente que la autodeterminación
pueda poner en cuestión la integridad territorial de los Estados democráticos que respeten el dere-
cho al autogobierno de los pueblos que lo componen, tal como es indudable que ocurre en España.

El Proyecto de Estatuto Político Vasco, como elemento de superación de la falta de consenso
político previo provoca dinámicas excluyentes que se dirimen mediante un referéndum, cuya con-
vocatoria es, en sí misma, una expresión de la ruptura de Euskadi como sujeto político. En otras
palabras, el Proyecto presentado es incompatible con el pluralismo de la sociedad vasca.

A su vez, no es cierto que la democracia se reduce al principio de mayoría, un principio que se
aplica a todo. Todas las Constituciones actuales, son fruto de un pacto de las diferentes partes de la
sociedad. Y es ese pacto, ese acuerdo entre formas distintas de entender la sociedad, es el que se
pone a refrendo de la mayoría. Y el principio de mayoría funciona dentro de ese marco acordado,
y sólo puede funcionar precisamente porque existe ese marco acordado. Pero nunca se constituye
el marco por medio del funcionamiento simple de las mayorías, porque ello equivaldría a someter



a la sociedad a un proceso constituyente permanente, poniendo en duda permanentemente la exis-
tencia misma de la sociedad.

Si se quiere progresar y avanzar en democracia, un consenso no puede ser sustituido por una
mayoría. Si se quiere respetar la voluntad de la sociedad vasca, el abandono del consenso del
Estatuto de Gernika solo puede ser iniciado por una mayoría parlamentaria cualificada –y no una
simple mayoría absoluta del Parlamento Vasco– que traslade, al final del proceso, el nuevo acuer-
do alcanzado, para su ratificación por la sociedad en un referéndum que debiera mantener un res-
paldo no inferior al del Estatuto de Gernika, porque de lo contrario lo único que se consigue es
resquebrajar el nivel de cohesión de la sociedad en torno a sus normas básicas de organización y
funcionamiento.

Euskadi debe ser por encima de todo el proyecto de convivencia de una sociedad que tiene en
su pluralidad el principal activo de un futuro de progreso en paz y libertad que pertenece exclusi-
vamente a las generaciones que han de venir.

PLAN Y PACIFICACIÓN

La desaparición del terrorismo está condicionada a la satisfacción de las reivindicaciones
nacionalistas. Hasta ahora la ausencia de violencia era una condición pero, ahora, parece ser el
resultado del Plan.

La violencia terrorista de ETA utiliza como coartada principal la deslegitimación constante del
entramado democrático y estatutario actual que hace el nacionalismo, y sitúa como un objetivo espe-
cífico de sus atentados criminales a los cargos públicos, afiliados y simpatizantes de partidos políticos
no nacionalistas, periodistas, jueces, profesores de Universidad y todos aquellos ciudadanos que se
atreven a manifestar públicamente que no están de acuerdo ni con los planteamientos de autodetermi-
nación e independencia ni con la falta de libertad que vive una parte sustancial de la sociedad vasca.

ETA pretende, con el chantaje, la extorsión, y el asesinato, imponer su modelo totalitario,
mediante una limpieza ideológica que trata de eliminar la pluralidad y expulsar de la Sociedad a
todos aquellos que no tienen una forma nacionalista de sentir y entender Euskadi.

La Propuesta del Gobierno Vasco es esencialmente contradictoria cuando se refiere a la vio-
lencia. Por una parte, se dice que va a servir para terminar con la violencia y al mismo tiempo se
señala que la Propuesta sólo se puede plantear en ausencia completa de violencia. ¿En qué queda-
mos? ¿Es creíble que basta un grado de superación de la violencia, digamos una tregua, ofrecida
bajo la promesa de llevar a cabo la alternativa propuesta, para decir que la puesta en práctica de la
misma se hace en ausencia de violencia? ¿No será entonces la propia tregua del terrorismo un
chantaje para que la fuerza de la Propuesta radique en su propia aceptación o en caso contrario se
vuelve a la violencia? ¿Qué tiene que ver eso con el Estado de Derecho, con la ciudadanía, con la
garantía de las libertades y de los derechos individuales?¿Por qué ha dejado de ser una condición
previa la ausencia de violencia para convertirse en el resultado del Plan?

LA ELIMINACIÓN DE LA PLURALIDAD SUPONE LA DESLEGITIMACIÓN DE LAS
VÍCTIMAS

No es posible debatir el futuro político de la sociedad vasca dejando de lado el significado de
las víctimas del terrorismo. No es posible discutir acerca del ordenamiento jurídico que corres-
ponde a la sociedad vasca como si no hubiera habido víctimas.

Existe algo que se puede denominar la verdad de las víctimas: no lo que éstas pensaron en
vida. No. La verdad de las víctimas está constituida por la intención con la que fueron hechas víc-
timas: porque estorbaban, porque eran un impedimento para alcanzar el ideal de sociedad que
ETA tiene para Euskadi, una sociedad homogénea, definida desde el sentimiento de pertenencia
exclusivamente nacionalista.
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dad vasca refleje de alguna manera el ideal de sociedad que persigue ETA y por lo que ha asesina-
do a las víctimas, es decir, la anulación del pluralismo, la eliminación de la libertad del ciudadano
para ser ciudadano y la exclusión social por pensar diferente.

UGT-Euskadi piensa que la cuestión de las víctimas no se agota en el sentimentalismo. No es
una cuestión solo de cariño, de cercanía y de homenajes. Es una cuestión política de primera mag-
nitud. El nacionalismo no debe olvidar que las víctimas han sido asesinadas porque ETA no ha
aceptado nunca el Estatuto de Gernika, no ha aceptado sus pilares fundamentales, las vigas maes-
tras donde descansa su legitimidad: el pluralismo de la sociedad vasca y el pacto como instrumen-
to para la convivencia . 

EN DEFENSA DE UNA CONCEPCIÓN DEMOCRÁTICA DE CIUDADANÍA VASCA

La peligrosa y ambigua distinción entre ciudadanía y nacionalidad anuncia posibles aptitudes
y comportamientos de segregación y exclusión. Por ello, declaramos que hoy mas que nunca es
preciso la asunción colectiva por el conjunto de las fuerzas sociales y políticas, de una concepción
democrática de ciudadanía vasca.

UGT-Euskadi defiende y apuesta por una concepción cívica de nación, elegida libremente por
cada ciudadano, en paz y en libertad. Por ello, rechazamos todo nacionalismo étnico que en su
práctica e ideología mantenga aspiraciones homogeneizadoras, excluyentes y totalitarias.

Cuando un proyecto de nación cultural, objetiva y política se basa en utopías imaginarias que
tratan de implantarse socavando las bases morales de la convivencia y, más aún, sin el respeto a
los derechos cívicos de igualdad y seguridad, lamentablemente tenemos que afirmar que Euskadi
hoy vive una situación no suficientemente democrática. Se está lesionando el concepto de ciuda-
dano vasco, es decir el que vive y trabaja en Euskadi, como se dice en el Art. 7 de nuestro Estatuto,
en la medida en que se realiza un acoso social a aquel que intenta asumir lo vasco sin ser naciona-
lista.

5. LA PROPUESTA SOCIO-LABORAL

Es sin duda alguna el contenido que más nos afecta como organización sindical en nuestra
tarea de defender los intereses de los trabajadores.

LA SOBERANIZACIÓN DE LAS RELACIONES LABORALES. LA CULMINACIÓN
DEL MARCO PROPIO (art. 53 de la Propuesta)

En un mundo globalizado en el que las relaciones laborales y los derechos de los trabajadores
se tratan de convertir en un factor de competitividad, nacionalizarlos y corporativizarlos supone,
entre otras cosas, contribuir al mayor debilitamiento de nuestros derechos como trabajadores.

Además es preciso tener en cuenta el acontecimiento que supone la elaboración de la
Constitución Europea y su necesaria dimensión social. Esto significa que los poderes públicos en
el ámbito europeo nos deben garantizar algo que el conjunto del movimiento sindical ha venido
permanentemente reivindicando: La Europa Social, la constitucionalización de los derechos labo-
rales. Somos ciudadanos con derechos en la medida en que disfrutamos de un trabajo digno, segu-
ro, igualitario y con derechos. Es el momento de ampliar y construir el espacio social de los ciuda-
danos y los trabajadores. Dividir, fracturar, compartimentar los marcos y los ámbitos de relaciones
laborales es debilitarnos y favorecer la erosión de nuestros derechos en beneficio de políticas cla-
ramente neoliberales que hacen de la competitividad un instrumento de recortes de derechos labo-
rales y sociales.



En la Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi, la Comunidad asume en
exclusiva las competencias de las políticas socio-laborales de Euskadi, con una débil referencia a
los distintos ámbitos institucionales del Estado y de Europa. 

Ante esta propuesta UGT-Euskadi hace las siguientes preguntas que considera significativas y
de profundo interés:

• ¿La actual Propuesta supone la necesaria elaboración de un Estatuto de los Trabajadores de
ámbito exclusivamente vasco?

• ¿En lo que hace referencia a los derechos de los sindicatos nos vamos a dotar de una Ley
Vasca de Libertad Sindical?

• ¿Los actuales derechos y mecanismos de representatividad de los que actualmente estamos
dotados, van a ser respetados?

• ¿Cómo se entiende la declaración del Plan en lo que hace referencia a la voluntad de ejercer
por parte de la Comunidad de Euskadi las competencias en materia socio-laboral teniendo a los
derechos y obligaciones esenciales de trabajadores y empresarios definidos en los ámbitos estatal
y europeos?

LAS POLÍTICAS DE PROTECCIÓN SOCIAL: AMBIGÜEDAD SOCIAL Y DESCON-
CIERTO LEGAL (Art. 54 de la Propuesta)

El apartado primero reproduce casi miméticamente la redacción del artículo 41 de la
Constitución Española, atribuyendo ahora a los denominados Poderes Públicos Vascos (?) la com-
petencia formal del régimen de la Seguridad Social (obsérvese que aquél habla de Poderes
Públicos a secas ). Tal enunciado contrasta con el tenor del apartado segundo que atribuye a aque-
llos el desarrollo de la legislación del Estado en las materias de previsión social y de Seguridad
Social; para añadir que la ahora denominada Comunidad de Euskadi dispondrá para tal fin de pre-
supuesto propio, función recaudadora y gestión patrimonial. 

Es evidente que tal pretensión no se ajusta al actual texto constitucional ni siquiera en la in-
terpretación más generosa que pudiera hacerse de la Sentencia del Tribunal Constitucional, de 7
de julio de 1989, y que su articulación sólo cabría hacerse a través de la reforma de la Constitu-
ción. 

Dicho esto, resulta contradictorio afirmar que la legislación (entendemos que básica) corres-
ponde al Estado para, dos líneas antes, residenciar la competencia de forma exclusiva en los
Poderes Públicos Vascos.

Con todo, llama la atención que la actual redacción del artículo 41 de la CE resulte mucho más
coherente y razonable incluso para con esta propuesta.

UGT-Euskadi no tiene nada que objetar a lo dispuesto para la previsión social, pues recoge el
actual estado de cosas; si bien pensamos que es ésta una materia que bien pudiera ser objeto de
transformación, sobre todo en su fiscalidad, para adecuarla a su objeto.

El apartado tercero confiere paradójicamente a las Instituciones Vascas la garantía de la unidad
del sistema de Seguridad Social respecto del conjunto del Estado, determinando que debe ser el
Concierto Económico el instrumento que regule la participación financiera.

A la vista del carácter de derecho fundamental de que goza la materia que nos ocupa, las más
elementales exigencias de seguridad jurídica impiden que la garantía del sistema recaiga en una
norma pactada; de suerte que esos flujos económicos y mecanismos de inspección debieran regu-
larse taxativamente.

Sirva como ejemplo de tan desafortunada Propuesta los continuos rifirrafes que venimos pade-
ciendo en la negociación del Concierto con ocasión de materias de menor enjundia.
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de la suficiencia o dignidad de las prestaciones, conforme a su propia naturaleza jurídica, esto es,
la de los principios rectores de la política social y económica, enunciado que inaugura el capítulo
tercero del Título Primero del texto constitucional.

Sostener lo contrario sienta las bases de la quiebra del sistema, al atribuir a dos sujetos políti-
cos distintos la configuración del mismo a través de una norma pactada.

A mayor abundamiento, si esto es así, ¿dónde queda la legislación del Estado en estas materias
que previene el apartado primero arriba citado?

Piénsese además que estamos en presencia, en todo caso, de prestaciones de carácter definido
de forma que sólo su alcance puede predicarse como programático y es en este campo donde la
voluntad política puede y debe articularse a través del desarrollo normativo.

No obstante esto, de nuevo los elementales principios de solidaridad e igualdad deben verte-
brar y recorrer todo el sistema sin que ello suponga una indeseada uniformidad.

El apartado cuarto atribuye a la Comunidad de Euskadi las potestades de organización y admi-
nistración de los servicios relacionados con las materias expresadas así como la tutela, cuyo alcan-
ce no explicita, de las Instituciones, Entidades y Fundaciones en materia de Seguridad Social.

Se trata de atribuciones formales de menor rango que traen causa de lo anteriormente dispues-
to.

A modo de conclusión, parece profundamente desafortunada tanto la redacción como la pre-
tensión que se contiene.

Es manifiesto y por ello censurable que se anteponga la atribución competencial a la ahora
denominada Comunidad de Euskadi del régimen de Seguridad Social por encima y por delante de
cualesquiera otras consideraciones que evidentemente pasan a un segundo plano.

A tenor del precepto enunciado diseña de forma ambigua y confusa el embrión de un sistema
cuya concreción queda al albur no del principio de legalidad, piedra angular de cualquier Estado
de Derecho, sino de una norma transaccional como lo es el Concierto Económico, quebrando en
consecuencia la seguridad jurídica que debe observarse en la tutela de los derechos fundamenta-
les.

Si por último tal y como pretende el Plan, en palabras del propio Lehendakari, es que los ciu-
dadanos vascos vivan mejor, no parece que la modificación que se impulsa ahora añada plus algu-
no de garantía a sus pensiones, causadas o futuras; antes al contrario introduce, como se ha dicho,
factores de incertidumbre e inseguridad.

Sirva como anécdota que no puede pasar desapercibida, el tratamiento que el artículo comen-
tado dispensa a los términos Seguridad Social, en distintas partes del texto, siempre con minús-
culas, por contraposición a las mayúsculas del precepto constitucional y singularmente al pom-
poso título de Poderes Públicos Vascos; anécdota que ilustra por sí sola la voluntad del redactor
del texto.

UGT-Euskadi plantea, en razón de cuanto antecede, las siguientes cuestiones de interés, a
saber:

• ¿Como se disfraza la atribución competencial a los poderes públicos vascos del manteni-
miento del régimen público de Seguridad Social con la pretendida unidad del sistema y la legisla-
ción del Estado en la materia?

• ¿Que alcance tiene la gestión del sistema público de Seguridad Social en el ámbito territo-
rial con un presupuesto propio enunciada en el apartado segundo?

• ¿Es el Concierto Económico el instrumento adecuado para articular aquella gestión con las
debidas garantías, habida cuenta de su naturaleza paccionada?



• ¿Cómo se garantizan y tutelan los principios enunciados de solidaridad y no discriminación
con los ciudadanos del resto del Estado?

• Romper el sistema que no descentralizarlo, tal y como se propone, ¿qué garantías añade? ¿no
es más cierto que se incrementarían inevitablemente los gastos de gestión? 

• Desde el punto de vista del ciudadano trabajador, ¿que es más importante la afirmación de la
competencia o la materia objeto de la misma?

• ¿No es acaso más progresista mantener la unidad y la universalidad del sistema que poner el
acento en su particularidad? y, por último, al margen de afirmaciones grandilocuentes ¿qué ganan
los trabajadores vascos con esta Propuesta?, ¿No está por encima el principio de igualdad entre los
ciudadanos que el principio de autonomía de los territorios?

CONCLUSIONES

El Plan presentado por el Lehendakari no tiene cabida en nuestro bloque de constitucionalidad
(Constitución y Estatuto), puesto que no es una reforma del Estatuto sino el inicio de un proceso
constituyente cuyo sujeto es el pueblo vasco, es la puesta en marcha del derecho de autodetermi-
nación de manera encubierta.

Rompe con la cultura del pacto, tan necesaria en una sociedad tan plural y tan necesitada de
libertad, apostando por la construcción nacionalista sostenida en una mayoría y abandonando la
construcción cívica y política de una Euskadi para todos. UGT-Euskadi apuesta por un gran con-
senso, social y territorial, para abordar los cambios que pudieran ser necesarios en nuestro autogo-
bierno. Reconociendo el avance que ha supuesto el actual Estatuto para el bienestar y el progreso
de nuestra sociedad.

UGT-Euskadi no duda de la legitimidad estatutaria de la propuesta, puesto que en el Art. 46 de
nuestro Estatuto adjudica al Gobierno Vasco la posibilidad de poner en marcha la reforma del mis-
mo. Utiliza la vía de la reforma para iniciar un nuevo proceso constituyente, ¿qué sentido tiene la
copia literal del artículos del Estatuto de Gernika de 1978?

UGT-Euskadi critica el uso del incumplimiento estatutario por parte del Lehendakari, conse-
cuencia de la falta de lealtad y de diálogo de los dos Gobiernos Central y Vasco, que la utiliza
como justificación a un nuevo status de relación con España.

Por ello, exigimos a los Gobiernos que recuperen el diálogo, aunque sólo sea para constatar
sus posiciones, para, si todavía es posible, llevar a cabo una lectura conjunta del Estatuto que per-
mita superar el actual bloqueo existente estableciendo para ello compromisos en materias y plazos
para así culminar las transferencias pendientes explorando también mismo las potencialidades del
Estatuto: convenios de gestión para la transferencia del régimen económico de la Seguridad Social
recogidas en el art. 150.2 de la Constitución que permite la transferencia de competencias exclusi-
vas del Estado a las CCAA y/o también la encomienda de gestión del art. 15 de la Ley 30/92 del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común,
que prevé que otros órganos administrativos (la Comunidad Autónoma) gestionen una competen-
cia, sin cesión de su titularidad, por razones de eficacia.

UGT-Euskadi aboga por la necesidad de superar el enfrentamiento entre nacionalistas y no
nacionalistas como línea divisoria fundamental de la confrontación política oponiéndonos a aque-
llos que quieren trasladar la fractura política a la sociedad.

¿Piensa el Lehendakari que con una propuesta unilateral recuperara el escenario de confianza
y superará la fase de contradicción y acumulación de fuerzas como decía en una conferencia en el
Club Siglo XXI, en marzo del 2000?

La sociedad vasca, UGT-Euskadi como parte de la misma, reclama normalizar esta situación
para que los debates políticos se sitúen en cuestiones y programas sobre cómo ejercer nuestro
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autogobierno en lo relacionado con las preocupaciones de la sociedad vasca, que no son otras que
la falta de libertad, un empleo de calidad, el acceso a la vivienda, el aumento de la siniestralidad,
una política fiscal escasamente redistributiva y sobre todo el alcance y el contenido de la autono-
mía. Debatiendo sobre los marcos se olvidan y aparcan las soluciones a los verdaderos problemas
de la ciudadanía.

UGT-Euskadi considera indispensable no continuar por el camino emprendido. Desde esta
convicción, apostamos por un diálogo entre las fuerzas políticas que sirva para reencontrar un
camino de convivencia del que nunca se debiera haber salido. Ahora bien, ese reencuentro pasa
inexorablemente por respetar:

• Los procedimientos y reglas ya decididos por los ciudadanos, para modificar las leyes bási-
cas que componen nuestro ordenamiento jurídico.

• El consenso como método para la profundización y el desarrollo del autogobierno.

• Los acuerdos entre el País Vasco y el Estado deben ser la consecuencia del acuerdo interno
previo entre los partidos vascos.

• El respaldo final de la Sociedad Vasca a los resultados del diálogo debe tener un apoyo
social, no inferior al que tuvieron los consensos anteriores.

Teniendo como base estos principios y como consecuencia de la necesidad de adecuarnos a las
nuevas realidades (la europea en la que estamos, y a la realidad autonómica que hemos ido cons-
truyendo) UGT-Euskadi cree que es posible un amplio apoyo social para una actualización e
impulso del Estatuto de Autonomía que suponga una revitalización del mismo y que a la vez sirva
para la consolidación de nuestro autogobierno, contribuya a la plena afirmación de una España
plural capaz, de preservar identidades y compartir proyectos.

UGT-Euskadi se compromete ante la sociedad vasca a participar en todos los llamamientos
institucionales (Gobierno Vasco, Parlamento, Diputaciones Foráles) a los que se nos convoque
para expresar nuestra posición y nuestro modelo de una Euskadi plural y respetuosa con su auto-
gobierno en España y en Europa.

7.5. MOVIMIENTOS SOCIALES 

7.5.1.

Manifiesto del colectivo ciudadano Libertad Ya, en contra de la Propuesta de nuevo
Estatuto político. Pamplona, 1 de diciembre de 2003.

Localización: http://www.libertadya.org y http://www.vascodocuteca.org/documentos

Hoy, 1 de Diciembre a las 19:00 horas, en el hotel Iruña Park de Pamplona, Libertad Ya ha pre-
sentado a la prensa y a la ciudadanía en general el siguiente manifiesto:

MANIFIESTO PROMOVIDO POR LA PLATAFORMA CIVICA ¡LIBERTAD YA! Y CIU-
DADANAS Y CIUDADANOS NAVARROS DE TODOS LOS SECTORES SOCIALES.

Los abajo firmantes, ante la puesta en marcha por el Gobierno Vasco del Plan Ibarretxe que
pretende la sustitución del Estatuto de Autonomía de Gernika por un proyecto articulado de
Comunidad Libre Asociada de Euskadi, manifestamos con rotundidad que:

1º) Dicho proyecto afecta a los pilares básicos del Estado de Derecho, va en contra de la
voluntad de una gran parte de la ciudadanía de Euskadi, pretende una redefinición territorial de la
Comunidad Foral de Navarra que una y otra vez hemos rechazado los navarros y supone en la



práctica enarbolar los planteamientos que ha venido defendiendo el nacionalismo radical al ampa-
ro del terrorismo de ETA.

2º) Si bien creemos que todo proyecto de gran calado ha de ser objeto de debate, y deseable su
refrendo por los ciudadanos, no existen las condiciones básicas de libertad y democracia en
Euskadi como para plantearlo en la actualidad. Sólo una actitud política ventajista y moralmente
innoble puede proponer una opción de esta importancia mientras la ciudadanía no nacionalista del
País Vasco está amordazada y secuestrados sus derechos básicos.

3) Apoyamos los esfuerzos de los ciudadanos del País Vasco que se enfrentan a este Plan que
pretende echar por tierra lo construido hasta ahora, en pro de una aventura desconocida y de peli-
grosas consecuencias políticas y económicas para toda la sociedad. Como navarros y españoles no
vamos a asistir impasibles ante un proyecto que afecta a nuestra definición territorial plenamente
consolidada y que pone en peligro los niveles de desarrollo económico y social conseguidos.
Expresamos a su vez nuestro convencimiento de que desde las instituciones pueden resolverse los
problemas actuales y futuros, derrotando primero al terrorismo.

Firmado por 150 personas que a su vez invitan a extender esta afirmación entre la ciudadanía,
bien sea a título personal, -en cuyo caso deberán hacer constar su nombre completo y DNI-, bien
sea desde las asociaciones, organizaciones sociales y colectivos que decidan suscribir el
Manifiesto.

COLECTIVO CIUDADANO LIBERTAD YA 

7.5.2.

Foro de Ermua: La virtud del Plan Ibarretxe. La raíz antidemocrática del nacionalismo
étnico.

Localización: Hojas de Ermua, Nº 1, enero 2004. Ed. Fundación Papeles de Ermua. Recupe-
rable en: http://www.foroermua.org

El Plan del Lehendakari Ibarretxe tiene muchos defectos y una sola virtud: servir de ejemplo
clarificador de lo que es el nacionalismo étnico.

¿LA ETNIA: ORIGEN DE LOS DERECHOS POLITICOS?

El Lehendakari nos dice expresamente en su Plan que los vascos tenemos derecho a nuestra
soberanía porque somos un pueblo que venimos de los albores de la Historia y tenemos una
identidad cultural y social, es decir, una identidad cultural y social, es decir, una identidad étni-
ca diferenciada. De esta manera pretende hacer residir los derechos políticos (que son los que se
derivan de la soberanía) en la identidad étnica y eso es, exactamente, la esencia del nacionalis-
mo étnico.

¿EL NACIONALISMO ÉTNICO: UNA IDEOLOGÍA COMO OTRA CUALQUIERA?

Este tipo de nacionalismo no es una ideología inofensiva e inocente, sino al contrario, es una
ideología extremadamente peligrosa:

1º Porque para exigir derechos de soberanía basados en identidades étnicas, antes hay que
construir esas identidades, inexistentes en cualquier lugar de occidente en el siglo XXI. Esta cons-
trucción exige un proceso que no tiene nada de espontáneo, libre y natural porque requiere elimi-
nar la diferencia. ¿Y cómo se elimina la diferencia?: mediante el adoctrinamiento y –si es necesa-
rio– utilizando la coacción y la expulsión.
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logía necesita, por principio, la eliminación de la diversidad. Eliminación que sólo se puede con-
seguir mediante estrategias coactivas, manipuladoras y falsificadoras.

- Por eso requiere el adoctrinamiento. El último ejemplo de esta manipulación sistemática ha
sido la subvención por el Gobierno Vasco de un libro donde miembros de ETA son considerados
personajes históricos, luchadores del pueblo vasco, y en el que, entre más de cien reseñas, no se
cita a Unamuno, Koldo Mitxelena, Aresti, ni a otros muchos vascos históricos que no asumieron
los postulados del actual nacionalismo étnico.

- Por otro lado, si la manipulación y la falsificación de la historia, el adoctrinamiento, no resul-
tan suficientes, han de conjugarse con la coacción, el asesinato y la expulsión de aquellos que no
asuman, que no acaten, el principio de la soberanía étnica. No es casualidad que en el País Vasco,
donde gobierna el nacionalismo étnico y donde esta ideología ha echado raíces, aparte de los cen-
tenares de asesinados, los miles de lisiados, las decenas o centenas de miles de exiliados, tenga-
mos a toda la oposición constitucionalista, jueces, periodistas, intelectuales no nacionalistas y
miembros destacados de asociaciones cívicas contrarias al principio del nacionalismo étnico,
viviendo escoltados.

2º Porque además, si en la etnia residen los derechos de soberanía, es decir, los derechos polí-
ticos, quien no sea parte de dicha etnia, nunca podrá tener derechos políticos originarios. Tendrá,
si acaso, derechos políticos concedidos graciosamente (como sin merecerlos) por los guardianes
de la esencia nacional, derechos de igual que han sido concedidos, podrán ser cancelados en el
futuro.

En síntesis, estos dos son los problemas radicales que genera el nacionalismo étnico.

EL PLAN IBARRETXE RECOBRA LA LÍNEA DEL PENSAMIENTO MÁS REACCIO-
NARIOS DE OCCIDENTE DESDE EL SIGLO XIX

El nacionalismo étnico es una ideología que tiene su origen como reacción frente al liberalis-
mo y la democracia, defensores de la igualdad de derechos por encima de la tradición y de las
diferencias culturales, de género, raciales o étnicas. Esta ideología fue desarrollada intelectual-
mente por los pensadores conservadores más recalcitrantes, de la derecha más rancia, desde
Fichte, hasta Herder, pasando por De Maestre, y en nuestra tierra debe su nacimiento a otro perso-
naje, al que –con rigor– no puede considerarse un intelectual: Sabino Arana Goiri. Así, el Plan de
Ibarretxe recobra la línea de pensamiento considerado como el más reaccionarios y antidemocrá-
tico de occidente desde el siglo XIX: es el Plan de Sabino Arana, ha dicho expresamente Iñaki
Anasagasti.

EL NACIONALISMO ÉTNICO NO ES DESCONOCIDO EN EUROPA

Los efectos e implicaciones de esta ideología no son desconocidos en Europa, como podemos
comprobar con un somero análisis del caso de la Alemania nazi, donde la exigencia de la sobera-
nía del pueblo étnico alemán, que no se correspondía con sus fronteras políticas, dio lugar al prin-
cipio expansionista que llevó a la Segunda Guerra Mundial y al Holocausto. Y es que, quizás no
sea tan casual la sorprendente reiteración con la que muchos nacionalismos étnicos derivan en
limpiezas como la que sufrimos no hace mucho en la ex -Yugoslavia.



7.5.3.

Foro de Ermua: ¿Un plan para la Convivencia?. Ideas para un debate honesto. Bilbao, 1
de Marzo 2004.

Localización: Hojas de Ermua, Nº 2, marzo 2004. Ed. Fundación Papeles de Ermua.
Recuperable en: http://www.foroermua.org

El Partido Nacionalista Vasco estaba decidido a debatir el Plan del Lehendakari Ibarretxe
incluso en plena campaña electoral (Generales de 2004). Afortunadamente sus socios de EA e IU
han mostrado, en esta ocasión, más sensatez y el debate se ha pospuesto para después del 15 de
marzo de 2004.

Desde junio de 2003 el FORO ERMUA, siguiendo el llamamiento del Lehendakari a la parti-
cipación, le ha formulado diversas preguntas (sobre su Plan, sobre las consecuencias económicas,
sobre las aspiraciones secesionistas…). Le han sido remitidas y han sido hechas públicas a través
de prensa, de Cuadernos y Papeles de Ermua y están en la red (www.papelesdeermua.com,
Cuadernos de Ermua). Sin embargo, el Lehendakari se ha limitado a encargar que nos digan, en
una carta fechada en noviembre de 2003, que podemos resolver nuestras legítimas dudas recu-
rriendo a la web.

Así mismo, nos insta a considerar que su Plan es una Propuesta de asociación amable con
España: ¿es éste el diálogo que nos están proponiendo?, ¿hay que dialogar con ETA, pero no nos
contestan a asociaciones vascas que disentimos del ideario nacionalista? ¿No debería ser un
Lehendakari para todos los vascos? En esta segunda Hoja de Ermua volvemos a intentarlo plante-
ándole preguntas previamente formuladas. Nadie podrá decir –con verdad– que no queremos dia-
logar:

1. En las últimas elecciones municipales del 2003, el nacionalismo (PNV-EA, Aralar y voto
nulo menos un 0,55 %), ha obtenido un 35,53 % de votos en relación con el censo electoral.

En Bilbao, PP y PSE han sumado el 44,55 % del voto emitido, por un 41,41 % de la coalición
PNV-EA. En San Sebastián la citada coalición PNV-EA ha obtenido un 24,42 % del voto, frente a
un 48,75 % de la suma PSE-PP, y en Vitoria los constitucionalistas han obtenido un 53,93 % del
voto emitido, frente a un 26,90 % del PNV. En las Juntas Generales de Álava, el constitucionalis-
mo ha sumado el 50,34 % de los votos, frente al 33,24 % de los obtenidos por PNV/EA y el
40,96% del voto nacionalista (PNV-EA, Aralar y voto nulo menos 0,55 %).

¿Cómo piensa sacar adelante el llamado Plan Ibarretxe, con un apoyo inferior al 35,53 % del
censo, con las tres capitales del País Vasco en contra y con una de las tres provincias vascas clara-
mente en desacuerdo?

2. Nos ha explicado, también, que: se procederá a la ratificación definitiva en referéndum por
parte de la sociedad vasca, del pacto político alcanzado con el Estado o, en su caso, del proyecto
aprobado por mayoría absoluta del Parlamento Vasco. Es decir, que incluso aunque no contara
con la legal y necesaria aprobación de las Cortes Generales, trataría de imponer su Plan, lo que lo
sitúa al margen del ordenamiento jurídico.

¿Es así como piensa cumplir su compromiso expreso de respetar el marco legal vigente? ¿Le
parece democrático no respetar el Estado de Derecho y tratar de saltarse el ordenamiento jurídico
para aprobar su Plan?

3. En las citadas elecciones municipales de 2003, en el cómputo en toda España, el nacionalis-
mo vasco (PNV-EA, Aralar y voto nulo vasco y navarro menos 0,55 %) ha obtenido un 2,89 % del
voto. Por el contrario, el PP y el PSOE, contrarios a su propuesta de Estatuto de Libre Asociación
(E.L.A.), han obtenido un 67,82% del voto.
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Doc. 363¿Cómo piensa conseguir que nos asociemos libremente con quien ha dicho, explícitamente,
que ese intento de asociación, previa ruptura, es intolerable? ¿Tratar de sacar adelante un plan de
asociación libre con España en contra de las tres capitales del País Vasco, en contra de una de
sus tres provincias, con el apoyo de menos del 35,53 % del censo y con una abrumadora mayoría
del resto de España en contra, no nos va a traer más división, más conflicto y graves perjuicios
para los vascos? ¿Se puede calificar, honestamente, este proyecto de un Plan para la conviven-
cia?

4. En la presentación de su propuesta de Estatuto de Libre Asociación (E.L.A.), también dijo
expresamente: No planteamos nada que no esté previsto en el Tratado de la Unión Europea. Sin
embargo, la Comisión Europea ha dicho expresamente: No, el Tratado de la Unión no puede en
ningún caso constituir la base jurídica que ampare la iniciativa del Sr. Ibarretxe planteada en el
Parlamento regional el 27 de septiembre pasado (de 2003).

¿Siendo esto así, cómo piensa basar jurídicamente en el ámbito europeo un proyecto que es
rechazado por una gran parte de los vascos, una inmensa mayoría del resto de los españoles y por
el Estado español?

5. El Lehendakari y su partido se han manifestado en contra de la resolución del Tribunal
Supremo que ilegalizó HB/EH/BATASUNA (confirmada por el Tribunal Constitucional y recha-
zado el recurso del Gobierno Vasco ante el Tribunal Europeo de los Derechos Humanos). Si
hubiera un poder judicial autónomo vasco, según propone:

¿Volvería Batasuna a ser un partido legal, pese a que ha sido declarada asociación terrorista en
EE.UU. y en la Unión Europea, y pese a que los Tribunales españoles, con un acervo probatorio
muy notable, han considerado acreditado que es parte del entramado de ETA? ¿Cómo sería consi-
derada internacionalmente una Euskadi libremente asociada a España que legalizara un partido
incluido en las listas de organizaciones terroristas en todo el mundo occidental?

Si no volvería a ser legal Batasuna, ¿por qué se han opuesto a todas las medidas para ilegali-
zarla?

6. Usted, Lehendakari, ha formulado su Propuesta de Estatuto de Libre Asociación indepen-
dientemente de que haya dicho que para lo que podemos llamar el último episodio tendría que
haber ausencia de violencia.

¿Le parece legítimo y sensato lanzar una propuesta de ruptura del marco jurídico-político bási-
co acordado por todos los vascos, cuando una gran parte de la población no puede defender, en
igualdad de condiciones y sin riesgo para su vida, una posición contraria a dicha propuesta?

¿No le parece que esto es aprovechar, para cumplir sus postulados políticos, unas condiciones
creadas por el nacionalismo que mata?

7. En su discurso afirmó que su Propuesta era un nuevo pacto para la Convivencia. 

¿Nos podría explicar cómo una Propuesta que es rechazada por la mitad no nacionalista de la
sociedad vasca, por las principales asociaciones de empresarios vascos, por las asociaciones no
nacionalistas vascas, por el resto de España y por el Estado y que ha recibido en las últimas elec-
ciones municipales un apoyo inferior al 28,09 % del censo vasco puede ser un instrumento para la
convivencia?



7.5.4. Colectivo de Funcionarios Públicos Manos Limpias

7.5.4.1.

Recurso interpuesto por el Colectivo de Funcionarios Públicos Manos Limpias, el 11 de
noviembre de 2003, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia del País Vasco, solicitando la suspensión cautelar de la iniciativa legislativa de refor-
ma estatutaria aprobada por el Gobierno Vasco en sesión de 25 de octubre de 2003.
(Procedimiento ordinario Nº 2827/2003-2).

Localización: Archivo administrativo del colectivo Manos Limpias (Madrid). Tribunal Supe-
rior de Justicia del País Vasco. Secretaría de la Sala de lo Contenciosos-Administrativo. Sección
2ª. Bilbao. Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz. Secretaría General de Régimen Jurí-
dico. Dirección de lo Contencioso.

Dª Mª Dolores de Rodrigo Villar, Procuradora de los Tribunales turno forzoso, en nombre y
representación del Colectivo de Funcionarios Públicos Manos Limpias, según acredito con la
copia de poder general para pleitos que se acompaña, ante la Sala comparezco y como mejor pro-
ceda en Derecho, DIGO:

Que por medio del presente escrito, y dentro de plazo, formalizo, por procedimiento ordinario
demanda contra Acuerdo del Consejo de Gobierno del Ejecutivo Vasco, de fecha 25 de octubre de
2003, por el que se aprueba remitir el Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi al
Parlamento de Ajuria Enea, para su tramitación reglamentaria.

ANTECEDENTES

6/julio/2001

Acuerdo de Gobierno entre P.N.V.-E.A., reconociendo el derecho a la autodeterminación en
los términos aprobados por el Parlamento Vasco en febrero de 1990.

11/julio/2001

Discurso de investidura del Lehendakari y gracias a la abstención de Batasuna, se crea una
comisión parlamentaria específica que aborda las legítimas opciones para su modificación del
Estatuto.

25/julio/2001

El Gobierno Vasco decide convocar un referéndum en el País Vasco.

31/agosto/2001

El Ejecutivo Autónomo crea una Comisión Política negociadora del Autogobierno.

15/septiembre/2001

Firma del Acuerdo por I.U. sumándose al pacto de gobierno nacionalista.

25/octubre/2001

Pleno de Autogobierno en el Parlamento Vasco, con los votos del tripartito. Se aprueba una
resolución, que establece la constitución en la Cámara, de una Comisión de Profundización de
Autogobierno y recalca que el pueblo vasco no es una parte subordinada del Estado.
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Constitución de la Comisión Parlamentaria que aprueba un dictamen del tripartito.

12/julio/2002

P.N.V.-.E.A.-I.U. sacan adelante en el Pleno del Parlamento su dictamen facilitado por la abs-
tención de Batasuna. El dictamen acuerda iniciar la elaboración de un nuevo Proyecto.

15/julio/2002

Se aprueba un dictamen por el Parlamento Vasco sobre autogobierno.

27/septiembre/2002

En el Pleno de Polítcia General, Ibarretxe, anuncia que en un año presentará una propuesta y
revela que propondrá su Estatus de libre asociación con el Estado.

30/septiembre/2002

Propuesta del Lehendakari en el Pleno Parlamento Vasco de pacto con el Estado, basado en la
libre asociación y soberanía compartida.

16/ septiembre/2002

El Lehendakari, con fondos públicos buzonea 800.000 hogares, explicando su Plan sobera-
nista.

26/septiembre/2003

El Lehendakari concreta el contenido de su propuesta que será aprobada como proyecto de ley
de reforma del Estatuto en el Consejo de Gobierno y registrada en el Parlamento.

HECHOS

Primero: Con fecha 25 de octubre de 2003, se aprueba Acuerdo del Consejo de Gobierno del
Ejecutivo Vasco, por el que se aprueba remitir al Parlamento el texto de Estatuto de Libre
Asociación con el Estado o lo que es lo mismo propuesta de modificación del Estatuto Vasco.
Documento Nº 1.

Segundo: Con fecha 25 de octubre de 2003, el Acuerdo del Consejo de Gobierno con el texto,
se presenta en el Registro del Parlamento de Ajuria Enea.

Tercero: Con fecha 26 de octubre de 2003, se publica en todos los medios de comunicación
del País el referido texto.

Cuarto: Con fecha 4 de noviembre de 2003, la Mesa del Parlamento Vasco acuerda tramitarlo
como propuesta.

Quinto: El acuerdo, se basa en una progresiva desconstitucionalización del País Vasco.

Las instituciones centrales previstas por la Constitución (Consejo General del Poder Judicial,
el Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional) son suplantadas.

El acuerdo pretende ejercer un efectivo ejercicio de soberanía.

El acuerdo encierra un pronunciamiento de recesión respecto al Estado Español.

El acuerdo revela una voluntad propia de legislador constituyente que identifica el Pueblo
Vasco como titular de un derecho de autodeterminación.



Se plantea la derogación especial del art. 145 del texto constitucional, que prohíbe la federa-
ción de Comunidades Autónomas.

El Acuerdo se materializa con una nueva derogación específica del art. 155 del texto constitucional.

El proyecto rompe de forma absoluta con la Carta Magna (C.G.P.J.).

Con fecha 17 de septiembre de 2003, con ocasión de la apertura del año judicial, el C.G.P.J.
manifiesta: no asistirá impasible a los ataques contra la Constitución.

FUNDAMENTO DE DERECHO

(JURÍDICO-PROCESALES)

I) Representación y defensa de parte

A tenor de lo preceptuado en el art. 23 de la Ley Jurisdiccional la parte confiere su representa-
ción a abogado y procurador.

II) Competencia

A tenor de lo preceptuado en el art. 38 del Estatuto del País Vasco, el órgano competente es el
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. A tenor de lo preceptuado en el art. 153.c del texto
constitucional, el control de los órganos de las Comunidades Autónomas se efectúa por la
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Se ha producido un acto o acuerdo administrativo aprobado en Consejo de Gobierno.

III) Legitimación activa

La ostenta el sindicato por tener interés directo en la nulidad del acuerdo y ser lesivo a los inte-
reses generales.

IV) Legitimación pasiva

La ostenta el Consejo de Gobierno del Ejecutivo Vasco, que es el que aprobó el acuerdo o acto.

V) Impugnabilidad del acto o acuerdo

A tenor de lo preceptuado en el art. 37 de la Ley Jurisdiccional, el acuerdo pone fin a la vía
administrativa.

VI) Jurisdicción competente

A tenor del art. 2 de la Ley Jurisdiccional: El orden jurisdiccional contencioso administrativo
conocerá de las cuestiones que se susciten en relación con:

a) La protección jurisdiccional en los derechos fundamentales en relación con los actos de
gobierno o de los Consejos de las Comunidades Autónomas.

FUNDAMENTO DE DERECHO

(JURÍDICO-MATERIALES)

Presupuesto de hecho: el Acuerdo del Consejo de Gobierno del Ejecutivo Vasco, es conse-
cuencia de un acto administrativo que tiene su amparo o base jurídica en la potestad de la
Administración.

Vamos a demostrar como se han vulnerado las potestades administrativas los elementos de
todo acto administrativo y preceptos constitucionales.
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Doc. 364I) El acto o Acuerdo del Consejo de Gobierno del Ejecutivo Vasco, ha vulnerado y sobrepa-
sado las potestades de la Administración

El Estado de Derecho, tiene como uno de sus principios fundamentales el de legalidad. La arti-
culación técnica del principio de legalidad se realiza a través de las potestades. La potestad entra-
ña, un poder otorgado por el ordenamiento jurídico de alcance limitado o medido. La potestad no
supone un poder de acción libre, según la voluntad de quien lo ejerce, sino un poder limitado y
controlable.

El control de las potestades administrativas

El alcance de ese control es más intenso en cuanto a los elementos reglados de la potestad,
pero incluso en los elementos discrecionales de la potestad tiene el límite de la interdicción de la
arbitrariedad y del respeto a los Principios Generales del Derecho.

Por otra parte, ese control de legalidad no viene referido sólo a la legalidad formal sino que
debe entrar a considerar la forma o criterios con que se ejerció la potestad por la Administración.

La jurisprudencia y la doctrina han elaborado una serie de técnicas:

A) El control de los elementos reglados. Como elementos reglados se consideran,

a) La atribución normativa de la potestad,

b) La competencia,

c) El procedimiento (no es el procedimiento adecuado),

d) La motivación (falta motivación),

e) La finalidad. Se ha producido una desviación de poder. Esta técnica de control está recogido
en el Derecho Comunitario, en el art. 106 de la Constitución Española, en la Ley de Procedimien-
to Administrativo y en la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

f) Y el supuesto de hecho por el que se otorga la potestad a la Administración sin cuya existen-
cia el ejercicio de la potestad deviene ilegal. Por el control de éste elemento reglado de la potestad
se diseñó la técnica del control de los hechos determinantes, de amplia aceptación en la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo. El Consejo de Gobierno del Ejecutivo Vasco, ha producido una
incorrecta e ilegal interpretación de los hechos previstos por la norma para ejercer la potestad.

B) En cuanto a los elementes discrecionales. También pueden ser objetos de control. Los téc-
nicos de mayor relieve son: la interdicción de la arbitrariedad. Está reconocido en el art. 9.3 de la
Constitución Española. La potestad debe ser racional, coherente, orientada a la satisfacción de un
interés público. La sumisión a los principios generales del derecho son fuentes del Derecho Admi-
nistrativo. Entre estos principios deben destacarse el de igualdad positivado en el art. 14 Constitu-
ción Española, el principio de buena fe.

II) El acto o Acuerdo del Consejo de Gobierno del Ejecutivo Vasco, ha vulnerado las notas y
elementos de todo acto administrativo (Fundamentalmente el objeto y el fin)

Acto Administrativo.

El Acto se produce sobre un texto con contenido inconstitucional.

Conviene diferenciar, 2 momentos o dos fases: un primer momento o fase el acto propiamente
dicho o Acuerdo del Consejo de Gobierno del Ejecutivo Vasco de remitir un texto o contenido
inconstitucional y la segunda fase, la discusión y elaboración y aprobación de ese texto con resul-
tado final de Ley (recurrible vía Tribunal Constitucional).

El acto administrativo puede ser concebido como una decisión ejecutoria de la Administración
en la que se concreta el ejercicio de una potestad administrativa.



Las notas esenciales del acto administrativo son las siguientes:

- Los actos administrativos son jurídicos.

- El acto jurídico debe ser emitido por la Administración Pública.

- La declaración o acto debe ser consecuencia del ejercicio de una potestad de la
Administración.

Elementos

1º.- Sujeto: El acto administrativo sólo puede ser dictado por la Administración Pública.

2º.- Objeto: El acto administrativo tiene como contenido una declaración de voluntad. El con-
tenido de los actos administrativos debe ser posible, ajustado a lo dispuesto en el ordenamiento
jurídico y adecuado a los fines que persigue, art. 53 de la ley 30/92 de 26 de noviembre. El acto
administrativo, además de ser motivado a tenor de lo preceptuado en el art. 54 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre:

- a) Los que limitan derechos subjetivos o intereses legítimos.

- c) Los que se separen del criterio seguido en la actuación precedente o del dictamen del órga-
no consultivo.

- f) Los que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban ser-
lo en virtud de disposición legal o reglamentaria expresa.

3º.- Teleológico: El fin es un elemento reglado de la potestad. La persecución de un fin distin-
to del previsto en la norma vician, el ejercicio de la potestad y por tanto su manifestación: el acto
administrativo.

III) El contenido del texto aprobado mediante acto administrativo, por parte del Consejo de
Gobierno del Ejecutivo Vasco, vulnera diversos preceptos constitucionales.

Se vulneran diversos preceptos constitucionales, a saber:

Art. 1 (2). La soberanía nacional reside en el pueblo español.

Art. 2. Indisoluble unidad de España, la nación española.

Art. 9. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del
Ordenamiento Jurídico.

Art. 11. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo esta-
blecido por la Ley.

Art. 30. Los españoles tienen el derecho y deber de defender a España.

Art. 56. El Rey es el Jefe del Estado.

Art. 66. Las Cortes Generales representan al pueblo español.

Art. 81. Son Leyes Orgánicas las que aprueban los Estatutos de Autonomía.

Art. 97. El Gobierno de España dirige la política interior y exterior. La Administración Civil,
Militar y la defensa del Estado.

Art. 122. Una Ley Orgánica del Poder Judicial determinará la constitución, funcionamiento y
gobierno de Jueces y Tribunales.

Art. 123. El Tribunal Supremo con jurisdicción en toda España, es el Órgano jurisdiccional
superior en todas las Administraciones.

Art. 138. El Estado garantiza la realización efectiva de principio de solidaridad consagrado en
el art. 2 del texto constitucional.

Art. 145. En ningún caso se admitirán federaciones de Comunidades Autónomas.
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La vulneración de estos preceptos conlleva:

1. NULIDAD (Art. 62 Ley 30/92 de 26 de noviembre)

Son nulos de pleno derecho, los actos de las Administraciones Públicas:

1.a) Los que lesionan el contenido esencial de los derechos y libertades susceptibles de ampa-
ro constitucional (arts. 14 a 29 del texto constitucional).

1.d) Los que sean constitutivos de mal infracción penal (es obvio que el acto del Consejo de
Gobierno aprueba un texto manifiestamente delictivo e inconstitucional y con fraude de ley, al tra-
tar por vía de propuesta, no de proyecto de ley, conseguir por vías tortuosas lo que la Ley Suprema
(la Constitución prohíbe).

1.f) Los actos expresos o presuntos contrarios al Ordenamiento Jurídico por los que se adquie-
ren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición.

2.- Las disposiciones administrativas que vulneran la Constitución, y las Leyes u otras disposi-
ciones administrativas de rango superior, y las que regulen materias reservadas a la Ley.

2. ANULABILIDAD (Art. 63 Ley 30/92 de 26 de noviembre)

Los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídi-
co, incluso la desviación de poder.

Por todo lo expuesto,

SUPLICO a la Sala, que teniendo por presentado este escrito con los documentos que se
acompañan y sus copias, tenga por formalizada demanda contencioso-administrativa en tiempo y
forma, se sirva admitirla, y previa la tramitación procesal pertinente, dicte en su día sentencia esti-
mando el presente recurso, declarando no ser ajustado a derecho, decretando la nulidad del acuer-
do del Consejo de Gobierno del Ejecutivo Vasco de fecha 25 de octubre de dos mil tres por el que
se acuerda remitir al Parlamento Vasco, la Propuesta o proyecto de Ley de Estatuto de Libre
Asociación con el Estado o lo que es lo mismo, propuesta de modificación del Estatuto.

OTROSÍ DIGO, que se solicita la adopción de las mediadas cautelares que resulten más adecua-
das para la garantía de la eficacia real de la resolución final del proceso, y se acuerde la suspensión de
la ejecución de la resolución que se recurre, al amparo de lo dispuesto en el art. 129 y siguientes de la
Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admistrativa para su tramitación
en pieza separada, por cuanto la ejecución de la resolución recurrida causaría a todos, y concretamen-
te a los ciudadanos y a la soberanía popular, perjuicios de imposible o difícil reparación.

Por otra parte, es manifiesta la aplicación del principio fumus boni iuris y finalmente con la
adopción de las medidas cautelares no se produce perturbación grave de los intereses generales o
de terceros.

SUPLICO a la Sala, se sirva acordar las anteriores mediadas cautelares, previo el recibimien-
to a prueba de las mismas y se suspenda la ejecución de la resolución que se recurre y por consi-
guiente la tramitación de la referida propuesta o proyecto de ley, tomando las medidas oportunas
para que se cumplan dichas medidas cautelares.

SEGUNDO OTROSÍ DIGO, que solicito el recibimiento del procedimiento a prueba para el
momento procesal oportuno.

SUPLICO al Juzgado, tenga por hecha la anterior manifestación para el momento procesal
oportuno.

Es de justicia que pido en Madrid a seis de noviembre de dos mil tres.

Fdo.: Mª Dolores de Rodrigo Villar.
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Escrito del Letrado de la Administración General de la Comunidad Autónoma Vasca
presentado, el 11 de diciembre de 2003, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, solicitando la inadmisión del recurso presenta-
do por el Colectivo de Funcionarios Públicos Manos Limpias y oponiéndose a la medida cau-
telar instada por la parte actora. (Procedimiento ordinario Nº 2827/2003-2).

Localización: Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Secretaría de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo. Sección 2ª. Bilbao. Registro de Entrada de 11 de noviembre de
2003, sin numerar. Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz. Secretaría General de
Régimen Jurídico. Dirección de lo Contencioso.

FUNDAMENTOS

PRIMERO

Esta parte considera que es posible plantear los motivos que determinan la inadmisibilidad del
recurso, sin esperar al plazo previsto por el artículo 58.1 LJCA, ya que la Sala puede declarar a
limine litis la inadmisión del recurso cuando conste de modo inequívoco y manifiesto: a) La falta
de legitimación del recurrente (artículo 51.1 b) LJCA); b) Haberse interpuesto el recurso contra
actividad no susceptible de impugnación (artículo 51.1 c) LJCA).

a) La falta de legitimación del recurrente

El demandante carece de interés legitimador para instar la nulidad del Acuerdo de Consejo de
Gobierno de fecha 25 de octubre de 2003 por el que se acuerda remitir al Parlamento Vasco, la
Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi de conformidad con lo exigido por el
artículo 46.1 a) del Estatuto de Autonomía del País Vasco.

El recurrente es el Sindicato Colectivo de Funcionarios Públicos Manos Limpias, cuya Junta
Directiva Nacional, al parecer en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 24 c) de los
Estatutos del Sindicato (que no han sido aportados lo que tendría que subsanarse para la válida
constitución de la relación jurídico-procesal, ya que se desconoce si es competente para ello),
autoriza a su Presidente Nacional para interponer el presente recurso.

A la luz del artículo 19.1 b) LJCA están legitimados ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo las corporaciones, asociaciones, sindicatos y grupos y entidades a que se refiere el
artículo 18 que resulten afectados o estén legalmente habilitados para la defensa de los derechos
e intereses legítimos colectivos.

La Sala a la que nos dirigimos conoce de sobra la doctrina sobre las exigencias del requisito
legitimador para sustentar la posición de quien acciona el proceso.

Baste por tanto señalar que, conforme a la más reciente doctrina sobre este presupuesto proce-
sal, el interés legitimador en su versión más lata significa que quien acciona el pleito obtendrá de
él alguna ventaja o mejora, aunque sea nimia, pero siempre real y tangible, pues carece de sentido
iniciar un proceso cuando, incluso de otorgarse al actor lo que pide, su círculo jurídico vital que-
dará intacto y no sufrirá modificación positiva alguna –como si aquél no se hubiese desarrollado–.
Porque, destaca la doctrina, el proceso no existe para el debate abstracto sino para que el otorga-
miento de lo pedido produzca de modo inmediato un efecto positivo, actual o futuro, pero cierto,
es decir, efectivo y acreditado, no hipotético ni potencial, y ubicado en la esfera jurídica de quien
impetra la tutela.

Por ello, la doctrina viene reiterando, con distintas formulaciones, la misma tesis: por mucho
que, como consecuencia del artículo 24 CE, se haya ampliado el concepto de interés, esa amplia-



ción no significa, en modo alguno, la desaparición del requisito que en su expresión más debilita-
da equivale a la titularidad potencial de una posición de ventaja o de utilidad jurídica por parte
de quien ejercita la pretensión y que se materializaría de prosperar ésta (entre otras muchas,
SSTC 60/82, 62/83, 257/88 y 97/91). O, con otras palabras, las STS de 8/07/86 (RAJ 3865/86) y
STS 31/05/90 (RAJ 4138/90) establecen que, salvo en los casos de acción popular –en que se
objetiviza esa legitimación activa– para que una persona pueda ser parte actora ante los
Tribunales de este orden jurisdiccional, es preciso que ostente un “interés directo” en la anula-
ción del acto o disposición recurrida… si se quieren respetar las exigencias propias de este presu-
puesto procesal es preciso que en el actor concurra un interés legitimador, que para que sea
“directo” es necesario que sea personal y actual, esto es, que la declaración pretendida del órga-
no jurisdiccional, comporte al accionante un beneficio, sin que sea suficiente un mero interés a la
legalidad (STS 10/05/83-RAJ 2925/83) ni un interés frente a supuestos agravios potenciales o
futuros.

En el caso, la lectura del Fundamento Jurídico III y del (Primer) Otrosí de la demanda nos per-
mite ver con claridad en qué reside su interés legitimador, pues es donde el actor describe el fun-
damento de su impugnación: los intereses generales, el interés de los ciudadanos y la soberanía
popular.

Expuesto así, la falta de legitimación del recurrente se revela con meridiana claridad, atendi-
das las circunstancias del caso que se enjuicia.

Consideramos conveniente atender la jurisprudencia del Tribunal Constitucional recaída sobre
la legitimación activa de los sindicatos en el orden contencioso-administrativo que sintetiza la
reciente STC 89/2003, de 19 de mayo. En su doctrina el alto Tribunal ha reconocido, de forma
general y abstracta, la legitimación de los sindicatos para impugnar ante los órganos del orden
jurisdiccional contencioso-administrativo decisiones que afecten a los trabajadores, funcionarios
públicos y personal estatutario. Recordando la STC 210/1994, de 11 de julio (F. 3), el Tribunal
afirma que los sindicatos desempeñan, tanto por el reconocimiento expreso de la Constitución
(arts. 7 y 28) como por obra de los tratados internacionales suscritos por España en la materia
(por todos, Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales, art. 8 o art. 5, par-
te II, Carta social europea), una función genérica de representación y defensa de los intereses de
los trabajadores que, (…) no descansa sólo en el vínculo de la afiliación, sino en la propia natu-
raleza sindical del grupo. La función de los sindicatos, pues, desde la perspectiva constitucional,
no es únicamente la de representar a sus miembros, a través de los esquemas del apoderamiento y
de la representación del Derecho privado. Cuando la Constitución y la Ley los invisten con la fun-
ción de defender los intereses de los trabajadores, les legitiman para ejercer aquellos derechos
que, aun perteneciendo en puridad a cada uno de los trabajadores “uti singulus”, sean de nece-
sario ejercicio colectivo (STC 70/1982, F. 3), en virtud de una función de representación que el
sindicato ostenta por sí mismo, sin que deba condicionar necesariamente su actividad a la rela-
ción de pretendido apoderamiento ínsita en el acto de afiliación, que discurre en un plano diverso
del de la acción propiamente colectiva (SSTC 70/1982, 37/1983, 59/1983, 187/1987 ó 217/1991,
entre otras). Por esta razón, es posible reconocer en principio legitimado al sindicato para accio-
nar en cualquier proceso en que estén en juego intereses colectivos de los trabajadores. Queda
pues clara, (…) la relevancia constitucional de los sindicatos para la protección y defensa, inclu-
so jurisdiccional, de los derechos e intereses de los trabajadores (F. 5).

Ahora bien, el Tribunal Constitucional ha exigido, también que esa legitimación general y abs-
tracta se proyecte de un modo particular sobre el objeto de los recursos que entablen ante los
Tribunales mediante un vínculo o conexión entre la organización que acciona y la pretensión ejer-
citada. Y ello porque, (…) la función constitucionalmente atribuida a los sindicatos no alcanza a
transformarlos en guardianes abstractos de la legalidad, cualesquiera que sean las circunstan-
cias en que ésta pretenda hacerse valer. Se trata, en definitiva, de aplicar a estas personas jurídi-
cas asociativas singulares la misma exigencia que se aplica a cualquier otra persona física o jurí-
dica para reconocerle la posibilidad de actuar en un proceso: ostentar interés legítimo en él. Por
tanto, (…), la legitimación procesal del sindicato en el orden jurisdiccional contencioso-adminis-
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trativo, en cuanto aptitud para ser parte en un proceso concreto o “legitimatio ad causam”, ha de
localizarse en la noción de interés profesional o económico; interés que ha de entenderse referido
en todo caso a un interés en sentido propio, cualificado o específico (STC 97/1991, F. 2, con cita
de la STC 257/1988). Interés que, doctrinal y jurisprudencialmente, viene identificado en la obten-
ción de un beneficio o la desaparición de un perjuicio en el supuesto de que prospere la acción
intentada, y que no necesariamente ha de revestir un contenido patrimonial.

En definitiva, el Tribunal Constitucional ha señalado con reiteración que para poder considerar
procesalmente legitimado a un sindicato no basta que éste acredite la defensa de un interés colec-
tivo o la realización de una determinada actividad sindical, dentro de lo que ha denominado fun-
ción genérica de representación y defensa de los intereses de los trabajadores. Debe existir, ade-
más, un vínculo especial y concreto entre dicho sindicato (sus fines, su actividad, etc.) y el objeto
del debate en el pleito de que se trate, vínculo o  nexo que habrá de ponderarse en cada caso y que
se plasma en la noción de interés profesional o económico, traducible en una ventaja o beneficio
cierto, cualificado y específico derivado de la eventual estimación del recurso entablado (SSTC
7/2001, de 15 de enero, F. 5 y 24/2001, de 29 de enero, F. 5).

Desde esta perspectiva es claro que, en el supuesto que nos ocupa, no existe la conexión o vín-
culo entre el sindicato recurrente y el objeto a que se refiere la pretensión esgrimida, atinente a
que se declare no ajustada a derecho la Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad Autónoma
de Euskadi, porque vulnera diversos preceptos constitucionales.

Así, la falta de legitimación ad causam deriva del hecho de que el acto administrativo (tal y
como lo califica la actora) que se somete a control jurisdiccional ni incide, ni afecta, ni tiene cone-
xión, ni inmediata ni mediata y, mucho menos aún, efectiva, sobre los intereses profesionales o
económicos que pudieran entrar dentro del círculo de intereses cuya defensa podría asumir el sin-
dicato actor.

Y ello por cuanto que el único efecto jurídico del Acuerdo de Consejo de Gobierno consiste en
trasladar la Propuesta a la Mesa del Parlamento Vasco para que la califique y decida la iniciación
de un procedimiento de reforma estatutaria que ha de discurrir íntegramente en sede parlamenta-
ria, que, en su caso, si llega a cristalizar –lo que depende del Parlamento Vasco y las Cortes
Generales, y en último término del cuerpo electoral– lo será mediante una Ley Orgánica. Esto es,
agota sus efectos residenciando en el Parlamento la iniciativa para que quede sometida a enmien-
da, debate y votación, sin que regule ninguna situación jurídica, ni reconozca, confirme o restrinja
derechos.

Es más, siendo como es la Propuesta una iniciativa de reforma del Estatuto de Gernika, cuyo
ámbito se circunscribe a los territorios vascos de Araba, Bizkaia y Gipuzkoa (artículo 1 de la pro-
puesta), ni tan siquiera consta que el Sindicato actor tenga un mínimo de implantación para ejercer
legítimamente las facultades de intermediación de los trabajadores vascos que el artículo 7 CE
reconoce, en general, a los sindicatos, pero que deben actualizarse, en atención al concreto ámbito
donde las ejercen, sin  que sea suficiente, con la mera constitución de un Sindicato, para que tenga
reconocidas todas sus facultades legales. Como indica el artículo 7 CE contribuyen a la defensa y
promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios, es decir, su interés se
encuentra acotado y no es ilimitado.

Es notorio, sobre el particular, que el Sindicato recurrente carece de la condición de más
representativo (artículo 6.1 y 7.1 de la ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical), sin que tampoco tenga reconocida la condición de suficientemente representativo (artí-
culo 30 de la ley 9/1987, de 12 de mayo, en su nueva redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de
julio, sobre negociación colectiva y participación en la determinación de las condiciones de traba-
jo de los empleados públicos).

A la vista de lo que antecede entendemos que concurre la causa de inadmisibilidad del artícu-
lo 69 b) de la LJCA, respecto del sindicato actor. El interés por la legalidad jurídica en abstracto
no es suficiente para otorgarle una legitimación activa en el proceso.
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El derecho a la tutela judicial efectiva no comprende el derecho a activar procesos en abstrac-
to, pues ello sería tanto como hacer desaparecer el requisito de la legitimación que, si bien reclama
una interpretación abierta, ésta –según constante doctrina– en ningún caso puede conllevar la des-
aparición de aquel presupuesto sin cuya concurrencia es imposible establecer la relación jurídico
procesal.

Por ello, sostenemos que, en este caso, el proceso carece de sentido por no ir dirigido a reparar
ninguna lesión concreta y, esa falta de razón es la que saca a la luz el examen de la legitimación
que hemos realizado.

No estamos, en nuestra opinión, ante un caso dudoso de los que deben propiciar una interpre-
tación amplia del requisito de la legitimación para evitar el cierre del acceso de los ciudadanos a la
revisión jurisdiccional, sino ante un caso que permite la inadmisión por apreciarse con nitidez la
ausencia de legitimación activa.

b) Interposición del recurso contra actividad no susceptible de impugnación

La Sala abrió de oficio incidente de inadmisión a los efectos del artículo 51.1 a) de la LJCA en
el RCA nº 2721/03-2, y por un estrecho margen (tres magistrados frente a dos), el Auto de 13 de
noviembre de 2003 consideró que no cabe, en este momento preliminar y sin previo examen del
expediente administrativo, declarar la inadmisibilidad del presente recurso contencioso-adminis-
trativo en razón de la falta de jurisdicción, al no poderse constatar de modo inequívoco y mani-
fiesto, como exige sin paliativos la Ley reguladora de esta Jurisdicción, en esta fase embrionaria.

Aún cuando esta parte discrepa de tal pronunciamiento, y la solidez del Voto particular respal-
da su percepción de que también en ese momento podría haberse declarado la inadmisibilidad del
recurso, sin esperar a la Sentencia, es evidente que insistiremos en el argumento al formular la
contestación, ya que, si bien el Auto de admisión no es recurrible, no impedirá oponer cualquier
motivo de inadmisibilidad en cualquier momento posterior (artículo 51.5 LJCA).

Eso no significa, sin embargo, visto el planteamiento realizado por la actora (ya que se centra
en el contenido de la Propuesta) que no podamos suscitar la inimpugnabilidad del acto de gobier-
no, en atención a su misma naturaleza de acto interlocutorio (de mera iniciativa), aspecto que, a
nuestro parecer, no fue debidamente considerado entonces (aunque sí figura apuntado en la refle-
xión del Voto particular, acerca del carácter parlamentario del proceso y de la imposibilidad de
declarar la nulidad de la ley aprobada como consecuencia de un eventual fallo estimatorio).

Es decir, partiendo de la premisa de que pudiera ser objeto de control por parte de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa, en los aspectos a los que alude el artículo 2 a) LJCA (la protec-
ción de los derechos fundamentales, los elementos reglados y la determinación de las indemniza-
ciones que fueren procedentes), es obvio que debe reunir, en todo caso, las características que todo
acto gubernamental precisa para ser impugnable.

Para ser susceptible de control ha de incorporar un contenido definitivo o, si es de trámite, ha
de decidir directa o indirectamente el fondo del asunto, determinar la imposibilidad de continuar
el procedimiento, producir indefensión o causar un perjuicio irreparable a los derechos o intereses
legítimos (artículo 25 LJCA). Sin embargo, nada de eso sucede con el Acuerdo impugnado.

Desde esta perspectiva aún se aprecia con mayor claridad que en ningún caso la jurisdicción
contencioso-administrativa puede ejercer la función que se le reclama, inmiscuyéndose en un
ámbito de relación entre órganos estatutarios dentro de un sistema parlamentario, en el que el
Gobierno responde políticamente ante el Parlamento, y en el que la actuación del Parlamento no
se encuentra en modo alguno al margen del control jurisdiccional, aunque éste sea del orden cons-
titucional, tanto de las leyes y disposiciones normativas con fuerza de ley a través del recurso o la
cuestión de inconstitucionalidad (artículo 161.1 a) y artículo 163 CE y concordantes de la LOTC),
como de las decisiones o actos sin valor de ley cuando violen los derechos y libertades suscepti-
bles de amparo constitucional (artículo 42 LOTC).
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El ejercicio de la facultad de iniciativa tiene, es indudable, una importancia política, pero
carece de relevancia jurídica externa. En realidad, es sólo un instrumento para activar un concre-
to procedimiento que trascurre en su integridad en el Parlamento y cuya decisión última le
corresponde.

Hasta que el Parlamento no decida convertir en derecho las previsiones de la propuesta políti-
ca formulada por el Gobierno, y, en este caso, hasta que no se incorporen a una Ley Orgánica,
carecen de validez y eficacia, por lo que la impugnación que se formule sobre la base del texto de
la propuesta aprobada tiene un puro carácter preventivo, cautelar e hipotético.

El Acuerdo del Gobierno Vasco ni decide el contenido de la Propuesta que finalmente apruebe
el Parlamento ni, menos aún, obliga al Parlamento Vasco o a las Cortes Generales, quienes deben
aprobar la reforma estatutaria, mediante Ley Orgánica, ni a los electores, que tienen la última
palabra en un referéndum (artículo 147.3 CE y artículo 46 EAPV).

Dar por sentado que en una democracia pluralista en la que están garantizados constitucional-
mente la función de oposición y los derechos de las minorías, la sola presentación de una iniciati-
va de reforma estatutaria predetermina inexorablemente su aprobación parlamentaria (en el
Parlamento Vasco, en el Congreso de los Diputados y en el Senado), sin que varíe su contenido es
una hipótesis cuando menos errónea; máxime si el Gobierno que promueve la reforma no cuenta
con el respaldo de la mayoría de las Cámaras que han de intervenir en el proceso. No cabe, por
tanto, anticipar el control de constitucionalidad hasta ese extremo sin quebrar o falsear la demo-
cracia parlamentaria.

El artículo 46.1 EAPV agota su función reservando la iniciativa para promover la reforma
estatutaria total a determinados sujetos, entre los que se encuentra el Gobierno Vasco. A partir de
ahí, el precepto citado deja que sea la Mesa la que se encargue de garantizar que su aprobación por
el Parlamento Vasco sólo pueda acordarse válidamente si obtiene el voto favorable de la mayoría
absoluta de la Cámara, ordena la remisión de la propuesta así aprobada a las Cortes Generales,
exige la ratificación en referéndum por el cuerpo electoral vasco y que el texto que sea aprobado
revista la forma de ley orgánica. Una cadena de decisiones cuya obtención en términos aprobato-
rios requiere de sucesivos e intensos debates que se zanjan con votaciones para las que se exigen
mayorías cualificadas. Una secuencia de trámites, en fin, en los que el principio democrático apa-
rece con mayor intensidad que en el procedimiento legislativo ordinario y que actúa inequívoca-
mente como una garantía estatutaria y constitucional de la máxima magnitud.

En realidad, con el recurso lo que se quiere es condicionar la voluntad del Parlamento y las
Cortes Generales y señalar a las Cámaras qué concretos extremos de la propuesta no pueden ser
aprobados, porque, en caso contrario, se produciría la contravención constitucional que denuncia.

El planteamiento del recurrente no se aviene a la naturaleza revisora de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa. Como ha dicho la jurisprudencia del Tribunal Supremo la función de esta
jurisdicción es:

– Reparar las lesiones o contravenciones a derecho de los actos o disposiciones administrati-
vas, pero no las de completar, corregir o interpretar normas jurídicas existentes con un sentido
tuitivo o preventivo (STS de 22 de octubre de 1983-RJ 6015);

– La función de esta jurisdicción especializada se endereza a la reparación de intereses y
derechos ciertos, concretos y determinados para restaurar el orden jurídico perturbado por la
actividad administrativa, sin que sea misión propia de ella prevenir futuras e imprecisas lesiones
que incluso se ignora si llegaran a producirse (STS de 15 de diciembre de 1987-RJ 9551);

– Como es de sobra sabido la naturaleza esencialmente revisora de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa comporta que la pretensión básica ante ella actuada sea la anulatoria del
acto o disposición que se impugna como consecuencia de su invocada disconformidad con el
ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder –artículos 41 y 83 de la Ley de la
Jurisdicción–, sin que, por el contrario, puedan ser objeto de pretensión ni las declaraciones de
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principios, doctrinales o meramente interpretativos en cuanto en el proceso de legitimación de la
parte actora viene determinada por la titularidad de un derecho subjetivo o de un interés legíti-
mo que resulte lesionado por el acto o disposición atacado, ni tampoco pueden solicitarse pro-
nunciamientos sobre actos futuros que ni siquiera se sabe si existirán. (STS de 16 de junio de
1988-RJ 4941);

– Es de observar además que esta Jurisdicción contencioso-administrativa tienen por misión
propia reparar intereses y derechos ciertos, concretos y determinados, pero no para prevenir
eventualidades futuras que ni siquiera se sabe si se producirán efectivamente (STS de 23 de abril
de 1991-RJ 3080).

O más recientemente STS de 20 de febrero de 1997 (RJ 1854), que descarta que pueda dictar-
se una sentencia interpretativa y, en su caso, admonitoria o ad cautelam:

Es cierto que toda sentencia incorpora al aplicar el ordenamiento jurídico una
determinada interpretación, y en este sentido todas las sentencias son interpretati-
vas; pero, en modo alguno, corresponde a esta Jurisdicción formular una senten-
cia dando un sentido auténtico a una norma legal, aunque ésta sea invocada en
una disposición reglamentaria, para que la Administración se atenga a tal inter-
pretación. Ni la reducción del carácter revisor de la Jurisdicción ni la invocación a
una justicia cautelar, integrante de la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), podrí-
an explicar y menos justificar un pronunciamiento como el que, en el fondo, se
solicita de la Sala.

El debido entendimiento constitucional de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa ha determinado que se despoje a ésta de muchas de las consecuencias que
indebidamente se atribuían a su naturaleza revisora y a la concepción objetiva de
“proceso al acto” que le han caracterizado, para incorporar las exigencias que
requiere una concepción subjetiva atenta a la plena tutela de derechos e intereses
legítimos; pero ello no comporta que pueda prescindirse de la disposición o del
acto administrativo al que anudar la lesión de la situación jurídica legitimadora
de la pretensión que se ejercita. Por otra parte, las medidas cautelares están con-
cebidas, frente a la ejecutividad del acto administrativo, para asegurar la efectivi-
dad de la sentencia que, en su día, pueda dictarse eliminando el “periculum in
mora” del mismo proceso; sin que pueda invocarse una justicia “preventiva” de
eventuales infracciones del ordenamiento jurídico como consecuencia de futuras
disposiciones o actos administrativos.

A nuestro entender el debate sólo se puede formular a los exclusivos efectos dialécticos, en
términos de puras hipótesis, de la constitucionalidad o no del futuro Estatuto, sin que ni este
Gobierno ni el recurrente puedan convertir al Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en un
órgano consultivo, un foro académico o de formación de opinión, cuando es un órgano jurisdiccio-
nal que actúa sometido a derecho como cualquier otro poder público (artículo 9.3 CE) y en ejerci-
cio siempre de las competencias que le han sido formalmente atribuidas.

SEGUNDO

Pasando al análisis de la medida cautelar, preciso es constatar que el Acuerdo adoptado por el
Gobierno no puede ser suspendido porque ha quedado materialmente ejecutado, ya que tiene un
puro efecto traslativo de la Propuesta para que sea sometida a debate en el Parlamento.

Una vez admitida y calificada la iniciativa como de reforma estatutaria por la Mesa el 4 de
noviembre de 2003, el Acuerdo ha agotado sus efectos. La medida cautelar no puede implicar la
retroacción y desaparición de cuantos efectos ha tenido el supuesto acto recurrido, una vez que
han quedado perfeccionados. Eso no sería suspenderlo, sino revisarlo, lo que desborda completa-
mente los límites de un simple incidente cautelar.
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En este tipo de casos la suspensión deviene imposible sencillamente porque este acto (…) está
ya ejecutado, agotado, de tal manera que de accederse a la suspensión en esta pieza se obtendría
un resultado de hecho o de derecho que sólo cabe conseguir en el proceso del cual deriva esta
pieza, sustituyéndose así al proceso mismo en que debe ventilarse y decidirse la entidad de los
motivos de impugnación esgrimidos (STS de 22 de diciembre de 1991-RJ 9222), siendo así que no
cabe adoptar medida cautelar de suspensión de la ejecución del acto administrativo cuando éste
ya ha sido ejecutado (STS de 17 de diciembre de 2002-RJ 122/2003).

El Acuerdo de 4 de noviembre de 2003 de la Mesa del Parlamento abre, además, a los miem-
bros del Parlamento y los grupos parlamentarios un plazo de quince días hábiles para que puedan
presentar las enmiendas que consideren pertinentes, mediante escrito motivado y dirigido a la
Cámara. Estando en esa etapa, no es jurídicamente posible que el Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco paralice los efectos de la referida tramitación, careciendo de competencia jurisdiccio-
nal para juzgar los interna corporis parlamentarios de las Asambleas Legislativas de las
Comunidades Autónomas, salvo los actos y disposiciones en materia de personal, administración
y gestión patrimonial sujetos al derecho público (artículo 1.3 a) LJCA).

La Sala se ha de mover siempre en el estricto ámbito de la potestad jurisdiccional que le atri-
buyen los artículos 117.3 y 106.1 CE.

De no prosperar la referida objeción, es de sobra conocido también que la decisión sobre la
procedencia debe adoptarse ponderando las circunstancias del caso, según la justificación ofrecida
en el momento de solicitar la medida cautelar, en relación con los distintos criterios que deben ser
tomados en consideración según el artículo 130 LJCA y teniendo en cuenta la finalidad de la
medida cautelar y su fundamento constitucional.

El artículo 130.1 LJCA consagra el llamado periculum in mora como primer criterio a consi-
derar para la adopción de la medida cautelar puesto que como dice literalmente previa valoración
circunstanciada de todos los intereses en conflicto, la medida cautelar podrá acordarse única-
mente cuando la ejecución del acto o la aplicación de la disposición pudieran hacer perder su
finalidad legítima al recurso.

Por ello, es premisa ineludible para su adopción, la justificación o prueba, aún incompleta o
por indicios, de aquellas circunstancias que puedan permitir al Tribunal efectuar la valoración de
la procedencia de la medida cautelar. Como señala el ATS de 3 de junio de 1997 (RJ 1997\5049):
la mera alegación, sin prueba alguna, no permite estimar como probado que la ejecución del acto
impugnado (o la vigencia de la disposición impugnada) le pueda ocasionar perjuicios, ni  menos
que éstos sean de difícil o imposible reparación. El interesado en obtener la suspensión tiene la
carga de probar adecuadamente qué daños y perjuicios de reparación imposible o difícil concurren
en el caso para acordar la suspensión, sin que sea suficiente una mera invocación genérica.

En nuestro caso, la parte actora hace una mera alegación genérica de perjuicios de imposible o
difícil reparación, sin que concrete cuáles son y en qué consisten. El solo incumplimiento de la
carga procesal debe llevar rectamente a su desestimación, porque no hay intereses de tercero en
juego a valorar ni, por tanto, periculum in mora.

Ha de tenerse en cuenta también que el aseguramiento del proceso constituye el propósito prin-
cipal de las medidas cautelares, a fin de que no desaparezcan o sufran una pérdida irremediable los
intereses cuya protección se pretende, esto es, para que no se produzca una situación que haga
ineficaz el proceso. Si bien se debe tener en cuenta que la finalidad asegurable a través de las medi-
das cautelares es la finalidad legítima que se deriva de la pretensión formulada ante los Tribunales.

El Sindicato actor en modo alguno alega que sea ineficaz el proceso si no se adopta la medida
cautelar. Además, esa finalidad asegurativa sobre el objeto del proceso tiene que estar conectada
con la finalidad legítima que se deriva de la pretensión y, en este caso, como hemos argumentado
anteriormente, difícilmente puede adoptarse para resguardar un interés que no es más que un inte-
rés en la defensa de la legalidad que, obviamente, se verá plenamente satisfecho con la Sentencia
o Auto que se dicte.
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Por su parte, el criterio de ponderación de los intereses concurrentes es complementario del de
la pérdida de la finalidad legítima del recurso. Conforme al artículo 130.2 LJCA, la medida caute-
lar puede denegarse cuando de ésta pueda seguirse perturbación grave de los intereses generales o
de tercero que el Juez o Tribunal ponderará en forma circunstanciada. Tal criterio ha sido destaca-
do frecuentemente por la jurisprudencia: al juzgar sobre la procedencia (de la suspensión) se debe
ponderar, ante todo, la medida en que el interés público exija la ejecución, para otorgar la sus-
pensión, con mayor o menor amplitud, según el grado en que el interés público esté en juego. Por
consiguiente, en la pieza de medidas cautelares deben ponderarse las circunstancias que concurren
en cada caso y los intereses en juego, tanto los públicos como los particulares en forma circuns-
tanciada, según exige el citado artículo 130.2 LJCA. Como reitera hasta la saciedad la jurispru-
dencia cuando las exigencias de ejecución que el interés público presenta son tenues bastarán
perjuicios de escasa entidad para provocar la suspensión; por el contrario, cuando aquella exi-
gencia es de gran intensidad, sólo perjuicios de elevada consideración podrán determinar la sus-
pensión de la ejecución del acto (ATS 3 de junio de 1997, entre otros muchos).

En todo caso, el interés público presente en la ejecución del acto es de gran intensidad, ya que
parece evidente la obstrucción que supone al proyecto político que encarna la Propuesta la prohi-
bición de que sea objeto de discusión en sede parlamentaria.

Esa paralización supondría constreñir de forma indebida la capacidad de acción política del
Gobierno Vasco que, en este caso, implica el ejercicio de la iniciativa de reforma estatutaria que le
atribuye directamente el artículo 46.1 EAPV.

La suspensión del proceso iniciado, aunque lo fuera con carácter cautelar, atenta contra el
derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de repre-
sentantes, reconocido por el artículo 23 CE.

Como ha señalado en reiteradas ocasiones el TC y recuerda la reciente STC 40/2003, en una
línea jurisprudencial que se inicia con las SSTC 5/1983, de 4 de febrero, y 10/1983, de 21 de
febrero, este Tribunal ha establecido una directa conexión entre el derecho de los parlamentarios
“ex” art. 23.2 CE y el que la Constitución atribuye a los ciudadanos a participar en los asuntos
públicos (art. 23.1 CE), pues “puede decirse que son primordialmente los representantes políticos
de los ciudadanos quienes dan efectividad a su derecho a participar en los asuntos públicos. De
suerte que el derecho del art. 23.2, así como, indirectamente, el que el art. 23.1 CE reconoce a los
ciudadanos, quedaría vacío de contenido, o sería ineficaz, si el representante político se viese pri-
vado del mismo o perturbado en su ejercicio” (SSTC 38/1999, de 22 de marzo, F. 2; 107/2001, de
23 de abril, F. 3.a; 203/2001, de 15 de octubre, F. 2; y 177/2002, de 14 de octubre, F. 3).

La admisión a trámite por la Mesa de la iniciativa sirve en grado sumo como instrumento al
servicio de la función representativa que ejerce el Parlamento, lo que se manifiesta desde una
doble perspectiva: a) Desde una perspectiva interna, el ejercicio de dicha iniciativa fuerza el deba-
te político en el seno del Parlamento y el pronunciamiento de las diversas fuerzas políticas sobre
su objeto; b) Desde una perspectiva externa, tiene el efecto de informar a los ciudadanos de las
posturas adoptadas por las distintas formaciones políticas sobre la materia discutida lo que permi-
tirá a aquéllos formarse una opinión sobre el grado en que cumplen con sus respectivos progra-
mas.

En ese contexto, no puede perderse de vista que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha
dicho que el artículo 3 del Protocolo núm. 1 del Convenio de Roma (las Altas Partes Contratantes
se comprometen a organizar, a intervalos razonables, elecciones libres con escrutinio secreto, en
condiciones que garanticen la libre expresión de la opinión del pueblo en la elección del cuerpo
legislativo) consagra un principio característico de un régimen político verdaderamente democrá-
tico.

Y se ha pronunciado en los siguientes términos: La democracia representa sin duda alguna un
elemento fundamental del “orden público europeo” […]. Ello se desprende en primer lugar del
preámbulo del Convenio que establece un vínculo muy claro entre el Convenio y la democracia
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declarando que la protección y el desarrollo de los derechos humanos y de las libertades funda-
mentales reposan, de una parte, en un régimen político verdaderamente democrático y, de otra, en
una concepción y un respeto comunes de los derechos humanos […]. El propio preámbulo enun-
cia a continuación que los Estados europeos poseen un patrimonio común de ideales y tradiciones
políticas, de respeto a la libertad y de preeminencia del Derecho […]; en varias ocasiones ha
recordado que éste está destinado a proteger y promover los ideales y los valores de una sociedad
democrática […] (entre otras, SSTEDH Partido Comunista Unificado de Turquía de 30 de enero
de 1998, y Yazar y otros contra Turquía, de 9 de abril de 2002).

Asimismo, el TEDH considera, al igual que la Comisión, que esa disposición garantiza el
derecho de todo individuo a presentarse como candidato en las elecciones y, una vez elegido, a
ejercer su mandato (Ganchev contra Bulgaria demanda núm. 28858/1995, decisión de la
Comisión de 25 de noviembre de 1996, Decisiones e informes 87, pg. 130; Gaudelier contra
Eslovaquia, demanda núm. 36909/1997, informe de la Comisión de 10 de septiembre de 1999, ap.
41).

Y ese mandato lo ha conectado con la libertad de expresión, la libertad de expresión, preciosa
para cada persona, lo es particularmente para un elegido del pueblo; él representa a sus electo-
res, señala sus preocupaciones y defiende sus intereses. (STEDH Castells contra España de 23
abril 1992).

El artículo 10 del Convenio de Roma sólo permite que la libertad de expresión sufra restriccio-
nes cuando constituya una necesidad social imperiosa.

El TEDH de Estrasburgo ha sentado una doctrina muy clara en ese sentido: se vulnera el dere-
cho a la libertad de expresión cuando se impide a los representantes políticos el debate y el diálo-
go públicos sobre asuntos de importancia para una determinada comunidad.

En opinión del citado Tribunal, pertenece a la misma esencia de la democracia el permitir
la propuesta y discusión de proyectos políticos diversos, incluso aquellos que cuestionan el
modo de organización actual de un Estado, siempre que no tiendan a atentar contra la misma
democracia (SSTEDH de 25 de mayo de 1998, Partido Socialista y otros contra Turquía, de 8
de diciembre de 1999, Caso Partido de la Libertad y de la Democracia contra Turquía). Es más,
por mucho que los principios que defienden esas propuestas corren el riesgo de chocar con las
líneas directrices de la política gubernamental o con las convicciones mayoritarias en la opi-
nión pública, el buen funcionamiento de la democracia exige que las formaciones políticas pue-
dan introducirlas en el debate público a fin de contribuir a encontrar soluciones generales que
conciernen al conjunto de los implicados en la vida política (entre otras SSTEDH de 26 de sep-
tiembre de 1995, Vogt contra Alemania, y 9 de abril de 2002, Caso Yazar y otros contra
Turquía).

La Observación General aprobada por el Comité de Derechos Humanos de las Naciones
Unidas en su sesión de 12 de julio de 1996, relativa al artículo 25 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, recalca que los ciudadanos también participan en la dirección de los
asuntos públicos ejerciendo influencia mediante el debate y el diálogo públicos con sus represen-
tantes y gracias a su capacidad para organizarse. Esta participación se respalda garantizando la
libertad de expresión, reunión y asociación.

Por último, en cuanto a la apariencia de buen derecho (fumus boni iuris), si bien supuso una
gran innovación respecto a los criterios tradicionales utilizados para la adopción de las medidas
cautelares, su aplicación hoy en día se encuentra muy matizada, por razón de la imposibilidad de
prejuzgar el fondo del asunto. Las medidas cautelares tienen como finalidad que no resulte irrepa-
rable la duración del proceso. De modo que la adopción de tales medidas no puede confundirse
con un enjuiciamiento sobre el fondo del proceso. Como señala la STC 148/1993 (RTC 1993\148)
el incidente cautelar entraña un juicio de cognición limitado en el que el órgano judicial no debe
pronunciarse sobre las cuestiones que corresponde resolver en el proceso principal (cfr. ATS de
20 de mayo de 1993).
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Por eso, su utilización se ha reducido a determinados supuestos de nulidad de pleno derecho,
siempre que sea manifiesta (ATS 14 de abril de 1997): de actos dictados en cumplimiento o ejecu-
ción de una disposición general declarada nula; de existencia de una sentencia que anula el acto en
una instancia anterior aunque no sea firme; y de existencia de un criterio reiterado de la jurispru-
dencia frente al que la Administración opone una resistencia contumaz. De lo contrario se prejuz-
garía la cuestión de fondo, de manera que por amparar el derecho a la efectiva tutela judicial, se
vulneraría otro derecho, también fundamental y recogido en el propio artículo 24 de la
Constitución, cual es el derecho al proceso con las garantías debidas de contradicción y prueba,
porque el incidente de suspensión no es trámite idóneo para decidir la cuestión objeto del pleito
(AATS 22 de noviembre de 1993 [RJ 1993\8943] y 7 de noviembre de 1995 [RJ 1995\8134] y STS
de 14 de enero de 1997 [RJ 1997\129], entre otros).

Desde la perspectiva del fumus boni iuris, bastaría para rechazar la suspensión por ese motivo,
con alegar que no puede ser acogido como único criterio para resolver el incidente, cuando lo que
se ventila en el pleito principal es una cuestión aún no resuelta.

Su aplicación, no obstante, más que facilitar la posible suspensión la hace totalmente descarta-
ble. No hay que olvidar que, como hemos señalado en el primer fundamento de este escrito de ale-
gaciones, aparece con claridad, nitidez y rotundidad, la falta de legitimación del sindicato actor
para interponer el presente recurso y la inimpugnabilidad del acto. Esa falta de acción impediría a
radice que pueda adoptarse una medida cautelar solicitada por quien ni tan siquiera puede promo-
ver el recurso. Y que se paralice el procedimiento parlamentario por un simple interés cautelar o
preventivo para preservar el posible contenido de una Ley Orgánica non nata.

A ello se añade que, como mínimo existen serias dudas (que para nosotros son evidencias)
sobre el carácter fiscalizable en esta jurisdicción del Acuerdo aprobatorio de la Propuesta del
Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi.

Es obvio que todas las dudas que se ciernen sobre la admisibilidad del recurso tienen que tener
proyección sobre el incidente de medidas cautelares, pues sería de todo punto inaceptable, por
artificioso, que pudiera suspenderse un acto que, sólo por un entendimiento extremadamente
garantista del principio de tutela judicial efectiva, continúa sometido a enjuiciamiento.

En resumen, la solicitud de suspensión debe ser denegada, tanto por la falta de acreditación del
periculum in mora, esto es del riesgo de la pérdida de finalidad legítima del recurso (art. 130
LJCA), como por la ausencia de apariencia de buen derecho de la impugnación; y, en fin, por la
entidad de los intereses públicos en presencia para mantener la eficacia del acto cuestionado, sin
que pueda llegar a provocarse, como un efecto reflejo o derivado, la vulneración de un derecho
fundamental.

Si el Tribunal decidiera suspender el Acuerdo estaría sacrificando, sin ningún género de dudas,
el artículo 23.2 CE ejercido por los parlamentarios enmendantes y no enmendantes, además del
principio democrático.

En su virtud,

SUPLICO A LA SALA, que teniendo por presentado este escrito se sirva admitirlo, tener por
formulado en tiempo y forma escrito en solicitud de INADMISIÓN DEL RECURSO Y DE OPO-
SICIÓN A LA SUSPENSIÓN INTERESADA y, en definitiva, dicte Auto que declare la inadmi-
sión del recurso por constar de modo inequívoco y manifiesto la falta de legitimación del recu-
rrente y la insusceptibilidad del Acuerdo para ser objeto de enjuiciamiento en esta Jurisdicción, o
subsidiariamente, si no fuera atendida esa pretensión de inadmisibilidad, desestime la pretensión
suspensiva instada, pues es de justicia que pido en Vitoria-Gasteiz a 10 de diciembre de dos mil
tres.
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7.5.4.3.

Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco, Sección 2ª, de 17 de diciembre de 2003, por el que se aprueba rechazar la inad-
misión del recurso instada por el Letrado del Gobierno Vasco y no haber lugar a adoptar la
medida cautelar de suspensión de la ejecución del Acuerdo de 25 de octubre de 2003.
(Procedimiento de medidas cautelares Nº 2827/2003-2).

Localización: Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Secretaría de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo. Sección 2ª. Bilbao. Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz.
Secretaría General de Régimen Jurídico. Dirección de lo Contencioso. Registro de Entrada Nº
581, de 17 de diciembre de 2003.

Nota.- Se acompaña como Anexo el Voto particular concurrente emitido por los Magis-
trados Ana Isabel Rodrigo Landazabal y Ángel Ruiz Ruiz, dictado en el incidente de medi-
das cautelares estimando que la Sala debía haber declarado no haber lugar a la admisión del
recurso por falta de jurisdicción. Posición previa a los argumentos que se exponen en el Auto
del que discrepan.

AUTO

ILTMOS. SRES.:

PRESIDENTE: DÑA. ANA ISABEL RODRIGO LANDAZABAL

MAGISTRADOS: D. ANGEL RUIZ RUIZ

D. LUIS ANGEL GARRIDO BENGOETXEA

D. JOSE ANTONIO ALBERDI LARIZGOITIA

D. ROBERTO SAIZ FERNANDEZ

Siendo Ponente D. LUIS ANGEL GARRIDO BENGOETXEA

En Bilbao, a diecisiete de diciembre de dos mil tres.

El anterior escrito presentado con fecha 11.12.03 por el Sr. Letrado del Gobierno Vasco, únase
a la pieza de medidas cautelares de su razón.

HECHOS

PRIMERO.– En los autos referenciados se acordó la formación de pieza separada de Medidas
Precautorias, para resolver sobre la solicitud formulada al respecto por la parte actora.

SEGUNDO.– Dada audiencia a las partes se evacuó el trámite con el resultado que consta en
la Pieza.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.– Que, con carácter previo a analizar la medida cautelar instada por la parte recu-
rrente, se procederá a resolver la solicitud de inadmisión del presente recurso que se solicita por la
representación del Gobierno Vasco. Tal petición de inadmisión del recurso se basa en dos alega-
ciones: a) falta de legitimación del recurrente (art. 51.1b) Ley 29/98) y b) haberse interpuesto el
recurso contra actividad no susceptible de impugnación (art. 51.1c) Ley 29/98).

Han de recordarse aquí dos cuestiones. En primer lugar, que el plazo de 10 días conferido a la
Administración demandada a través de Diligencia de Ordenación de 24 de noviembre de 2003 lo
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fue para que alegase lo que tuviera por conveniente sobre la medida cautelar solicitada por el
colectivo recurrente.

Al  hilo de ello se han efectuado por el Gobierno Vasco alegaciones sobre la inadmisibilidad
del recurso con base a lo dispuesto en el art. 51 Ley 29/98, pero dicho precepto lo que confiere son
facultades de inadmisión de aquél de oficio para el Tribunal cuando concurra alguna de las causas
que dicha norma establece de modo inequívoco y manifiesto pero no es un trámite que pueda exi-
girse por las partes demandadas.

En segundo lugar, en cuanto a la alegación de que el recurso se ha interpuesto contra actividad
no susceptible de impugnación, es un tema que, tal como se indicó en la providencia de admisión
a trámite de este recurso de 24 de noviembre de 2003, fue resuelta por auto de 13 de noviembre de
2003 dictado en el recurso nº 2721/03, en el que se declaró al competencia de esta Sala en un caso
idéntico al presente, sin que en este momento, de oficio, la Sala considere que haya de modificar-
se tal decisión.

Finalmente, la alegación relativa a falta de legitimación del recurrente tampoco puede acoger-
se en este momento procesal, por cuanto que tal falta de legitimación no aparece de modo inequí-
voco y manifiesto como exige el art. 51 de la Ley 29/98.

De ahí que hayan de rechazarse estas alegaciones del Gobierno Vasco que, en cualquier caso,
puede plantear en el trámite procesal oportuno, que bien puede ser el de alegaciones previas (art.
58 Ley 29/98) o en la contestación a la demanda, resolviéndose en el primer caso por auto y, en el
segundo, en la sentencia que, en su caso, se dicte en el presente recurso.

SEGUNDO.– Que, entrando ya a analizar la petición de medida cautelar formulada por el
Colectivo de Funcionarios Públicos Manos Limpias, comenzaremos por recoger, como doctrina
general, que el marco actual para resolver tales peticiones es el diseñado por los arts. 129 y
siguientes de la Ley 29/98 de 13 de julio, siendo el criterio fundamental para la adopción de tales
medidas cautelares el del peligro en la demora del proceso representado por la causación de daños
y perjuicios de reparación imposible o difícil que se ocasionen en los legítimos intereses de la par-
te solicitante, haciendo perder su finalidad al recurso, lo que se erige en condición necesaria de
toda medida cautelar. Este daño (periculum in mora) es condición necesaria pero no suficiente
para adoptar medidas cautelares, ya que ha de ser ponderado con los intereses públicos y de terce-
ros y, en auxilio de este juicio ponderativo cabe acudir al principio de la apariencia de buen dere-
cho (fumus boni iuris), que lleva a otorgar la medida cautelar a quien litiga aparentemente con
razón pero sin olvidar que el presupuesto básico es el de que el recurrente sufra perjuicios de repa-
ración imposible o muy difícil con la ejecución de la actuación que se recurre.

TERCERO.– Que la parte recurrente solicita que se acuerde la suspensión de la ejecución de
la resolución que se recurre con la alegación de que dicha ejecución “causaría a todos, y concreta-
mente a los ciudadanos y a la soberanía popular, perjuicios de imposible o difícil reparación”.
Como puede verse, esta escueta solicitud no concreta con claridad cuáles sean los perjuicios que
aduce, lo que hace que carezca del presupuesto indispensable para la adopción de lo solicitado, en
los términos referidos en el precedente fundamento jurídico.

Por otro lado, se solicita por la actora que se adopten las medidas cautelares que resulten más
adecuadas para la garantía de la eficacia real de la resolución final del proceso, pero sin concre-
ción alguna y sin que se alcance a determinar cuáles pudieran ser tales medidas, que únicamente
se concretan en la solicitud de suspensión, que es a la que este auto procede a dar respuesta al ser
la única medida instada por la parte de forma específica.

Con ello, ya sería suficiente para rechazar la adopción de medidas cautelares en este caso, pero
debe añadirse que la actuación que aquí se recurre ha sido materialmente ejecutada con el traslado de
la propuesta al Parlamento Vasco, cuya Mesa la ha calificado como reforma estatutaria por acuerdo
de 4 de noviembre de 2003, dando así inicio a la tramitación parlamentaria, que no cabría paralizar
en este momento y por esta Sala pues la competencia para ello radica en el Tribunal Constitucional,
tal como prevén los arts. 27 d), 42 y 76 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.
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En cualquier caso, dicho Tribunal tiene pendiente de dicidir sobre la admisión de un recurso
interpuesto por el Gobierno del Estado frente a dicho acuerdo de la Mesa del Parlamento Vasco, al
amparo del art. 161.2 de la Constitución que, de admitirse, conllevaría su suspensión por cinco
meses de forma automática.

Por cuanto se ha expuesto, esta petición de medida cautelar será rechazada por la Sala.

CUARTO.– Que no se aprecian motivos que justifiquen efectuar expresa imposición de las
costas del presente incidente (art. 139 Ley 29/98). 

LA SALA ACUERDA:

1º) Rechazar la petición de inadmisión de este recurso instada por el Gobierno Vasco.

2º) No haber lugar a adoptar la medida cautelar de suspensión de la ejecución de la actuación
administrativa recurrida instada por la parte recurrente.

3º) No hacer expresa imposición de las costas del presente incidente.

4º) Llévese testimonio de esta resolución, así como del escrito presentado el 11.12.03 por el
Sr. Letrado del Gobierno Vasco, a los autos principales.

MODO DE IMPUGNAR ESTA RESOLUCIÓN: mediante RECURSO DE SÚPLICA, por
escrito presentado en esta Sala en el plazo de CINCO DÍAS, contados desde el siguiente a su noti-
ficación, no obstante lo cual se llevará a efecto la resolución impugnada (artículo 79.1 LJCA).

Así por este su auto, lo acuerdan, mandan y firman los Iltmos. Sres. Magistrados antes nom-
brados, componentes de este Tribunal, de lo que yo, el/la Secretario, doy fe.

VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE EMITEN LOS MAGISTRADOS SR.
RUIZ RUIZ Y SRA. RODRIGO LANDAZABAL CONFORME A LO PREVISTO EN EL
ART. 260 DE LA LOPJ RESPECTO DEL AUTO DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE
2003. DICTADO EN INCIDENTE DE MEDIDAS CAUTELARES DIMANANTE DEL
RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚM. 2827/03:

Con el máximo respeto para la posición mayoritaria expuesta en el auto dictado por la Sala por
el que se deniega la medida cautelar interesada por la parte recurrente, consistente en la suspen-
sión de la ejecutividad del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de octubre de 2003, debemos
exponer lo siguiente:

HECHOS

ÚNICO.– Se aceptan los expuestos en el auto dictado y que expresa la posición mayoritaria.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.– Como expusimos en el voto particular emitido en el recurso contencioso admi-
nistrativo núm. 2721/03 entendemos que concurre la causa de inadmisibilidad prevista en el art.
51.1.a) de la Ley 29/98, y que, por lo tanto, la Sala debía haber abierto el incidente previsto en
dicho precepto y haber declarado, previa audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal (en rela-
ción con el art. 5.2 Ley 29/98), no haber lugar a la admisión del recurso por falta de jurisdicción
para el conocimiento del recurso interpuesto contra el Acuerdo de 25 de octubre de 2003 del
Consejo de Gobierno. Esta cuestión procedimental debía haberse resuelto en los autos principales,
no en la presente pieza incidental.
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SEGUNDO.– Consideramos el presente voto particular concurrente, puesto que estimamos
que la decisión de no acceder a la medida cautelar interesada es adecuada, (partiendo de que, por
la posición mayoritaria de esta Sección, se ha tenido por interpuesto el recurso) si bien, no por los
motivos que se aducen, sino porque, en nuestra opinión, la ejecución del acuerdo no puede hacer
perder la finalidad legítima del recurso (art. 130.1 Ley 29/98), cuando entendemos que se trata de
un recurso que debió inadmitirse ad limine, y, en definitiva, se adopta la presente resolución en
una pieza separada que no debió llegar a tramitarse. Esta posición es previa a los argumentos que
se exponen en el auto del que discrepamos, lo que obvia que debamos reflexionar en torno a los
argumentos que se exponen en el fundamento jurídico tercero, debiendo limitarnos a indicar que
el art. 130 de la Ley 29/98 no contiene referencia a daños y perjuicios de difícil o imposible repa-
ración, a diferencia del derogado art. 122.2 LJCA/56, sin que, por el momento, proceda extraer
conclusiones del segundo argumento que sostiene la posición mayoritaria para fundamentar la
denegación de la medida cautelar, desde la perspectiva del ejercicio de la potestad jurisdiccional
en términos de tutela judicial efectiva, al no aparecer suficientemente explicitado el ámbito del
control jurisdiccional que sustenta la decisión mayoritaria.

Por lo expuesto, entendemos que la parte dispositiva de la resolución debió ser la adoptada en
el apartado segundo del auto, compartiendo igualmente el pronunciamiento en cuanto a las costas
procesales causadas.

7.5.4.4.

Escrito de alegaciones presentado por el Letrado de la Administración Autonómica Vas-
ca, el día 9 de enero de 2004, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia del País Vasco, suplicando se desestime el recurso de súplica interpuesto
por el Sindicato de Funcionarios Públicos Manos Limpias contra el Auto de 17 de diciembre
de 2003. (Procedimiento de medidas cautelares Nº 2827/2003-2).

Localización: Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Secretaría de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo. Sección 2ª. Bilbao. Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz. Se-
cretaría General de Régimen Jurídico. Dirección de lo Contencioso.

(…) Que dentro del plazo conferido formulo las siguientes:

ALEGACIONES

PRIMERA:

Antes que nada esta parte estima que debe confirmarse la resolución adoptada en el Auto recu-
rrido y ello porque nada se ha alegado que permita alterar lo que allí se acordó.

Una elemental vinculación a su propia doctrina le impide a la Sala otorgar lo denegado en
mérito a hechos y fundamentos idénticos.

SEGUNDA:

La Sala dedica a la cuestión, en estricta aplicación de los principios y factores que es preciso
ponderar para determinar la procedencia o no de la suspensión, una valoración en la que anuda un
doble orden de consideraciones:

(1) Los perjuicios de imposible o difícil reparación

Pese a que la actora se propone concretarlos, siguen sin conocerse los perjuicios que la ejecu-
ción del supuesto acto ocasiona a la entidad recurrente.
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Es más, los argumentos expuestos ponen a las claras que carece de legitimación para impugnar
el Acuerdo.

Es evidente que un Sindicato funcionarial no tiene encomendada la defensa de la legalidad en
abstracto, en este caso, del marco jurídico constitucional que considera en peligro.

Tampoco puede suplantar al Estado en la defensa de sus competencias, si es que tal y como se
afirma, con nula o muy escasa precisión, la Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de
Euskadi realmente menoscaba las competencias legislativas que aquél ostenta sobre la materia de
Estatuto Jurídico de los Funcionarios.

Y desde luego, queda por demostrar, siquiera de forma indiciaria, que la competencia autonó-
mica en esta materia, ocasiona por sí misma, al margen de su ejercicio concreto, esto es de su tra-
ducción en normas o actos ejecutivos materialmente eficaces para alterar las situaciones jurídicas,
un grave perjuicio para todas las categorías de funcionarios dentro y fuera de la Comunidad
Autónoma del País Vasco.

(2) La suspensión de la ejecución de un acto administrativo presupone que no se ha eje-
cutado o no se ha ejecutado completamente

El recurrente confunde dos conceptos diferentes. La impugnabilidad del acto ante la jurisdic-
ción contencioso administrativa, algo que, siquiera a limine, y en contra de la opinión que defen-
demos, ha sido admitido por la Sala sentenciadora, por lo que su queja carece de sentido.

La posible adopción de una medida suspensiva durante la tramitación del procedimiento, que
es cuestión totalmente independiente de aquella, y que la Sala resuelve atendiendo al momento
en que se pide, constatando que existe una circunstancia obstativa que la hace jurídicamente
inviable.

Además, el corolario con el que cierra su alegato constituye una muestra inequívoca de su con-
fusión dogmática.

En modo alguno la doctrina jurisprudencial ha extraído de la premisa escogida por el recurren-
te, que se alegue que el acto recurrido se encuentra aquejado de una causa de nulidad de pleno
derecho, la conclusión de que debe adoptarse su inmediata suspensión, pues de lo contrario se
atenta contra el contenido del artículo 24.1 de la Constitución.

Hace ya muchos años el Tribunal Constitucional declaró que la ejecutividad de los actos
(incluso de los sancionadores) no es algo indefectiblemente contrario al derecho a la tutela judicial
efectiva. Es doctrina reiterada de ese Tribunal, desde la STC 66/1984, FJ 3º, hasta la actualidad
(entre otras, SSTC 199/1998, FJ 2º) que la ejecutividad de los actos administrativos es, en térmi-
nos generales, compatible con el art. 24.1 CE. El derecho a la tutela judicial efectiva se satisface
con la posibilidad procesal de que la ejecutividad sea sometida a control judicial, y que pueda con-
cluir en la suspensión de eficacia del acto administrativo.

En el caso presente, así ha sucedido, habiéndose valorado los intereses comprometidos por
la ejecutividad, o por la suspensión, intereses que son, junto a los de las partes en eventual liti-
gio, los de carácter general, por lo que el contencioso esencial del derecho a la tutela judicial no
padece.

Ni obviamente, la falta de suspensión en estos casos implica automáticamente “la desaparición
o pérdida irremediable de los intereses cuya protección se pretende”, porque esa consecuencia tie-
ne que ver con la naturaleza de esos intereses, si son susceptibles o no de pérdida o desaparición, y
en qué medida la ejecución del acto incide sobre ellos, provocando el periculum in mora, siendo
totalmente independiente de la calificación jurídica de la infracción que haya sido alegada como
fundamento de la impugnación, esto es, que sea un acto nulo de pleno derecho o simplemente anu-
lable.

En su virtud,
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SUPLICO A LA SALA. Que tenga por presentado este escrito y por hechas las Alegaciones
que en él se contienen y en su virtud, desestime el recurso de súplica y confirme plenamente el
acuerdo denegatorio de la solicitud de suspensión adoptada por el Auto de 17 de diciembre de
2003.

Es justicia que pido en Bilbao, a cinco de enero del año dos mil cuatro.

7.5.4.5.

Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
del País Vasco, Sección 2ª, de 21 de enero de 2004, por el que se acuerda desestimar el
recurso de súplica interpuesto por el Sindicato de Funcionarios Públicos Manos Limpias
contra el Auto de 17 de diciembre de 2003. (Procedimiento de medidas cautelares Nº
2827/2003-2).

Localización: Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Secretaría de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo. Sección 2ª. Bilbao. Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz.
Secretaría General de Régimen Jurídico. Dirección de lo Contencioso. Registro de Entrada Nº
581, de 23 de enero de 2004.

Nota.- Se acompaña como Anexo el Voto particular concurrente emitido por los Magis-
trados Ana Isabel Rodrigo Landazabal y Ángel Ruiz Ruiz discrepando de la fundamenta-
ción jurídica, por entender que la causa de desestimación del recurso debiera haber sido la
consecuencia de la inadmisibilidad del mismo.

AUTO

ILTMOS. SRES.:

PRESIDENTE: DÑA. ANA ISABEL RODRIGO LANDAZABAL

MAGISTRADOS: D. ANGEL RUIZ RUIZ

D. LUIS ANGEL GARRIDO BENGOETXEA

D. JOSE ANTONIO ALBERDI LARIZGOITIA

D. ROBERTO SAIZ FERNANDEZ

Siendo Ponente D. LUIS ANGEL GARRIDO BENGOETXEA

En Bilbao, a veintiuno de enero de dos mil cuatro.

El anterior escrito presentado con fecha 9.1.04 por el Sr. Letrado del Gobierno Vasco, únase a
la pieza de medidas cautelares de su razón.

HECHOS

PRIMERO.– En la presente pieza separada de medidas precautorias se ha dictado auto resol-
viendo sobre la solicitud formulada al respecto por la parte actora.

SEGUNDO.– Notificado el auto a las partes, por la demandante se ha presentado dentro de
plazo escrito interponiendo recurso de súplica contra la mencionada resolución, y dado traslado
a las demás partes personadas, por éstas se evacuó el trámite con el resultado que consta en la
Pieza.
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RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.– Que por la parte actora se recurre en súplica el auto dictado con fecha 17 de
diciembre de 2003 en la presente pieza, por el que no se accedió a adoptar la medida cautelar de
suspensión instada por dicha parte.

La súplica se basa en alegar, frente al argumento del auto que se recurre súplica y que indica
que no se concretan con claridad cuáles sean los perjuicios que la parte puede sufrir con la ejecu-
ción de la actuación impugnada, el preámbulo de la Constitución Española, por un lado y, por
otro, que la Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi establece una competen-
cia exclusiva de la Comunidad Autónoma sobre el Estatuto Jurídico de los Funcionarios, lo que
contraviene el art. 149 de la C.E.

En cuanto al segundo argumento del auto que aquí se recurre y que se refiere a que la actua-
ción del Consejo de Gobierno Vasco se encuentra materialmente ejecutada, se alega por la parte
que el control jurisdiccional ordinario de tal actuación es competencia de esta Sala y que no acor-
dar la medida de suspensión de la ejecución impide una efectiva tutela judicial al implicar la des-
aparición o pérdida irremediable de los intereses cuya protección se pretende.

SEGUNDO.– Que la doctrina general sobre la adopción de medidas cautelares fue recogida
en el auto de 17 de diciembre de 2003.

Conviene ahora recordar, con carácter previo a dilucidar sobre la medida solicitada, el ámbito
del presente recurso, que no es otro que el del control de los denominados actos políticos en el
sentido recogido en el art. 2a) Ley 29/98, que establece que corresponde a la jurisdicción conten-
cioso administrativa la protección jurisdiccional de los derechos fundamentales, los elementos
reglados y las indemnizaciones que fueran procedentes, todo ello en relación con los actos del
Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, cualquiera que fuere la
naturaleza de dichos actos.

Ello hace que la actuación administrativa haya de proceder del Gobierno del Estado o de
Gobiernos de Comunidades Autónomas, sn que se incluyan actuaciones de órganos parlamentarios.

TERCERO.– Que, entrando en la resolución de la súplica, el primer motivo que argumenta la
parte tiene relación con los perjuicios que pueden derivarse de la actuación que se impugna y que,
dejando a un lado la referencia al preámbulo de la Constitución ya que no se refiere a un perjuicio
concreto, se indica que la denominada Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de
Euskadi establece competencia exclusiva sobre el Estatuto Jurídico de los Funcionarios, contravi-
niendo el art. 149 de la Constitución. Entendiendo la denominada Propuesta como lo que repre-
senta, es decir, como un proyecto, puede apreciarse que hasta tanto dicho proyecto, en su caso,
pueda cristalizar, no se derivan perjuicios para los recurrentes.

En segundo lugar, en cuanto al argumento del auto recurrido de que la actuación del Gobierno
Vasco ha sido ejecutada, ha de ser mantenido en esta resolución puesto que dicha ejecución con-
siste en elevar la Propuesta al Parlamento Vasco, con lo que queda fuera de la esfera de control de
la jurisdicción ordinaria pasando a la constitucional. Por otra parte, ello no impide la tutela judi-
cial efectiva de la parte recurrente pues, de estimarse la demanda, en la ejecución de sentencia se
concretarían las actuaciones materiales que con ello quedarían anuladas.

Por cuanto se ha expuesto, la súplica será desestimada por la Sala.

CUARTO.– Que no se aprecian motivos que justifiquen efectuar expresa imposición de las
costas del presente incidente (art. 139 Ley 29/98). 

LA SALA ACUERDA:

Desestimar el recurso de súplica interpuesto por la parte recurrente contra el auto de 17 de
diciembre de 2003, resolución que se mantiene en su integridad; sin hacer expresa imposición de
las costas del presente incidente.
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Este auto no es firme y contra él cabe RECURSO DE CASACIÓN ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, el cual habrá de prepararse mediante la pre-
sentación de escrito ante este órgano jurisdiccional (Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco) en el plazo de DIEZ DÍAS, contados desde el
siguiente a su notificación.

Así por este su auto, lo acuerdan, mandan y firman los Iltmos. Sres. Magistrados antes nom-
brados, componentes de este Tribunal, de lo que yo, el/la Secretario, doy fe.

VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE EMITEN LOS MAGISTRADOS SRES.
Dª ANA ISABEL RODRIGO LANDAZABAL Y D. ÁNGEL RUIZ RUIZ.

Con el máximo respeto para la decisión mayoritaria, compartimos los hechos y la parte dispo-
sitiva del auto, discrepando de su fundamentación jurídica, por entender que la causa de desesti-
mación de la medida cautelar debía ser la consecuencia de la inadmisibilidad del recurso inter-
puesto, como se expuso en el voto particular emitido en el auto que se recurre.

7.5.4.6.

Escrito de alegaciones previas presentado por el Letrado de la Administración Autonómica
Vasca, el 4 de febrero de 2004, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia del País Vasco, suplicando dicte Auto por el que se declare la inadmisibilidad
del recurso interpuesto por el Sindicato de Funcionarios Públicos Manos Limpias por carecer de
legitimación y por ser el Acuerdo del Gobierno Vasco de 25 de octubre de 2003 insusceptible de
ser objeto de enjuiciamiento en esta jurisdicción. (Procedimiento ordinario Nº 2827/2003-2).

Localización: Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Secretaría de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo. Sección 2ª. Bilbao. Registro de Entrada de 4 de febrero de 2004, sin nu-
merar. Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz. Secretaría General de Régimen Jurídico.
Dirección de lo Contencioso.

El Letrado de la Administración General de la Comunidad Autónoma Vasca, ante la Sala
comparezco y, dentro del plazo de cinco días del plazo para contestar a la demanda SOLICITA
LA INADMISIÓN DEL RECURSO, en virtud de lo dispuesto en el artículo 58 de la LJCA con
base en los siguientes,

FUNDAMENTOS

PRIMERO

Esta parte dejó señalados, en el escrito de alegaciones sobre la medida cautelar solicitada por
la demandante, los motivos por los que el recurso debe ser declarado inadmisible.

Tales argumentos fueron expuestos a fin de que la Sala los tomara en consideración porque
como indica el Voto particular emitido respecto al Auto de 17 de diciembre de 2003, la ejecución
del acuerdo no puede hacer perder la finalidad legítima del recurso (art. 130.1 Ley 29/98), cuan-
do entendemos que se trata de un recurso que debió inadmitirse ad limine, y, en definitiva, se
adopta la presente resolución en una pieza separada que no debió llegar a tramitarse.

La pretensión de inadmisión fue rechazada, porque el Tribunal consideraba que las facultades
del artículo 51 sólo pueden ser ejercitadas de oficio, y no había estimado oportuno activarlas en
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este caso, aunque a la vez señaló, que no le constaba de un modo inequívoco y manifiesto lo que
esta parte alegaba en fundamento de la inadmisión deducida, es decir, justificaba su negativa en el
parámetro normativo establecido por el artículo 51 LJCA.

Ello no obstante, la Sala recordaba que, en cualquier caso, el Gobierno Vasco podía plantearlas
en el trámite procesal oportuno, que bien puede ser el de alegaciones previas (art. 58 Ley 29/98) o
en la contestación a la demanda, resolviéndose en el primer caso por auto y, en el segundo, en la
sentencia que, en su caso, se dicte en el presente recurso.

Pues bien, así las cosas, debemos reiterar nuevamente los motivos de inadmisión del recurso
entonces expuestos (en gran medida incluso de forma literal), puesto que no se cumplen los presu-
puestos de todo proceso: 1) que sea una actividad impugnable ante la jurisdicción contenciosa y,
2) que quién la recurra esté legitimado para ello; y porque los razonamientos que los justificaban
siendo igualmente válidos, no han sido objeto, ni tan siquiera, de una mínima contraargumenta-
ción, lo que tal vez hubiera exigido el esfuerzo de una réplica.

En ese sentido, el recurso es inadmisible por tres motivos: a) la falta de legitimación del recurren-
te [artículo 69 b) LJCA]; b) la incompetencia del órgano jurisdiccional [Artículo 69 a) LJCA], y; c)
haberse interpuesto el recurso contra actividad no susceptible de impugnación [Artículo 69 c) LJCA].

SEGUNDO

Iniciaremos nuestro alegato por el primero de ellos: la falta de legitimación del recurrente.

El demandante carece de interés legitimador para instar la nulidad del Acuerdo de Consejo de
Gobierno de fecha 25 de octubre de 2003 por el que se acuerda remitir al Parlamento Vasco, la
Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi de conformidad con lo exigido por el
artículo 46.1 a) del Estatuto de Autonomía del País Vasco.

El recurrente es el Sindicato Colectivo de Funcionarios Públicos Manos Limpias.

A la luz del artículo 19.1 b) LJCA están legitimados ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo las corporaciones, asociaciones, sindicatos y grupos y entidades a que se refiere el
artículo 18 que resulten afectados o estén legalmente habilitados para la defensa de los derechos
e intereses legítimos colectivos.

La Sala a la que nos dirigimos conoce de sobra la doctrina sobre las exigencias del requisito
legitimador para sustentar la posición de quien acciona el proceso.

Baste por tanto señalar que, conforme a la más reciente doctrina sobre este presupuesto procesal,
el interés legitimador en su versión más lata significa que quien acciona el pleito obtendrá de él algu-
na ventaja o mejora, aunque sea nimia, pero siempre real y tangible, pues carece de sentido iniciar un
proceso cuando, incluso de otorgarse al actor lo que pide, su círculo jurídico vital quedará intacto y
no sufrirá modificación positiva alguna –como si aquél no se hubiese desarrollado–. Porque, destaca
la doctrina, el proceso no existe para el debate abstracto sino para que el otorgamiento de lo pedido
produzca de modo inmediato un efecto positivo, actual o futuro, pero cierto, es decir, efectivo y acre-
ditado, no hipotético ni potencial, y ubicado en la esfera jurídica de quien impetra la tutela.

Por ello, la doctrina viene reiterando, con distintas formulaciones, la misma tesis: por mucho
que, como consecuencia del artículo 24 CE, se haya ampliado el concepto de interés, esa amplia-
ción no significa, en modo alguno, la desaparición del requisito que en su expresión mas debilitada
equivale a la titularidad potencial de una posición de ventaja o de utilidad jurídica por parte de
quien ejercita la pretensión y que se materializaría de prosperar ésta (entre otras muchas, SSTC
60/82, 62/83, 257/88 y 97/91). O, con otras palabras, las STS de 8/07/86 (RAJ 3865/86) y STS
31/05/90 (RAJ 4138/90) establecen que, salvo en los casos de acción popular –en que se objetiviza
esa legitimación activa– para que una persona pueda ser parte actora ante los Tribunales de este
orden jurisdiccional, es preciso que ostente un “interés directo” en la anulación del acto o disposi-
ción recurrida… si se quieren respetar las exigencias propias de este presupuesto procesal es pre-
ciso que en el actor concurra un interés legitimador, que para que sea “directo” es necesario que
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sea personal y actual, esto es que la declaración pretendida del órgano jurisdiccional comporte al
accionante un beneficio, sin que sea suficiente un mero interés a la legalidad (STS 10/05/83-RAJ
2925/83) ni un interés frente a supuestos agravios potenciales o futuros.

En el caso, de la lectura de la Demanda se extrae la conclusión de que el Sindicato considera
que la sola mención en la Propuesta recurrida a la competencia de la Comunidad de Euskadi en
materia de Estatuto Jurídico de los Funcionarios, le permite impugnarla.

Sin embargo, dicha cuestión no constituye en modo alguno el objeto de recurso, ni llega a
exponer en qué sentido debería reformarse, ni obviamente pide su nulidad sino la de la totalidad
de la Propuesta.

En realidad, ese no es el fundamento de su impugnación, sólo acude a esa previsión de la
Propuesta, como mero artificio para combatirla, es evidente que el resultado que pretende conse-
guir está absolutamente desconectado del interés legitimador que invoca, hay una discordancia
manifiesta e insalvable.

Del examen de los Fundamentos de Derecho se concluye que el interés que alega es un mero
interés en la defensa de la legalidad, pues aduce que la Propuesta pretende llevar a cabo una reforma
de la Constitución al margen del procedimiento establecido en los artículos 87.2 y 166 de la misma.

Expuesto así, la falta de legitimación del recurrente se revela con meridiana claridad, atendi-
das las circunstancias del caso que se enjuicia.

Así y todo, consideramos conveniente atender la jurisprudencia del Tribunal Constitucional
recaída sobre la legitimación activa de los sindicatos en el orden contencioso-administrativo que
sintetiza la reciente STC 89/2003, de 19 de mayo. En su doctrina el alto Tribunal ha reconocido,
de forma general y abstracta, la legitimación de los Sindicatos para impugnar ante los órganos del
orden jurisdiccional contencioso-administrativo decisiones que afecten a los trabajadores, fun-
cionarios públicos y personal estatutario. Recordando la STC 210/1994, de 11 de julio (F. 3), el
Tribunal afirma que los sindicatos desempeñan, tanto por el reconocimiento expreso de la
Constitución (arts. 7 y 28) como por obra de los tratados internacionales suscritos por España en
la materia (por todos, Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales, art. 8 o
art. 5, parte II, Carta social europea), una función genérica de representación y defensa de los
intereses de los trabajadores que, (…) no descansa sólo en el vínculo de la afiliación, sino en la
propia naturaleza sindical del grupo. La función de los sindicatos, pues, desde la perspectiva
constitucional, no es únicamente la de representar a sus miembros, a través de los esquemas del
apoderamiento y de la representación del Derecho privado. Cuando la Constitución y la Ley los
invisten con la función de defender los intereses de los trabajadores, les legitiman para ejercer
aquellos derechos que, aun perteneciendo en puridad a cada uno de los trabajadores “uti singu-
lus”, sean de necesario ejercicio colectivo (STS 70/1982, F. 3), en virtud de una función de repre-
sentación que el sindicato ostenta por sí mismo, sin que deba condicionar necesariamente su acti-
vidad a la relación de pretendido apoderamiento ínsita en el acto de afiliación, que discurre en un
plano diverso del de la acción propiamente colectiva (SSTC 70/1982, 37/1983, 59/1983, 187/1987
ó 217/1991, entre otras). Por esta razón, es posible reconocer en principio legitimado al sindicato
para accionar en cualquier proceso en que estén en juego intereses colectivos de los trabajadores.
Queda pues clara, (…) la relevancia constitucional de los sindicatos para la protección y defensa,
incluso jurisdiccional, de los derechos e intereses de los trabajadores (F. 5).

Ahora bien, el Tribunal Constitucional ha exigido, también, que esa legitimación general y
abstracta se proyecte de un modo particular sobre el objeto de los recursos que entablen ante los
Tribunales mediante un vínculo o conexión entre la organización que acciona y la pretensión ejer-
citada. Y ello porque, (…) la función constitucionalmente atribuida a los sindicatos no alcanza a
transformarlos en guardianes abstractos de la legalidad, cualesquiera que sean las circunstan-
cias en que ésta pretenda hacerse valer. Se trata, en definitiva, de aplicar a estas personas jurídi-
cas asociativas singulares la misma exigencia que se aplica a cualquier otra persona física o jurí-
dica para reconocerle la posibilidad de actuar en un proceso: ostentar interés legítimo en él. Por
tanto, (…), la legitimación procesal del sindicato en el orden jurisdiccional contencioso-adminis-
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trativo, en cuanto aptitud para ser parte en un proceso concreto o legitimatio ad causam, ha de
localizarse en la noción de interés profesional o económico; interés que ha de entenderse referido
en todo caso a un interés en sentido propio, cualificado o específico (STC 97/1991, F. 2, con cita
de la STC 257/1988). Interés que, doctrinal y jurisprudencialmente, viene identificado en la obten-
ción de un beneficio o la desaparición de un perjuicio en el supuesto de que prospere la acción
intentada, y que no necesariamente ha de revestir un contenido patrimonial.

En definitiva, el Tribunal Constitucional ha señalado con reiteración que para poder considerar
procesalmente legitimado a un sindicato no basta que éste acredite la defensa de un interés colec-
tivo o la realización de una determinada actividad sindical, dentro de lo que ha denominado fun-
ción genérica de representación y defensa de los intereses de los trabajadores. Debe existir, ade-
más, un vínculo especial y concreto entre dicho sindicato (sus fines, su actividad, etc.) y el objeto
del debate en el pleito de que se trate, vínculo o  nexo que habrá de ponderarse en cada caso y que
se plasma en la noción de interés profesional o económico, traducible en una ventaja o beneficio
cierto, cualificado y específico derivado de la eventual estimación del recurso entablado (SSTC
7/2001, de 15 de enero, F. 5 y 24/2001, de 29 de enero, F. 5).

Desde esta perspectiva es claro que, en el supuesto que nos ocupa, no existe la conexión o vín-
culo entre el sindicato recurrente y el objeto a que se refiere la pretensión esgrimida, atinente a
que se declare no ajustada a derecho la Propuesta de Estatuto de Estatuto Político de la
Comunidad Autónoma de Euskadi, porque vulnera diversos preceptos constitucionales.

Así, la falta de legitimación ad causam deriva del hecho de que el acto administrativo (tal y como
lo califica la actora) que se somete a control jurisdiccional ni incide, ni afecta, ni tiene conexión, ni
inmediata ni mediata y, mucho menos aún, efectiva, sobre los intereses profesionales o económicos
que pudieran entrar dentro del círculo de intereses cuya defensa podría asumir el sindicato actor.

Y ello por cuanto que el único efecto jurídico del Acuerdo de Consejo de Gobierno consiste en
trasladar la Propuesta a la Mesa del Parlamento Vasco para que la califique y decida la iniciación
de un procedimiento de reforma estatutaria que ha de discurrir en sede parlamentaria, que, en su
caso, si llega a cristalizar –lo que depende del Parlamento Vasco y las Cortes Generales, y en últi-
mo término del cuerpo electoral– lo será mediante una Ley Orgánica. Esto es, agota sus efectos
residenciando en el Parlamento la iniciativa para que quede sometida a enmienda, debate y vota-
ción, sin que regule ninguna situación jurídica, ni reconozca, confirme o restrinja derechos.

Es más, siendo como es la Propuesta una iniciativa de reforma del Estatuto de Gernika, cuyo
ámbito se circunscribe a los territorios vascos de Araba, Bizkaia y Guipúzcoa (artículo 1 de la
propuesta), ni tan siquiera consta que el Sindicato actor tenga un mínimo de implantación para
ejercer legítimamente las facultades de intermediación de los trabajadores vascos que el artículo 7
CE reconoce, en general, a los sindicatos, pero que deben actualizarse, en atención al concreto
ámbito donde las ejercen, sin  que sea suficiente, con la mera constitución de un Sindicato, para
que tenga reconocidas todas sus facultades legales. Como indica el artículo 7 CE contribuyen a la
defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios, es decir, su inte-
rés se encuentra constitucionalmente acotado y no es ilimitado.

Es notorio, sobre el particular, que el Sindicato recurrente carece de la condición de más repre-
sentativo (artículo 6.1 y 7.1 de la ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical), sin
que tampoco tenga reconocida la condición de suficientemente representativo (artículo 30 de la
ley 9/1987, de 12 de mayo, en su nueva redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleados públicos).

Cabe añadir, incluso, que en la hipótesis de que la previsión atinente a la competencia en mate-
ria de Estatuto Jurídico de los Funcionarios estuviera vigente, ni siquiera se podría afirmar que es
inconstitucional, porque tal competencia ya se encuentra reconocida en el actual Estatuto de
Autonomía (artículo 10.4 EAPV) y, en todo caso, si hubiera dudas sería posible una interpretación
conforme de la Constitución.
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Además, sólo del ejercicio de esa competencia podría concluirse, esto es de su plasmación en
normas o actos ejecutivos materialmente eficaces para alterar las situaciones jurídicas, en ningún
caso antes, que la estimación del recurso interpuesto contra tales normas (exclusivamente regla-
mentarias) y actos, podría conllevar una ventaja o beneficio cierto, cualificado y específico para el
interés profesional de un sindicato.

A la vista de lo que antecede entendemos que concurre la causa de inadmisibilidad del artícu-
lo 69 b) de la LJCA, respecto del sindicato actor. El interés por la legalidad objetiva no es sufi-
ciente para otorgarle una legitimación activa en el proceso.

El derecho a la tutela judicial efectiva no comprende el derecho a activar procesos en abstracto,
pues ello sería tanto como hacer desaparecer el requisito de la legitimación que, si bien reclama una
interpretación abierta, ésta –según constante doctrina– en ningún caso puede conllevar la desaparición
de aquel presupuesto sin cuya concurrencia es imposible establecer la relación jurídico procesal.

Por ello, sostenemos que, en este caso, el proceso carece de sentido por no ir dirigido a reparar
ninguna lesión concreta y, esa falta de razón es la que saca a la luz el examen de la legitimación
que hemos realizado.

No estamos, en nuestra opinión, ante un caso dudoso de los que deben propiciar una interpre-
tación amplia del requisito de la legitimación para evitar el cierre del acceso de los ciudadanos a la
revisión jurisdiccional, sino ante un caso que permite la inadmisión por apreciarse con nitidez la
ausencia de legitimación activa.

TERCERO

No estando ya en la fase preliminar a la que alude el artículo 51.1 a) LJCA, sin que existan
argumentos que permitan rebatir la conclusión alcanzada por los Magistrados disidentes en el Voto
particular emitido al Auto de 13 de noviembre de 2003, dictado en el RCA nº 2721/03-2, lo suscri-
bimos íntegramente, como fundamento de la causa de inadmisibilidad deducida por carecer la juris-
dicción contenciosa de competencia para conocer del recurso interpuesto, ex artículo 69 a) LJCA.

Nos remitimos, por tanto, a la sólida argumentación expuesta en el mencionado Voto Particular,
que damos aquí por reproducida, ya que la misma conduce de forma inexorable a la inadmisión.

En todo caso, no tenemos inconveniente de efectuar una muy somera síntesis de los argumen-
tos que, con mayor profusión y acierto, fueron allí expuestos.

La jurisdicción contencioso-administrativa debe atenerse a los estrictos límites que establecen
el artículo 117 CE, artículo 9.1 y 9.4 de la LOPJ, y, obviamente la LJCA, cuyo artículo 1.1 acota
su ámbito y extensión a las pretensiones que se deduzcan en relación con la actuación de las
Administraciones Públicas sujeta al derecho administrativo.

Dicho esto, hay que añadir que estamos ante un acto político del Gobierno, mediante los que
ejerce la función de indirizzo, tal y como la denomina la doctrina italiana, es decir, de orientación
política. La facultad de iniciativa de reforma estatutaria se inscribe en el marco de las relaciones
entre el Gobierno y el Parlamento, propia de un régimen parlamentario, y se encuentra sometida
únicamente al control político y parlamentario –y en última instancia electoral–. Es al Parlamento
al que corresponde valorarla y, una vez admitida, enmendarla, debatirla y, en su caso, aprobarla.

Es cierto que el artículo 2 a) LJCA –para hacer frente a las posibles inmunidades del poder–
señala que la jurisdicción contencioso-administrativa conocerá de las cuestiones que se susciten
en relación con la protección jurisdiccional de los derechos fundamentales, los elementos reglados
y la determinación de las indemnizaciones que fueren procedentes, todo ello en relación con los
actos del Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas “cualquiera
que fuese la naturaleza de dichos actos”.

Ahora bien, el ejercicio de la iniciativa de reforma estatutaria, por su propia naturaleza, difícil-
mente puede ser enjuiciada por los Tribunales contenciosos, cuando depende de una pura voluntad
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política, y cuando el Acuerdo que permite ejercerla sólo puede ser calificado como mero acto de
trámite sui generis en un procedimiento que discurre, a partir de ese momento, en sede parlamen-
taria y necesita el refrendo del cuerpo electoral.

En el Auto de 17 de diciembre de 2003 dictado en la pieza separada de medidas cautelares
abierta en este recurso la Sala asume que ese es su único efecto, ha sido materialmente ejecutada
con el traslado de la propuesta al Parlamento Vasco, cuya Mesa la ha calificado como reforma
estatutaria por acuerdo de 4 de noviembre de 2003, dando así inicio a la tramitación parlamenta-
ria, que no cabría paralizar en este momento y por esta Sala pues la competencia para ello radi-
ca en el Tribunal Constitucional, tal y como prevén los arts. 27 d), 42 y 76 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional.

Teniendo ese limitado efecto y careciendo de relevancia jurídica externa, adolece de elementos
que puedan hacerlo susceptible de control jurisdiccional, ya que no podría versar sobre ninguno
de los aspectos a los que alude el artículo 2 a) LJCA, salvo el relativo a la válida adopción del
Acuerdo por el Consejo de Gobierno, único elemento reglado jurídicamente asequible, pero que
no resulta controvertido.

El propio Tribunal Constitucional –SSTC 45/1990, 196/90 y 220/91– ha mantenido que no
toda la actuación del Gobierno está sometida al derecho administrativo y ha reconocido la existen-
cia de actos del Gobierno, a través de los cuales el Gobierno cumple también una función de
dirección política como son los que se refieren a las relaciones con otros órganos constituciona-
les, como son los que regula el Título V de la Constitución o la decisión de enviar a las Cortes un
proyecto de Ley, u otras semejantes.

Por su parte, ante iniciativas de este corte, como pueda ser una iniciativa legislativa que ejerce
el Gobierno, la STS de 26 de octubre de 1999 (RJ 7449), ha declarado que no estamos en presen-
cia de un acto de la Administración Pública, sujeto al Derecho administrativo, cual exige el artí-
culo primero de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para que ésta
pueda desarrollar su función fiscalizadora, sino que es objeto de impugnación jurisdiccional un
acto del Gobierno, en cumplimiento de la potestad constitucional de iniciativa legislativa que le
corresponde (artículo 87.1 de la Constitución), diferente, desde luego, de los que se adopten en el
ejercicio de las funciones ejecutiva, en su faceta administrativa, y reglamentaria, cuya culmina-
ción es la aprobación de la ley, y que tiene sus propios mecanismos de control; sin que, en conse-
cuencia y por tanto, pueda ejercer esta Jurisdicción su función, ni tan siquiera so pretexto de los
invocados aspectos reglados y arbitrarios que esta Sala ha ponderado ante supuestos de distinta
naturaleza y contenido al aquí enjuiciado (ATS 3-12-1998-RJ 10658).

También hay que tener en cuenta que tratándose de un procedimiento de iniciativa legislativa o
de reforma estatutaria, los defectos cometidos en la tramitación únicamente podrán tener algún tipo
de trascendencia si el procedimiento concluye en Ley –en este caso, Ley Orgánica, pues es el resul-
tado final al que se encamina un proceso de reforma estatutaria, con las peculiaridades derivadas de
ser precisa la actividad conjunta de dos Cámaras, y requerir la intervención del cuerpo electoral–.

Por eso, sólo a partir de su aprobación, los órganos legitimados para la interposición de un
recurso de inconstitucionalidad o incluso los órganos jurisdiccionales a través de la cuestión de
inconstitucionalidad, pueden acudir al Tribunal Constitucional, a fin de preservar la constituciona-
lidad de la Ley, por defectos en la tramitación.

Así se deduce de la STC 99/1987 en la que el Tribunal dijo: Aunque el art. 28.1 de nuestra Ley
Orgánica no menciona los Reglamentos Parlamentarios entre aquellas normas cuya infracción
puede acarrear la inconstitucionalidad de la Ley, no es dudoso que, tanto por la invulnerabilidad
de tales reglas de procedimiento frente a la acción del legislador como, sobre todo, por el carác-
ter instrumental que esas reglas tienen respecto de uno de los valores superiores de nuestro orde-
namiento, el del pluralismo político (art. 1.1 C.E.), la inobservancia de los preceptos que regulan
el procedimiento legislativo podría viciar de inconstitucionalidad de ley cuando esa inobservan-
cia altere de modo sustancial el proceso de formación de voluntad en el seno de las Cámaras. (FJ
1).
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Es indudable que el Tribunal Constitucional puede, al enjuiciar la Ley, analizar cualesquiera
infracciones constitucionales se hayan cometido en su tramitación, artículo 39.2 de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional, y determinar las consecuencias que tienen sobre la Ley recurrida.

CUARTO

Desde otra perspectiva, pero complementaria de la anterior, es evidente también que la jurisdic-
ción contencioso-administrativa no puede entrar a juzgar las previsiones de la Propuesta porque su
pronunciamiento únicamente tendría una virtualidad preventiva, cautelar e hipotética, no habiendo
sido concebida para garantizar que no se cometan en el futuro presuntas inconstitucionalidades.

Es decir, aún en el supuesto de que pudiera ser objeto de control por parte de la jurisdicción
contencioso-administrativa en los aspectos a los que alude el artículo 2 a) LJCA, es obvio que debe
reunir, en todo caso, las características que todo acto gubernamental precisa para ser impugnable.

Para ser susceptible de control ha de incorporar un contenido definitivo o, si es de trámite, ha
de decidir directa o indirectamente el fondo del asunto, determinar la imposibilidad de continuar
el procedimiento, producir indefensión o causar un perjuicio irreparable a los derechos o intereses
legítimos (artículo 25 LJCA). Sin embargo, nada de eso sucede con el Acuerdo impugnado.

Desde esta perspectiva aún se aprecia con mayor claridad que en ningún caso la jurisdicción
contencioso-administrativa puede ejercer la función que se le reclama, inmiscuyéndose en un
ámbito de relación entre órganos estatutarios dentro de un sistema parlamentario, en el que el
Gobierno responde políticamente ante el Parlamento, y en el que la actuación del Parlamento no
se encuentra en modo alguno al margen del control jurisdiccional, aunque éste sea del orden cons-
titucional, tanto de las leyes y disposiciones normativas con fuerza de la ley a través del recurso o
la cuestión de inconstitucionalidad (artículo 161.1 a) y artículo 163 CE y concordantes de la
LOTC), como de las decisiones o actos sin valor de ley cuando violen los derechos y libertades
susceptibles de amparo constitucional (artículo 42 LOTC).

El ejercicio de la facultad de iniciativa de reforma estatutaria tiene, es indudable, una impor-
tancia política, pero carece de relevancia jurídica externa. En realidad, es sólo un instrumento para
activar un concreto procedimiento que trascurre primero en el Parlamento Vasco y luego en las
Cortes Generales, a quienes corresponde la decisión última.

Hasta que las Cámaras no decidan convertir en derecho las previsiones de la propuesta política
formulada por el Gobierno, y, en este caso, hasta que no se incorporen a una Ley Orgánica, care-
cen de validez y eficacia, por lo que la impugnación que se formule sobre la base del texto de la
propuesta aprobada tiene un puro carácter preventivo, cautelar e hipotético.

El Acuerdo del Gobierno Vasco ni decide el contenido de la Propuesta que finalmente apruebe
el Parlamento ni, menos aún, obliga al Parlamento Vasco o a las Cortes Generales, quienes deben
aprobar la reforma estatutaria, mediante Ley Orgánica, ni a los electores, pues es precisa su apro-
bación mediante referéndum (artículo 147.3 CE y artículo 46 EAPV).

Dar por sentado que en una democracia pluralista en la que están garantizados constitucional-
mente la función de oposición y los derechos de las minorías, la sola presentación de una iniciativa
de reforma estatutaria predetermina inexorablemente su aprobación parlamentaria (en el Parlamento
Vasco, en el Congreso de los Diputados y en el Senado), sin que varíe su contenido es una hipótesis
cuando menos errónea; máxime si el Gobierno que promueve la reforma no cuenta con el respaldo
de la mayoría de las Cámaras que han de intervenir en el proceso. No cabe, por tanto, anticipar el
control de constitucionalidad hasta ese extremo sin quebrar o falsear la democracia parlamentaria.

El artículo 46.1 EAPV agota su función reservando la iniciativa para promover la reforma
estatutaria total a determinados sujetos, entre los que se encuentra el Gobierno Vasco. A partir de
ahí, el precepto citado deja que sea la Mesa la que se encargue de garantizar que su aprobación por
el Parlamento Vasco sólo pueda acordarse válidamente si obtiene el voto favorable de la mayoría
absoluta de la Cámara, ordena la remisión de la propuesta así aprobada a las Cortes Generales,
exige la ratificación en referéndum por el cuerpo electoral vasco y que el texto que sea aprobado
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revista la forma de ley orgánica. Una cadena de decisiones cuya obtención en términos aprobato-
rios requiere de sucesivos e intensos debates que se zanjan con votaciones para las que se exigen
mayorías cualificadas. Una secuencia de trámites, en fin, en los que el principio democrático apa-
rece con mayor intensidad que en el procedimiento legislativo ordinario y que actúa inequívoca-
mente como una garantía estatutaria y constitucional de la máxima magnitud.

En realidad, con el recurso lo que se quiere es condicionar la voluntad del Parlamento y las
Cortes Generales y señalar a las Cámaras qué concretos extremos de la propuesta no pueden ser
aprobados, porque, en caso contrario, se produciría una reforma constitucional al margen de los
trámites previstos para ello.

El planteamiento del recurrente no se aviene a la naturaleza revisora de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa. Como ha dicho la jurisprudencia del Tribunal Supremo la función de esta
jurisdicción es:

– Reparar las lesiones o contravenciones a derecho de los actos o disposiciones administrati-
vas, pero no las de completar, corregir o interpretar normas jurídicas existentes con un sentido
tuitivo o preventivo (STS de 22 de octubre de 1983-RJ 6015);

– La función de esta jurisdicción especializada se endereza a la reparación de intereses y
derechos ciertos, concretos y determinados para restaurar el orden jurídico perturbado por la
actividad administrativa, sin que sea misión propia de ella prevenir futuras e imprecisas lesiones
que incluso se ignora si llegarán a producirse (STS de 15 de diciembre de 1987-RJ 9551);

– Como es de sobra sabido la naturaleza esencialmente revisora de la jurisdicción contencio-
so-administrativa comporta que la pretensión básica ante ella actuada sea la anulatoria del acto
o disposición que se impugna como consecuencia de su invocada disconformidad con el ordena-
miento jurídico, incluso la desviación de poder –artículos 41 y 83 de la Ley de la Jurisdicción–,
sin que, por el contrario, puedan ser objeto de pretensión ni las declaraciones de principios, doc-
trinales o meramente interpretativos en cuanto en el proceso de legitimación de la parte actora
viene determinada por la titularidad de un derecho subjetivo o de un interés legítimo que resulte
lesionado por el acto o disposición atacado, ni tampoco pueden solicitarse pronunciamientos
sobre actos futuros que ni siquiera se sabe si existirán (STS de 16 de junio de 1988-RJ 4941);

– Es de observar además que esta jurisdicción contencioso-administrativa tiene por misión
propia reparar intereses y derechos ciertos, concretos y determinados, pero no para prevenir
eventualidades futuras que ni siquiera se sabe si se producirán efectivamente (STS de 23 de abril
de 1991-RJ 3080).

O más recientemente STS de 20 de febrero de 1997 (RJ 1854), que descarta que pueda dictar-
se una sentencia interpretativa y, en su caso, admonitoria o ad cautelam:

Es cierto que toda sentencia incorpora al aplicar el ordenamiento jurídico una
determinada interpretación, y en este sentido todas las sentencias son interpretati-
vas; pero, en modo alguno, corresponde a esta Jurisdicción formular una sentencia
dando un sentido auténtico a una norma legal, aunque ésta sea invocada en una dis-
posición reglamentaria, para que la Administración se atenga a tal interpretación.
Ni la reducción del carácter revisor de la Jurisdicción ni la invocación a una justicia
cautelar, integrante de la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), podrían explicar y
menos justificar un pronunciamiento como el que, en el fondo, se solicita de la Sala.

El debido entendimiento constitucional de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa ha determinado que se despoje a ésta de muchas de las consecuencias que
indebidamente se atribuían a su naturaleza revisora y a la concepción objetiva de
“proceso al acto” que le han caracterizado, para incorporar las exigencias que
requiere una concepción subjetiva atenta a la plena tutela de derechos e intereses
legítimos; pero ello no comporta que pueda prescindirse de la disposición o del
acto administrativo al que anudar la lesión de la situación jurídica legitimadora
de la pretensión que se ejercita. Por otra parte, las medidas cautelares están con-
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cebidas, frente a la ejecutividad del acto administrativo, para asegurar la efectivi-
dad de la sentencia que, en su día, pueda dictarse eliminando el “periculum in
mora” del mismo proceso; sin que pueda invocarse una justicia “preventiva” de
eventuales infracciones del ordenamiento jurídico como consecuencia de futuras
disposiciones o actos administrativos.

No cabe pedir, en suma, al Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, el ejercicio de una
labor interpretativa, para que otorgue un determinado sentido a las previsiones constitucionales, a
fin de que no se ponga en vigor una futura reforma estatutaria que las ignore.

Por otro lado, si lo hiciera, se estaría inmiscuyendo en un ámbito de conocimiento exclusivo
del orden constitucional, ya que sólo el Tribunal Constitucional es competente para juzgar las
leyes y disposiciones normativas con fuerza de ley a través del recurso o la cuestión de inconstitu-
cionalidad (artículo 161.1 a) y artículo 163 CE y concordantes de la LOTC). Es más, ni siquiera el
Tribunal Constitucional puede efectuar juicios cautelares sobre la constitucionalidad de lo que no
son más que proyectos de normas.

La posible interposición de recursos preventivos contra leyes non natas quedó cercenada de
raíz con la reforma operada por la Ley Orgánica 4/1985, de 7 de junio, que derogó el Capítulo II
del Título VI de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, reguladora del Tribunal Constitucional,
lo que supuso la supresión del recurso previo de inconstitucionalidad contra Proyectos de
Estatutos de Autonomía y Leyes Orgánicas.

Hay que recordar las sabias palabras del Preámbulo de la Ley Orgánica 4/1985, acerca de los
motivos que condujeron a la misma:

La experiencia acumulada por más de tres años de justicia constitucional ha
venido a mostrar que este recurso previo se ha configurado como un factor distor-
sionador de la pureza del sistema de relación de los poderes constitucionales del
Estado, con consecuencias inesperadas y metaconstitucionales en la última fase de
procedimiento de formación de la Ley.

El Estado configurado en la Constitución se fundamenta en un inmediato equi-
librio de poderes que se caracterizan por la demarcación estricta del ámbito de
actuación política y jurídica de cada uno de éstos, sin interferencias que desequili-
bren su relación armónica. Pero la configuración del recurso previo de inconstitu-
cionalidad puede suponer una grave fisura en este equilibrado sistema de relacio-
nes con incidencia negativa del Poder Legislativo y del Tribunal Constitucional.
Las Cortes Generales, en efecto, pueden ver interferida su acción legislativa en
cualquier fase del procedimiento de creación normativa, lo que no permite la ple-
na conformación de la voluntad del órgano parlamentario. Puede incidirse así, y
de forma negativa, en el ejercicio de la potestad legislativa que el artículo 66.2 de
la Constitución atribuye sin limitaciones a las Cortes Generales. El Tribunal
Constitucional, por su parte, órgano jurisdiccional, y, por tanto, alejado de los
avatares políticos de la práctica parlamentaria, se ve lanzado a una función que
no responde al sistema de relación de poderes que la Constitución establece, inter-
viniendo en el procedimiento de formación legislativa aún antes de que la voluntad
parlamentaria se haya configurado definitivamente.

Habiendo sido recurrida precisamente a través de la vía que suprimía, la STC 66/1985, señala
que las dudas que se susciten durante la tramitación de un producto normativo no son bastante
para establecer necesariamente un recurso previo que garantice su adecuación constitucional antes
de que cobre vigencia.

Y si esto no es posible para quién es definido en la Ley Orgánica reguladora del Tribunal
Constitucional como el intérprete supremo de la Constitución, menos aún podrán hacerlo los
Tribunales Ordinarios.

En su virtud,
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SUPLICO A LA SALA, que teniendo por presentado este escrito se sirva admitirlo, tener por
formulado en tiempo y forma escrito de Alegaciones Previas y en su virtud, dicte Auto por el que
se declare la inadmisibilidad del recurso por carecer el reclamante de legitimación y por ser el
Acuerdo recurrido insusceptible de ser objeto de enjuiciamiento en esta Jurisdicción.

Vitoria-Gasteiz a 4 de febrero de dos mil tres.

EL LETRADO

7.5.4.7.

Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
del País Vasco, Sección 2ª, de 15 de marzo de 2004, por el que se acuerda desestimar las
alegaciones previas efectuadas por la representación procesal del Gobierno Vasco.
(Procedimiento ordinario Nº 2827/2003-2).

Localización: Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Secretaría de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo. Sección 2ª. Bilbao. Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-
Gasteiz. Secretaría General de Régimen Jurídico. Dirección de lo Contencioso. Registro de
Entrada Nº 581, de 23 de marzo de 2004.

Nota.- Se acompaña como Anexo el Voto particular emitido por los Magistrados Ana
Isabel Rodrigo Landazabal y Ángel Ruiz Ruiz, estimando que no procede efectuar pronun-
ciamiento alguno respecto de la jurisdicción competente, habida cuenta que el Acuerdo del
Gobierno Vasco de 25 de octubre de 2003 no es fiscalizable por los órganos de la jurisdicción
ordinaria y, en consecuencia, estiman que el pronunciamiento de la Sala debiera haber sido
estimar la alegación previa de esta jurisdicción alegada por el Letrado de los Servicios
Juridicos del Gobierno Vasco, declarando la inadmisibilidad del presente recurso.

AUTO

ILTMOS. SRES.:

PRESIDENTE: D. ANA ISABEL RODRIGO LANDAZABAL

MAGISTRADOS: D. ANGEL RUIZ RUIZ

D. LUIS ANGEL GARRIDO BENGOETXEA

D. JOSE ANTONIO ALBERDI LARIZGOITIA

D. ROBERTO SAIZ FERNANDEZ

Siendo Ponente D. LUIS ANGEL GARRIDO BENGOETXEA

En BILBAO, a quince de marzo de dos mil cuatro

HECHOS

PRIMERO.– En el presente recurso contencioso administrativo interpuesto por la
Procuradora Sra. María Dolores Rodrigo Villar en nombre y representación de COLECTIVO DE
FUNCIONARIOS PÚBLICOS-MANOS LIMPIAS, contra la actuación administrativa referencia-
da, se ha propuesto por ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PAÍS VASCO como alegación previa la inadmisibilidad del recurso por falta de legitimación
del recurrente, por haberse interpuesto el recurso contra actividad no susceptible de impugnación
y por incompetencia del órgano jurisdiccional.
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SEGUNDO.– De dichas alegaciones se ha dado traslado a la parte actora y al Ministerio
Fiscal por término de CINCO DÍAS, presentándose por la Procuradora DÑA. MARÍA DOLO-
RES RODRIGO VILLAR y el Ministerio Fiscal los escritos cuyo contenido consta en autos.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.– Que, en el trámite de alegaciones previas, la representación del Gobierno Vasco
plantea tres motivos posibles de inadmisibilidad del recurso:

a) Falta de legitimación del recurrente (art. 69 b) Ley 29/98).

b) Incompetencia del órgano jurisdiccional (art. 69 a) Ley 29/98).

c) Haberse interpuesto el recurso contra actividad no susceptible de impugnación (art. 69 c)
Ley 29/98).

Por razones sistemáticas, comenzaremos por analizar la causa de inadmisibilidad relativa a la
incompetencia del órgano jurisdiccional (art. 69 a) Ley 29/98).

En esencia, al respecto, tanto las partes como el Ministerio Fiscal reeditan las alegaciones
efectuadas en el recurso contencioso administrativo nº 2721/03, interpuesto por la Diputación
Foral de Álava frente al mismo acuerdo del Consejo de Gobierno Vasco que es objeto de impug-
nación en este recurso, en trámite abierto por la Sala por la vía del art. 51 de la Ley 29/98, siguien-
do la Administración demandada el criterio seguido en el voto particular que del auto de 13 de
noviembre de 2003 que recayó en dicho incidente.

Dicho voto particular, suscrito por los Magistrados Sra. Rodrigo Landazabal y Sr. Ruiz Ruiz
señala, literalmente, lo siguiente en sus Fundamentos jurídicos:

PRIMERO.– En el escrito de interposición del recurso presentado con fecha 28.10.2003 se
indica por la representación procesal de la Diputación Foral de Álava, interpongo recurso con-
tencioso-administrativo contra el Acuerdo, es decir contra el acto administrativo, adoptado por el
Consejo de Gobierno Vasco en sesión extraordinaria de 25 de octubre de 2003, aprobatorio de la
denominada Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi.

El art. 117 de la CE establece, en sus apartados 3 y 4 que:

3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo eje-
cutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las
leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan.

4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el apartado
anterior y las que expresamente les sean atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho.

El art. 9.1 de la LOPJ establece que Los Juzgados y Tribunales ejercerán su jurisdicción
exclusivamente en aquellos casos en que les venga atribuida por ésta u otra Ley. El art. 9.4
LOPJ señala en su inciso inicial, y en cuanto aquí interesa, que los del orden contencioso-
administrativo conocerán de las pretensiones que se deduzcan en relación con la actuación de
las Administraciones públicas sujeta al derecho administrativo, con las disposiciones genera-
les de rango inferior a la Ley y con los decretos legislativos en los términos previstos en el art.
82.6 CE.

La Ley 29/98 de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa fija el
ámbito y extensión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El art. 1.1 establece que: 1.
Los Juzgados y Tribunales del orden contencioso-administrativo conocerán de las pretensiones
que se deduzcan en relación con la actuación de las Administraciones públicas sujeta al Derecho
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Administrativo, con las disposiciones generales de rango inferior a la Ley y con los Decretos
legislativos cuando excedan los límites de la delegación.

El art. 2 señala que el orden jurisdiccional contencioso-administrativo conocerá de las cues-
tiones que se susciten en relación con:

a) La protección jurisdiccional de los derechos fundamentales, los elementos reglados y la
determinación de las indemnizaciones que fueran procedentes, todo ello en relación con los actos
del Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, cualquiera que fue-
se la naturaleza de dichos actos.

Como se indica en la E.M. de la Ley 29/98 se señalan en términos positivos una serie de
aspectos sobre los que en todo caso será siempre posible el control judicial por amplia que sea la
discrecionalidad de la resolución gubernamental: los derechos fundamentales, los elementos
reglados del acto y la determinación de las indemnizaciones procedentes.

La opinión mayoritaria expuesta en el auto del que disentimos, es que no resulta de modo
inequívoco y manifiesto, en los términos del art. 51 de la Ley 29/98, la incompetencia de esta
Jurisdicción para el control del Acuerdo adoptado por el Gobierno Vasco en sesión de 25 de octu-
bre de 2003, por el que se aprueba la Propuesta de Reforma (en los términos de la certificación
emitida) que se acompaña, y que se traslada al Excmo. Sr. Presidente del Parlamento Vasco de
conformidad con lo exigido en el art. 46.1.a) del Estatuto de Autonomía para el País Vasco. La
posición minoritaria que se mantiene en el presente voto particular es que esta Jurisdicción es
manifiestamente incompetente para conocer del recurso interpuesto.

SEGUNDO.– Descartada la posición inicialmente expuesta en el escrito de interposición de
que el mencionado Acuerdo sea un acto administrativo, y, por tanto, que la legitimación para el
ejercicio de la potestad jurisdiccional nos venga conferida por el art. 1 de la Ley 29/98, nos cen-
tramos en analizar si esta Jurisdicción resulta competente para el conocimiento del recurso inter-
puesto, al amparo del art. 2.a) de la Ley 29/98. Efectivamente, el Acuerdo que se impugna no
expresa el ejercicio de una potestad administrativa o reglamentaria, sino que es ejercicio de una
potestad constitucional (la de iniciativa legislativa) que se confiere a distintos órganos constitu-
cionales. En el supuesto concreto, el art. 152.2 de la CE establece que una vez sancionados y pro-
mulgados los respectivos Estatutos, solamente podrán ser modificados mediante los procedimien-
tos en ellos establecidos y con referéndum entre los electores inscritos en los censos
correspondientes. El Título IV del Estatuto de Autonomía para el País Vasco se titula De la refor-
ma del Estatuto. El art. 46.1.a) señala que la reforma del Estatuto se ajustará al siguiente proce-
dimiento: a) la iniciativa corresponderá al Parlamento Vasco, a propuesta de una quinta parte de
sus componentes, al Gobierno Vasco o a las Cortes Generales del Estado Español.

No es una cuestión controvertida que el mencionado Acuerdo se ha adoptado por el Gobierno
Vasco en sesión extraordinaria de fecha 25 de octubre de 2003, constando acreditado que se cele-
bró bajo la Presidencia del Lehendakari, y con la asistencia de la Vicepresidenta y de todos los
Consejeros y Consejeras, previa convocatoria al efecto, habiendo sido aprobado el texto
Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi y acordado su remisión al
Parlamento para su tramitación conforme a lo dispuesto en el art. 46 del Estatuto de Autonomía
para el País Vasco. Es decir, que se trata, al menos formalmente, del ejercicio de la iniciativa de
reforma del Estatuto de Autonomía para el País Vasco que establece el art. 46.1.a) EA en relación
con el art. 152.2 de la CE. Es un acto de Gobierno en ejercicio de la potestad constitucional de
iniciativa de reforma del Estatuto de Autonomía que le viene conferida por el art. 152.2 de la CE
en relación con el art. 46.1.a) EA.

Las STC 45/90 de 15 de marzo (sobre dación de medios personales y materiales para la
Administración de Justicia en el País Vasco), la STC 196/90 de 29 de noviembre (sobre solicitud
de información parlamentaria en materia de cesantías), la STC 220/91 de 25 de noviembre (sobre
solicitud de determinados gastos calificados como reservados), ha mantenido que no toda la
actuación del Gobierno está sujeta al Derecho Administrativo, y que es indudable, por ejemplo,
que no lo está, en general la que se refiere a las relaciones con otros órganos constitucionales,
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como son los actos que regula el Tít. V CE o la decisión de enviar a las Cortes un proyecto de Ley,
u otras semejantes (STC 45/90).

La STC 26.10.99 Sección 3ª (Pte. Sr. González González) resume la posición jurisprudencial
en relación con la naturaleza que ha de atribuirse a la iniciativa legislativa, cuyo control no pue-
de residenciarse en la jurisdicción contencioso-administrativa, indicando en el apartado d) del
FJ 2º sin que, en consecuencia y por tanto, pueda ejercer esta Jurisdicción su función, ni tan
siquiera so pretexto de los invocados aspectos reglados y arbitrarios que esta Sala ha ponderado
en supuestos de distinta naturaleza y contenido al aquí ponderado. El Tribunal Supremo había
declarado, por STS 30.5.89, la nulidad de pleno derecho del Decreto de un Consejo de Gobierno
de una Comunidad Autónoma por la que se creaba, por segregación, un nuevo municipio, por
incompetencia absoluta de dicho órgano, al corresponder la iniciativa a la Asamblea Regional; el
Consejo de Gobierno aprobó un anteproyecto de Ley, y su remisión a la Asamblea, siendo dicho
Acuerdo recurrido, dictándose sentencia en primera instancia inadmitiendo el recurso por incom-
petencia de jurisdicción, confirmada por la STS 26.10.99 que concluye desestimando el recurso, e
indica que si se estimara se produciría el indeseable efecto– ... de anular la Ley territorial 4/89,
por la que se crea el municipio, Ley que no puede ser revisada por esta Sala. La STS Sección 3ª
25.10.90 (Pte. Sr. Martínez Sanjuán) mantuvo la misma posición. En su FJ 2º se afirma que la ini-
ciativa legislativa (art. 87 CE) no es susceptible de impugnación ante la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, pues es el ejercicio de unas funciones específicas que la Constitución enco-
mienda al Gobierno (entre otros órganos constitucionales), asumiendo la posición de la doctrina
jurídica que se cita textualmente el engranaje de las instituciones previstas en la Constitución
impide que la potestad de juzgar, propia de los Jueces y Tribunales, únicos titulares del Poder
Judicial, se extienda e inmiscuya en las funciones reservadas constitucionalmente a los demás
Poderes, lo cual quebrantaría el principio de la separación e independencia recíproca que está
siempre latente y a veces explícito en nuestra Ley de Leyes. La STS 20.4.93 (Pte. Sr. Lescure) man-
tiene la incompetencia de esta Jurisdicción para conocer del recurso interpuesto por un Sindicato
contra el Acuerdo del Consell de la Generalidad Valenciana por el que envía los Presupuestos
Generales de la Comunidad Valenciana a las Cortes para su aprobación. El motivo alegado era
que no se había convocado a la mesa general de negociación para la función pública. Se mantuvo
la posición de la Sala de instancia que inadmitió el recurso y argumentó que la iniciativa legisla-
tiva es un acto constitucional, que no puede ser fiscalizado sino por el Tribunal Constitucional al
determinar la incidencia de los acta interna corporis en la validez de las normas legales. El ATS
de 3.12.98 (RJ 10658) declara la inadmisión del recurso contencioso-administrativo contra el
Acuerdo del Consejo de Ministros que aprobaba la remisión al Congreso de los Diputados del
Proyecto de Ley por el que se crean determinadas Secciones de una Audiencia Provincial. En el
mencionado auto se afirma textualmente que es objeto de impugnación jurisdiccional un acto del
Gobierno, en cumplimiento de la potestad constitucional de iniciativa legislativa que le corres-
ponde (artículo 87.1 de la Constitución), diferente desde luego de los que se adopten en el ejerci-
cio de las funciones ejecutiva, en su faceta administrativa, y reglamentaria, cuya culminación es
la aprobación de la Ley, y que tiene sus propios mecanismos de control, sin que, en consecuencia,
y por tanto, pueda ejercer esta Jurisdicción su función ni tan siquiera so pretexto de los invocados
aspectos reglados y arbitrarios que esta Sala ha ponderado ante supuestos de distinta naturaleza
y contenido resueltos en las sentencias invocadas por el recurrente.

Estas resoluciones se refieren explícitamente a la iniciativa legislativa del Gobierno o de los
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

La STS 3.12.98 Sección 6ª (Pte. Sr. Sieira Míguez) estimó el recurso de casación interpuesto
contra sentencia que inadmitió el recurso interpuesto por un Partido Político contra el Decreto
del Presidente de la Junta de Andalucía convocando elecciones al Parlamento de Andalucía. En el
FJ 3º tras afirmar que se trata de un acto cuya naturaleza política es indiscutible, establece que es
preciso examinar el ámbito a que afecta y el defecto que se imputa, para así determinar cuál es el
principio quebrantado y resolver si el mismo es o no susceptible de control jurisdiccional. Se aña-
de que la idea de los elementos reglados no resulta por sí sola suficientemente sólida para asentar
un control riguroso de los actos políticos; y que no basta la existencia de un elemento reglado
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para que sin más pueda afirmarse que el acto es susceptible de control, puesto que será necesario
además que concurran otros elementos de conexión con el ámbito administrativo suficientemente
relevantes que presuponga un control jurisdiccional, no político. La sentencia que nos ocupa
revocó la sentencia del TSJ, considerando admisible el recurso, tras identificar los criterios nor-
mativos que otorgan al acto una apariencia reglada, inicialmente susceptible de control jurisdic-
cional; pero desestimó el recurso considerando que la convocatoria de elecciones entra en el
núcleo esencial de la actividad política en cuanto afecta a las relaciones con otros órganos esta-
tutarios (Título V CE), señalando que en cuanto al aspecto de dirección política del acto en cues-
tión ha de tenerse en cuenta a la hora de aplicar las diversas técnicas de control el principio de
división de poderes, lo que supone aceptar una serie de limitaciones al acto judicial de control
consistente en atender a la función constitucional de cada órgano y así en los actos de relación
entre poderes, en este caso ejecutivo y legislativo, es patente la imposibilidad de una interferencia
judicial que no lleve consigo una alteración del equilibrio de los controles político-estatutarios.

La STS 26.11.99 Sección 7ª (Pte. Sr. González Rivas) examina la competencia de la
Jurisdicción en relación con un Acuerdo del Consejo de Ministros en uso de las facultades preve-
nidas en el art. 18 de la Ley 4/85 de Extradición pasiva. Se asume en esta sentencia, tras exami-
nar la posición constitucional y jurisprudencial sobre el control jurisdiccional de los actos del
Gobierno, la referencia a conceptos judicialmente asequibles (ya aludidos en la STS 28.6.94), y
en relación con el art. 2.a) de la Ley 29/98 se indica que corresponde a esta jurisdicción determi-
nar el carácter político o administrativo del acto recurrido, teniendo en cuenta que el reconoci-
miento del control sobre los elementos reglados del acto no excluye la vigencia del art. 24.1 de la
CE y permite que el legislador defina mediante conceptos judicialmente asequibles los límites o
requisitos previos a los que deben sujetarse dichos actos. En términos similares la STS 24.7.2000
Sección 7ª, citada en su informe por el Ministerio Fiscal. La STS 14.12.2000 (Pte. Sr. Sieira) res-
pecto de un Decreto de convocatoria de elecciones al Parlamento de Andalucía, que revoca el
auto declarando la inadmisibilidad del recurso interpuesto por un Partido Político, y señala los
criterios normativos que otorgan al acto recurrido naturaleza reglada, susceptibles de control en
el ámbito de esta Jurisdicción.

Estas sentencias, y las que en ellas se citan, se refieren a actuaciones del Gobierno o de los
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, incluídos los del Título V de la CE, pero
ninguna de ellas se refiere a la iniciativa legislativa.

Como puede observarse, el Tribunal Supremo ha venido considerando la incompetencia de la
Jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos del Gobierno de iniciativa legislati-
va (art. 87 CE); ha mantenido, incluso con anterioridad a la modificación de la Ley 29/98, y tras
ella, la competencia de esta Jurisdicción para controlar jurisdiccionalmente los conceptos judi-
cialmente asequibles de todos los actos del Gobierno, contemplados en el art. 97 CE.

Como indicábamos en el Fundamento jurídico precedente el art. 2.a) de la Ley 29/98 estable-
ce que son controlables por esta Jurisdicción los aspectos reglados de los actos del Gobierno o de
los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas cualquiera que sea su naturaleza. No
existen, como se indica en la E.M., actos de autoridad - llámense actos políticos, de Gobierno, o
de dirección política, excluidos per se del control jurisdiccional. Es decir, queda zanjada la vieja
teoría de los actos políticos. Toda la actuación del Gobierno y de los Consejos de Gobierno de las
Comunidades Autónomas del art. 97 de la CE quedan sometidos, en los aspectos que se indican
en el art. 2.a) de la Ley 29/98, al control de esta Jurisdicción. Naturalmente la cuestión es si
incluye la iniciativa legislativa (art. 87-Título III CE) que la jurisprudencia del Tribunal Supremo
ha venido excluyendo taxativamente del ámbito de conocimiento de esta Jurisdicción, incluso en
sus aspectos reglados (STS 26.10.99).

Quienes disentimos del parecer mayoritario entendemos que la posición jurisprudencial
expuesta en relación con la iniciativa legislativa se mantiene en el art. 2.a) de la Ley 29/98, y que
no pueden entenderse incluidos en la expresión cualquiera que sea su naturaleza también la ini-
ciativa legislativa.
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El art. 87 de la CE, que establece los órganos constitucionales, a quienes corresponde la ini-
ciativa legislativa, se encuentra sistemáticamente en el Título III (De las Cortes Generales)
Capítulo II (De la elaboración de las Leyes), no en el Título IV (Del Gobierno y de la
Administración). El ejercicio de la potestad constitucional de iniciativa legislativa por el
Gobierno o por los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas (cuando les viene atri-
buído) se enmarca en el proceso de elaboración de las Leyes, y precisamente inicia el mismo. Pero
el proceso de elaboración de las Leyes es parlamentario.

Los Jueces y Tribunales estamos vinculados a la Constitución y a la Ley; no está dentro del
ámbito de ejercicio de la potestad jurisdiccional la revisión, modificación, o anulación de una
norma con rango de Ley, y las dudas de constitucionalidad sólo pueden resolverse mediante el
planteamiento de una cuestión de inconstitucionalidad. De admitirse que la iniciativa legislativa
del Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas son susceptibles de
control jurisdiccional en esta sede, siquiera en sus aspectos reglados, habría que admitir, igual-
mente, que un eventual pronunciamiento estimatorio de la pretensión anulatoria del acuerdo ini-
ciador del procedimiento de elaboración de la Ley, conllevaría la nulidad de la Ley misma si
hubiera sido aprobada por la Asamblea Legislativa correspondiente, o superados, en definitiva,
todos los trámites parlamentarios (incluído un referéndum previsto en el art. 46 del EA), si la sen-
tencia definitiva fuera posterior, lo que obviamente está vedado por el art. 117.3 de la CE. Esta
reflexión se observaba en la STS 26.10.99. Resultaría, cuando menos, contradictorio que se afir-
mara la competencia de esta Jurisdicción para el conocimiento de un recurso contencioso admi-
nistrativo, si no pudiera llegarse a estimar la pretensión anulatoria y sus consecuencias jurídicas,
sin afectar a principios constitucionales como el de la separación de poderes o el propio ámbito
del ejercicio de la potestad jurisdiccional en los términos constitucionalmente previstos.

Es decir, entendemos que el Acuerdo del Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las
Comunidades Autónomas por el que se adopta una iniciativa legislativa, tendente a la elabora-
ción de una norma con rango de Ley, no puede entenderse incluído dentro del art. 2.a) de la Ley
29/98. El Acuerdo iniciador del trámite parlamentario está sometido al control parlamentario y,
en su caso, constitucional; no al control jurisdiccional ordinario. Es por ello que consideramos
manifiesta la incompetencia de esta Jurisdicción para el control del Acuerdo del Gobierno Vasco
de 25 de Octubre de 2003, en los términos del art. 51.1.a) de la Ley 29/98, sin que existan, en
nuestra opinión, razones que sustenten la admisión a trámite de un recurso contencioso adminis-
trativo contra una iniciativa legislativa del Gobierno (en este caso, del Gobierno de esta
Comunidad Autónoma), cuando, como sostenemos, no sería posible un pronunciamiento even-
tualmente estimatorio, y las consecuencias jurídicas anudadas al mismo, aunque se compartieran
todos y cada uno de los argumentos que contra los distintos aspectos del Acuerdo se invocan por
el Ministerio Fiscal y por la Excma. Diputación Foral de Álava, sin extravasar los límites del ejer-
cicio de la potestad jurisdiccional, y sin incidir en el principio de separación de poderes, puesto
que, en último término, y por la vía de controlar los aspectos reglados del ejercicio de una potes-
tad constitucional, como es la de iniciativa legislativa, sería el Poder Judicial el que controlara el
ejercicio de la potestad legislativa de las Asambleas Legislativas, pudiendo, como hemos indica-
do, efectuar un pronunciamiento que conllevara la nulidad de una Ley aprobada por la corres-
pondiente Asamblea Legislativa, si, como sostiene la posición mayoritaria, pudiera llegar a efec-
tuarse un pronunciamiento anulatorio del Acuerdo iniciador del procedimiento de elaboración de
las Leyes, de modificación de un Estatuto de Autonomía, y, habría que entender por pura coheren-
cia lógica, incluso de revisión o modificación de la propia Constitución a propuesta del Gobierno.

Esta posición es trasladable al Acuerdo de 25 de octubre de 2003 del Gobierno Vasco. Se tra-
ta, como hemos indicado, de un Acuerdo de iniciativa de reforma del Estatuto de Autonomía para
el País Vasco, que se adopta en el ejercicio de la potestad de iniciativa que reconoce al Gobierno
Vasco el art. 152.2 CE en relación con el art. 46.1.a) del EA. Entendemos que se trata de un acto
constitucional, que se adopta en el ejercicio de potestades constitucionales, y no administrativas,
iniciador de un procedimiento de elaboración de un producto normativo cuyo rango impide el
control de esta Jurisdicción, y que está sometido al control parlamentario y constitucional.
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No procede, lógicamente, efectuar pronunciamiento alguno respecto de la Jurisdicción com-
petente en los términos del art. 9.6 LOPJ, puesto que estimamos que se trata de un Acuerdo no fis-
calizable judicialmente, por los órganos de la Jurisdicción ordinaria.

Es por ello que disentimos respetuosamente del parecer mayoritario, y entendemos que el pro-
nunciamiento dispositivo debió ser: Inadmitir a trámite el recurso contencioso administrativo
interpuesto por la representación procesal de la Excma. Diputación Foral de Álava, contra el
Acuerdo del Consejo de Gobierno Vasco de 25 de octubre de 2003, por concurrir la causa de
inadmisibilidad prevista en el art. 51.1.a) de la Ley 29/98 de incompetencia de esta Jurisdicción.

Tras reexaminar la cuestión esta Sección, mayoritariamente, considera correcto el criterio
referido por el auto de 13 de noviembre de 2003 y que vuelve a asumirse en esta alegación previa.
Dicho auto tiene los siguientes razonamientos jurídicos:

PRIMERO.– Mediante escrito, presentado por el Procurador de los Tribunales, D. Germán
Ors Simón, en representación de la Diputación Foral de Álava, en 28 de octubre de 2003, se inter-
puso recurso contencioso-administrativo contra el Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno
Vasco, en sesión extraordinaria, de 25 de octubre de 2003, aprobatorio de la denominada
“Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi”. Esta Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, dictó provi-
dencia, en fecha 28 de octubre de 2003, teniendo por presentado el indicado escrito y por parte
procesal al expresado representante; y, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 51.1.a) de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, resolvió oír al Ministerio Fiscal y a la parte recurrente sobre la posi-
ble falta de jurisdicción de este Tribunal, por venir referido el presente recurso a una iniciativa
legislativa del Gobierno Vasco, encuadrada en el artículo 46.1.a) del Estatuto de Autonomía del
País Vasco en relación con el artículo 27.4 del citado Estatuto; disponiendo, asimismo, la notifi-
cación de tal resolución al Gobierno Vasco a fin de que, en su caso, se personara ante la Sala y
efectuara las alegaciones que estimare pertinentes sobre la cuestión suscitada.

Por la representación de la parte recurrente se presentó escrito de alegaciones en 11 de
noviembre de 2003, en el que se interesó el dictado por parte de esta Sala de un Auto declarando
la admisión a trámite del recurso y prosiguiendo su tramitación conforme a lo previsto en la Ley
Jurisdiccional Contencioso-Administrativa, con sustento en las siguientes razones que se reco-
gen sucintamente: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 2.a), 6.c) y 10.1.a)
LJCA es competente para conocer esta Sala de lo Contencioso-Administrativo el Acuerdo adop-
tado por el Consejo de Gobierno Vasco, en sesión extraordinaria, de 25 de octubre de 2003,
aprobatorio de la denominada “Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi”, al
amparo del principio que garantiza la tutela judicial efectiva –art. 24 CE–, del que impone la
sujeción de los ciudadanos y de los poderes públicos a la “Constitución y al resto del ordena-
miento jurídico” –art. 9.1 CE–, de los principios de legalidad, seguridad jurídica e interdicción
de la arbitrariedad –art. 9.3 CE– y del que exige el sometimiento pleno a la Ley y al Derecho de
la Administración Pública en el servicio de los intereses generales –art. 103.1 CE–. Que, por
virtud del principio pro actione los órganos judiciales están obligados a interpretar las normas
legales que establecen requisitos de admisibilidad procesal en el sentido más favorable a la efec-
tividad del derecho a la tutela judicial efectiva. Que la Ley 29/1998, de 13 de julio, suprimió la
exención de control jurisdiccional de los actos políticos o de dirección política de los órganos de
Gobierno, permitiendo el control de legalidad cualquiera que sea la naturaleza objetiva del acto
realizado por el Gobierno, con cita de doctrina jurisprudencial –T.S. ss. 26.11.1999, R.
20003197, 14.12.2000, R. 2001555, 27.09.2002, R. 9027–. Que dicho control jurisdiccional vie-
ne referido a los elementos reglados del acto, tales como la competencia del Consejo de
Gobierno Vasco para adoptar una decisión como la aprobada que comporta, a juicio de la
Administración recurrente, una reforma constitucional que requeriría la aplicación del artículo
168 CE y de diversas leyes orgánicas respecto de cuya aprobación carece manifiestamente de
competencia; el procedimiento seguido para su elaboración y aprobación, que la Diputación
Foral de Álava encuentra gravemente defectuoso por incurrir en infracción del ordenamiento
jurídico, desviación de poder, omisión del trámite de audiencia de la Diputación con la consi-
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guiente producción de indefensión, omisión de la emisión de informes preceptivos, etc.; la moti-
vación de dicha decisión, que llevaría al control judicial de las actuaciones arbitrarias, exami-
nable desde la racionalidad y la razonabilidad de la decisión; y la finalidad de la decisión, para
determinar si nos hallamos ante una actuación o decisión incursa en fraude de Ley y desviación
de poder. Y cita, también, la sentencia dictada por la Sección Segunda de esta Sala, número
392/2003, de 20 de mayo, JUR 2003182502, en que se sostiene que: “En relación con el control
de los elementos reglados, podemos hacer referencia a la existencia de la propia potestad de la
autoridad que dicta el acuerdo a su competencia y al procedimiento. En este ámbito y singular-
mente en relación con la motivación y la finalidad de los actos, se configura como elemento más
determinante la idea de desviación de poder, y ello teniendo en cuenta que la desviación de
poder pacíficamente ha venido siendo reconocida, incluso con plasmación legal en el ámbito de
la Ley de la Jurisdicción (RCL 1998, 1741), como el ejercicio de potestades administrativas para
fines distintos de los fijados por el ordenamiento jurídico”.

Por el Ministerio Fiscal se presentó escrito, en 5 de noviembre de 2003, interesando, con fun-
damento en argumentos similares a los propuestos por la parte recurrente, que por esta Sala se
declare la jurisdicción del orden contencioso-administrativo para fiscalizar el acto recurrido, así
como la competencia de esta misma Sala para conocer del recurso contencioso-administrativo
interpuesto contra el Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno Vasco, en sesión extraordina-
ria, de 25 de octubre de 2003, aprobatorio de la denominada “Propuesta de Estatuto Político de
la Comunidad de Euskadi”.

En fecha 11 de noviembre de 2003, se presentó escrito por el Letrado de los Servicios
Jurídicos Centrales de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco en
su representación y defensa, interesando, en la consideración de la naturaleza jurídica del acto
–de iniciativa normativa– impugnado, de la concurrencia de competencia y quórum para la adop-
ción de dicho acuerdo, en que no existen normas que disciplinen la elaboración en fase guberna-
tiva de las iniciativas de reforma estatutaria, la inadmisibilidad del recurso interpuesto.

SEGUNDO.– La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en su Exposición de Motivos, parte del principio de sometimiento pleno de los
poderes públicos al ordenamiento jurídico, verdadera cláusula regia del Estado de Derecho. Y
señala que “semejante principio es incompatible con el reconocimiento de cualquier categoría
genérica de actos de autoridad –llámense actos políticos, de Gobierno, o de dirección política–
excluida “per se” del control jurisdiccional. Sería ciertamente un contrasentido que una Ley que
pretende adecuar el régimen legal de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa a la letra y al
espíritu de la Constitución, llevase a cabo la introducción de toda una esfera de actuación guber-
namental inmune al derecho. En realidad, el propio concepto de “acto político” se halla hoy en
franca retirada en el Derecho público europeo. Los intentos encaminados a mantenerlo, ya sea
delimitando genéricamente un ámbito en la actuación del poder ejecutivo regido sólo por el
Derecho Constitucional, y exento del control de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ya
sea estableciendo una lista de supuestos excluidos del control judicial, resultan inadmisibles en
un Estado de Derecho”. Y, a continuación, que “Por el contrario, y por si alguna duda pudiera
caber al respecto, la Ley señala –en términos positivos– una serie de aspectos sobre los que en
todo caso siempre será posible el control judicial, por amplia que sea la discrecionalidad de la
resolución gubernamental: los derechos fundamentales, los elementos reglados del acto y la
determinación de las indemnizaciones procedentes”.

Y, coherentemente con lo antedicho, el artículo 2 de dicho texto legal dispone que el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo conocerá de las cuestiones que se susciten en relación
con: a) La protección jurisdiccional de los derechos fundamentales, los elementos reglados y la
determinación de las indemnizaciones que fueran procedentes, todo ello en relación con los actos
del Gobierno, sin distinción de su clase o categoría, o de los Consejos de Gobierno de las
Comunidades Autónomas, cualquiera que fuese la naturaleza de dichos actos. Precepto el trans-
crito con el que encuentra perfecta armonía el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
del Gobierno, que, tras proclamar, en su apartado 1, que el Gobierno está sujeto a la Constitución
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y al resto del ordenamiento jurídico en toda su actuación, prescribe, también sin distinción, que
los actos del Gobierno y de los órganos y autoridades regulados en dicha Ley son impugnables
ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en su Ley regu-
ladora.

TERCERO.– En el supuesto que ahora se examina, tanto la parte recurrente como el
Ministerio Fiscal, después de exponer con amplitud la doctrina de los elementos reglados de los
actos del Gobierno, desde la perspectiva de los conceptos judiciales asequibles, enuncian con
pormenor dichos elementos reglados –existencia de la propia potestad de la autoridad que dicta
el acuerdo, su competencia, el procedimiento, la motivación y la finalidad– y sitúan en cada uno
de ellos los motivos de impugnación que, a través de dicho escrito alegatorio, anuncian como
hipotéticamente fundamentadores de la demanda que, en su caso, formalicen cuando el estado del
trámite lo permita.

Se centra, por tanto, el presente recurso en el ámbito de enjuiciamiento previsto por el artícu-
lo 2 a) de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, en cuanto que recoge posibilidades de control
por la jurisdicción ordinaria de actos políticos, y no, como se indicaba en el escrito de interposi-
ción, en el de la revisión de la actuación de las Administraciones Públicas sujeta al Derecho
Administrativo que contempla el artículo 1.1 LJCA.

CUARTO.– El artículo 51.1 LJCA prescribe que el Juzgado o Sala, previa reclamación y exa-
men del expediente administrativo, si lo considerase necesario, declarará no haber lugar a la
admisión del recurso cuando constare de modo inequívoco y manifiesto: a) La falta de jurisdic-
ción o la incompetencia del Juzgado o Tribunal.

De interés resulta recordar, como hace la sentencia del Tribunal Supremo, de 23-12-2002, los
criterios jurisprudenciales del Tribunal Supremo y del Tribunal Constitucional respecto del con-
trol jurisdiccional de los actos cuyo contenido suscita dificultades de enjuiciamiento, atendiendo
a su naturaleza, pues, a este respecto, dos preceptos son básicos: el artículo 9.3 que recoge el
principio de legalidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos y el artículo
24.1 que recoge el derecho a la tutela judicial efectiva, y la jurisprudencia de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo, en la sentencia de 17 de junio de 1994, y aplica el principio de legalidad, cual-
quiera que sea la naturaleza objetiva del acto, constando en la posterior sentencia del Tribunal
Supremo de 28 de junio de 1994, la clara posición jurisprudencial sobre la admisión de control de
una actividad política del Gobierno que origina problemas cuando se aplica a cada caso concre-
to y cuyo contenido jurisprudencial se contiene en las sentencias dictadas con fecha 4 de abril de
1997, en los recursos examinados por el Pleno de la Sala Tercera del Tribunal Supremo números
602/96, 634/96 y 726/96, de lo que se infiere el estudio de la actuación cuyo contenido objetivo
está constituido por conceptos judicialmente asequibles, según se deduce de la fundamentación
que alegan los recurrentes en apoyo de sus pretensiones impugnatorias y que obliga a examinar el
fondo del asunto, pues la no valoración del mismo produciría indefensión a las partes recurren-
tes, como recuerdan las sentencias de esta Sala de 18 de junio de 1997 y 3 de julio de 2000, si se
dejase imprejuzgada la acción procesal.

Se dice, de otro lado, en la sentencia del Tribunal Supremo, de 19-12-2001, la jurisprudencia,
“como derivación del derecho a la tutela judicial efectiva consagrado en el artículo 24.1 de la
Constitución, impone una aplicación restrictiva de las causas de inadmisibilidad, excluyéndolas
cuando exista alguna posibilidad interpretativa que permita rechazarlas”, y, más adelante, que
“Tratándose del acceso a la jurisdicción, esto es, cuando lo que está en juego es la obtención de
una primera decisión judicial, el principio hermenéutico ‘pro actione’ opera con especial intensi-
dad, de manera que si bien el mismo no obliga a ‘la forzosa selección de la interpretación más
favorable a la admisión de entre todas las posibles’, sí proscribe aquellas decisiones de inadmi-
sión que ‘por su rigorismo, por su formalismo excesivo o por cualquier otra razón revelen una
clara desproporción entre los fines que aquellas causas preservan y los intereses que sacrifican’.
Por todas, en esos términos, pueden verse las sentencias del Tribunal Constitucional números 3 y
71 de 2001 y las que en ellas se citan”.
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QUINTO.– Es el caso que, examinado todo el material alegatorio puesto a disposición del
Tribunal y efectuada la correspondiente reflexión sobre el mismo, atendiendo a los criterios con-
solidados por la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo, se llega a la conclusión de que
incuestionablemente el acuerdo impugnado se erige sobre elementos discrecionales, pero también
sobre elementos reglados que deben ser fiscalizados por esta Sala de lo Contencioso-
Administrativo, y, por tanto, que no cabe, en este momento preliminar y sin previo examen del
expediente administrativo, declarar la inadmisibilidad del presente recurso contencioso-adminis-
trativo en razón a la falta de jurisdicción, al no poderse constatar de modo inequívoco y mani-
fiesto, como exige sin paliativos la Ley reguladora de esta Jurisdicción, en esta fase embrionaria
del proceso.

SEXTO.– De cuanto ha quedado expuesto y ha sido razonado debe seguirse la estimación de
las pretensiones causadas por la parte recurrente y por el Ministerio Fiscal, en orden a la admi-
sión del presente recurso contencioso-administrativo.

SEGUNDO.– Que, analizaremos ahora la causa de inadmisibilidad alegada por la representa-
ción del Gobierno Vasco relativa a haberse interpuesto el recurso contra actividad no susceptible
de impugnación, en base a lo dispuesto en el art. 69 c) de la Ley 29/98.

Se alude a que se trata de una propuesta respecto de la que la jurisdicción contencioso admi-
nistrativa no puede entrar a juzgar con lo que su pronunciamiento solamente tendría una virtuali-
dad preventiva, cautelar o hipotética, no habiendo sido concebida para garantizar que no se come-
tan en el futuro presuntas inconstitucionalidades.

En realidad, estamos ante el reverso de la moneda de la argumentación realizada y analizada
en el precedente fundamento jurídico.

Como ya se ha indicado, por un lado, no nos encontramos ante un acto de trámite puesto que
finaliza el procedimiento que se efectúa por el poder ejecutivo.

Por otro lado, el control que se realiza es el del denominado acto político respecto de que el
control que puede efectuar la jurisdicción contencioso administrativa se refiere a la protección de
derechos fundamentales y al enjuiciamiento de los elementos reglados de dicho acto político.

Obvio resulta decir que, en relación con los actos políticos del poder ejecutivo, éstos se agotan
en sí mismos de forma tal que en el caso de que tenga por objeto efectuar una propuesta al poder
legislativo, el control del acto no tiene carácter preventivo sino que no cabe esperar al pronuncia-
miento del legislativo pues entonces nunca cabría enjuiciar los elementos reglados de tales actos
políticos ya que lo que llegaría a ser enjuiciado, en este caso ante el Tribunal Constitucional, sería
la actuación del legislativo, quedando inmune al control jurisdiccional de cualquier clase el acto
de iniciativa que proviene del ejecutivo lo que generaría islas de inmunidad no acordes con los
principios de un Estado de Derecho.

Por ello, y dando por reproducido lo indicado en el anterior fundamento jurídico, esta causa de
inadmisibilidad no podrá prosperar.

TERCERO.– Que, finalmente, analizaremos la causa de inadmisibilidad alegada por la
Administración demandada en cuanto a que la parte actora carece de legitimación. Se alude a que
el recurrente es un sindicato colectivo de funcionarios públicos denominado Manos Limpias, que
no obtiene ventaja o mejora alguna, real y tangible, por una posible estimación del proceso.
Entiende la Administración demandada que se concluye que el interés que se alega es un mero
interés en la defensa de la legalidad.

El Tribunal Constitucional (sentencia de 19 de mayo de 2003) ha reconocido legitimación a
los sindicatos para impugnar ante los órganos del orden jurisdiccional contencioso administrativo
decisiones que afecten a los trabajadores, funcionarios públicos y personal estatutario.

En cualquier caso, la doctrina del Tribunal Constitucional ha venido señalando reiterada-
mente que la legitimación de un sindicato no deviene con la acreditación de una función gené-
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rica de representación y defensa de los intereses de los trabajadores sino que debe existir un
vínculo especial y concreto entre el sindicato y el objeto del debate en el pleito de que se trate
que se ha de plasmar en la noción de interés profesional o económico, traducible en una venta-
ja o beneficio cierto, cualificado y específico derivado de la eventual estimación del recurso
entablado (así, sentencias del Tribunal Constitucional 7/2001 de 15 de enero y 24/2001 de 29
de enero).

En el caso aquí enjuiciado, no se discute la condición de sindicato de funcionarios públicos del
recurrente. Partiendo de ello, hemos de decir que la denominada “propuesta de Estatuto Político
de la Comunidad de Euskadi” que es objeto de impugnación en este recurso, incide en el ámbito
funcional en cuanto que contiene una previsión de asunción de competencias exclusivas para la
Comunidad Autónoma de Euskadi de las relativas al Estatuto Jurídico de los Funcionarios que,
en este momento, es una competencia que, en cuanto a la legislación básica, se encuentra en
manos del Estado (art. 149.1.18ª de la Constitución).

Representa, en consecuencia, un interés legítimo de la parte actora el del mantenimiento del
reparto competencial establecido en la Constitución. Podría entenderse que tal legitimación sería
de carácter limitado a este aspecto afectante al estatuto funcional pero, dado que en este proceso el
ámbito de control jurisdiccional se refiere a los elementos reglados de la actuación recurrida, de
infringirse, conllevaría la anulación de la misma con lo que la legitimación resulta ser plena, a
estos efectos.

Por cuanto se ha expuesto, ha de considerarse que el sindicato recurrente posee legitimación
activa en el presente recurso.

CUARTO.– Que no se aprecian motivos que justifiquen efectuar expresa imposición de las
costas del presente recurso (art. 139 Ley 29/98).

LA SALA ACUERDA

Desestimar las alegaciones previas efectuadas por la representación del Gobierno Vasco, con-
tinuando la tramitación del presente recurso; sin hacer expresa imposición de las costas del pre-
sente incidente.

Se concede nuevamente traslado a ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO para que conteste a la demanda en el plazo de DIECISIETE
DÍAS que le restan, con entrega del expediente administrativo.

Este auto es firme y contra el mismo NO CABE RECURSO alguno.

Así por este su auto, lo acuerdan, mandan y firman los Iltmos. Sres. Magistrados antes nom-
brados, componentes de este Tribunal, de lo que yo, la Secretario, doy fe.

VOTO PARTICULAR QUE EMITEN LOS SRES. MAGISTRADOS Dª ANA ISABEL
RODRIGO LANDAZABAL Y D. ANGEL RUIZ RUIZ CONFORME A LO PREVISTO EN
EL ART. 260 L.O.P.J. EN EL INCIDENTE DE ALEGACIONES PREVIAS PROMOVIDO
EN EL RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NUM. 2827/03 QUE SE SIGUE
ANTE ESTA SALA:

Con el máximo respeto para la posición mayoritaria expuesta en el auto asumido por la Sala,
disentimos del mismo por lo siguiente:

HECHOS

ÚNICO.– Se admiten los expuestos en el auto del que discrepamos.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.– Quienes aquí disentimos de la posición mayoritaria expusimos nuestra posición
en el auto dictado en el recurso contencioso administrativo núm. 2721/03 cuyos fundamentos jurí-
dicos transcribimos a continuación:

El art. 117 de la CE establece, en sus apartados 3 y 4 que:

3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo eje-
cutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las
leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan.

4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el apartado
anterior y las que expresamente les sean atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho.

El art. 9.1 de la LOPJ establece que los Juzgados y Tribunales ejercerán su jurisdicción exclu-
sivamente en aquellos casos en que les venga atribuida por ésta u otra Ley. El art. 9.4 LOPJ seña-
la en su inciso inicial, y en cuanto aquí interesa, que los del orden contencioso-administrativo
conocerán de las pretensiones que se deduzcan en relación con la actuación de las
Administraciones públicas sujeta al derecho administrativo, con las disposiciones generales de
rango inferior a la Ley y con los decretos legislativos en los términos previstos en el art. 82.6 CE.

La Ley 29/98 de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa fija el
ámbito y extensión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El art. 1.1 establece que: 1.
Los Juzgados y Tribunales del orden contencioso-administrativo conocerán de las pretensiones
que se deduzcan en relación con la actuación de las Administraciones públicas sujeta al Derecho
Administrativo, con las disposiciones generales de rango inferior a la Ley y con los Decretos
legislativos cuando excedan los límites de la delegación.

El art. 2 señala que el orden jurisdiccional contencioso-administrativo conocerá de las cues-
tiones que se susciten en relación con:

a) La protección jurisdiccional de los derechos fundamentales, los elementos reglados y la
determinación de las indemnizaciones que fueran procedentes, todo ello en relación con los actos
del Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, cualquiera que fue-
se la naturaleza de dichos actos.

Como se indica en la E.M. de la Ley 29/98 se señalan –en términos positivos– una serie de
aspectos sobre los que en todo caso será siempre posible el control judicial por amplia que sea la
discrecionalidad de la resolución gubernamental: los derechos fundamentales, los elementos
reglados del acto y la determinación de las indemnizaciones procedentes.

La opinión mayoritaria expuesta en el auto del que disentimos, es que no resulta de modo
inequívoco y manifiesto, en los términos del art. 51 de la Ley 29/98, la incompetencia de esta
Jurisdicción para el control del Acuerdo adoptado por el Gobierno Vasco en sesión de 25 de octu-
bre de 2003, por el que se aprueba la Propuesta de Reforma (en los términos de la certificación
emitida) que se acompaña, y que se traslada al Excmo. Sr. Presidente del Parlamento Vasco de
conformidad con lo exigido en el art. 46.1.a) del Estatuto de Autonomía para el País Vasco. La
posición minoritaria que se mantiene en el presente voto particular es que esta Jurisdicción es
manifiestamente incompetente para conocer del recurso interpuesto.

SEGUNDO.– Descartada la posición inicialmente expuesta en el escrito de interposición de
que el mencionado Acuerdo sea un acto administrativo, y, por tanto, que la legitimación para el
ejercicio de la potestad jurisdiccional nos venga conferida por el art. 1 de la Ley 29/98, nos cen-
tramos en analizar si esta Jurisdicción resulta competente para el conocimiento del recurso inter-
puesto, al amparo del art. 2.a) de la Ley 29/98. Efectivamente, el Acuerdo que se impugna no
expresa el ejercicio de una potestad administrativa o reglamentaria, sino que es ejercicio de una
potestad constitucional (la de iniciativa legislativa) que se confiere a distintos órganos constitu-
cionales. En el supuesto concreto, el art. 152.2 de la CE establece que una vez sancionados y pro-
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mulgados los respectivos Estatutos, solamente podrán ser modificados mediante los procedimien-
tos en ellos establecidos y con referéndum entre los electores inscritos en los censos correspon-
dientes. El Título IV del Estatuto de Autonomía para el País Vasco se titula De la reforma del
Estatuto. El art. 46.1.a) señala que la reforma del Estatuto se ajustará al siguiente procedimiento:
a) la iniciativa corresponderá al Parlamento Vasco, a propuesta de una quinta parte de sus com-
ponentes, al Gobierno Vasco o a las Cortes Generales del Estado Español.

No es una cuestión controvertida que el mencionado Acuerdo se ha adoptado por el Gobierno
Vasco en sesión extraordinaria de fecha 25 de octubre de 2003, constando acreditado que se cele-
bró bajo la Presidencia del Lehendakari, y con la asistencia de la Vicepresidenta y de todos los
Consejeros y Consejeras, previa convocatoria al efecto, habiendo sido aprobado el texto
Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi y acordado su remisión al
Parlamento para su tramitación conforme a lo dispuesto en el art. 46 del Estatuto de Autonomía
para el País Vasco. Es decir, que se trata, al menos formalmente, del ejercicio de la iniciativa de
reforma del Estatuto de Autonomía para el País Vasco que establece el art. 46.1.a) EA en relación
con el art. 152.2 de la CE. Es un acto de Gobierno en ejercicio de la potestad constitucional de
iniciativa de reforma del Estatuto de Autonomía que le viene conferida por el art. 152.2 de la CE
en relación con el art. 46.a) EA.

Las STC 45/90 de 15 de marzo (sobre dación de medios personales y materiales para la
Administración de Justicia en el País Vasco), la STC 196/90 de 29 de noviembre (sobre solicitud
de información parlamentaria en materia de cesantías), la STC 220/91 de 25 de noviembre (sobre
solicitud de determinados gastos calificados como reservados), ha mantenido que no toda la
actuación del Gobierno está sujeta al Derecho Administrativo, y que es indudable, por ejemplo,
que no lo está, en general la que se refiere a las relaciones con otros órganos constitucionales,
como son los actos que regula el Tít. V CE o la decisión de enviar a las Cortes un proyecto de Ley,
u otras semejantes (STC 45/90).

La STS 26.10.99 Sección 3ª (Pte. Sr. González González) resume la posición jurisprudencial
en relación con la naturaleza que ha de atribuirse a la iniciativa legislativa, cuyo control no pue-
de residenciarse en la jurisdicción contencioso-administrativa, indicando en el apartado d) del
FJ 2º sin que, en consecuencia y por tanto, pueda ejercer esta Jurisdicción su función, ni tan
siquiera so pretexto de los invocados aspectos reglados y arbitrarios que esta Sala ha ponderado
en supuestos de distinta naturaleza y contenido al aquí ponderado. El Tribunal Supremo había
declarado, por STS 30.5.89, la nulidad de pleno derecho del Decreto de un Consejo de Gobierno
de una Comunidad Autónoma por la que se creaba, por segregación, un nuevo municipio, por
incompetencia absoluta de dicho órgano, al corresponder la iniciativa a la Asamblea Regional;
el Consejo de Gobierno aprobó un anteproyecto de Ley, y su remisión a la Asamblea, siendo
dicho Acuerdo recurrido, dictándose sentencia en primera instancia inadmitiendo el recurso por
incompetencia de jurisdicción, confirmada por la STS 26.10.99 que concluye desestimando el
recurso, e indica que si se estimara se produciría el indeseable efecto–... de anular la Ley terri-
torial 4/89, por la que se crea el municipio, Ley que no puede ser revisada por esta Sala. La STS
Sección 3ª 25.10.90 (Pte. Sr. Martínez Sanjuán) mantuvo la misma posición. En su FJ 2º se afir-
ma que la iniciativa legislativa (art. 87 CE) no es susceptible de impugnación ante la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pues es el ejercicio de unas funciones específicas que
la Constitución encomienda al Gobierno (entre otros órganos constitucionales), asumiendo la
posición de la doctrina jurídica que se cita textualmente el engranaje de las instituciones previs-
tas en la Constitución impide que la potestad de juzgar, propia de los Jueces y Tribunales, únicos
titulares del Poder Judicial, se extienda e inmiscuya en las funciones reservadas constitucional-
mente a los demás Poderes, lo cual quebrantaría el principio de la separación e independencia
recíproca que está siempre latente y a veces explícito en nuestra Ley de Leyes. La STS 20.4.93
(Pte. Sr. Lescure) mantiene la incompetencia de esta Jurisdicción para conocer del recurso inter-
puesto por un Sindicato contra el Acuerdo del Consell de la Generalidad Valenciana por el que
envía los Presupuestos Generales de la Comunidad Valenciana a las Cortes para su aprobación.
El motivo alegado era que no se había convocado a la mesa general de negociación para la fun-
ción pública. Se mantuvo la posición de la Sala de instancia que inadmitió el recurso y argumen-
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tó que la iniciativa legislativa es un acto constitucional, que no puede ser fiscalizado sino por el
Tribunal Constitucional al determinar la incidencia de los acta interna corporis en la validez de
las normas legales. El ATS de 3.12.98 (RJ 10658) declara la inadmisión del recurso contencio-
so-administrativo contra el Acuerdo del Consejo de Ministros que aprobaba la remisión al
Congreso de los Diputados del Proyecto de Ley por el que se crean determinadas Secciones de
una Audiencia Provincial. En el mencionado auto se afirma textualmente que es objeto de
impugnación jurisdiccional un acto del Gobierno, en cumplimiento de la potestad constitucional
de iniciativa legislativa que le corresponde (artículo 87.1 de la Constitución), diferente desde
luego de los que se adopten en el ejercicio de las funciones ejecutiva, en su faceta administrati-
va, y reglamentaria, cuya culminación es la aprobación de la Ley, y que tiene sus propios meca-
nismos de control, sin que, en consecuencia, y por tanto, pueda ejercer esta Jurisdicción su fun-
ción ni tan siquiera so pretexto de los invocados aspectos reglados y arbitrarios que esta Sala ha
ponderado ante supuestos de distinta naturaleza y contenido resueltos en las sentencias invoca-
das por el recurrente.

Estas resoluciones se refieren explícitamente a la iniciativa legislativa del Gobierno o de los
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

La STS 3.12.98 Sección 6ª (Pte. Sr. Sieira Míguez) estimó el recurso de casación interpuesto
contra sentencia que inadmitió el recurso interpuesto por un Partido Político contra el Decreto
del Presidente de la Junta de Andalucía convocando elecciones al Parlamento de Andalucía. En
el FJ 3º tras afirmar que se trata de una acto cuya naturaleza política es indiscutible, establece
que es preciso examinar el ámbito a que afecta y el defecto que se imputa, para así determinar
cual es el principio quebrantado y resolver si el mismo es o no susceptible de control jurisdiccio-
nal. Se añade que la idea de los elementos reglados no resulta por sí sola suficientemente sólida
para asentar un control riguroso de los actos políticos; y que no basta la existencia de un ele-
mento reglado para que sin más pueda afirmarse que el acto es susceptible de control, puesto
que será necesario además que concurran otros elementos de conexión con el ámbito adminis-
trativo suficientemente relevantes que presuponga un control jurisdiccional, no político. La sen-
tencia que nos ocupa revocó la sentencia del TSJ, considerando admisible el recurso, tras identi-
ficar los criterios normativos que otorgan al acto una apariencia reglada, inicialmente
susceptible de control jurisdiccional; pero desestimó el recurso considerando que la convocato-
ria de elecciones entra en el núcleo esencial de la actividad política en cuanto afecta a las rela-
ciones con otros órganos estatutarios (Título V CE), señalando que en cuanto al aspecto de
dirección política del acto en cuestión ha de tenerse en cuenta a la hora de aplicar las diversas
técnicas de control el principio de división de poderes, lo que supone aceptar una serie de limi-
taciones al acto judicial de control consistente en atender a la función constitucional de cada
órgano y así en los actos de relación entre poderes, en este caso ejecutivo y legislativo, es paten-
te la imposibilidad de una interferencia judicial que no lleve consigo una alteración del equili-
brio de los controles político-estatutarios.

La STS 26.11.99 Sección 7ª (Pte. Sr. González Rivas) examina la competencia de la
Jurisdicción en relación con un Acuerdo del Consejo de Ministros en uso de las facultades preve-
nidas en el art. 18 de la Ley 4/85 de Extradición pasiva. Se asume en esta sentencia, tras exami-
nar la posición constitucional y jurisprudencial sobre el control jurisdiccional de los actos del
Gobierno, la referencia a conceptos judicialmente asequibles (ya aludidos en la STS 28.6.94), y
en relación con el art. 2.a) de la Ley 29/98 se indica que corresponde a esta jurisdicción determi-
nar el carácter político o administrativo del acto recurrido, teniendo en cuenta que el reconoci-
miento del control sobre los elementos reglados del acto no excluye la vigencia del art. 24.1 de la
CE y permite que el legislador defina mediante conceptos judicialmente asequibles los límites o
requisitos previos a los que deben sujetarse dichos actos. En términos similares la STS 24.7.2000
Sección 7ª, citada en su informe por el Ministerio Fiscal. La STS 14.12.2000 (Pte. Sr. Sieira) res-
pecto de un Decreto de convocatoria de elecciones al Parlamento de Andalucía, que revoca el
auto declarando la inadmisibilidad del recurso interpuesto por un Partido Político, y señala los
criterios normativos que otorgan al acto recurrido naturaleza reglada, susceptibles de control en
el ámbito de esta Jurisdicción.
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Estas sentencias, y las que en ellas se citan, se refieren a actuaciones del Gobierno o de los
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, incluídos los del Título V de la CE, pero
ninguna de ellas se refiere a la iniciativa legislativa.

Como puede observarse, el Tribunal Supremo ha venido considerando la incompetencia de la
Jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos del Gobierno de iniciativa legislati-
va (art. 87 CE); ha mantenido, incluso con anterioridad a la modificación de la Ley 29/98, y tras
ella, la competencia de esta Jurisdicción para controlar jurisdiccionalmente los conceptos judi-
cialmente asequibles de todos los actos del Gobierno, contemplados en el art. 97 CE.

Como indicábamos en el fundamento jurídico precedente el art. 2.a) de la Ley 29/98 establece
que son controlables por esta Jurisdicción los aspectos reglados de los actos del Gobierno o de
los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas cualquiera que sea su naturaleza. No
existen, como se indica en la E.M., actos de autoridad –llámense actos políticos, de Gobierno, o
de dirección política, excluidos per se del control jurisdiccional. Es decir, queda zanjada la vieja
teoría de los actos políticos. Toda la actuación del Gobierno y de los Consejos de Gobierno de las
Comunidades Autónomas del art. 97 de la CE quedan sometidos, en los aspectos que se indican
en el art. 2.a) de la Ley 29/98, al control de esta Jurisdicción. Naturalmente la cuestión es si
incluye la iniciativa legislativa (art. 87–Título III CE) que la jurisprudencia del Tribunal Supremo
ha venido excluyendo taxativamente del ámbito de conocimiento de esta Jurisdicción, incluso en
sus aspectos reglados (STS 26.10.99).

Quienes disentimos del parecer mayoritario entendemos que la posición jurisprudencial
expuesta en relación con la iniciativa legislativa se mantiene en el art. 2.a) de la Ley 29/98, y que
no pueden entenderse incluidos en la expresión cualquiera que sea su naturaleza también la ini-
ciativa legislativa.

El art. 87 de la CE, que establece los órganos constitucionales a quienes corresponde la ini-
ciativa legislativa, se encuentra sistemáticamente en el Título III (De las Cortes Generales)
Capítulo II (De la elaboración de las Leyes), no en el Título IV (Del Gobierno y de la
Administración). El ejercicio de la potestad constitucional de iniciativa legislativa por el
Gobierno o por los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas (cuando les viene atri-
buído) se enmarca en el proceso de elaboración de las Leyes, y precisamente inicia el mismo. Pero
el proceso de elaboración de las Leyes es parlamentario.

Los Jueces y Tribunales estamos vinculados a la Constitución y a la Ley; no está dentro del
ámbito de ejercicio de la potestad jurisdiccional la revisión, modificación, o anulación de una
norma con rango de Ley, y las dudas de constitucionalidad sólo pueden resolverse mediante el
planteamiento de una cuestión de inconstitucionalidad. De admitirse que la iniciativa legislativa
del Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas son susceptibles de
control jurisdiccional en esta sede, siquiera en sus aspectos reglados, habría que admitir, igual-
mente, que un eventual pronunciamiento estimatorio de la pretensión anulatoria del acuerdo ini-
ciador del procedimiento de elaboración de la Ley, conllevaría la nulidad de la Ley misma si
hubiera sido aprobada por la Asamblea Legislativa correspondiente, o superados, en definitiva,
todos los trámites parlamentarios (incluído un referéndum previsto en el art. 46 del EA), si la sen-
tencia definitiva fuera posterior, lo que obviamente está vedado por el art. 117.3 de la CE. Esta
reflexión se observaba en la STS 26.10.99. Resultaría, cuando menos, contradictorio que se afir-
mara la competencia de esta Jurisdicción para el conocimiento de un recurso contencioso admi-
nistrativo, si no pudiera llegarse a estimar la pretensión anulatoria y sus consecuencias jurídicas,
sin afectar a principios constitucionales como el de la separación de poderes o el propio ámbito
del ejercicio de la potestad jurisdiccional en los términos constitucionalmente previstos.

Es decir, entendemos que el Acuerdo del Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las
Comunidades Autónomas por el que se adopta una iniciativa legislativa, tendente a la elabora-
ción de una norma con rango de Ley, no puede entenderse incluído dentro del art. 2.a) de la Ley
29/98. El Acuerdo iniciador del trámite parlamentario está sometido al control parlamentario y,
en su caso, constitucional; no al control jurisdiccional ordinario. Es por ello que consideramos
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manifiesta la incompetencia de esta Jurisdicción para el control del Acuerdo del Gobierno Vasco
de 25 de Octubre de 2003, en los términos del art. 51.1.a) de la Ley 29/98, sin que existan, en
nuestra opinión, razones que sustenten la admisión a trámite de un recurso contencioso adminis-
trativo contra una iniciativa legislativa del Gobierno (en este caso, del Gobierno de esta
Comunidad Autónoma), cuando, como sostenemos, no sería posible un pronunciamiento even-
tualmente estimatorio, y las consecuencias jurídicas anudadas al mismo, aunque se compartieran
todos y cada uno de los argumentos que contra los distintos aspectos del Acuerdo se invocan por
el Ministerio Fiscal y por la Excma. Diputación Foral de Gipuzkoa, sin extravasar los límites del
ejercicio de la potestad jurisdiccional, y sin incidir en el principio de separación de poderes,
puesto que, en último término, y por la vía de controlar los aspectos reglados del ejercicio de una
potestad constitucional, como es la de iniciativa legislativa, sería el Poder Judicial el que contro-
lara el ejercicio de la potestad legislativa de las Asambleas Legislativas, pudiendo, como hemos
indicado, efectuar un pronunciamiento que conllevara la nulidad de una Ley aprobada por la
correspondiente Asamblea Legislativa, si, como sostiene la posición mayoritaria, pudiera llegar a
efectuarse un pronunciamiento anulatorio del Acuerdo iniciador del procedimiento de elabora-
ción de las Leyes, de modificación de un Estatuto de Autonomía, y, habría que entender por pura
coherencia lógica, incluso de revisión o modificación de la propia Constitución a propuesta del
Gobierno.

Esta posición es trasladable al Acuerdo de 25 de octubre de 2003 del Gobierno Vasco. Se tra-
ta, como hemos indicado, de un Acuerdo de iniciativa de reforma del Estatuto de Autonomía
para el País Vasco, que se adopta en el ejercicio de la potestad de iniciativa que reconoce al
Gobierno Vasco el art. 152.2 CE en relación con el art. 46.1.a) del EA. Entendemos que se trata
de un acto constitucional, que se adopta en el ejercicio de potestades constitucionales, y no
administrativas, iniciador de un procedimiento de elaboración de un producto normativo cuyo
rango impide el control de esta Jurisdicción, y que está sometido al control parlamentario y
constitucional.

No procede, lógicamente, efectuar pronunciamiento alguno respecto de la Jurisdicción com-
petente en los términos del art. 9.6 LOPJ, puesto que estimamos que se trata de un Acuerdo no
fiscalizable judicialmente, por los órganos de la Jurisdicción ordinaria.

SEGUNDO.– Pese a los argumentos expuestos por las partes y, fundamentalmente, por el
Ministerio Fiscal; los expuestos por los Sres. Magistrados que integran el parecer mayoritario de
esta Sala, y por lo tanto, del Órgano Judicial que adopta esta decisión; e incluso los expuestos por
parte de la doctrina, fundamentalmente en los medios de comunicación, debemos mantener el cri-
terio expuesto. El presente auto, del que discrepamos, transcribe tanto la posición expuesta en el
voto particular, como la expuesta en la posición mayoritaria, sin que se añadan otros argumentos a
los allí expuestos. Debemos recordar que tratándose de una resolución que resuelve alegaciones
previas, no es posible, conforme establece el art. 58.1 de la Ley 29/98, reiterar en el escrito de con-
testación a la demanda la alegación de incompetencia del órgano jurisdiccional.

Básicamente, lo que veníamos a sostener es que el apartado a) del art. 2 de la Ley 29/98 que
atribuye competencia a la Jurisdicción ordinaria para controlar jurisdiccionalmente los actos del
Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, cualquiera que fuese la
naturaleza de dichos actos –en los aspectos concretos que se identifican en dicho precepto– no
podía entenderse que incluía la iniciativa legislativa, contemplada en el art. 87 de la CE, sistemáti-
camente ubicada en el Título III (De las Cortes Generales), y no en los Títulos IV y V de la CE
(Del Gobierno y de la Administración – De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales, respectivamente).

Es decir, que el art. 2.a) de la Ley 29/98 permite el control de la jurisdicción ordinaria de todos
los actos del Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, en los
aspectos reglados; actos del Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las Comunidades
Autónomas contemplados en los Títulos IV y V de la CE; y que, aunque la iniciativa legislativa
forme parte de la acción de gobierno, se contempla en el Título III de la CE (De las Cortes
Generales), y no estaría incluída dentro del concepto previsto en el art. 2.a) Ley 29/98.

1021

Doc. 370



El art. 1 de la Ley 29/98 establece la competencia de esta Jurisdicción para el control de los
Decretos legislativos cuando excedan de los límites de la delegación (art. 85 CE-Título III). Es
decir, de una norma con rango de ley; pero, entendemos, está excluida del control de la jurisdic-
ción ordinaria la iniciativa legislativa del Gobierno, que inicia el trámite de elaboración de una
Ley (Título III-art. 87 CE), trámite parlamentario de un producto normativo excluido de control de
la jurisdicción ordinaria.

El art. 2.a) de la Ley 29/98 se refiere a actos del Gobierno; el art. 1.1 de la Ley 29/98 a actua-
ción de las Administraciones Públicas; y los arts. 25 y ss actividad administrativa impugnable.
Dentro del concepto actuación de las Administraciones Públicas se engloban disposiciones gene-
rales, actos expresos o presuntos, inactividad y actuaciones materiales que constituyan vía de
hecho (art. 25 Ley 29/98). En este sentido, el argumento expuesto por el Ministerio Fiscal, en rela-
ción con el concepto actuación administrativa, llevaría a una conclusión distinta de la sostenida,
puesto que la expresión actos del Gobierno, y no actuación del Gobierno, refuerza la tesis que se
sostiene en el presente voto particular, ya que la Ley 29/98 diferencia netamente entre actos y dis-
posiciones generales, sin que se contenga ninguna referencia explícita a normas con rango de Ley
(con la excepción antes indicada de los Decretos legislativos), en coherencia con los arts. 161 y
163 de la CE.

En la posición mayoritaria, se sostiene que resulta controlable jurisdiccionalmente el
Acuerdo que se impugna, en los aspectos reglados, en cuanto el mismo pone fin a las actuaciones
administrativas procedimentalizadas dirigidas a adoptar la decisión de iniciar el trámite parla-
mentario de elaboración de una norma con rango de Ley. Puesto que el procedimiento de elabo-
ración de las Leyes es parlamentario y, en principio, excluido del control de la jurisdicción ordi-
naria, mientras que la iniciativa legislativa se adopta por el Gobierno de la Comunidad
Autónoma, la posición subyacente en la tesis mayoritaria es que la Jurisdicción ordinaria es com-
petente para el control del Acuerdo del Gobierno, pero no podría extraerse ninguna consecuencia
de un pronunciamiento anulatorio, si el órgano legislativo ha admitido la iniciativa legislativa ini-
ciando el trámite parlamentario de elaboración de la norma con rango de Ley. Es decir, la compe-
tencia de la Jurisdicción ordinaria se limitaría al control de la decisión de adoptar la iniciativa
legislativa por el Ejecutivo, y remitirla al Parlamento, puesto que difícilmente podría sostenerse
que el Parlamento correspondiente no es el órgano constitucional llamado a asumir o no una
determinada iniciativa legislativa, y a rechazarla, incluso, si la Mesa observa que no se ha trami-
tado adecuadamente. En hipótesis, sería posible la articulación de un procedimiento administrati-
vo sumario y preferente, que posibilitara la suspensión de las iniciativas legislativas del Poder
Ejecutivo, para posibilitar el control de los elementos reglados con carácter previo al propio con-
trol parlamentario, y que permitiera el ejercicio efectivo de la potestad jurisdiccional. Este cauce
procedimental no existe, no se ha articulado un recurso previo de legalidad ordinaria de las ini-
ciativas legislativas del Gobierno (recordamos la supresión del recurso previo de inconstituciona-
lidad por LO 4/85 de 7 de junio y la desestimación del recurso previo de inconstitucionalidad
interpuesto contra el texto definitivo de la proposición de Ley orgánica derogatoria del capítulo
II, del Título VI de la LO 2/79 por STC 66/85 de 23 de mayo), y resulta difícilmente comprensi-
ble en qué consiste el ejercicio de la potestad jurisdiccional respecto de una actuación iniciadora
de un procedimiento (en este caso, un procedimiento de elaboración de una Ley), cuando, cual-
quiera que fuera el pronunciamiento del órgano judicial, no tendría ningún efecto en el propio
procedimiento si ha superado el control parlamentario (lo que puede ser casi inmediato); ni, des-
de luego, en la Ley que resultara eventualmente aprobada, y a la que el propio órgano judicial
estaría sometido. Incluso aunque se configurara, desde una perspectiva administrativista teórica,
como un acto de trámite causante de indefensión, el pronunciamiento judicial se limitaría a la
declaración retórica de su constatación, pero no podría extraer ninguna consecuencia ni en el trá-
mite parlamentario ni en el producto normativo aprobado, excluído del control jurisdiccional
ordinario.

Brevemente, debemos referirnos, puesto que se cita en su informe por el Ministerio Fiscal, a
los ATS Sala Especial del art. 61 de fechas 24 de julio de 2003 y 1 de octubre de 2003. Debemos
precisar que dichos autos se dictan en ejecución de la STS Sala Especial del art. 61 de fecha 27 de
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marzo de 2003, en la que se declara la ilegalización de HB, EH y Batasuna, por aplicación de la
LO 6/2002 de 27 de Junio de Partidos Políticos (BOE de 28.6.02), y que se dictan en ejercicio de
la competencia conferida por el art. 11.2 de la LO 6/02 a la Sala Especial del art. 61 del Tribunal
Supremo, en relación con el art. 117 de la CE, recordando que la STC 48/03 mantuvo la constitu-
cionalidad de la LO 6/02. Es decir, en los ATS 24.7.03 y 1.10.03 no se analiza el alcance del con-
trol de la jurisdicción ordinaria a las iniciativas legislativas del Gobierno o de los Consejos de
Gobierno de las Comunidades Autónomas, y si el mismo está incluído en las previsiones del art.
2.a) de la Ley 29/98.

En síntesis, quienes disentimos del parecer mayoritario entendemos que el art. 2.a) de la Ley
29/98 no permite entender dentro del concepto actos del Gobierno o de los Consejos de Gobierno
de las Comunidades Autónomas, cualquiera que fuese la naturaleza de dichos actos a la iniciativa
legislativa por:

1.– La Ley 29/98 de 13 de julio no recoge, como establece su Exposición de Motivos, la exclu-
sión de los llamados actos políticos del Gobierno, a que se refería la Ley de 1956 (art. 2.b)
LJCA/56: actos políticos del Gobierno, como son los que afecten a la defensa del territorio nacio-
nal, relaciones internacionales, seguridad interior del Estado y mando y organización militar–). Es
más, la Ley, como continúa su Exposición de Motivos parte del principio de sometimiento pleno
de los poderes públicos al ordenamiento jurídico, verdadera cláusula regia del Estado de
Derecho. Semejante principio es incompatible con el reconocimiento de cualquier categoría gené-
rica de actos de autoridad –llámense actos políticos, de Gobierno, o de dirección política– exclui-
da “per se” del control jurisdiccional. Sería ciertamente un contrasentido que una Ley que pre-
tende adecuar el régimen legal de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa a la letra y al
espíritu de la Constitución, llevase a cabo la introducción de toda una esfera de actuación guber-
namental inmune al derecho. En realidad, el propio concepto de “acto político” se halla hoy en
franca retirada en el Derecho público europeo. Los intentos encaminados a mantenerlo, ya sea
delimitando genéricamente un ámbito en la actuación del poder ejecutivo regido sólo por el
Derecho Constitucional, y exento del control de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ya
sea estableciendo una lista de supuestos excluidos del control judicial, resultan inadmisibles en
un Estado de Derecho.

Por el contrario, y por si alguna duda pudiera caber al respecto, la Ley señala –en términos
positivos– una serie de aspectos sobre los que en todo caso siempre será posible el control judi-
cial, por amplia que sea la discrecionalidad de la resolución gubernamental: los derechos fun-
damentales, los elementos reglados del acto y la determinación de las indemnizaciones proce-
dentes.

Por lo tanto, no existe ninguna duda de que el art. 2.a) de la Ley 29/98 establece la competen-
cia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, para resolver las cuestiones que se susci-
ten en relación con los actos del Gobierno y de los Gobiernos de las Comunidades Autónomas
contemplados en los Títulos IV y V de la CE, en los aspectos considerados. Ni la E.M. de la Ley
29/98, ni los antecedentes que trata de eliminar de la legislación anterior que deroga, se refieren a
la iniciativa legislativa.

2.– Los antecedentes jurisprudenciales, tanto del Tribunal Constitucional, como del Tribunal
Supremo, cuya posición jurisprudencial en torno al art. 2.b) de la LJCA/56 ha venido a asumir la
Ley 29/98 con total rotundidad, viene referidos a dichos actos. Los antecedentes jurisprudenciales
que hemos podido examinar (lógicamente escasos) referidos a la iniciativa legislativa (STS
25.10.90, STS 20.4.93, STS 26.10.99. ATS 3.12.98) mantuvieron sistemáticamente la incompe-
tencia de esta Jurisdicción para controlar la iniciativa legislativa. Debemos precisar que tanto el
ATS 3.12.98 como la STS 26.10.99 (aún cuando se aplicaba la LJCA/56) son posteriores a la Ley
29/98 de 13 de julio.

3.– Como se señala por el Letrado de la Comunidad Autónoma del País Vasco, el Preámbulo
de la LO 4/85 de 7 de junio que deroga el Capítulo II del Título VI de la LO 2/79 de 3 de octubre,
reguladora del Tribunal Constitucional, señala que el título IX de la Constitución ordena, a través
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del Tribunal Constitucional, un sistema de control legislativo a posteriori y de carácter no suspen-
sivo, ajeno a todo control previo; y que el art. 79 de la LOTC al configurar el recurso previo de
inconstitucionalidad puede suponer una grave fisura en este equilibrado sistema de relaciones con
incidencia negativa del Poder Legislativo y del Tribunal Constitucional; señalando que el Tribunal
Constitucional, por su parte, órgano jurisdiccional, y, por tanto, alejado de los avatares políticos de
la práctica parlamentaria, se ve lanzado a una función que no responde al sistema de relación de
poderes que la Constitución establece, interviniendo en el procedimiento de formación legislativa
aún antes de que la voluntad parlamentaria se haya configurado definitivamente. En el caso con-
creto que nos ocupa se somete a conocimiento de la Sala un Acuerdo del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de iniciativa legislativa, contemplado en el Título III de la CE, dentro del
procedimiento de elaboración de las Leyes. De aceptarse la competencia de esta Jurisdicción se
estaría reconociendo la posibilidad de un control previo de legalidad ordinaria de las iniciativas
legislativas del Gobierno, que son parte del procedimiento de formación legislativa en cuanto lo
inician.

4.– La inexistencia de cauces procedimentales que hagan viable el ejercicio efectivo de la
Jurisdicción y de la acción impugnatoria (plazo de interposición del recurso, medidas cautelares),
la dificultad en la categorización (desde la perspectiva administrativa) de la iniciativa legislativa
derivada, precisamente, de su carácter de iniciador de un procedimiento parlamentario de elabora-
ción de la Ley, la casi irresoluble posibilidad de otorgar una tutela judicial efectiva ante la eviden-
cia de un eventual pronunciamiento estimatorio que, aún declarando la nulidad de un Acuerdo de
iniciativa legislativa, carecería de la virtualidad de incidir en el trámite parlamentario, y, en la Ley
que fuera aprobada, son algunas de las cuestiones que, en la opinión minoritaria que sostenemos,
refuerzan la posición que mantenemos en relación con la interpretación del art. 2. b) de la Ley
29/98.

Finalmente, el Ministerio Fiscal en su informe de 16.2.04, afirma que sostener que el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo ha de permanecer al margen de tan flagrante vulnera-
ción de los principios estructurales del sistema constitucional, supondría propugnar una inadmisi-
ble concepción del papel de los Tribunales de Justicia en un Estado democrático. Debemos indicar
que los Juzgados y Tribunales no pueden ejercer más funciones que las señaladas en la Ley, y que
ejercen su jurisdicción exclusivamente en aquellos casos en que les venga atribuida por la LOPJ o
por otra Ley, sin perjuicio de las potestades jurisdiccionales reconocidas por la Jurisdicción a otros
órganos; y que, en concreto, los Jueces y Magistrados estamos sometidos a la Ley, no la controla-
mos constitucionalmente sino mediante el planteamiento de cuestiones de inconstitucionalidad en
los términos previstos en el art. 5.2 de la LOPJ. Y, entendemos, tampoco tenemos atribuida la
competencia para el control de las iniciativas legislativas del Poder Ejecutivo, que promueven la
acción legislativa del Parlamento, y que tienen sus propios mecanismos de control parlamentario,
a través fundamentalmente de los Acuerdos de las Mesas, y constitucional. Al sostener esta posi-
ción minoritaria, lo hacemos –lógicamente– desde el máximo respeto a la posición mayoritaria, y
en la convicción de que se ajusta estrictamente al sistema de relación de poderes constitucional-
mente establecido, y en los términos en que nos viene atribuido el ejercicio de la potestad jurisdic-
cional.

TERCERO.– Estimamos, en conclusión, que debía admitirse la alegación previa de
incompetencia de jurisdicción, conforme a los previstos en el art. 58 en relación con el art.
69.a) de la Ley 29/98. Afirmada, en este voto particular, la incompetencia de esta Jurisdicción,
resultaría superflua cualquier otra reflexión en relación con la naturaleza de la actividad
impugnada, o respecto de la concurrencia o no de la causa de inadmisibilidad alegada de falta
de legitimación activa del Colectivo de Funcionarios Públicos-Manos Limpias que articula el
presente recurso.

Entendemos, por lo hasta aquí razonado, que el pronunciamiento de la Sala debía haber sido:
Que debemos estimar y estimamos la alegación previa de incompetencia de esta Jurisdicción ale-
gada por el Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma del País Vasco, decla-
rando la inadmisibilidad del presente recurso contencioso administrativo.
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7.5.4.8.

Contestación a la demanda formulada por el Letrado de la Administración Autonómi-
ca Vasca, Jose Ignacio Ortiz Álava, el día 21 de abril de 2004, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. (Procedimiento or-
dinario Nº 2827/2003-2).

Localización: Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Secretaría de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo. Sección 2ª. Bilbao. Registro de Entrada de 21 de enero de 2004, sin
numerar. Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz. Secretaría General de Régimen
Jurídico. Dirección de lo Contencioso.

HECHOS

ÚNICO.– Son los que se derivan del expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO (La falta de jurisdicción)

Esta parte ha de reiterar nuevamente los argumentos en los que funda su pretensión de que se
declare la falta de jurisdicción del Tribunal para conocer del asunto [artículo 69 a) de la Ley de la
Jurisdicción] y además ha de hacerlo dejando constancia de los motivos por los que considera que
el Auto de 15 de marzo de 2004 infringe el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva reco-
nocido por el artículo 24 CE.

Hay que decir que el artículo 58 de la Ley Jurisdiccional no es obstáculo para volver a plantear
el motivo ya que excluye únicamente el que verse sobre la incompetencia del órgano jurisdiccio-
nal, expresión que se refiere de forma inequívoca a la falta de competencia del Juzgado o Tribunal
por corresponder el enjuiciamiento de la cuestión a otro órgano de ese orden jurisdiccional.

La dicción del artículo 58.1 de la Ley Jurisdiccional tiene origen en la doctrina que plasman
las SSTC 29/1985, 39/1985, 55/1986 y 90/1991. El Tribunal Constitucional afirmó que la declara-
ción de incompetencia en la Sentencia implica una lesión del derecho fundamental de tutela judi-
cial efectiva y por tal razón, consideró derogado e inaplicable el artículo 82 a) de la LJCA de
1956. Las Salas de lo contencioso-administrativo deben declarar su falta de competencia, cuando
ésta les conste de modo claro e inequívoco, sea en el trámite de admisión, sea al resolver el trámi-
te de alegaciones previas, remitiendo las actuaciones a la Sala competente para que siga ante ella
el curso de los autos.

La nueva Ley Jurisdiccional se hace eco de esa doctrina, y distingue claramente, en el artículo
51.1 a), la falta de jurisdicción y la falta de competencia del Juzgado o Tribunal, la primera conec-
tada con el ámbito de conocimiento del orden jurisdiccional, predeterminado por el Capítulo I de
la Ley, la segunda, con los órganos que integran este orden jurisdiccional y la asignación de asun-
tos establecida por los Capítulos II y III de la Ley.

En lógica concordancia, el artículo 69 a) de la Ley Jurisdiccional no excluye entre las posibles
declaraciones en Sentencia, la de la inadmisibilidad del recurso por carecer de jurisdicción el
Juzgado o Tribunal Contencioso-Administrativo, sin que prevea, sin embargo, la inadmisibilidad
del recurso por falta de competencia.

También en ese sentido, el artículo 7.3 de la Ley Jurisdiccional señala que la declaración de
incompetencia adoptará la forma de auto y deberá efectuarse antes de la Sentencia, remitiéndose
las actuaciones al órgano de la Jurisdicción que se estime competente para que ante él siga el cur-
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so del proceso. Si la competencia pudiera corresponder a un Tribunal Superior en grado, se acom-
pañará una exposición razonada, estándose a lo que resuelva éste.

Dicho esto, creemos que si bien la falta de jurisdicción es posible apreciarla en Sentencia,
resulta no sólo aconsejable sino obligado hacerla, al igual que la falta de competencia, en el trámi-
te de admisión o en el trámite de alegaciones previas cuando esa carencia es patente, sin que se
obligue a la parte que lo alega, a reiterarla en la contestación a la demanda, continuando entre tan-
to un proceso que tendría que haber concluido antes y que prosigue de forma artificial sin respon-
der a ninguna finalidad legítima.

Al admitir la demanda presentada, ha de imputarse a la Sala –y a la resolución judicial que
hace posible que se siga el proceso, esto es, al Auto de 15 de marzo de 2004–:

a) Un exceso de jurisdicción que infringe el principio de separación de poderes ya que se
inmiscuye en el proceso de orientación política que en un sistema parlamentario discurre en las
relaciones entre el Gobierno y el Parlamento;

b) La violación del deber constitucional de sometimiento al imperio de la Ley en el ejercicio
de la función judicial;

c) La vulneración de la reserva de jurisdicción del Tribunal Constitucional en el control de la
constitucionalidad formal y material de las leyes.

En nuestra opinión, la Sala ha sobrepasado los límites constitucionales y legales de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa, provocando que esta Administración quede desposeída de las
garantías procesales previstas en el artículo 24 CE, en particular, del derecho al proceso debido y a
no padecer indefensión. Además, hemos de hacer notar que la decisión sobre la admisión a trámi-
te del recurso no sólo afecta negativamente a la defensa del interés general cuya tutela correspon-
de a la Administración sino, también, y especialmente, a uno de los principios básicos de un siste-
ma democrático, como la separación de poderes.

En efecto, estamos ante un caso en el que el órgano judicial ha adoptado una resolución que se
proyecta y condiciona directamente la actividad parlamentaria relativa a la discusión de una ini-
ciativa de reforma estatutaria ya admitida a trámite por la Mesa del Parlamento Vasco, basándose
en la invocación genérica e inespecífica de la teoría del control judicial de los elementos reglados
de los actos de gobierno. De tal suerte, que, como señala el voto particular suscrito por los dos
Magistrados discrepantes, la Sala se considera apoderada para declarar, incluso, la nulidad de un
trámite que, al menos potencialmente, podría suponer la nulidad de una ley por declaración judi-
cial dictada al margen del procedimiento que para el examen de la constitucionalidad de las leyes
prevén los artículos 161.1 a) y 163 CE y los correlativos de la LOTC.

Invocamos, por ello, la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión por
exceso de jurisdicción y a un proceso con todas las garantías, tal y como fue reconocido, por la
STC 173/2002, de 9 de octubre.

Como es sabido el artículo 24 CE impone a los órganos judiciales la obligación de dictar reso-
luciones fundadas en Derecho, no pudiendo considerarse cumplida esta exigencia con la mera
emisión de una declaración de voluntad en un sentido u otro, sino que debe ser consecuencia
de una exégesis racional del ordenamiento y no fruto de la arbitrariedad (SSTC 61/1983, de 11 de
julio; 5/1986, de 21 de enero; 78/1986, de 13 de julio; 116/1986, de 8 de octubre; 75/1988, de 25
de abril, F. 3). No basta, pues, con obtener una respuesta motivada, sino que, además, ésta ha tener
contenido jurídico y no resultar arbitraria (por todas, SSTC 22/1994, de 27 de enero, F. 2;
324/1994, de 1 de diciembre, F. 2; 24/1999, 8 de marzo, F. 3, y 10/2000 de 31 de enero, F. 2). Y
una resolución judicial puede tacharse de arbitraria cuando, aun constatada la existencia formal de
una argumentación, la misma no es expresión de la administración de justicia sino simple aparien-
cia de la misma por ser fruto de un mero voluntarismo judicial o expresar un proceso deductivo
irracional o absurdo (SSTC 148/1994, de 12 de mayo, F. 4; 244/1994, de 15 de septiembre, F. 2;
54/1997, de 17 de marzo, F. 3; y 160/1997, de 2 de octubre, F. 7).
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Un repaso del Auto de 15 de marzo de esa Sala pone de manifiesto que incurre en los defectos
que las Sentencias del Tribunal Constitucional denuncian. Veamos.

En la primera parte reproduce el contenido del Voto Particular emitido con ocasión del Auto de
13 de noviembre de 2003, que recayó en el RCA nº 2721/03, en el trámite abierto de oficio por la
propia Sala por la vía del artículo 51.1 a) de la Ley Jurisdiccional, en relación a la posible falta de
jurisdicción del Tribunal, por venir referido el recurso a una iniciativa legislativa del Gobierno
Vasco encuadrada en el artículo 46.1 a) del Estatuto de Autonomía del País Vasco en relación con
el artículo 27.4 del citado Estatuto.

En la segunda, una vez que la Sala introduce el siguiente mensaje preliminar, tras reexaminar
la cuestión esta Sección, mayoritariamente, considera correcto el criterio referido por el Auto de
13 de noviembre de 2003, vuelve a volcar literalmente el contenido del citado Auto.

La disección de la citada Resolución permite afirmar que en la misma no se contiene propia-
mente una argumentación de la decisión sino que tan sólo:

1º. Se recogen los argumentos expuestos por las partes sobre la admisibilidad o no del recurso;

2º. Se recensiona lo señalado por la parte expositiva de la ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, respecto a los actos políticos, y lo que
coherentemente prevé el artículo 2 a) de dicho texto legal;

3º. Se vuelve a reiterar cuál es el objeto de la cuestión a dilucidar;

4º. Se destaca, de forma genérica, la proyección que tienen sobre los actos políticos, los princi-
pios establecidos por el artículo 9.3 CE, que permiten un estudio de la actuación cuyo contenido
objetivo está constituido por conceptos jurídicamente asequibles, y el derecho fundamental a la
tutela judicial efectiva reconocido por el artículo 24.1 CE, que impone un principio interpretativo
pro actione de las causas obstativas para el acceso a la jurisdicción;

5º. Se concluye diciendo: Es el caso que, examinado todo el material alegatorio puesto a dispo-
sición del Tribunal y efectuada la correspondiente reflexión sobre el mismo, atendiendo a los crite-
rios consolidados por la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo, se llega a la conclusión de
que incuestionablemente el acuerdo impugnado se erige sobre elementos discrecionales, pero tam-
bién sobre elementos reglados que deben ser fiscalizados por esta sala de los contencioso-adminis-
trativo y, por tanto, que no cabe, en este momento preliminar y sin previo examen del expediente
administrativo, declarar la inadmisibilidad del presente recurso contencioso-administrativo en
razón de la falta de jurisdicción, al no poderse constatar de modo inequívoco y manifiesto, como
exige sin paliativos la ley reguladora de esta jurisdicción, en esta fase embrionaria del proceso.

Pues bien, tal repaso ad limine litis, no alcanza en modo alguno el rango de razonamiento,
pues lo que ha de hacer el Tribunal no es decirnos que ha llegado a una conclusión sino cómo y
con qué argumentos la ha alcanzado. Para que la exigencia constitucional de motivación se cum-
pla mínimamente ha de ser advertible, siquiera por referencia, cuál es el curso lógico del razona-
miento. Por consiguiente, la Sala no sólo tiene que tomar en cuenta todos los elementos de juicio
que son relevantes, sin ignorar ni omitir aquellos que cuestionan ese acercamiento, sino, además,
explicar qué relación existe entre ellos y qué argumentos le llevan a concluir sobre su valoración
jurídica en la manera en la que lo hace y no de otra u otras posibles. Y si ese deber es exigible en
cualquier procedimiento y con respecto a cualquier asunto, creemos que resulta aún más obligado
cuando el objeto que se pretende someter a enjuiciamiento no es un simple acto administrativo, o
una norma reglamentaria sino, la decisión política del Gobierno de instar al Parlamento, con arre-
glo al artículo 46 EAPV, la iniciación del procedimiento de reforma estatutaria. Sobre todo,
teniendo en cuenta el riesgo de que la opinión de la Sala al respecto y de la misma forma a como
se ha conducido hasta el momento, esto es bastándole con la mera reiteración, acabe alcanzando
firmeza en la instancia.

La Sala se limita a hacer definitivo su juicio preliminar, sin dar cuenta sobre cómo llega a tal
conclusión. Le basta, al parecer, con afirmar que ha reexaminado el asunto, lo que se asevera, sin
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mayor concreción o detalle. La Sala elude, así, dar respuesta a las muy fundadas objeciones mani-
festadas a la autoatribución de jurisdicción para enjuiciar un acto de iniciativa de reforma estatuta-
ria que se aísla y extrae del procedimiento del que forma parte bajo el argumento de que entra en
la categoría de acto político, sin mayores precisiones, para aplicar luego, los controles a los que se
encuentran sometidos este tipo de actos.

Es patente en la decisión del Tribunal toda omisión a los condicionantes que se derivan de la
naturaleza del acuerdo impugnado, de las sentencias del Tribunal Supremo que estudian específi-
camente si es posible el control por parte de la jurisdicción contencioso-administrativa de las ini-
ciativas legislativas del Gobierno, de un acto de relación entre poderes, ejecutivo y legislativo, y
que llegan todas ellas a una respuesta inequívoca negativa.

Como señala el Voto particular, los antecedentes jurisprudenciales (STS 25.10.90, STS
20.4.93, STS 26.10.99, ATS 3.12.98) han mantenido sistemáticamente la incompetencia de esta
jurisdicción para controlar la iniciativa legislativa.

En tales resoluciones se declara de forma indubitada:

1º.- La imposibilidad de que la jurisdicción contencioso-administrativa pueda inmiscuirse en
las funciones reservadas constitucionalmente a los demás poderes, porque si lo hiciera, quebranta-
ría el principio de separación e independencia recíproca que está siempre latente y a veces explíci-
to en nuestra ley de Leyes.

2º.- Que la iniciativa legislativa es un acto de naturaleza constitucional (y, por tanto, no admi-
nistrativa) que no puede ser fiscalizado sino por el Tribunal Constitucional, que no sólo conoce de
la adecuación o conformidad material de las leyes con la norma fundamental sino, también, la
incidencia de los interna corporis acta o de los vicios in procedendo en la validez de las normas
legales.

Hay una coincidencia plena, tanto en la doctrina jurisprudencial como en la científica, pues
ambas consideran incuestionable que los actos de relación entre Gobierno-Parlamento están
excluidos del enjuiciamiento de la jurisdicción contencioso-administrativa.

El punto común de partida de doctrina y jurisprudencia es la distinción entre Gobierno y
Administración. Una diferenciación fundamental en un sistema parlamentario como el que la CE
y el EAPV establecen ya que, superada la confusión entre ambos órganos imperante durante el
franquismo, el artículo 97 CE no sólo atribuye al Gobierno la dirección de la política interior y
exterior... sino que, para que pueda hacerlo, le confiere la dirección de la Administración civil y
militar. Así, mientras el primero asume lo que los italianos han llamado una función de indirizzo
y actúa con criterios políticos a la hora de ejercer sus potestades, entre las que se encuentra la ini-
ciativa legislativa (artículo 87 CE) y de reforma constitucional (artículo 166 CE), la
Administración, aparece en el texto constitucional como ente servicial de los intereses públicos,
que actúa bajo la dirección del Gobierno, con pleno sometimiento a la Ley y al Derecho (artículo
103 CE).

Aunque el Gobierno adopta también decisiones puramente administrativas, sometiéndose
entonces al régimen jurídico-administrativo por completo, cuando ejerce funciones que no tienen
esa naturaleza administrativa sino constitucional –el caso paradigmático es la iniciativa legislati-
va– no puede en rigor hablarse de actos reglados y discrecionales ni sostenerse su justiciabilidad
por la jurisdicción contencioso-administrativa.

En efecto, cuando el Gobierno ejerce la iniciativa ante las Cortes o, en el caso de un Gobierno
autonómico, ante el respectivo Parlamento, es evidente que el régimen jurídico de ese acto es
constitucional, como lo es, también, el del procedimiento legislativo mediante el que el mismo se
insta. La decisión de ejercer tal iniciativa y de darle un determinado contenido no es discrecional
sino simple y llanamente política pues no es la ley sino la Constitución la que le sirve de marco.
Por eso, sólo el órgano que tiene el monopolio del examen de la constitucionalidad de la ley, tanto
en su dimensión material como formal o procedimental, puede enjuiciarlo.
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Hemos de aclarar que preferimos hablar de decisión política o de atribución de naturaleza
constitucional de ejercicio libre por el Gobierno en lugar de utilizar la expresión acto discrecional.
Y no, obviamente, porque rechacemos el concepto de discrecionalidad, que es una construcción
jurídica elaborada por el Derecho Administrativo con el fin de perfeccionar el control judicial
sobre todos los actos de la Administración, incluyendo en el mismo los que ésta –por virtud de la
ley que los regule– pueda dictar disponiendo de un cierto margen de elección entre varias alterna-
tivas legalmente válidas. No es ese el motivo de nuestra preferencia.

Si consideramos más correcto utilizar la expresión que hemos empleado –decisión política– es
porque se atiene más estrictamente a la naturaleza que la Constitución y el EAPV dan a la iniciati-
va que ha acometido el Gobierno. Podríamos decir, por tanto, que la adopción del Acuerdo del
Consejo de Gobierno objeto de este caso es libre pero no que sea ilimitada ya que el ordenamien-
to constitucional y estatutario la configuran dentro de unos límites jurídicos. Ahora bien, que sea
sin duda alguna, una decisión acotada jurídicamente no la convierte sin más en una manifestación
del ejercicio de una potestad administrativa, sino que su naturaleza seguirá siendo exclusivamente
político-constitucional y estatutaria.

No negamos que exista, lógicamente, cierto paralelismo con el Derecho Administrativo y que
como allí tenga plena vigencia el principio de interdicción de la arbitrariedad (artículo 9.3 CE) del
que no se puede sustraer ningún poder público. Pero el Gobierno ni era Administración cuando
adoptó ese Acuerdo ni lo hizo bajo el Derecho Administrativo. En consecuencia, la jurisdicción
contencioso-administrativa tampoco puede enjuiciarlo.

Insistimos en que el Gobierno tiene funciones políticas o de gobierno explícitamente enco-
mendadas por el texto constitucional. Entre ellas, la de iniciativa legislativa (artículo 87 CE), para
llevar a cabo la orientación política de la Comunidad (artículo 97 CE) y diseñar la estrategia para
conseguirla. Funciones que en absoluto coinciden con el ámbito propio de la Administración cuya
encomienda constitucional es la de “servir con objetividad los intereses generales, de acuerdo con
la Constitución y las Leyes” (artículo 103 CE). Lo mismo sucede con el Gobierno Vasco, que tie-
ne atribuidas potestades que se enmarcan en el ámbito de relación con el Parlamento (artículo 27.4
EAPV), que se distinguen de las funciones ejecutivas y administrativas que ejerce (artículo 29
EAPV).

La doctrina, la jurisprudencia y la propia Ley Jurisdiccional han sentado también la distinta
vinculación que tienen Gobierno y Administración con respecto a la Constitución y al resto del
ordenamiento jurídico (artículo 9.1 CE), que se traduce en un distinto régimen de fiscalización.
Así, en el caso de los actos de relación entre Gobierno-Parlamento, el único control aplicable es el
parlamentario (artículo 66.2, 108, 113 y 114 CE), estando excluido incluso el del Tribunal
Constitucional que sólo de forma remota podría activarse en vía de amparo, aunque nunca se ha
producido hasta la fecha, o mediante un conflicto entre órganos constitucionales.

En definitiva, del hecho de que un acto esté excluido del control judicial ordinario, no cabe
concluir que se produce al margen del Derecho, a menos que se entienda como único medio de
control efectivo el control judicial, lo que no concuerda con los medios previstos constitucional-
mente para garantizar su sometimiento al ordenamiento jurídico.

No está de más indicar que la antigua redacción del artículo 2 b) de la LJCA de 1956, no alu-
día en absoluto a este tipo de actos, lo que resulta lógico teniendo en cuenta el momento político
en el que se promulgó la ley, mientras que el proyecto socialista de diciembre de 1995 acudía a la
siguiente formulación:

El control de los actos del Gobierno y de los Consejos de Gobierno de las
Comunidades Autónomas que se refieran a sus relaciones con otros órganos cons-
titucionales y los dictados en ejercicio de su función de dirección de la política
interior y exterior.

Esa primera mención era absolutamente necesaria, porque en opinión de la doctrina los actos
de gobierno unánimemente considerados como incuestionables (los de relaciones entre los pode-
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res públicos) estaban necesitados de una incorporación en el concepto, como la jurisprudencia
constitucional venía reclamando con insistencia –por más que en este caso los problemas hubieran
sido ínfimos para el juez tras la Constitución.–

La conocida STC 196/1990, decía que no toda actuación del Gobierno, cuyas funciones se
enuncian en el artículo 97 del texto constitucional está sujeta al derecho administrativo. Es indu-
dable por ejemplo que no está, en general, la que se refiere a las relaciones con otros órganos
constitucionales (STC 45/1990). La STC 220/1991 había añadido que tratándose de ese tipo de
actos –la negativa del Gobierno Vasco a facilitar la información solicitada por parlamentarios vas-
cos– la Ley no concede medio de impugnación ante los Jueces en cuanto que, por su naturaleza
política, está excluido del control de la jurisdicción contencioso-administrativa o de cualquier
otra de orden distinto, siendo por lo tanto improcedente el imponer a los recurrentes de amparo
que acudan a los órganos judiciales en demanda de una revisión para la cual carecen éstos de
jurisdicción, y que se manifiesta por lo tanto, innecesaria por inútil.

Es de resaltar que la STC 196/1990 ni siquiera admitió que el Tribunal Constitucional pudiera
decir nada con respecto a la cuestión planteada ya que entendía que el único ámbito donde podía
resolverse era en el político-parlamentario.

La redacción actual del artículo 2 a) de la Ley Jurisdiccional, tras reconocer la existencia de
actos de gobierno o políticos, no realiza un listado de los actos que entrarían en esa categoría, lo
que siempre resultaría difícil, por la enorme casuística existente, y opta por señalar, el tipo de con-
trol al que pueden ser sometidos, pero ese tipo de control ya circunscribe, una vez conectado con
la legitimación para activar un proceso, cuáles son los actos de gobierno susceptibles de enjuicia-
miento, que no pueden ser otros que aquellos que produzcan efectos directos en los ciudadanos.

Indudablemente entrarían en esa categoría, los actos de gobierno que lesionen los derechos y
libertades fundamentales de los ciudadanos, a fin de restablecerlos o preservarlos; derechos y
libertades que por la posición preferente que ocupan no pueden quedar sin la protección de los
Tribunales (artículo 53.2 CE). De la misma forma, están incluidos los actos que causen daños
patrimoniales en los bienes y derechos de los ciudadanos, en una exégesis expansiva del artículo
106.2 CE y del concepto servicios públicos.

Y en general serían fiscalizables todos aquellos que tengan relevancia jurídica externa, para
que el particular directamente afectado, en cuyo derecho o interés percute el acto, puede instar su
control, hasta donde alcanza el control de los elementos reglados o si se prefiere el de los concep-
tos jurídicamente asequibles.

Pero el caso es que una iniciativa de reforma estatutaria, al igual que la iniciativa legislativa,
agota sus efectos con su presentación en sede parlamentaria y no tiene ninguna eficacia jurídica
externa. Su único destinatario es la Cámara, y, ni siquiera los parlamentarios, si la Mesa la admite
a trámite por entender que proviene de un órgano legitimado para ello, está formulada como texto
normativo y se acompaña de los antecedentes necesarios, pueden considerarse afectados, ya que
forman parte de su ius in officium (artículo 23.2 CE) las facultades de enmienda, deliberación y
votación del proyecto remitido. Es decir, tienen la plena disposición sobre el contenido y la apro-
bación de la norma. Siendo eso, así, si la iniciativa está enteramente a su merced, malamente
podrá perjudicarles. Lo que sí restringiría ilegítimamente su derecho fundamental de participación
política sería una resolución judicial que les prive o recorte de algún modo ese dominio sobre la
iniciativa. La sola posibilidad de que la actuación de la Sala les disuadiera de ejercer con total
libertad sus facultades representativas ya está lesionando el citado derecho.

Desde el punto de vista orgánico, también se aprecia la distorsión pues es indiscutible que la
iniciativa de reforma estatutaria no puede ser enjuiciada más que por el Parlamento y que la juris-
dicción contencioso-administrativa no ha de interferir ni interponerse entre ambos órganos. Por
eso, decir que el artículo 2 a) de la nueva Ley Jurisdiccional, da cobijo a tal fiscalización judicial
supone tanto como permitir que se altere el equilibrio de poderes que la CE establece, precisa-
mente, como garantía del sistema. Es preciso, por tanto, hacer una interpretación conforme a la luz
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de la Constitución concebida en su unidad para llegar a la conclusión de que sólo el Tribunal
Constitucional está facultado para determinar jurisdiccionalmente si se han observado los requisi-
tos de validez que haya de cumplir la iniciativa.

A la vista de la exposición precedente cabe estimar que nos encontramos ante una resolución
judicial que ni siquiera aparente o formalmente está motivada ya que elude hacer una distinción
entre los actos de gobierno contemplados en los Títulos III, IV y V de la CE, e ignora que estamos
ante un acto de relaciones entre poderes constitucionales, que tiene sus propios mecanismos de
control político y jurídico-constitucional.

Cierto es que los Tribunales no tienen necesidad ni tampoco obligación de ajustarse –en los
razonamientos jurídicos que les sirven para motivar sus fallos– a las alegaciones de carácter jurídi-
co aducidas por las partes, pudiendo basar sus decisiones en fundamentos jurídicos distintos, pues
ni la congruencia implica, un ajuste literal a las pretensiones (SSTC 142/1987, de 23 de julio, F.
3; y 182/2000, de 10 de julio, F. 3) ni el principio iura novit curia exige a los Tribunales la carga
de someter servilmente el razonamiento jurídico que les sirve de motivación para el fallo, a las
alegaciones de los litigantes (STC 87/1994, de 14 de marzo, F. 4). Pero de ahí a que se pueda
aceptar que le era lícito desconocer la relevancia que para la resolución del caso tiene asumir la
naturaleza política del ejercicio de la iniciativa de reforma estatutaria va un largo trecho. Y ese
grave error, que condiciona absoluta y sustancialmente la decisión que debe adoptar, implica un
ejercicio deficiente y solamente aparente de la función jurisdiccional, con quebranto del derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva.

De otro lado, la invocación al artículo 24.1 CE que hace la mayoría de la Sala para justificar su
decisión de admitir a trámite la demanda es puramente rituaria, ya que, como advierte el Voto par-
ticular, no se explica en qué consiste el ejercicio de la potestad jurisdiccional respecto de una
actuación iniciadora de un procedimiento (en este caso, un procedimiento de elaboración de una
Ley), cuando, cualquiera que fuera el pronunciamiento del órgano judicial, no tendría ningún
efecto en el propio procedimiento si ha superado el control parlamentario (lo que puede ser casi
inmediato); ni desde luego, en la Ley que resultara eventualmente aprobada, y a la que el propio
órgano judicial estaría sometido. Incluso aunque se configurara, desde una perspectiva adminis-
trativa teórica, como un acto de trámite causante de indefensión, el pronunciamiento judicial se
limitaría a la declaración retórica de su constatación, pero no podría extraer ninguna consecuen-
cia ni en el trámite parlamentario ni en el producto normativo aprobado, excluido del control
jurisdiccional ordinario.

No hay que olvidar asimismo que, como ha dicho el Tribunal Constitucional en innumerables
ocasiones, el derecho a la tutela judicial efectiva no es absoluto e incondicionado, sino que debe
someterse al cumplimiento de los requisitos procesales que legalmente se impongan. Lo que supo-
ne que el derecho a la tutela judicial efectiva se vea igualmente satisfecho cuando la respuesta
obtenida consiste en la negativa a entrar al fondo de la cuestión de fondo planteada, siempre que
esa negativa se encuentre justificada de manera motivada y razonable en la falta del cumplimien-
to de los requisitos legalmente exigidos para acceder a las distintas acciones y recursos previstos
por el ordenamiento procesal (por todas STC 32/1991, de 14 de febrero).

El artículo 24 CE ampara a cualquier persona y le reconoce el derecho a acudir a una instancia
judicial pero no a exigir de un órgano contencioso-administrativo que tome una resolución sobre
una cuestión que competencialmente no le corresponde. Y como anverso protege a cualquier per-
sona a que no se siga un proceso en el que sea parte sino es ante un órgano jurisdiccionalmente
competente.

El artículo 24 CE no sólo comporta una serie de derechos y garantías para todas las personas
sino que además impone el sometimiento de los jueces al imperio de la Ley (STC 10/2000, de 17
de enero, F. 2) dentro de los límites de la jurisdicción y la competencia que les corresponda (STC
47/1982, de 12 de julio, F. 3) y, en su efecto, la obligación de preservar aquellos derechos y garan-
tías, lo cual sólo puede llevarse a término dentro del proceso debido (SSTC 96/1985, de 10 de
julio, F. 3; y 106/1985, de 7 de octubre, F. 3).
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En este sentido forma parte, sin duda, de las garantías consustanciales a todo proceso judicial
en nuestro Ordenamiento el que el juez sólo pueda actuar dentro del marco de su propia y exclusi-
va competencia y que asuma el esfuerzo de argumentar sus decisiones sin ventilarlas en unas
pocas líneas que nada dicen de las razones del Tribunal para resolver en el modo en el que lo hace.
No basta, por tanto, con que la Sala nos diga que ha examinado el asunto y que ha extraído una
conclusión. Su deber constitucional y legal no se agota con afirmar que ha estudiado el caso sino
que le obliga a exponer públicamente qué elementos de juicio ha manejado, qué valor les ha dado
y qué consecuencias jurídicas se deducen de todo ello. Y ese trabajo no se ha hecho en este impor-
tante asunto cuyas connotaciones políticas hacían todavía más exigible al Tribunal que expresara
su razonamiento con total transparencia y claridad. Esa labor que es modélica en el voto particular
brilla por su ausencia en la resolución mayoritaria que, desgraciadamente y nos duele tener que
decirlo, no deja de ser pura y lisa denegación de justicia.

Como señala nuevamente el Voto particular debemos indicar que los Juzgados y Tribunales no
pueden ejercer más funciones que las señaladas en la Ley, y que ejercen su jurisdicción exclusiva-
mente en aquellos casos en que les venga atribuida por la LOPJ o por otra ley, sin perjuicio de las
potestades jurisdiccionales reconocidas por la jurisdicción a otros órganos; y que, en concreto,
los Jueces y Magistrados estamos sometidos a la ley, no la controlamos constitucionalmente sino
mediante el planteamiento de cuestiones de inconstitucionalidad en los términos previstos en el
art. 5.2 de la LOPJ. Y, entendemos, tampoco tenemos atribuida la competencia para el control de
las iniciativas legislativas del poder Ejecutivo, que promuevan la acción legislativa del
Parlamento, y que tienen sus propios mecanismos de control parlamentario, a través fundamen-
talmente de los Acuerdos de las Mesas, y constitucional.

La citada iniciativa es un trámite absolutamente imprescindible para la elaboración de la refor-
ma estatutaria de modo tal que sólo adquiere sentido como parte inescindible de dicho procedi-
miento parlamentario, cuya unidad e integridad no puede ser desconocida arbitrariamente bajo la
difusa tesis de la plena sumisión al Derecho de los actos de gobierno. Porque una cosa es que tal
procedimiento como cualquier manifestación del ejercicio de un poder público esté inexorable-
mente sometido a Derecho –así lo establece sin fisura alguna el artículo 9.1 CE, en coherencia con
el 1.1 CE– y otra bien distinta que ese principio constitucional equivalga a una atribución de com-
petencia a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Para esta parte es más que obvio que, como ha reiterado con acierto el voto particular de dos
de los miembros de esa Sala, el Tribunal Superior de Justicia no puede enjuiciar la validez de las
normas estatutarias por impedirlo los artículos 161.1 a) CE y 38 EAPV. Y esa validez ha de enten-
derse en toda su amplitud; es decir, tanto en el plano sustantivo o material como, desde luego, en
el formal o procedimental. En la medida que un trámite, sea éste cual sea, del procedimiento de
reforma estatutaria pueda conllevar la invalidez de la futura norma eso sólo podrá determinarlo el
órgano al que la Constitución confía el control de la constitucionalidad (formal y material) de las
leyes: el Tribunal Constitucional. Eso es lo que ocurre, por otra parte, con el control de la legali-
dad de los reglamentos cuya fiscalización judicial no se descompone en tantas partes como actos
de trámite los integran, sino que se proyecta sobre el conjunto del procedimiento y sobre su conte-
nido.

En definitiva, esa Sala carece de jurisdicción para enjuiciar ninguno de los trámites del proce-
dimiento de elaboración de la reforma estatutaria estándole vedado constitucionalmente frag-
mentarlo o descomponerlo artificialmente para arrogarse el enjuiciamiento de su acto de inicia-
ción como si fuera independiente del producto normativo final. Decir lo contrario, bajo el
argumento de que el acto de iniciativa es un acto del Gobierno y, por tanto, que su legalidad e,
incluso su constitucionalidad, son controlables por el poder judicial, supondría una clara viola-
ción de la Constitución ya que quebraría el sistema de jurisdicción concretada de justicia consti-
tucional e instauraría de facto un control judicial de la leyes que ni siquiera el artículo 163 CE
permite. Es más, alteraría el propio concepto constitucional de control jurisdiccional (constitu-
cional y judicial) ya que, en lugar realizar un juicio ex post eventum, adelantaría el examen de
validez de una norma al instante en el que comienza el procedimiento de su discusión condicio-
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nando, además, la actividad de las Cámaras parlamentarias y del mismo cuerpo electoral. Y todo
con el débil y retórico argumento de que pudiera haberse inobservado algún hipotético elemento
reglado que, por otra parte, en ningún momento se identifica ni se llega a considerar en la resolu-
ción judicial.

SEGUNDO (Actividad insusceptible de impugnación)

También debemos exponer las razones por las que la Sentencia debe declarar que el recurso
tiene por objeto disposiciones, actos o actuaciones no susceptibles de impugnación [artículo 69 c)
de la Ley de la Jurisdicción].

Como dijimos en el escrito de Alegaciones previas, aún en el supuesto de que pudiera ser obje-
to de control por parte de la jurisdicción contencioso-administrativa en los aspectos a los que alu-
de el artículo 2 a) LJCA, es obvio que debe reunir, en todo caso, las características que todo acto
gubernamental precisa para ser impugnable.

Para ser susceptible de control ha de incorporar un contenido definitivo o, si es de trámite, ha
de decidir directa o indirectamente el fondo del asunto, determinar la imposibilidad de continuar
el procedimiento, producir indefensión o causar un perjuicio irreparable a los derechos o intereses
legítimos (artículo 25 LJCA). Sin embargo, nada de eso sucede con el Acuerdo impugnado.

Es evidente que este examen nos viene impuesto por la imposibilidad constatada hasta ahora
de obtener una respuesta satisfactoria por la vía primera (la de la falta de jurisdicción) y que nos
conduce a utilizar categorías conceptuales provenientes del derecho administrativo, cuando como
hemos advertido no se trata de una actuación administrativa, por lo que habrá que tener en cuenta
los riesgos a los que nos enfrenta esta derivación.

Desde tiempo inmemorial, los actos interlocutorios o preparatorios de un procedimiento,
conocidos como actos de trámite, no son susceptibles de impugnación autónoma. Como ha señala-
do una antigua y pacífica doctrina jurisprudencial, la ilegalidad intrínseca en que los actos de trá-
mite pueden incurrir sólo es fiscalizable con ocasión de la impugnación que se lleve a cabo del
acto definitivo del procedimiento: es en ese momento cuando el Tribunal puede pronunciar un
fallo anulatorio de dicho acto definitivo no sólo por los vicios que concurran específicamente en el
mismo sino, también, por las eventuales irregularidades en que hayan podido incurrir los actos de
trámite que lo hayan precedido.

Las razones para denegar su enjuiciamiento son evidentes, no tiene sentido que se activen los
mecanismos de control de la legalidad cuando la Administración todavía no ha adoptado una deci-
sión definitiva sobre el asunto que instruye, la justicia no puede configurarse como justicia antici-
patoria o preventiva de futuras infracciones todavía no producidas.

En la medida en que la Administración ejerce sus potestades siguiendo un procedimiento, sólo
a su conclusión, cuando ha recabado todos los datos necesarios, se pronuncia de forma decisoria.
Es por ello que es preciso esperar a ese momento en el que el órgano competente resuelva para
que sea factible su revisión jurisdiccional.

Las excepciones están previstas en la Ley Jurisdiccional, sin que se haya alegado que estemos
ante un acto que responda a las mismas (si decide directa o indirectamente el fondo del asunto,
determina la imposibilidad de continuar el procedimiento, produce indefensión o causa un perjui-
cio irreparable a los derechos o intereses legítimos). Y probablemente no se ha alegado porque a
todas luces es perceptible que no se da ninguno de los motivos señalados. Desgraciadamente tal
esencial carencia no se ha saldado con la inadmisión de plano de la demanda y, por paradójico que
resulte, nos fuerza a tener que negar lo que nadie ha sido capaz de concretar pues la Sala se ha
contentado con aludir a una lejana y vacua hipótesis que podría, quizás, justificar la justiciabilidad
externa del acto recurrido. Se nos endosa así una probatio diabolica en toda regla que nos sitúa
ante la tesitura de tener que razonar acerca de la legitimidad de una decisión gubernamental que
no sólo cuenta con la presunción de validez a su favor sino que no se ha intentado siquiera destruir
con alegaciones concretas por quien la ataca.
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Pues bien, el Acuerdo del Gobierno Vasco ni decide el contenido de la Propuesta que final-
mente apruebe el Parlamento ni, menos aún, obliga al Parlamento Vasco o a las Cortes Generales,
quienes deben aprobar la reforma estatutaria, mediante Ley Orgánica, ni a los electores, pues es
precisa su aprobación mediante referéndum (artículo 147.3 CE y artículo 46 EAPV).

Dar por sentado que en una democracia pluralista en la que están garantizados constitucional-
mente la función de oposición y los derechos de las minorías, la sola presentación de una iniciati-
va de reforma estatutaria predetermina inexorablemente su aprobación parlamentaria (en el
Parlamento Vasco, en el Congreso de los Diputados y en el Senado), sin que varíe su contenido es
una hipótesis cuando menos errónea; máxime si el Gobierno que promueve la reforma no cuenta
con el respaldo de la mayoría de las Cámaras que han de intervenir en el proceso. No cabe, por
tanto, anticipar el control de constitucionalidad hasta ese extremo sin quebrar o falsear la demo-
cracia parlamentaria.

La Sala en el Auto de 15 de marzo de 2004 niega que estemos ante un acto interlocutorio, ya
que en su opinión es un acto que pone fin al procedimiento administrativo, pero ahí se queda. No
da el paso siguiente para determinar qué efectos concretos, actuales y reales despliega sobre el
recurrente. Y no lo hace porque no es posible, porque el Acuerdo es inócuo.

La iniciativa gubernamental limita su efecto interlocutorio a instar de la Mesa del Parlamento
su admisión a trámite y la apertura de un procedimiento de elaboración de la reforma del EAPV.
Una vez hecho esto se consume. Así lo reconoció la propia Sala en el Auto de 17 de diciembre de
2003, dictado en el incidente de medidas precautorias, la actuación que aquí se recurre ha sido
materialmente ejecutada con el traslado de la propuesta al Parlamento Vasco, cuya Mesa lo ha
calificado como reforma estatutaria por acuerdo de 4 de noviembre de 2003.

Al parecer, en este asunto, se ha invertido por completo la lógica que preside la regulación
contenida en la LJCA para la que lo importante es el contenido del acto y su carácter material-
mente decisorio y no el momento en el que se adopta. Eso explica que incluso actos de trámite
puedan ser enjuiciados con la resolución final, en la medida que decidan indirectamente el proce-
dimiento o causen indefensión. Aquí, sin embargo, la Sala ha hecho lo contrario. Prescinde de la
función que en el seno del procedimiento de reforma estatutaria cumple la iniciativa del Gobierno
y se fija en la posición que tiene el Consejo de Gobierno como cabeza de la Administración.
Como ésta se encuentra en el vértice de la organización administrativa, la Sala concluye que sus
actos culminan siempre un procedimiento administrativo.

Nada más equivocado que tal argumentación pues el Gobierno no es un nuevo Midas que con-
vierta todo aquello sobre lo que intervenga en acto administrativo. El hecho de que como órgano
constitucional –en nuestro caso estatutario– el Gobierno en su formación colegiada de Consejo de
Gobierno ejerza junto con las funciones políticas que la CE o el EAPV le atribuyen determinadas
potestades administrativas, no transforma toda su actividad en administrativa. Y eso es lo que ha
hecho la Sala ignorando la concluyente jurisprudencia que el Voto particular invoca para intentar
evitar su manifiesto error.

Desde luego casa mal la calificación de acto definitivo para un acto que manifiesta inequívoca-
mente su condición de Propuesta y que constitucional y estatutariamente es ejercicio de la inicia-
tiva de reforma estatutaria. Incurre en una contradictio in terminis insalvable quien afirma que es
simultáneamente acto de inicio y final de un proceso o si se quiere de un conjunto de procesos
interrelacionados o de un proceso complejo con distintas fases.

Hay una serie de actos del Gobierno como pueden ser declaraciones, compromisos, conversa-
ciones, propuestas, que en tanto no se materializan en actos jurídicos son irrelevantes para el orde-
namiento jurídico. Las propuestas no son desconocidas en el mundo del derecho administrativo
como antecedentes inmediatos a la resolución, incluso alude a ellas el artículo 84.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJPAC), pero sólo si son vinculantes cabe
que sean objeto de impugnación autónoma ante los tribunales de la jurisdicción contencioso-
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administrativa, ya que cuando el órgano decisor puede válidamente apartarse o incluso decretar el
archivo del expediente por prescripción, caducidad, etc..., no tiene sentido que sean impugnables
autónomamente.

Ese razonamiento siguió la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Bilbao en la Sentencia de 24 de noviembre de 1986, para entrar a enjuiciar un recurso inter-
puesto contra un acto del Gobierno Vasco sobre denegación de documentación solicitada por el
demandante en el ejercicio de sus funciones como Parlamentario, entendiendo que se trataba de
un acto que ponía fin a la vía administrativa. Pero esa tesis fue rechazada rotundamente por la STS
de 9 de junio de 1987 (Arz. 4018), que dijo que aún aceptando que no es un acto parlamentario,
participa sin embargo de naturaleza política por ser de relación institucional y está igualmente
sustraído a la jurisdicción contencioso-administrativa, pues estamos en el campo de los actos de
gobierno o políticos sujetos a control parlamentario. Conclusión que la STC 196/1990, tildó de
razonable y conforme con el derecho a la tutela judicial efectiva del recurrente.

El segundo argumento que emplea el Auto de 15 de marzo de 2004 vuelve a ser manifiesta-
mente incorrecto, el control judicial del acto no se impone como una necesidad ineludible, como
han rechazado sin ambages el Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional; al contrario, lo que
resulta necesario es que exista un ámbito de relación entre poderes que quede exento de ese con-
trol, precisamente porque el artículo 1.1 CE enuncia que estamos en un Estado que se constituye
como un Estado de Derecho, pero que también ha de ser social y democrático, y propugna como
valores superiores de su ordenamiento jurídico, la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo
político.

La separación de poderes presupone que cada uno de ellos cuente con una esfera de atribucio-
nes propia y exclusiva, una autonomía constitucional. A esa lógica responde la regulación que la
LOTC contiene sobre los conflictos constitucionales, de modo que ninguno de ellos invada las
competencias de otro. En consecuencia, ni el Gobierno ni el Parlamento ni los Jueces pueden
hacerlo todo, no sólo porque el contenido de sus decisiones está limitado por la Constitución –y
éste es un avance esencial en un Estado democrático–, sino porque esta misma prescribe para cada
uno formas características de actuación que no pueden ser producidas por cualesquiera de ellos.

En ese sentido, a diferencia con lo que ocurre con el judicial, los otros dos poderes tienen con-
ferido un espacio de actuación regido por el principio de libertad política, sin el cual no existiría el
pluralismo democrático.

También hay que decir que aún habiéndose producido un acotamiento progresivo del acto de
gobierno, el Consejo de Estado Francés rehúsa entrar a conocer sobre aquellos actos que articulan
las relaciones constitucionales de los poderes públicos (actos de gobierno). Lo mismo sucede en
otros países de nuestro entorno, como en Italia (actos de dirección política) o Alemania (actos de
autoridad o soberanos), y en países alejados de nuestra tradición jurídica continental como el
Reino Unido (actos de estado) y los Estados Unidos (cuestiones políticas o actos no enjuiciables),
todos ellos con una larga tradición democrática. Incluso, como han puesto de manifiesto autores
de la más autorizada doctrina, el Tratado de la Unión Europea sitúa extramuros del conocimiento
del Tribunal de Justicia un conjunto de disposiciones por razones análogas.

El Parlamento está sujeto a la Constitución, artículos 9.1 y 53.1 CE, pero eso no quiere decir
que su actividad sea fiscalizable ante los Tribunales ordinarios, ni menos aún ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Ya se hable de la lucha por el Derecho, de la lucha por el Estado de Derecho o de la lucha con-
tra las inmunidades del poder, no se puede pretender traducir esa lucha en el control judicial de
toda manifestación de poder público, incluida aquella que por voluntad del constituyente y por la
lógica de un sistema constitucional, que no deja de ser una ordenación jurídica del ejercicio del
poder político en una sociedad pluralista, tiene que ser forzosamente libre. Y si la libertad de
acción política y de configuración normativa está justificada en algún ámbito, hasta el punto de ser
el límite de la propia justicia constitucional ha de respetar para no transformar su función de inter-
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pretación de la Constitución en actividad política, ese es el de las relaciones Gobierno/Parlamento
y, dentro de ellas, señaladamente, el ejercicio de la iniciativa legislativa y de reforma estatutaria.

Si ello no fuera así todos los interna corporis acta del Parlamento serían fiscalizables por
imperativo del artículo 24.1 CE. Pero afortunadamente para la democracia parlamentaria nada de
eso sucede, ya que, por virtud del principio de separación de poderes, sólo es posible recurrir los
actos parlamentarios ante el Tribunal Constitucional que lesionen el ius ad e in officium, sin per-
juicio, claro está, del control judicial de los que no son expresión de la función político-represen-
tativa como es el caso de los actos y disposiciones en materia de personal, administración y ges-
tión de personal [artículos 106.1 CE y 117.3 CE, 9 LOPJ y 1.3 a) de la Ley de la Jurisdicción]. En
concreto, son recurribles por la vía del recurso de amparo si lesionan los derechos o libertades sus-
ceptibles de ese remedio constitucional.

En relación con el artículo 42 LOTC el Tribunal Constitucional ha dejado sentado que el
recurso de amparo no le convierte en una jurisdicción revisora de todas las decisiones adoptadas
por los órganos de gobierno de las Cámaras (STC 214/1990); muy por el contrario, la autonomía
que constitucionalmente se garantiza a las Asambleas legislativas (artículo 72 CE) obliga a enten-
der que sus decisiones sólo serán susceptibles de ser enjuiciadas por ese Tribunal en cuanto afec-
ten directamente a los derechos fundamentales (STC 90/1985).

Otra cosa es que, cualesquiera de los otros órganos legitimados para la interposición de un
recurso de inconstitucionalidad o incluso los órganos jurisdiccionales a través de la cuestión de
inconstitucionalidad, puedan acudir al Tribunal Constitucional o plantear la inconstitucionalidad
de la ley aprobada, a fin de preservar la legalidad parlamentaria, por defectos en la tramitación.
Así se deduce de la STC 99/1987, FJ 1, en la que el Tribunal dijo: Aunque el artículo 28.1 de
nuestra Ley Orgánica no menciona los Reglamentos Parlamentarios entre aquellas normas cuya
infracción puede acarrear la inconstitucionalidad de la Ley, no es dudoso que, tanto por la invul-
nerabilidad de tales reglas de procedimiento frente a la acción del legislador como, sobre todo,
por el carácter instrumental que esas reglas tienen respecto de uno de los valores superiores de
nuestro ordenamiento, el del pluralismo político (artículo 1.1 CE), la inobservancia de los pre-
ceptos que regulan el procedimiento legislativo podría viciar de inconstitucionalidad la ley cuan-
do esa inobservancia altere de modo sustancial el proceso de formación de voluntad en el seno de
las Cámaras.

El Parlamento ostenta en un Estado democrático un ámbito de libertad inexcusable hasta que
forje su voluntad definitiva en una ley, en este caso, hasta que se configure la opinión definitiva de
la Cámara sobre el contenido de una posible reforma estatutaria.

Por otro lado, tampoco es cierto que no pueda ser enjuiciado ese acto de relación, pues lo
podrá ser por el Tribunal Constitucional, una vez se apruebe la Ley. Y hemos de reiterar como
manifestamos en el escrito de Alegaciones que el propio Tribunal Constitucional descartó en la
STC 66/1985 que pueda efectuar juicios cautelares sobre la constitucionalidad de lo que no son
más que proyectos de normas.

TERCERO (La legitimación del recurrente)

Tampoco podemos compartir lo que expresa el Auto de 15 de marzo de 2004 acerca de la legi-
timación del recurrente para instar la nulidad del Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 25 de
octubre de 2003.

Estamos ante un acto que no tiene otros efectos jurídicos que el de producir el traslado de la
propuesta y que ha agotado sus efectos al ser calificado y admitido por la Cámara (opinión que
como hemos visto comparte la Sala).

Si esto es así, es preciso que se nos indique en qué medida el acto afecta al recurrente, qué
afección negativa causa en la esfera de sus derechos, si produce únicamente esa consecuencia que
se ha materializado al producirse el traslado.
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Alguna doctrina ha señalado que no es necesario acudir a la categoría dogmática de los actos
de gobierno para excluir determinadas decisiones del Gobierno de su enjuiciamiento en sede judi-
cial. Es suficiente con las exigencias que se derivan de la legitimación ad casum para lograr ese
mismo resultado. Mientras la tesis tradicional está construida para preservar la actividad del
Gobierno y acoge la perspectiva de las funciones constitucionales que tiene atribuidas garantizan-
do un ámbito de decisión política libre, esta otra tesis, pone el acento en los destinatarios del acto
político, y así no son revisables porque en general no afectan o lesionan derechos o intereses legí-
timos de los ciudadanos.

En este caso, es obvio que la propuesta tiene como destinatario al Parlamento Vasco, y que
éste representa a los ciudadanos del País Vasco, instrumento fundamental de la participación polí-
tica. Tiene un alcance muy concreto, de orientación e impulso, pero no tiene efectos jurídicos ad
extra. No modifica, crea o revisa situaciones jurídicas de los particulares, ni les impone una carga
ni les libera de ella, ni limita sus expectativas, ni les impone una determinada conducta, ni una
obligación de dar, hacer o no hacer. El Acuerdo, en suma, no se excede del ámbito parlamentario
en el que desenvuelve sus efectos, y fuera del mismo, no tiene ninguna repercusión.

La Sala parece ignorar que la supuesta ventaja o beneficio cierto, cualificado y específico deri-
vado de una eventual estimación del recurso, que en su opinión se traduce en el mantenimiento del
reparto competencial, no depende del acto recurrido ya que no está en su mano disponer del mis-
mo. No se explica cómo la Sentencia permitirá lograr que la Comunidad Autónoma no asuma las
competencias que se dicen controvertidas cuando el acto de iniciativa no tiene fuerza jurídica para
lograr ese objetivo.

Si el acto recurrido deja intacto el círculo vital del actor, pues no ha sufrido ni podrá sufrir nin-
guna modificación, resulta jurídicamente incomprensible que pueda barajarse siquiera que de su
anulación pudiera obtener alguna ventaja o mejora, aunque fuera nimia. Como dijimos en el escri-
to de alegaciones previas, el proceso no existe para el debate abstracto sino para que el otorga-
miento de lo pedido produzca en la esfera jurídica de quien impetra la tutela un efecto positivo,
actual o futuro, pero cierto, es decir, efectivo y acreditado, no hipotético ni potencial.

También aquí creemos que existe un defecto en el ejercicio de la función jurisdiccional enco-
mendada al Tribunal que incide en la tutela judicial efectiva que dispensa el artículo 24.1 CE.

Existen dos argumentos de esta parte que han sido absolutamente ignorados, argumentos
expuestos a la luz precisamente de la doctrina constitucional que plasma el Auto de 15 de marzo
de 2004.

El primero es que para poder considerar procesalmente legitimado a un sindicato no basta que
éste acredite la defensa de un interés colectivo o la realización de una determinada actividad sindi-
cal, dentro de lo que ha denominado función genérica de representación y defensa de los intereses
de los trabajadores. Debe existir, además, un vínculo especial y concreto entre dicho sindicato
(sus fines, su actividad, etc.) y el objeto del debate en el pleito de que se trate, vínculo o nexo
que habrá de ponderarse en cada caso y que se plasma en la noción de interés profesional o econó-
mico, traducible en una ventaja o beneficio cierto, cualificado y específico derivado de la eventual
estimación del recurso entablado (SSTC 7/2001, de 15 de enero, F. 5, y 24/2001, de 29 de enero,
F. 5).

Ese vínculo especial y concreto era el que negábamos con el argumento de que la Propuesta es
una iniciativa de reforma del Estatuto de Gernika, cuyo ámbito se circunscribe a los terrritorios
vascos de Áraba, Bizkaia y Guipúzcoa (artículo 1 de la propuesta), sin que conste que el Sindicato
actor tenga un mínimo de implantación para ejercer legítimamente las facultades de intermedia-
ción de los trabajadores vascos que el artículo 7 CE reconoce, en general, a los sindicatos, pero
que deben actualizarse, en atención al concreto ámbito donde las ejercen, sin que sea suficiente,
con la mera constitución de un Sindicato, para que tenga reconocidas todas sus facultades legales.
Como indica el artículo 7 CE contribuyen a la defensa y promoción de los intereses económicos y
sociales que les son propios, es decir, su interés se encuentra constitucionalmente acotado y no es
ilimitado.
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Es notorio, seguíamos con nuestro discurso, que el Sindicato recurrente carece de la condición
de más representativo (artículo 6.1 y 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical), sin que tampoco tenga reconocida la condición de suficientemente representativo (artí-
culo 30 de la ley 9/1987, de 12 de mayo, en su nueva redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de
julio, sobre negociación colectiva y participación en la determinación de las condiciones de traba-
jo de los empleados públicos). Algo que no ha negado, a pesar de que ha tenido ocasión con moti-
vo del traslado de las Alegaciones Previas formuladas por esta parte, y que por tanto damos por
probado.

Esto es, ni la actividad del sindicato está conectada con la Comunidad Autónoma, puesto que
no le ha sido atribuida representación alguna en ese ámbito por los funcionarios vascos, ni sus
fines están conectados con la defensa de los intereses de aquéllos, porque en ningún momento ha
pretendido representarlos presentándose a unas elecciones sindicales de ese ámbito.

Hay que traer a colación que la STC 210/1994, de 11 de julio, dejó precisado que en el con-
creto marco del proceso, por la propia naturaleza del marco en que el sindicato ha de actuar, con-
viene recordar que este Tribunal ya ha tenido ocasión de subrayar la necesaria existencia de un
vínculo acreditado; de una conexión entre la organización que acciona y la pretensión ejercitada,
que ha de medirse en función de la “implantación” en el ámbito del conflicto (STC 37/1983, por
todas), que constituye el metro para la legitimación de aquélla. La genérica capacidad reconoci-
da conforme a los criterios anteriores, en suma, puede justificar el carácter general, no restringi-
do a la representación de sus afiliados, de la intervención del sindicato en el proceso, y la eficacia
de la sentencia que en él pueda recaer. Pero la legitimación medida por la implantación en el
ámbito del conflicto, es la sola justificación de la intervención misma del sindicato en el proceso,
y se erige en un presupuesto que no puede ser soslayado, porque la función constitucionalmente
atribuida a los sindicatos no alcanza a transformarlos en guardianes abstractos de la legalidad,
cualesquiera que sean las circunstancias en que ésta pretenda hacerse valer.

Perspectiva que confirma la STC 215/2001, de 29 de octubre, cuando afirma que esta exigen-
cia de implantación, aunque inicialmente se había considerado necesaria en el marco de procesos
especiales de conflicto colectivo (SSTC 70/1982, de 29 de noviembre, 37/1983, de 11 de mayo,
59/1983, de 6 de julio, y ATC 100/1985, de 13 de febrero), se extendió también a otros procesos
mediante la STC 210/1994, donde, precisamente, no se otorgó el amparo solicitado por presunta
vulneración de los arts. 24.1 y 28.1 CE en un caso en el que el sindicato recurrente impugnaba la
resolución judicial que había negado su legitimación en un proceso de seguridad social en el que,
sin embargo, no había acreditado la más mínima implantación.

Un Sindicato sin implantación ni actividad en un ámbito determinado, que no es tampoco más
representativo ni suficientemente representativo, no puede atribuirse una legitimación de la que
carece, aquí la de los funcionarios públicos autonómicos, únicos titulares del supuesto interés en
mantener el reparto establecido en la Constitución en materia de función pública –si realmente tal
mantenimiento dependiera de la voluntad del Gobierno plasmada en la Propuesta, lo que es obvio
que no es así, ya que se encuentra sometida a la voluntad de las Cámaras, tanto de la autonómica
como la estatal y del cuerpo electoral–.

De otro lado, la interpretación de la Sala nuevamente incurre en un error de apreciación
mayúsculo, cuando da a entender que la propuesta provoca una alteración en el orden competen-
cial de la Comunidad Autónoma en relación con el Estado.

Como decíamos también en el escrito de Alegaciones Previas, incluso, en la hipótesis de que la
previsión atinente a la competencia en materia de Estatuto Jurídico de los Funcionarios estuviera
vigente, ni siquiera se podría afirmar que es inconstitucional, porque tal competencia ya se
encuentra reconocida en el actual Estatuto de Autonomía (artículo 10.4 EAPV) y, en todo caso, si
hubiera dudas sería posible una interpretación conforme de la Constitución.

El hecho de que la Propuesta no introduzca la acotación final del artículo 10.4 del EAPV,
según el cual la Comunidad Autónoma del País Vasco tiene competencia exclusiva en materia de
Estatuto de los Funcionarios del País Vasco y de su Administración Local, sin perjuicio de lo esta-
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blecido en el artículo 149.1.18 de la Constitución, no permite atribuirle arbitrariamente el signifi-
cado que a cada uno interese.

El reparto competencial viene fijado como ha dicho el Tribunal Constitucional en innumera-
bles ocasiones por las normas que integran el bloque de la constitucionalidad, entre ellas, obvia-
mente, la propia Constitución y los Estatutos.

Esto es, no sólo el Estatuto efectúa esa labor de reparto, y el artículo 149.1.18 CE, seguirá
siendo igualmente aplicable hasta que no se reforme.

Finalmente, en lo que se refiere al interés por mantener uno u otro reparto competencial, no se
puede ignorar, que aún admitiendo que un Sindicato pudiera preferir uno u otro, por muy sujetos
cualificados que sean tanto por el reconocimiento expreso de la Constitución (arts. 7 y 28) como
por obra de los tratados internacionales suscritos por España en la materia (por todos, Pacto inter-
nacional de derechos económicos, sociales y culturales, artículo 8 o artículo 5, parte II, Carta
social europea), tienen absolutamente vedado el acceso al Tribunal Constitucional para discutir los
términos en los que se plasmara ese reparto en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía.

Eso sólo lo podrán hacer de forma indirecta, cuando se plasme en normas reglamentarias o
actos ejecutivos, ni siquiera en las leyes, existiendo sobre la materia una reserva legal en el artícu-
lo 103.3 CE. Será entonces además cuando la estimación del recurso interpuesto podrá conllevar
una ventaja o beneficio cierto, cualificado y específico para el interés profesional de un sindicato.

No queremos acabar nuestro examen sin añadir que la tesis que acoge el Auto contradice
abiertamente la doctrina sobre la legitimación que, con tanto esfuerzo y cuidado, se ha ido asen-
tando a lo largo de los años, con la inestimable aportación de la propia Sala a la que nos dirigimos,
y cuyas consecuencias en el futuro, al desdibujarse hasta ese punto la línea divisoria entre el mero
interés en la legalidad y el interés legítimo, son difíciles de predecir si finalmente se consagrara.

De momento, si prospera la interpretación de la Sala se abre de forma indiscriminada a la
impugnabilidad de los sindicatos, cualesquiera que sean y donde estén enraizados, y al control de
la jurisdicción contencioso-administrativa, los Proyectos de Ley que en materia funcionarial
aprueben los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y el propio Gobierno del
Estado, quienes siempre podrían aducir esta decisión de la Sala para sustentar su legitimación
activa.

Para poner de manifiesto que el entendimiento de la legitimación que hace la Sala en el Auto
de 15 de marzo debe ser rechazado, hay que pensar que llevado hasta sus últimas consecuencias
haría factible, ahora que se anuncian una serie de reformas constitucionales, que el proyecto ela-
borado por el nuevo Gobierno pudiera ser objeto de recurso contencioso-administrativo por cual-
quier ciudadano ante este orden jurisdiccional, en la medida en que afectan si se materializan
(caso de la Corona o el Senado) al conjunto del pueblo español (artículo 2.1 CE), bastando para
ello con esgrimir un interés en el mantenimiento de la actual redacción del texto constitucional.

A la vista de lo que antecede entendemos que concurre la causa de inadmisibilidad del artícu-
lo 69 b) de la LJCA, respecto del sindicato actor. El interés por la legalidad objetiva no es sufi-
ciente para otorgarle una legitimación activa en el proceso.

CUARTO (Los elementos reglados del acto)

El Auto de 24 de marzo de 2004, al no declarar la inadmisibilidad del recurso, nos obliga a res-
ponder a las alegaciones formuladas por la recurrente en fundamento de su pretensión anulatoria.

En la interpretación que maneja la Sala, establecida la subsunción del acto en el artículo 2 a)
de la Ley Jurisdiccional, el control reside en los elementos reglados del acto de gobierno.

Ahora bien, ese control ha de tener por objeto el Acuerdo que aprueba la Propuesta, y, desde
luego, no puede versar sobre el contenido de ésta. Ese es el acto de gobierno, tanto por su conteni-
do, una iniciativa de reforma estatutaria, como por el órgano del que dimana, el Gobierno, como
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por la causa determinante de la actuación del mismo, someter a debate en el Parlamento la posible
aprobación de un nuevo estatuto.

No se puede decir que un acto es un acto político, de alta política, por su naturaleza intrínseca
(STS de 30 de julio de 1987), y sin embargo, ser enjuiciado desde paradigmas jurídicos, desde los
principios generales del derecho.

Si en el ejercicio de la iniciativa legislativa (SSTS de 25 de octubre de 1990 y 10 de diciembre
de 1991) predomina un principio de conveniencia y oportunidad política, no puede ser sometido a
controles que nieguen al acto precisamente su esencia característica.

Como ha señalado el profesor L.M. Díez Picazo, estas atribuciones están inspiradas en un
telos específicamente político, que determina que su ejercicio más allá de los lindes de la discre-
cionalidad, se rija por criterios de pura oportunidad. En otras palabras, el fin, en cuanto elemen-
to de los actos de ejercicio de dichas competencias, no viene reglado por el ordenamiento, sino
que el propio ordenamiento configura esos actos como teleológicamente libres– a fin de permitir
el juego político– y por consiguiente, como insusceptibles de control causal o desviación de poder
(La estructura del Gobierno en el derecho español D.A. nº 215).

El profesor J. García Fernández, define la acción de Gobierno como la actividad finalista de
los órganos constitucionalmente competentes con capacidad para la iniciativa, dirección, progra-
mación y ejecución, que despliegan, con impulsos no reglados, determinadas funciones políticas
que la Constitución no ha atribuido expresamente al Parlamento ni a los restantes órganos cons-
titucionales. Entre los elementos de la acción de Gobierno destaca que se trata de una actividad
libre en sus fines, contenidos y, relativamente, en sus formas, porque el ordenamiento no puede
regular la actividad teleológica y material del Gobierno. También que obedece a impulsos no
reglados fundados en juicios de valor y que la acción del Gobierno no responde a un mandato-san-
ción de carácter externo de carácter reglado y que, por consiguiente, trae causa de juicios de valor
elaborados por el propio sujeto accionante. (El concepto jurídico de la acción del Gobierno,
noviembre 1989).

Como dijo el Tribunal Constitucional en el ATC 659/1987, tras reseñar que la decisión era pro-
pia de una voluntad política, por ser un acto parlamentario libre, en cuanto al fin, resultaría
impracticable el examen de la conformidad a Derecho (a la Constitución, en este caso) de la deci-
sión así adoptada por la Cámara.

La pregunta inevitable a la que es preciso responder consiste en determinar qué elementos
reglados pueden ser objeto de control en el Acuerdo que aprueba la propuesta, y la respuesta es
meridiana, en exclusiva los formales: que sea aprobado por el Gobierno, que indique la vía de
reforma escogida de las dos previstas en el Estatuto, en atención al carácter de la reforma que se
propone impulsar, y consista en un texto articulado.

Ese y no otro es el examen que ha hecho la Mesa del Parlamento Vasco en ejercicio de sus
facultades privativas de calificación y admisión, siendo la única competente para hacer ese control
(artículo 23.1 4ª y 5ª del Reglamento del Parlamento Vasco) como venimos reiterando, al tratarse
de un acto constitucional de relación entre poderes, y el resultado ha sido positivo, no ha aprecia-
do ningún defecto que hubiera obligado a la devolución.

Los elementos reglados que el Tribunal Supremo ha entrado a enjuiciar han sido siempre
aquellos introducidos por el legislador, al concretar o poner requisitos a la forma en que el
Gobierno debe ejercer determinadas facultades de dirección política, desde luego, en ningún caso
se ha puesto a hacer un control de la constitucionalidad de los actos políticos basado en la propia
Constitución, cuando la función de dirección política a través de la iniciativa legislativa está confi-
gurada en la Constitución como una decisión política libre y no condicionada, ante la que no cabe
ejercer sino un control de responsabilidad política.

También cabe añadir, en cuanto al procedimiento, que hay que partir, siempre, de otra regla
inmemorial en el derecho administrativo, la de que no todas las infracciones formales conducen a
la anulabilidad del acto; al contrario, el defecto de forma sólo determinará la anulación cuando el
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acto carezca de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a indefensión
de los ciudadanos (artículo 63.2 LRJPAC).

La STS de 30 de mayo de 2003 (Arz. 5013) condensa con acierto la doctrina jurisprudencial:

Los vicios de forma adquieren relevancia cuando su existencia ha supuesto una
disminución efectiva y real de garantías. La indefensión es así un concepto mate-
rial, que no surge de la sola omisión de cualquier trámite, De la omisión procedi-
mental ha de derivarse para el interesado una indefensión real y efectiva, es decir,
una limitación de los medios de alegación, prueba y, en suma, de defensa de los
propios derechos e intereses. (...). En fin, el principio de economía procesal refuer-
za lo dicho, pues si lo susceptible de debate, y en realidad no debatido, es una
estricta cuestión jurídica, cuya decisión no depende de elementos de prueba cuya
disponibilidad se vea afectada por el paso del tiempo, sería contrario a aquel prin-
cipio retrotraer las actuaciones para que la Administración volviera a adoptar la
decisión que adoptó y que defiende como correcta en este proceso.

En este caso, los requisitos formales del acto se encuentran debidamente cumplimentados y la
posible indefensión de los ciudadanos es descartable ad limine, ninguna norma otorga a los ciuda-
danos el derecho a ser oídos antes de que se adopte un acto de iniciativa de reforma estatutaria lo
que tampoco tendría excesivo sentido cuando están representados en la Cámara que va a analizar-
la. El artículo 105 a) CE alude únicamente a procedimiento de elaboración de las disposiciones
administrativas que les afecten.

Es más, aunque sea de forma indirecta, cabe traer a colación que la LRJPAC introduce un ele-
mento que arroja luz sobre esta cuestión, pues a la hora de configurar el derecho de los ciudadanos
al acceso a los registros y archivos de las Administraciones Públicas, prevé que no podrá ser ejer-
cido respecto a los expedientes que contengan información sobre las actuaciones del Gobierno o
de las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias constitucionales no sujetas a
derecho administrativo [artículo 37.5 a) LRJPAC].

Pueden existir, en suma, documentos internos, que tienen que ver con el ejercicio de esas fun-
ciones constitucionales, pero que, ni forman parte de un expediente administrativo, ni es posible
su acceso, por tratarse de materias de sustancia política, en las que están comprometidas las reglas
del juego político.

Forzoso es pensar que para el legislador no existen propiamente interesados en este tipo de
actuaciones, de lo contrario, eso supondría una limitación grave en sus medios de defensa de sus
derechos e intereses.

Desde la perspectiva de la ley que se apruebe, como ha señalado la doctrina constitucional,
para determinar o no la nulidad de una Ley por falta de cumplimiento de los trámites procedimen-
tales es indispensable, por razones de la más elemental técnica jurídica, distinguir aquellos trámi-
tes del procedimiento (cuyo incumplimiento podría viciar de nulidad el resultado final de las nor-
mas promulgadas) de aquellos otros que tienen una relevancia indicativa y objetiva sobre el
resultado final de las normas dictadas y cuyo incumplimiento no originaría la nulidad.

Como hemos señalado anteriormente, la STC 99/1988 sostiene que determinadas infracciones
del Reglamento de la Cámara podrían conducir a la inconstitucionalidad de la Ley aprobada, aun-
que obviamente no todas. También resulta de gran interés la doctrina que plasma la STC
108/1986, cuando estudia la invocada inconstitucionalidad de la LOPJ por defectos en la tramita-
ción que serían a juicio de los recurrentes dos: la falta de informe preceptivo del Consejo General
del Poder Judicial al Proyecto, y el hecho de que el Proyecto fuera remitido al Congreso de los
Diputados sin la correspondiente exposición de motivos ni Memoria explicativa.

Pues bien, el Tribunal Constitucional en primer lugar descarta que un defecto en la tramitación
del anteproyecto, pueda provocar la invalidez de procedimiento legislativo y de la Ley en que des-
emboca, pero traza la línea que es preciso seguir en el estudio de las infracciones formales come-
tidas en un procedimiento legislativo:
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La ausencia de un determinado antecedente sólo tendrá trascendencia si se hubie-
re privado a las Cámaras de un elemento de juicio necesario para su decisión,
pero, en este caso, el defecto, que tuvo que ser conocido de inmediato, hubiese
debido ser denunciado ante las mismas Cámaras y los recurrentes no alegan en
ningún momento que esto ocurriese. No habiéndose producido esa denuncia, es
forzoso concluir que las Cámaras no estimaron que el informe era un elemento de
juicio necesario para su decisión, sin que este Tribunal pueda interferirse en la
valoración de la relevancia que un elemento de juicio tuvo para los parlamenta-
rios.

Y posteriormente reitera que el defecto indicado sólo tendría relevancia si hubiese menosca-
bado los derechos de Diputados o grupos parlamentarios del Congreso, y siendo los hechos, en el
caso de ser ciertos, plenamente conocidos por ellos sin que mediase protesta por su parte hay que
entender que los afectados no consideraron que existiese lesión a sus derechos, y que, sin defecto
hubo, fue convalidado por la misma Cámara, por lo que este Tribunal no puede entrar a examinar
su existencia o relevancia.

El Tribunal considera que el procedimiento tiene un carácter dinámico, ya que no excluye que
puedan cumplimentarse posteriormente los trámites omitidos, si así lo reclama la Cámara, e ins-
trumental, tales trámites son por naturaleza dispositivos, la relevancia objetiva del trámite la dará
la Cámara en cada procedimiento, ya que únicamente están al servicio de la correcta formación de
su voluntad.

En realidad, hace una traslación al procedimiento legislativo, salvando las distancias, de los
principios por los que se rige el procedimiento administrativo. Sólo a la conclusión cabe valorar la
incidencia que hayan podido tener los defectos formales cometidos a lo largo de la tramitación y
sólo determinarán la nulidad del producto final aquellos que hubieran impedido al órgano conocer
datos necesarios en virtud de los cuales deba pronunciarse.

Esto es, no están establecidos para que el Gobierno los valores al elaborar su proyecto, sino
para que el Parlamento, mejor dicho los parlamentarios, cuenten con todos los elementos que bien
la propia Cámara en una Ley anterior o la Constitución o el Estatuto han considerado que son rele-
vantes para formar su voluntad, y en todo caso, tienen un valor instrumental, para el ejercicio ade-
cuado de su función legislativa.

QUINTO (La propuesta de reforma estatutaria)

El demandante alega como vicios de la resolución impugnada:

1) La propuesta no se limita a ser lo que pretende aparentar, esto es, una propuesta de reforma
estatutaria, sino algo distinto, a saber, una propuesta de reforma de la propia Constitución.

2) El Gobierno Vasco carece manifiestamente de competencia para proponer una reforma de la
Constitución, porque ésta no le reconoce ninguna competencia al respecto, iniciativa que, en todo
caso, correspondería al Parlamento Vasco, según lo dispuesto en el artículo 87.2 de la CE, al que
hace expresa remisión el artículo 166 de la misma.

De la suma de ambas proposiciones extrae la conclusión de que el acto es nulo de pleno dere-
cho. Luego entra a efectuar una amplia recensión de la STC 40/2002 relativa a las facultades de
control de la regularidad legal de los escritos y documentos parlamentarios, cuya cita, resulta a
todas luces ajena a la cuestión que aquí se dilucida, ya que no se está enjuiciando la decisión de la
Mesa del Parlamento.

A pesar de ello, es preciso realizar dos puntualizaciones,

1) Ha de tenerse muy presente que la jurisprudencia constitucional en esta materia siempre ha
estado presidida por la finalidad de favorecer la discusión de las iniciativas poniendo coto a las
maniobras de las Mesas que pudieran impedir u obstaculizar su tramitación bajo la pretendida pre-
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vención de infracciones constitucionales. Y ello ha sido así porque en un sistema democrático y
pluralista el debate público y ante la opinión pública es la esencia de la institución parlamentaria.

El Tribunal trata de establecer los límites que permiten restringir el derecho de los parlamenta-
rios al ejercicio de su función representativa ante decisiones de inadmisión y se explica en la nece-
sidad de evitar la utilización abusiva que del criterio de la constitucionalidad hicieron algunas
Mesas para impedir la tramitación y, sobre todo, el debate en las Comisiones y en el Pleno de ini-
ciativas de la oposición molestas para la mayoría gobernante.

Difícilmente puede suceder que la indebida admisión de una iniciativa por la Mesa provoque
una infracción del ius in officium (tampoco nos consta que se haya producido un caso de esas
características).

Una vez admitida, los juicios de valor sobre la pertinencia o la constitucionalidad de la inicia-
tiva, serán objeto de estudio y apreciación por los órganos deliberantes, ya que a ellos les corres-
ponde esa función (STC 124/1995, 38/1999, 107/2001 y 40/2003, entre otras), y, en última instan-
cia, cuando se convierta en norma vigente, por el Tribunal Constitucional.

Los órganos deliberantes de la Cámara han de tomar la decisión que corresponda en las sesio-
nes que celebren y mediante el voto mayoritario, y si ésta es contraria a la CE o al derecho del artí-
culo 23 CE, únicamente será el Tribunal Constitucional quien la revise.

Si lo que se quiere garantizar es que el resultado final sea acorde con la Constitución, y eso
exige que sea tutelado por los Tribunales desde el inicio, también se tendrá que supervisar íntegra-
mente, y en todas sus fases, el curso mismo del procedimiento legislativo, algo que resulta impen-
sable.

2) La doctrina constitucional ha evolucionado desde una interpretación que ofrecía a las Mesas
un amplio margen de apreciación para decidir sobre la admisión a trámite de las iniciativas parla-
mentarias –que incluía el examen de la constitucionalidad de su contenido–  a una concepción más
rigurosa y precisa de la función calificadora que se atiene a su concreta regulación en los
Reglamentos correspondientes y a lo que, en ocasiones, establecen las normas superiores
(Estatutos de Autonomía y CE).

Está asentada la doctrina según la cual la Mesa debe limitarse a verificar los requisitos forma-
les y de procedibilidad previstos para cada tipo de iniciativa en el Reglamento y, en su caso, en los
estatutos o en la CE. Por regla general, las Mesas tienen vedado inadmitir iniciativas, en particular
las legislativas, en función de juicios de valor sobre la pertenencia o la constitucionalidad de su
contenido.

A veces, los reglamentos parlamentarios, los estatutos de autonomía o la CE, establecen lími-
tes materiales con respecto a la admisibilidad de determinadas iniciativas legislativas. Es el caso
de la reconocida a los ciudadanos y a las corporaciones o instituciones territoriales (en nuestro
caso, las forales). La propia CE enuncia una serie de materias que quedan excluidas para la inicia-
tiva legislativa popular (artículo 87.3 CE). En esos supuestos –y sólo en ellos–, la apreciación por
las Mesas de los Parlamentos de la observancia de los límites materiales preestablecidos comporta
un examen de contenido que es determinante para su calificación y admisión a trámite. De tal
manera, que si, por ejemplo, se presentara una iniciativa popular en materia electoral, que es una
de las expresamente excluidas para esa forma de iniciación del procedimiento legislativo, la Mesa
del Parlamento Vasco tendría que inadmitirla a trámite independientemente de que, considerado
su contenido desde el punto de vista de su constitucionalidad, se concluyera que es plenamente
conforme con el EAPV y la CE. Otro tanto tendría que hacer con respecto a una Proposición de
Ley de Presupuestos Generales, pues la iniciativa para ello es monopolio del Gobierno.

Existen, por lo tanto, determinados casos en los que las Mesas deben realizar un análisis jurí-
dico-material de las iniciativas pero, y esto es importante, el margen de apreciación de la Mesa ha
de venir delimitado por el reglamento o las normas superiores que disciplinen el procedimiento de
que se trate. La finalidad de ese análisis será determinar si la iniciativa respeta los límites marca-
dos, no valorar su constitucionalidad. Eso es lo que hacen las Mesas cuando aprecian la reitera-
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ción de una interpelación, la congruencia de una moción o que una proposición no de ley no costi-
tuye materialmente una moción de censura. Ahora bien, para que la Mesa entre a hacer tales valo-
raciones es imprescindible una habilitación reglamentaria indubitada que haga factible tal tipo de
injuiciamiento previo porque la regla general es –repetimos– que las Mesas tengan vedado supedi-
tar la admisión a trámite de una iniciativa a un examen de conformidad con el ordenamiento.
Principio coherente, por otra parte, con la naturaleza representativa de la institución parlamentaria
que ha de favorecer el debate de los asuntos públicos que el Gobierno, los Grupos, otras institu-
ciones, y bajo ciertas condiciones los ciudadanos, promuevan por los diversos cauces establecidos.

Los artículos 46 y 47 EAPV sólo imponen un examen material de la iniciativa de reforma de
carácter negativo: se aplicará el procedimiento de reforma del artículo 46 EAPV cuando no proce-
da ninguno de los previstos en el artículo 47 EAPV. Este precepto distingue tres supuestos de
reforma en función de su incidencia en el orden de competencias y en las relaciones con las insti-
tuciones forales y estatales pero con la particularidad de que la apreciación de la incidencia de la
reforma no se confía a la Mesa del Parlamento sino que se sustancia a través de la consulta a las
Juntas Generales y a las Cortes Generales. Esos órganos manifestarán directamente si se conside-
ran afectados o no, es decir, si se han respetado o desbordado los límites del artículo 47 EAPV
pues, en el segundo caso, hay que acudir al del artículo 46 EAPV en cuanto procedimiento más
gravoso y garantista de los derechos de las minorías.

En este caso, afirmado por el propio Gobierno que el proceso debe discurrir por los cauces del
artículo 46 EAPV, que se ocupa de la reforma total o revisión completa de la norma estatutaria,
proceso más exigente y difícil de superar, tal consulta resulta innecesaria. La opinión de las Juntas
Generales y de las Cortes Generales, relativa a si puede o no discurrir por los del artículo 47
EAPV, en ese contexto, es superflua, porque esa posibilidad de reforma estatutaria restringida ya
ha sido descartada. Es más, de acuerdo con la concepción dinámica del procedimiento, si los par-
lamentarios pensaran a pesar de todo que es preciso recabar la consulta, podrían hacerlo sin el
auxilio del Gobierno (artículo 37.2 del Reglamento del Parlamento Vasco).

Los trámites del artículo 47.1 EAPV son más fáciles de seguir ya que no se exige la mayoría
absoluta de la Cámara Vasca, y el referéndum se celebrará antes de la remisión del texto a su apro-
bación por las Cortes Generales, cuya actuación se convierte en gran medida como debida, ya que
se habrá determinado previamente que la reforma no afecta a las relaciones de la Comunidad
Autónoma con el Estado y tiene la aprobación del cuerpo electoral.

Dicho esto, y volviendo a los motivos de impugnación anteriormente señalados, es preciso
consignar que el recurrente formula una serie de afirmaciones apodícticas como sustento de su
impugnación ayunas totalmente de justificación. No hace ni tan siquiera un mínimo esfuerzo por
argumentar en qué se fundamenta para considerar que no es una propuesta de reforma estatutaria
sino que es una propuesta de reforma constitucional. No creemos que el Tribunal pueda sustituir
ni suplantar al recurrente en la expresión de los fundamentos de su pretensión.

En todo caso, si hubiera sido capaz de dar un soporte argumental a su discrepancia es obvio
que tendría por objeto la propuesta misma y no los elementos reglados del acto que la aprueba.

Puede existir, no lo negamos, un debate político sobre los límites constitucionales de una
reforma estatutaria, pero en el debate político la discusión sobre la distinta interpretación de los
límites constitucionales es una constante.

Ahora mismo existe una previa interpretación del alcance jurídico del contenido normativo de
la iniciativa y sobre esa lectura de la propuesta en el marco del ordenamiento global del Estado, se
asume por el Gobierno Vasco una responsabilidad política frente al Parlamento Vasco y ante el
cuerpo electoral, pero ahí acaban las consecuencias o efectos de la decisión política así tomada.
Obviamente, esa interpretación puede no ser compartida por otras instituciones e instancias jurídi-
cas y políticas. Así sucede diariamente en los Parlamentos democráticos donde el argumento de la
constitucionalidad o inconstitucionalidad de las iniciativas en trámite está siempre presente. Al fin
y al cabo, como dijera la STC 124/1995, la iniciativa legislativa no sólo implica la apertura de un
procedimiento de elaboración de las leyes, función nuclear de toda Cámara parlamentaria, sino
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que, también, es la vía o cauce que obliga a las fuerzas políticas allí representadas a deliberar y a
pronunciarse sobre asuntos de interés general, de forma tal que los ciudadanos a los que represen-
tan puedan conocer la posición de cada una de esas fuerzas y las razones en las que las fundamen-
tan. Y si eso se dice de un procedimiento legislativo ordinario, con más motivo habrá que tenerlo
en cuenta cuando se trata de una reforma estatutaria.

Lo importante es que el acuerdo se limita a impulsar la iniciación de un procedimiento formal
y que la idea o concepción que anima al texto de la propuesta pertenece al mundo de lo político,
de lo ideológico y valorativo, siendo, por tanto, inaprensible jurisdiccionalmente en tanto no se
transforme en norma vigente. Por más que sea una propuesta jurídico-normativa, cualquier valora-
ción sobre su adecuación o inadecuación al orden constitucional será meramente política, obede-
cerá a una interpretación distinta o, incluso, opuesta a la plasmada en el texto. Sin embargo, el úni-
co foro donde esas valoraciones e interpretaciones pueden realizarse y transformarse en
enmiendas o en motivos de rechazo de la iniciativa con plenos efectos es en las Cámaras parla-
mentarias.

Lo único que puede ser relevante para los tribunales es el contenido que finalmente tenga la
norma que resulte aprobada ya que será entonces, cuando esté en condiciones de innovar con su
vigencia la realidad jurídica preexistente, el momento en el que se podrá determinar vinculante-
mente si es conforme o no con la CE, lo que además corresponde hacer al Tribunal Constitucional.

De otro lado, a los solos efectos dialécticos, en lo que se refiere al procedimiento de reforma
constitucional, como el propio recurrente reconoce el Parlamento Vasco tiene atribuida competen-
cia para instarlo.

Según el artículo 166 CE la iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los términos
previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 87 CE. A su vez, el artículo 87.2 CE señala que las
Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gobierno la adopción de un pro-
yecto de ley o remitir a la Mesa del Congreso una proposición de ley, delegando ante dicha
Cámara un máximo de tres miembros de la Asamblea encargados de su defensa. Por su parte, el
artículo 28 b) EAPV señala que corresponde al Parlamento Vasco solicitar del Gobierno del
Estado la adopción de un proyecto de ley o remitir a la mesa del Congreso una proposición de ley,
delegando ante dicha Cámara a los miembros del Parlamento vasco encargados de su defensa.

Finalmente el artículo 120.1 del Reglamento del Parlamento Vasco (RPV) relativo a la iniciati-
va Legislativa ante las Cortes Generales del Estado, prevé que la elaboración de las proposiciones
de ley para su remisión a la Mesa del Congreso de los diputados, o la solicitud al Gobierno del
Estado de la adopción de un proyecto de ley, a la que se refiere el artículo 28 del EAPV, se trami-
tará de acuerdo con lo previsto en este reglamento para el procedimiento legislativo común.
Mientras que el artículo 120.2 del RPV señala que las Proposiciones y Proyectos de Ley a que se
refiere el número anterior, habrán de ser aprobados en votación a su totalidad, por mayoría abso-
luta. La mención a los proyectos de Ley implica un reconocimiento inequívoco a la facultad de
iniciativa del Gobierno, [artículo 100.2 y 101 del RPV y artículo 18 a) de la Ley 7/1981, de 30 de
junio, sobre Ley de Gobierno].

Todo ello demuestra, aunque no sea la cuestión que aquí se debate, que es radicalmente falso
que el Gobierno Vasco carezca de iniciativa para la reforma constitucional.

De otro lado, en lo que se refiere al procedimiento en sede parlamentaria, hay que recordar que
en fase autonómica los requisitos del procedimiento de reforma estatutaria [artículo 46.1 b)
EAPV] son idénticos a los que rigen para el procedimiento de reforma constitucional (artículo
120.2 del RPV), ya que en ambos se precisa la aprobación por la mayoría absoluta de la Cámara
antes de la remisión de la iniciativa al Congreso de los Diputados.

Por lo tanto esa modificación, tampoco alteraría, desde el punto de vista material, el procedi-
miento a seguir, se trata como venimos reiterando de un proceso abierto a las iniciativas políticas
de los grupos políticos, cuya voluntad se manifestará finalmente a través de la concertación y
negociación, la deliberación y la decisión mediante el voto.

1045

Doc. 371



En suma, la impugnación realizada por el recurrente es inviable. En primer lugar, porque
admitir la demanda no sólo sería contrario a las normas constitucionales y estatutarias que disci-
plinan el funcionamiento del sistema parlamentario, tanto en el ámbito estatal como en el autonó-
mico, sino también, a la función jurisdiccional que tiene constitucionalmente asignada ese
Tribunal. En segundo lugar, porque se trata de una actuación que no es susceptible de recurso con-
tencioso-administrativo, ni tan siquiera si se enjuicia desde la perspectiva del derecho administra-
tivo. En tercer lugar, porque el recurrente carece de legitimación para recurrirla, al tratarse de una
iniciativa que ha agotado sus efectos en sede parlamentaria sin que incida en modo alguno sobre
ningún derecho o interés colectivo. Por último, porque estamos ante una propuesta política que
carece de eficacia para infringir la CE, y, porque cualquier valoración sobre la misma, en tanto que
expresión de una propuesta política, será también de esa naturaleza.

En su virtud,

SUPLICO A LA SALA, que teniendo por presentado este escrito se sirva admitirlo, tener por
formulado en tiempo y forma escrito de Contestación a la Demanda y en su virtud, dicte Sentencia
por la que se declare que la inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo, por las causas
señaladas en las letras a), b) y c) del artículo 69 de la Ley Jurisdiccional, o subsidiariamente, des-
estime el recurso en su integridad por ser el acto impugnado conforme a Derecho.

Vitoria-Gasteiz a veinte de abril de dos mil cuatro.

EL LETRADO

7.5.4.9.

Sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia del País Vasco, de 21 de diciembre de 2004, desestimando el recurso
interpuesto por el Colectivo Manos Limpias contra la iniciativa legislativa de reforma esta-
tutaria aprobada por el Gobierno Vasco en sesión de 25 de Octubre de 2003. (Procedimiento
ordinario Nº 2827/2003-2).

Localización: Archivo administrativo del colectivo Manos Limpias (Madrid). Tribunal Supe-
rior de Justicia del País Vasco. Secretaría de la Sala de lo Contenciosos-Administrativo. Sección
2ª. Bilbao. Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz. Secretaría General de Régimen Jurí-
dico. Dirección de lo Contencioso. Registro de Entrada Nº 581-2003 (M-80).

Nota.- Se acompaña como anexo el Voto particular emitido por los Magistrados Ana Isa-
bel Rodrigo Landazabal y Ángel Ruiz Ruiz, que sostienen que el pronunciamiento de la Sala
debía haber sido estimar la alegación de la falta de jurisdicción para el conocimiento de pre-
sente recurso.

Ilmos. Sres.

Presidente: Dña. Ana Isabel Rodrigo Landazabal

Magistrados:

D. Angel Ruiz Ruiz

D. Luis Angel Garrido Bengoechea

D. Jose Antonio Alberdi Larizgoitia

D. Roberto Saiz Fernandez

En Bilbao, a veintiuno de diciembre de dos mil cuatro.

La Sección 2 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco, compuesta por el Presidente y Magistrados antes expresados, ha pronunciado la
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siguiente SENTENCIA en el recurso registrado con el número 2827/03 y seguido por el procedi-
miento ORDINARIO, en el que se impugna: el acuerdo de 25 de octubre de 2003 del Consejo de
Gobierno Vasco por el que se aprueba remitir el denominado Estatuto Político de la Comunidad de
Euskadi al Parlamento Vasco para su tramitación parlamentaria.

Son partes en dicho recurso:

- DEMANDANTE: COLECTIVO DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS-MANOS LIMPIAS,
representado por la Procuradora Dña. MARIA DOLORES DE RODRIGO VILLAR y dirigido por
el Letrado D. JAIME ALONSO GARCÍA.

- DEMANDADA: ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PAÍS VASCO, representado y dirigido por el Letrado de la Administración General de la
Comunidad Autónoma Vasca.

Ha sido Magistrado Ponente el Istmo. Sr. D. LUIS ANGEL GARRIDO BENGOETXEA.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El día 11 de noviembre de 2003 tuvo entrada en esta Sala escrito en el que Dª.
MARIA DOLORES DE RODRIGO VILLAR actuando en nombre y representación de COLEC-
TIVO DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS-MANOS LIMPIAS, interpuso recurso contencioso-
administrativo contra el Acuerdo de 25 de octubre de 2003 del Consejo de Gobierno Vasco para su
tramitación parlamentaria: quedando registrado dicho recurso con el número 2827/03

SEGUNDO.- En el escrito de demanda, en base a los hechos y fundamentos de derecho en
ella expresados, se solicitó de este Tribunal el dictado de una sentencia por la que se declara la
nulidad de la resolución adoptada por el Gobierno Vasco Propuesta de Estatuto Político de la
Comunidad de Euskadi, acordada por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma del
País Vasco, el 25 de octubre de 2003; por la que se pretende llevar a cabo una reforma de la
Constitución Española al margen del procedimiento establecido en los arts. 87.2 y 166 de la mis-
ma. En su consecuencia se condene al Gobierno Vasco al pago de las costas causadas.

TERCERO.- En escrito presentado por el Gobierno Vasco dentro de los cinco primeros días
de plazo para contestar a la demanda se interesa tener por formulado en tiempo y forma escrito de
Alegaciones Previas y en su virtud, se solicita el dictado de un Auto por el que se declare la inad-
misibilidad del recurso por carecer el reclamante de legitimación y por ser el Acuerdo recurrido
insusceptible de ser objeto de enjuiciamiento de esta Jurisdicción.

Conferido traslados a las partes y al Ministerio Fiscal se dictó por este Tribunal auto con fecha
15.3.04 acordando desestimar las alegaciones previas efectuadas por el Gobierno Vasco, conti-
nuando la tramitación del procedimiento, emitiéndose voto particular por los Ilmos. Magistrados
Dª Ana Isabel Rodrigo Landazabal y D. Angel Ruiz Ruiz en el sentido de entender que por la Sala
debía haberse estimado la alegación previa de incompetencia de esta Jurisdicción alegada por el
Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma del País Vasco, declarando la inad-
misibilidad del recurso.

En el escrito de contestación, en base a los hechos y fundamentos de derecho en ellos expresa-
dos, se solicitó de este Tribunal el dictado de una sentencia por la que se declare la inadmisibilidad
del recurso contencioso-administrativo, por las causas señaladas en las letras a), b) y c) del art. 69
de la Ley de la Jurisdicción, o subsidiariamente, desestime el recurso en su integridad por ser el
acto impugnado conforme a Derecho.

CUARTO.- Por Auto 23 de abril de 2004 se fijó como cuantía del presente recurso la de inde-
terminada.

QUINTO.- El procedimiento no se recibió a prueba por no haber sido solicitado por ninguna
de las partes, ni estimado necesario por el Tribunal.
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SEXTO.- Por resolución de fecha 13/12/04 se señaló el pasado día 15/12/04 para la votación y
fallo del presente recurso.

SÉPTIMO.- En la sustanciación del procedimiento se han observado los trámites y prescrip-
ciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Que por el colectivo de Funcionarios Públicos Manos Limpias se recurre en vía
contencioso administrativa el Acuerdo de 25 de octubre de 2003 del Consejo de Gobierno Vasco
por el que se aprueba remitir el denominado Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi al
Parlamento Vasco para su tramitación parlamentaria.

La demanda se basa en alegar que el acuerdo recurrido es nulo de pleno derecho ya que lo que
realmente propone es una verdadera reforma de la Constitución con asunción ilegítima de compe-
tencias al asumir, con carácter exclusivo, la Comunidad Autónoma de Euskadi el Estatuto Jurídico
de los Funcionarios.

Por su parte, la representación del Gobierno Vasco contesta a la demanda aduciendo causas de
inadmisibilidad del recurso y, en cuanto al fondo, defiende la conformidad a derecho del acuerdo
impugnado.

SEGUNDO.- Que en la contestación a la demanda se plantea, en primer lugar, la falta de
jurisdicción de este Tribunal para conocer del presente recurso.

Esta cuestión fue resuelta por Auto de 15 de marzo de 2004 pero nada impide que la cuestión
pueda volver a ser planteada en la contestación a la demanda.

En dicha contestación, la Administración demandada alega que, al admitir la demanda presen-
tada, han de imputarse a la Sala las siguientes cuestiones:

a) Un exceso de jurisdicción que infringe el principio de separación de poderes ya que se
inmiscuye en el proceso de orientación política que en un sistema parlamentario discurre en las
relaciones entre el Gobierno y el Parlamento.

b) La violación del deber constitucional de sometimiento al imperio de la Ley en el ejercicio
de la función judicial.

c) La vulneración de la reserva de jurisdicción, del Tribunal Constitucional en el control de la
constitucionalidad formal y material de las leyes.

Se añade, además, que el argumento de que pudiera haberse inobservado algún hipotético ele-
mento reglado que en ningún momento se identifica es un argumento débil.

La Sala no acogerá esta alegación en base al razonamiento que a continuación se expondrá.

En este sentido, debe recordarse que la Exposición de Motivos de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa, parte del principio de sometimiento ple-
no de los poderes públicos al ordenamiento jurídico y señala que semejante principio es incompa-
tible con el reconocimiento de cualquier categoría genérica de actos de autoridad (llámense actos
políticos, de gobierno o de dirección política) excluida per se del control jurisdiccional. Sería
ciertamente un contrasentido que una ley que pretende adecuar el régimen legal de la jurisdicción
contencioso administrativa a la letra y al espíritu de la Constitución llevase a cabo la in-
troducción de toda una esfera de actuación gubernamental inmune al derecho. En realidad, el
propio concepto de acto político se halla hoy en franca retirada en el Derecho público europeo.
Los intentos encaminados a mantenerlo, ya sea delimitando genéricamente un ámbito de actua-
ción del poder ejecutivo regido sólo por el Derecho Constitucional y exento de la jurisdicción
contencioso administrativa, ya sea estableciendo una lista de supuestos excluidos del control judi-
cial, resultan inadmisibles en un Estado de Derecho. Por el contrario, y por si alguna duda pudie-
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ra caber al respecto, la Ley señala (en términos positivos) una serie de aspectos sobre los que en
todo caso siempre será posible el control judicial, por amplia que sea la discrecionalidad de la re-
solución gubernamental: los derechos fundamentales, los elementos reglados del acto y la deter-
minación de las indemnizaciones procedentes.

Y, coherentemente con lo antedicho, el art. 2 de dicho cuerpo legal dispone que el orden juris-
diccional contencioso-administrativo conocerá de las cuestiones que se susciten en relación con la
protección jurisdiccional de los derechos fundamentales, los elementos reglados y la determina-
ción de las indemnizaciones que fueran procedentes, todo ello en relación con los actos del
Gobierno, sin distinción de su clase o categoría o de los Consejos de Gobierno de las
Comunidades Autónomas, cualquiera que fuese la naturaleza de dichos actos.

En coherencia con ello, la Sala considera que el conocimiento del presente recurso ni infringe
el principio de separación de poderes por incidir en las relaciones entre el Gobierno y el
Parlamento, ni viola el principio de sometimiento del Juez al imperio de la ley ni tampoco vulnera
la reserva de jurisdicción del Tribunal Constitucional.

A esta conclusión se llega, en primer lugar, porque el ámbito propio de conocimiento de este
recurso no es otro que el delimitado por el art. 2ª) de la Ley 29/98, con lo que en absoluto se inci-
de en las relaciones Gobierno-Parlamento, puesto que el objeto de control por esta jurisdicción es
la actuación del Ejecutivo, es decir, que el control jurídico a efectuar se limita al cumplimiento de
los requisitos exigidos por la Ley en el procedimiento gubernamental de formulación de la inicia-
tiva legislativa, requisitos que hemos de calificar de ad solemnitatem, ya que tal es el carácter a la
doctrina jurisprudencial atribuye al procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter
general.

En segundo lugar, con ello no solo no se viola el sometimiento del Juez al impero de la Ley en
el ejercicio de la función judicial sino que, antes al contrario, se da cumplimiento a este deber pues
lo que se efectúa con el control del acuerdo recurrido es dar cumplimiento al mandato contenido
en el art. 2 a) de la Ley 29/98, si bien el conocimiento del asunto lo será dentro de los específicos
límites señalados por dicho precepto.

Finalmente, tampoco se vulnera la reserva de jurisdicción del Tribunal Constitucional puesto
que las competencias propias de dicho Tribunal, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 161.1 de la
Constitución, se refieren a los recursos de inconstitucionalidad de las leyes y disposiciones norma-
tivas con fuerza de ley, al recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos
en el art. 53.2 de la Constitución y de los conflictos de competencia entre el Estado y las
Comunidades Autónomas o de los de éstas entre sí, así como de las demás materias que le atribu-
yan la Constitución o las Leyes Orgánicas, entre las que se halla la impugnación contemplada por
el Título V de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional de las disposiciones sin fuerza de ley y
de las resoluciones de las Comunidades Autónomas.

Pues bien, en ninguna de estas cuestiones se va a entrar en la resolución del presente recurso
toda vez que lo que va a ser objeto de control por este Tribunal, como venimos repitiendo, es si se
ha vulnerado algún elemento reglado normativamente de preceptivo cumplimiento en el trámite de
formulación del acuerdo recurrido.

Llegados a este punto es preciso insistir en que los actos del Gobierno de iniciativa legislativa,
han pertenecido siempre a la categoría de actos políticos, sin que ni en la dogmática ni en el dere-
cho positivo aparecieran como una categoría jurídica desconectada de los mismos.

Como hemos insistido, la Ley 29/98, de 13 julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa pone un claro énfasis en su Exposición de Motivos en la sujeción al control de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa de los llamados actos políticos y proclama que los inten-
tos encaminados a mantener dicho concepto ya sea delimitando genéricamente un ámbito en la
actuación del poder ejecutivo regido sólo por el Derecho Constitucional, y exento del control de
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, ya sea estableciendo una lista de supuestos excluidos
de control judicial, resultan inadmisibles en un Estado de Derecho.
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La interpretación del art. 2.a) LJCA no puede desconocer dicha proclamación de principios, a
la hora de interpretar su mandato de sujeción al control de la Jurisdicción contencioso-administra-
tiva de la protección de los derechos fundamentales, los elementos reglados y la determinación de
las indemnizaciones que fueran procedentes, todo ello en relación con los actos del Gobierno o de
los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, cualquiera que fuese la naturaleza de
dichos actos.

No sólo la concluyente literalidad del precepto, sino el énfasis de la Exposición de Motivos
obligan a rechazar la tesis de la exclusión del conocimiento de la Jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa de los actos de los Gobiernos, central y territoriales, de aprobación de proyectos que
constituyan expresión de la iniciativa legislativa que les viene constitucional o estatutariamente
atribuida.

Es preciso resaltar que al tiempo de la reforma introducida por la Ley 29/98, de 13 de julio era
pacífico que dichos actos expresivos de la iniciativa legislativa integraban el concepto de actos
políticos que la anterior LJCA de 1956 caracterizaba como actos que no constituyen una especie
de los actos administrativos discrecionales, caracterizada por un grado máximo de discrecionali-
dad, sino actos esencialmente distintos, por ser una la función administrativa y otra la función
política, confiada únicamente a los supremos órganos estatales.

Que los actos de iniciativa legislativa se integraban bajo la vigencia de la LJCA de 1956 en el
concepto de actos políticos es pacífico en la jurisprudencia. Así se infiere de la STS de 3 de
diciembre de 1998 (FJ1), al sintetizar los criterios jurisprudenciales respecto del control del acto
político en cuyo apartado e) en la que se relacionan las SSTS de las que puede extraerse el recono-
cimiento de un núcleo de actividad política del Gobierno, entendido como representación orgánica
y máxima del Poder Ejecutivo, fundamentalmente resultante del ejercicio de competencias que se
le atribuyen constitucionalmente o que pertenece per se al ámbito del mencionado art. 97 de la
Norma Fundamental o afectan a la relación entre el Gobierno y Parlamento.

De igual manera la STS de 26 de octubre de 1999 (FJ2) confirma la sentencia del TSJ que
había declarado la inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto contra el
anteproyecto de ley de creación de un municipio aprobado mediante acuerdo de 11 de julio de
1989 del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la región de Murcia, por dirigirse
contra un acto político excluido del control jurisdiccional por el art.2.b) LJCA1956, concluyendo
que los actos de iniciativa legislativa del Gobierno no son susceptibles de impugnación ante la
Jurisdicción Contencioso-administrativa precisamente por venir excluidos de su control por el
precepto citado que excluye el control de los actos políticos.

Así las cosas, es claro a juicio de la Sala que la Ley 29/98, de 13 de julio, que supone un brus-
co cambio de dirección siguiendo las pautas ya apuntadas por la anterior Ley del Gobierno y por
determinados pronunciamientos jurisprudenciales (SSTS de 17 y 28 de junio de 1994), expresa
una clara voluntad de someter al control de la Jurisdicción Contencioso-administrativa todos los
actos del Gobierno, esto en todos los actos políticos –en la anterior nomenclatura– incluidos en
consecuencia los de iniciativa legislativa del Gobierno pues a dicha categoría jurídica pertenecían
al tiempo de dictarse la nueva ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Así lo corrobora la lectura de la Ley 50/97, de 27 de diciembre, del Gobierno, cuya Exposi-
ción de Motivos en su último párrafo al dar cuenta de la regulación de las distintas formas de con-
trol de los actos del Gobierno expresa la finalidad de garantizar el control jurídico de toda la acti-
vidad del Gobierno en el ejercicio de sus funciones, reafirmando por su parte el art. 26.1 la
cláusula general de sujeción del Gobierno a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico en
toda su actuación.

Dicho control jurídico corresponde a la Jurisdicción contencioso-administrativa de conformi-
dad con su ley reguladora (núm. 3) y al Tribunal Constitucional en los términos de la Ley regula-
dora del mismo (núm.4), lo que obliga a concluir que ambos mecanismos de control jurídico abar-
can en su plenitud toda la actuación del Gobierno en palabras textuales del núm. 1 de dicho
precepto.
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Pues bien, constatado que no corresponde al Tribunal Constitucional el conocimiento del cum-
plimiento de los actos reglados en el trámite de elaboración gubernamental de la iniciativa legisla-
tiva cuyo procedimiento regula en relación con el Gobierno central el art. 22 de la Ley del
Gobierno, de conformidad con el art. 2.1 de la Ley Orgánica 2/79 de 3 de octubre, forzoso resulta
concluir que la misma corresponde a la Jurisdicción Contencioso-administrativa, so pena de con-
cluir que se halla exenta de control jurídico alguno.

TERCERO.- Que, asimismo, se cuestiona en la contestación a la demanda la subsanación que
efectúa la Sala de la actuación recurrida en el art. 2.a) de la Ley 29/98 que, en la interpretación de
este Tribunal, en control reside en los elementos reglados del acto de Gobierno con lo que dicho
control ha de tener por objeto el acuerdo que aprueba la Propuesta pero no puede versar sobre el
contenido de ésta.

Al respecto, se aporta el auto del Pleno del Tribunal Constitución de 20 de abril de 2004.

Procede ahora examinar la incidencia que debamos atribuir al ATC de 20 de abril de 2004 por el
que se inadmitió la impugnación efectuada por el Abogado del Estado en representación del Gobierno
de la Nación al amparo del art. 161.2 CE y de los arts. 76 y 77 LOTC del Acuerdo del Gobierno Vasco
de 25 de octubre de 2003 por el que se aprueba una denominada Propuesta de Estatuto Político de la
Comunidad de Euskadi, que es objeto de impugnación en el presente recurso, y del Acuerdo de la
Mesa del Parlamento Vasco de 4 de noviembre de 2003 por el que se admitió a trámite la propuesta de
reforma, para su tramitación conforme al procedimiento legislativo ordinario.

Centrados en la impugnación del Acuerdo del Gobierno Vasco de 25 de octubre de 2003, el
Abogado del Estado defendió ante el Tribunal Constitucional que se trataba de un objeto idóneo
del procedimiento contemplado por el art. 161.2 CE y en el Título V de la LOTC, porque con él
culmina un procedimiento administrativo de elaboración de proyectos de disposiciones y se incor-
pora una decisión de la máxima significación política que consideraba inconstitucional por distin-
tas razones que no hace al caso exponer.

El TC, que considera necesario y suficiente acreditar su condición de resolución a los efectos de
los arts. 76 y 77 LOTC, y que parte de la naturaleza de actos de tramitación integrantes de un pro-
cedimiento legislativo cuya naturaleza es la de actos que forman parte del procedimiento de refor-
ma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma del País Vasco, da cuenta en primer
lugar de que la ausencia de doctrina en sus precedentes, pues en ningún caso se habían impugnado
con anterioridad actos de tramitación de un procedimiento legislativo, como lo son los referidos
acuerdos. Da cuenta además de la impugnación que fue resuelta por la STC 1671984, de 6 de febre-
ro, de la resolución del Presidente del Parlamento Foral de Navarra por la que se ha propuesto a
S.M. el Rey el nombramiento de Presidente de la Comunidad Foral de Navarra, y razona que pese
al distinto carácter de dicha resolución, en dicha sentencia el TC consideró la resolución objeto idó-
neo del procedimiento del Título V LOTC al considerar que culminaba el procedimiento a seguir
por la Comunidad Foral dotada de personalidad jurídica, al que pone fin. Razona el TC que si se
prescindiera del carácter propio y diferenciado de los Acuerdos impugnados, por su condición de
actos de un procedimiento legislativo, y se estimara aplicable la doctrina recogida en la referida
sentencia la conclusión que se impondría sería que los referidos Acuerdos del Gobierno Vasco y del
Parlamento Vasco no serían objeto idóneo de impugnación; es decir, no podrían ser considerados
resoluciones a los efectos de los arts. 161.2 CE y 76 LOTC, ya que en modo alguno culminan ni
ponen fin al procedimiento de reforma estatutaria a seguir por la Comunidad Autónoma o por sus
órganos. Pese a ello, concluye que su condición de actos de un procedimiento legislativo impide
alcanzar una conclusión definitiva a partir de aquella doctrina constitucional en torno a si consti-
tuyen o no objeto idóneo de la impugnación regulada en el art. 162.1 CE y en el Título V LOTC.

Avanza en su análisis el TC desde la perspectiva abierta por la STC 18471996, de 14 de
noviembre en la que se admitió que por la vía del Título V LOTC se articulen denuncias de inva-
sión competencial, y rechaza desde esta perspectiva que el Acuerdo del Gobierno Vasco pueda ser
objeto de la impugnación prevista en dicho Título, razonando que no es, manifiestamente, expre-
sión de ninguna asunción competencial ilegítima por parte del Gobierno Vasco.
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Analizando la alegación efectuada por el Abogado del Estado según la cual la Propuesta por su
contenido sólo podría formalizarse jurídicamente de manera adecuada a través de una reforma de
la Constitución, argumenta el TC que dicho planteamiento convierte la demanda del Abogado del
Estado en una suerte de remedio preventivo que anticipa la defensa del orden constitucional
mucho más allá de lo que permitía el antiguo recurso previo de inconstitucionalidad, y que el
hecho de que la Propuesta no pueda prosperar con éxito si antes no se reforma la Constitución, no
la convierte en sí en una iniciativa inconstitucional, ya que la iniciativa puede resultar alterada en
su contenido en la tramitación ante el Parlamento Vasco, concluyendo que en tanto no se agote el
procedimiento parlamentario iniciado con la remisión de la Propuesta no cabe más inconstitucio-
nalidad, en su caso, que la que resulta de la infracción de las normas que disciplinan ese procedi-
miento.

Continúa el ATC señalando que: la Propuesta impugnada, en tanto que iniciativa de debate
parlamentario, agota sus efectos en esa sola condición, y como tal, no puede ser objeto de otro
juicio que el de oportunidad o conveniencia, para el que este Tribunal es manifiestamente incom-
petente no produce más efecto jurídico que el puramente ad intra ligado a su subsiguiente trami-
tación parlamentaria, transcendiendo únicamente ad extra la dimensión política inherente a su
condición de desencadenante de un debate parlamentario a lo que añade que en definitiva, el
Acuerdo del Gobierno Vasco es expresión de una atribución inherente a todo Gobierno en un sis-
tema democrático parlamentario, cual es la de someter a la Cámara legislativa iniciativas nor-
mativas o de pura discusión política, que pueden dar lugar, o no, a la asunción de un texto nor-
mativo y, en todo caso, al debate público sobre cuestiones de interés general, de cuyo acierto en
punto a la oportunidad y a las posiciones defendidas por los grupos parlamentarios sólo puede
legítimamente pronunciarse el cuerpo electoral. El enjuiciamiento jurisdiccional queda natural-
mente descartado, pues, por definición, supuesta la formal constitución e integración del
Gobierno y de la Cámara, así como las formalidades de tiempo y lugar imprescindibles para que
ésta sea tal, y no un mero agregado de individuos, el debate es absolutamente libre en su conteni-
do. Libre también en sus conclusiones, si éstas se formalizan en textos sin valor normativo. En el
presente caso, como es evidente, se está muy lejos aún de esa fase de formalización normativa,
careciendo este Tribunal, por ello, de la inexcusable jurisdicción o competencia para pronunciar-
se (art. 4.2. LOTC).

A la hora de determinar el significado y alcance de dicha resolución en lo que constituye pre-
supuesto inexcusable de la presente sentencia, esto es, en relación con la competencia jurisdiccio-
nal de la Sala para conocer de la impugnación del Acuerdo del Gobierno Vasco de 25 de octubre
de 2003, no cabe olvidar que el ATC recae en el seno de un procedimiento previsto por la LOTC
dirigido precisamente a analizar las eventuales vulneraciones de la Constitución por razones no
competenciales, un procedimiento que exige y tiene como presupuesto esencial el enjuiciamiento
que exige y tiene como presupuesto esencial el enjuiciamiento de fondo de la Propuesta aprobada
por el Acuerdo recurrido, el examen de las proposiciones normativas de dicho Acuerdo a la luz de
la Constitución, y cuyo éxito, desde la perspectiva de la accionante, arrastraría su anulación, impi-
diendo el debate parlamentario del mismo.

La conclusión del TC puede sintetizarse diciendo que no cabe un enjuiciamiento de fondo ni
sobre la conveniencia y oportunidad de la Propuesta, cuestión que queda reservada al Parlamento
Vasco y a las Cortes, ni sobre su adecuación a la Constitución, y ello porque es prematuro pudien-
do resultar modificado el texto en el trámite parlamentario.

Lo que el ATC que nos ocupa en el presente momento resuelve es la cuestión relativa a la ido-
neidad del Acuerdo impugnado para constituir el objeto del procedimiento constitucional regulado
por el Título V LOTC, y es por ello que los argumentos desplegados no pueden ser trasladados
miméticamente a la presente sentencia por ser la naturaleza y finalidad de ambos procedimientos
completamente distinta, ya que la impugnación del Título V LOTC, insistimos, se refiere al fondo
e impide que el Parlamento Vasco se pronuncie sobre la Propuesta, anticipando el examen de la
constitucionalidad a un momento inoportuno, pues según el TC no hay certeza de que finalmente
sea aprobada la Propuesta en los términos en que se presentó. Por el contrario, el recurso conten-
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cioso-administrativo contemplado por el art. 2.a) LJCA se dirige exclusivamente a velar por el
cumplimiento de los requisitos procedimentales exigidos por la Ley, por lo tanto, no entraña óbice
alguno a la formulación de la Propuesta en los términos en que el Gobierno Vasco considera opor-
tunos, enjuiciamiento que recae sobre un acto que se inserta en el procedimiento legislativo de
reforma del Estatuto de Autonomía para el País Vasco, pero hemos de decir que en una fase previa,
no parlamentaria y por ello ajena a las relaciones Gobierno Parlamento.

Que el Acuerdo no constituya objeto idóneo de la impugnación contemplada por el Título V
LOTC, aún partiendo de su naturaleza como acto de tramitación que forma parte de un procedi-
miento legislativo o más específicamente como acto que forma parte del procedimiento de refor-
ma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma del País Vasco, que esta Sala siempre
ha considerado pacífica, no excluye que pueda serlo del procedimiento contencioso-administrati-
vo en los limitados términos en que lo admite y exige el art. 2.a) LJCA y según hemos razonado
con anterioridad, toda vez que dicho control viene exclusivamente referido a los elementos regla-
dos y no alcanza al enjuiciamiento de fondo del acto político.

No extrae la Sala una conclusión contraria a su competencia jurisdiccional para el conoci-
miento del asunto de los razonamientos del ATC que estamos valorando, puesto que pertenece a la
esencia del Estado de Derecho que proclama el art. 1CE, la sujeción de los poderes públicos a la
Constitución, y al resto del ordenamiento jurídico (art. 9.1.CE), postulado que se vería claramente
defraudado si concluyéramos que la elaboración y aprobación de los proyectos de ley por el
Gobierno pese a hallarse reglada tanto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,
como en el Ordenamiento autonómico vasco en la Ley 8/2003, de 23 de diciembre, carece de con-
trol jurisdiccional, ya que dicho planteamiento conduce a la ceración de un ámbito de inmunidad
incompatible con el Estado de Derecho, toda vez que de ser así, las infracciones del procedimien-
to de elaboración de los proyectos de ley carecerían de consecuencias jurídicas en el supuesto de
ser admitido el proyecto por los órganos parlamentarios competentes, ya que, salvo lesión de dere-
chos fundamentales, tampoco cabría la impugnación ante el TC de acuerdo con la doctrina de los
interna corporis que excluye de su enjuiciamiento los actos parlamentarios salvo que sean lesivos
de derechos fundamentales.

CUARTO.- Que, siguiendo con el análisis de los motivos de inadmisibilidad del recurso,
haremos ahora referencia a la alegación efectuada por la Administración demandada relativa a que
el recurso tiene por objeto disposiciones, actos o actuaciones no susceptibles de impugnación (art.
69.c) Ley 29/98)

Entiende la representación del Gobierno Vasco que la actuación que se impugna es de mero
trámite dado que el acuerdo del Consejo de Gobierno no decide el contenido de la Propuesta que
finalmente aprueba el Parlamento ni, menos aún, obliga al Parlamento Vasco o a las Cortes
Generales, quienes deben aprobar la reforma estatutaria, mediante Ley Orgánica, ni a los electo-
res, pues es preciso su aprobación mediante referéndum (art. 147.3. de la Constitución y art. 46
del Estatuto de Autonomía del País Vasco)

Se añade que el Parlamento está sujeto a la Constitución (arts. 9.1 y 53.1 de la Constitución) pero
eso no quiere decir que su actividad sea fiscalizable ante la jurisdicción contenciosos administrativa.
En cualquier caso, el enjuiciamiento de este acto de relación entre el Gobierno y el Parlamento podrá
efectuarse por el Tribunal Constitucional una vez que, en su caso, se apruebe la Ley.

Ha de señalarse, respecto de esta alegación, que no nos encontramos ante un acto de trámite
puesto que finaliza un procedimiento reglado, que preceptivamente ha de seguirse para formar la
voluntad del Gobierno, y que tiene como virtualidad y principal efecto el de iniciar el trámite ante
el Parlamento Vasco.

Ciertamente, cabe afirmar que, en relación con los actos políticos del poder ejecutivo expresi-
vos de la iniciativa legislativa del Gobierno, éstos se agotan en sí mismos, y abren paso a un con-
trol jurisdiccional limitado a los requisitos formales de procedimiento, sin tener que esperar al
producto legislativo que emane del Parlamento como consecuencia de dicha iniciativa. Porque de
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aceptarse la tesis del Gobierno Vasco del carácter de acto de mero trámite, nunca cabría enjuiciar
los elementos reglados del mismo, ya que lo que llegaría a ser enjuiciado, en este caso ante el
Tribunal Constitucional, sería la actuación del legislativo, y su conformidad con principios y pre-
ceptos constitucionales con lo que quedaría inmune al control jurisdiccional de cualquier clase, el
acto de iniciativa que proviene del ejecutivo, en cuanto a su ajuste con la legalidad ordinaria que
imponga elementos reglados a su actuación administrativa, lo que generaría islas de inmunidad no
acordes con los principios de un Estado de Derecho.

De ahí que esta causa de inadmisibilidad no pueda prosperar.

QUINTO.- Que el siguiente argumento que se esgrime en la contestación a la demanda por la
representación del Gobierno Vasco se refiere a la falta de legitimación de la parte recurrente.

Se argumenta que la Propuesta tiene como destinatario al Parlamento Vasco con un alcance
muy concreto, de orientación e impulso, pero no tiene efectos jurídicos ad extra sin que modifi-
que, cree o revise situaciones jurídicas de los particulares ni les impone una carga ni les libera de
ella, ni limita sus expectativas, ni les impone una determinada conducta ni una obligación de dar,
hacer o no hacer. El acuerdo, en suma, no se excede del ámbito parlamentario en el que desen-
vuelve sus efectos y, fuera del mismo, no tiene ninguna repercusión.

Aparte de la función genérica propia de los sindicatos de representación y defensa de los inte-
reses de los trabajadores es necesario que exista, además, un vínculo especial y concreto entre el
sindicato (sus fines, su actividad, etc.) y el objeto de debate en el plano de que se trate, sin que tal
vínculo se dé en este caso. Concluye que concurre la causa de inadmisibilidad prevista en el art.
69 b) de la Ley 29/98.

A la hora de dar respuesta a dicha causa de inadmisibilidad, en cuanto afecta al acceso al pro-
ceso, hemos de tener presente que la doctrina constitucional establece que el derecho a la tutela
judicial integra el derecho a obtener una resolución fundada, y que, por ser de configuración legal,
exige el cumplimiento de los requisitos procesales exigidos por la Ley, admitiendo la eventualidad
de una resolución de inadmisibilidad siempre y cuando se funde en una interpretación de las cau-
sas de inadmisibilidad contempladas por el art. 69 LJCA que sea razonable y guiada siempre por
el principio pro actione.

En relación con el requisito de legitimación es pertinente la cita de la reciente STC 173/2004
de 18 de octubre que recuerda y sintetiza la doctrina del máximo intérprete de la Constitución en
los siguientes términos:

- a) El interés legítimo en el proceso contencioso-administrativo ha sido caracterizado como
una relación material unívoca entre el sujeto y el objeto de la pretensión (en este amparo, la reso-
lución administrativa impugnada) de tal forma que su anulación produzca automáticamente un
efecto positivo (beneficio) o negativo (perjuicio), actual o futuro, pero cierto (SSTC 65/1994, de
28 de febrero, FJ 3; 105/1995, de 3 de julio, FJ2; 122/1998, de 15 de junio, FJ 4; 1/2000, de 17 de
enero, FJ 4), debiendo entenderse tal relación referida a un interés en sentido propio, cualificado
y específico, actual y real (no potencial o hipotético). Más sencillamente, se trata de la titularidad
potencial de una ventaja o de una utilidad jurídica, no necesariamente de contenido patrimonial,
por parte de quien ejercita la pretensión, y que se materializaría de prosperar ésta. Luego, para
que exista interés legítimo, la actuación impugnada debe repercutir de manera clara y suficiente
en la esfera jurídica de quien acude al proceso (STC 45/2004, de 23 de marzo, FJ 1).

La apreciación de la concurrencia del citado requisito es una cuestión de legalidad ordinaria
que compete a Jueces y Tribunales, quienes, en todo caso, y siguiendo a la STC 173/2004, quedan
compelidos a interpretar las normas procesales no sólo de manera razonable y razonada, sin
sombra de arbitrariedad ni error notorio, sino en sentido amplio y no restrictivo, esto es, confor-
me al principio pro actione, con interdicción de aquellas decisiones de inadmisión que, por su
rigorismo, por su formalismo excesivo o por cualquier otra razón, se revelan desfavorables para
la efectividad del derecho a la tutela judicial efectiva o resulten desproporcionadas en la aprecia-
ción del equilibrio entre los fines que se pretenden preservar y la consecuencia de cierre del pro-
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ceso (por todas, SSTC 88/1997, de 5 de mayo, FJ 2; 252/2000, de 30 de octubre, FJ 2; 188/2003,
de 27 de octubre, FJ 4; 3/2004, de 14 de enero, FJ 3; y 112/2004, citada).

Más concretamente referida a la legitimación de los sindicatos, la jurisprudencia constitucio-
nal ha perfilado los criterios generales anteriormente expuestos, en los términos que recuerda y
sintetiza la reciente STC 112/2004 de 12 de julio:

- a) Debemos partir, en primer lugar, de un reconocimiento abstracto o general de la legitima-
ción de los sindicatos para impugnar ante los órganos del orden jurisdiccional contencioso-admi-
nistrativo decisiones que afecten a los trabajadores, funcionarios públicos y personal estatutario.
Como afirmamos en la TC S 210/1994, de 11 Jul., los sindicatos desempeñan, tanto por el reco-
nocimiento expreso de la Constitución (arts. 7 y 28) como por obra de los tratados internaciona-
les suscritos por España en la materia (por todos, Pacto internacional de derechos económicos,
sociales y culturales, art. 8 o art. 5, parte II, Carta social europea), una función genérica de
representación y defensa de los intereses de los trabajadores que, como ya ha sostenido la doctri-
na de este Tribunal, no descansa sólo en el vínculo de la afiliación, sino en la propia naturaleza
sindical del grupo. La función de los sindicatos, pues, desde la perspectiva constitucional “no es
únicamente la de representar a sus miembros, a través de los esquemas del apoderamiento y de la
representación del Derecho privado. Cuando la Constitución y la Ley los invisten con la función
de defender los intereses de los trabajadores ut singulus, sean de necesario ejercicio colectivo”
(TC S 70/1982, FJ 3), en virtud de una función de representación que el sindicato ostenta por sí
mismo, sin que deba condicionar necesariamente su actividad a la relación de pretendido apode-
ramiento ínsita en el acto de afiliación, que discurre en un plano diverso del de la acción propia-
mente colectiva (TC SS 70/1982, 37/1983, 59/1983, 187/1987 o 217/1991, entre otras). Por esta
razón, es posible reconocer en principio legitimado al sindicato para accionar en cualquier pro-
ceso en que estén juego intereses colectivos de los trabajadores (TC S 210/1994, de 11 Jul., FJ 3).
Queda así clara la relevancia constitucional de los sindicatos para protección y defensa, incluso
jurisdiccional, de los derechos e intereses de los trabajadores (TC S 7/2001, de 15 Ene., FJ 5).

b) Ahora bien, desde la TC S 101/1996, de 11 Jun., venimos exigiendo que esta genérica legiti-
mación abstracta o general de los sindicatos, reconducible a su relevancia constitucional, se proyec-
te de un modo particular sobre el objeto de los recursos que entablan ante los Tribunales mediante
un vínculo o conexión entre la organización que acciona y la pretensión ejercitada. Y ello porque,
según recodamos allí, citando de nuevo la TC S 210/1994, de 11 Jul., FJ 4, la función constitucio-
nalmente atribuida a los sindicatos no alcanza a transformarlos en guardianes abstractos de la
legalidad, cualesquiera que sean las circunstancias en que ésta pretenda hacerse valer. Se trata, en
definitiva, de aplicar a estas personas jurídicas asociativas singulares la misma exigencia que se
aplica a cualquier otra persona física o jurídica para reconocerle la posibilidad de actuar en un pro-
ceso: ostentar interés legítimo en él. Por tanto, concluimos en la TC S 101/1996, de 11 Jun., la legi-
timación procesal del sindicato en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en cuanto
aptitud para ser parte en un proceso concreto o legitimatio ad causam, ha de localizarse en la
noción de interés profesional o económico; interés que ha de entenderse referido en todo caso a
“un interés en sentido propio, cualificado o específico” (TC S 97/1991, FJ 2, con cita de la TC S
257/1988). Interés que, doctrinal y jurisprudencialmente, viene identificado en la obtención de un
beneficio o la desaparición de un perjuicio en el supuesto de que prospere la acción intentada, y
que no necesariamente ha de revestir un contenido patrimonial. (TC S 101/1996, de 11 Jun, FJ2).

c) En definitiva, hemos señalado con reiteración que para poder considerar procesalmente
legitimado a un sindicato no basta con que éste acredite la defensa de un interés colectivo o la rea-
lización de una determinada actividad sindical, dentro de lo que hemos denominado función gené-
rica de representación y defensa de los intereses de los trabajadores (TC S 101/1996, de 11 Jun.,
FJ 2). Debe existir, además un vínculo especial y concreto entre dicho sindicato (sus fines, su acti-
vidad, etc.) y el objeto del debate en el pleito que se trate, vínculo o nexo que habrá de ponderarse
en cada caso y que se plasma en la noción de interés profesional o económico, traducible en una
ventaja o beneficio cierto, cualificado y específico derivado de la eventual estimación del recurso
entablado (TC SS 7/2001, de 15 Ene., FJ 5; y 24/2001, de 29 Ene., FJ 5).

1055

Doc. 372



Al analizarse un problema de legitimación sindical, cabe añadir, por último, que el canon de
constitucionalidad a aplicar es un canon reforzado, ya que el derecho a la tutela judicial efectiva se
impetra para la defensa de un derecho sustantivo fundamental como es el derecho a la libertad sin-
dical (TC SS 84/2001, de 26 Mar., FJ 3; 215/2001, de 29 Oct., FJ 2; 203/2002, de 28 Oct., FJ 3).
Las decisiones judiciales como la que aquí se recurre están especialmente cualificadas en función
del derecho material sobre el que recaen, sin que a este Tribunal, garante último de los derechos
fundamentales a través del recurso de amparo, pueda resultarle indiferente aquella cualificación
cuando se impugnan ante él este tipo de resoluciones, pues no sólo se encuentra en juego el dere-
cho a la tutela judicial efectiva, sino que puede producirse un efecto derivado o reflejo sobre la
reparación del derecho fundamental cuya invocación sostenía la pretensión ante el órgano judicial,
con independencia de que la declaración de la lesión sea sólo una de las hipótesis posibles (TC SS
10/2001, de 29 Ene., FJ 5; 203/2002, de 28 Oct., FJ 3).

Pues bien, aplicando al caso la anterior doctrina tenemos que el sindicato accionante, que es
un sindicato de funcionarios, aprecia riesgos importantes para los funcionarios como consecuen-
cia del procedimiento legislativo que desencadena el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de
octubre de 2003 por el que se aprueba la denominada Propuesta de Estatuto Político de la
Comunidad de Euskadi.

Como ya hemos anticipado a la hora de examinar la concurrencia del requisito de jurisdicción,
no corresponde a esta Sala entrar a valorar el contenido del acuerdo impugnado, cuestión reserva-
da al Parlamento Vasco, a las Cortes, y finalmente, quizá, al TC, sino únicamente, y no es poco,
controlar el cumplimiento de los requisitos procedimentales exigidos ad solemnitatem por la Ley
para su aprobación, y ello como encarnación y consecuencia del principio democrático que pro-
clama la sujeción de todos los poderes públicos a la Constitución, a Ley y al Derecho (art. 9.1
CE), en los términos en que, con el marcado énfasis que se anuncia en su Exposición de Motivos,
positiviza el art. 2.a) LJCA, como expresión, quizás, de lo que se ha llamado por la doctrina juris-
prudencial genio expansivo del Estado de Derecho.

Ahora bien, el control del requisito procesal de legitimación de sindicato accionante no puede
realizarse sin examinar su contenido, siquiera sea a los solos efectos de constatar la percusión a la
esfera de los intereses profesionales que a dicho sindicato corresponde defender el art. 7CE.

Con dicho limitado alcance no ofrece duda a la Sala que el acuerdo impugnado afecta seria-
mente al ámbito del interés profesional del sindicato recurrente, hecho del que son expresivos, sin
ánimo de exhaustividad las siguientes previsiones del mismo:

a) Atribución por el art. 11.3 a las Instituciones vascas del desarrollo constitucional en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Euskadi de los derechos y deberes fundamentales, que garantizan
la representatividad y participación de la ciudadanía en la vía política y económica y social, a través
de los partidos políticos así como de los sindicatos de trabajadores y asociaciones profesionales.

b) Competencia exclusiva de la Comunidad de Euskadi en materia de Estatuto jurídico de los
funcionarios (art. 46.d) en relación con los arts. 43.1 y 45).

c) Competencia exclusiva de la Comunidad de Euskadi en materia laboral, que incluye las
potestades legislativa y ejecutiva (art. 53.2).

Desde una perspectiva puramente teórica no cabe desconocer que las anteriores previsiones de
la Propuesta de reforma estatutaria que aprueba el Acuerdo impugnado, alteran el estatus que del
sindicato accionante, entrañan incertidumbre, y abren paso a potenciales consecuencias adversas a
sus intereses, desde una eventual regulación de la participación sindical que disminuya sus actua-
les derechos y garantías, hasta una regulación funcionarial y laboral que mengue los derechos y
garantías que actualmente tienen reconocidos funcionario y trabajadores, y que el sindicato puede
ver más garantizados desde una concepción del reparto del poder territorial como la que estable-
cen la Constitución y el Estatuto de Gernika.

Es oportuno recordar que la legitimación de los sindicatos radica en la obtención de una uti-
lidad o ventaja del éxito de su pretensión, y guarda una relación directa con el éxito de la pre-
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tensión, pero no tiene que venir ceñida a los motivos por los cuales impugna el acto o la dispo-
sición.

Si el éxito de la pretensión anulatoria entraña cualquier ventaja en los términos anteriormente
referidos al trasladar la doctrina constitucional, forzosamente ha de reconocerse legitimación al
sindicato para poner en marcha la actuación jurisdiccional, eso sí, ceñida a los únicos motivos de
impugnación admisibles, referidos a los elementos reglados de la actuación recurrida o a la pro-
tección de los derechos fundamentales lesionados por aquéllos, y a la indemnización que fuera
procedente. Pero lo que no cabe aceptar es que la legitimación se funde en la ventaja o utilidad que
obtendría el sindicato acciónate del respeto a los elementos reglados, si es que únicamente a ellos
refiere su impugnación.

SEXTO.- Que, salvados todos estos obstáculos formales, habremos de entrar a analizar ahora
el fondo de las cuestiones planteadas por la parte recurrente en su escrito de demanda, dejando
bien sentado que lo que aquí se procede a resolver se refiere exclusivamente a las cuestiones plan-
teadas en dicho escrito y en los términos en los que en el mismo se plantean puesto que son éstos
los términos del debate del proceso a los que nos obliga el deber judicial de congruencia, sin que
deba entenderse como antecedente alguno respecto de otros recursos que contra la misma actua-
ción del Gobierno Vasco se tramitan ante este Tribunal.

Sentado ello, en la demanda se hace referencia a que el Acuerdo del Consejo de Gobierno
Vasco adoptado el 25 de octubre de 2003 posee, desde un punto de vista jurídico formal, todas las
características de una auténtica resolución administrativa, cuestión ésta que no es compartida por
la Sala, en los términos ya expuestos, se trata de un acto político sujeto a un limitado control por la
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Prosigue la demanda haciendo referencia a lo que en la misma se denominan vicios de la reso-
lución impugnada.

Al respecto, lo que se indica es que nos encontramos ante una Propuesta de reforma de la pro-
pia Constitución, careciendo el Gobierno Vasco de competencia para proponer una reforma de la
Constitución (art. 87.2 de la Constitución) ya que se trataría de una iniciativa que, en todo caso,
correspondería al Parlamento Vasco. Esta incompetencia que en la demanda se considera mani-
fiesta hace nulo de pleno derecho el Acuerdo adoptado por el Gobierno Vasco de acuerdo con el
sindicato demandante.

Esta alegación de la parte recurrente ha de ser rechazada por la Sala, porque si bien es cierto
que la competencia constituye el primer elemento reglado de todo acto, en este caso la decisión
del Consejo de Gobierno Vasco aquí impugnada, formalmente aprueba una iniciativa legislativa de
reforma del Estatuto de Autonomía para el País Vasco, y no de reforma de la Constitución, así lo
dice el acuerdo, y así se deduce del texto normativo que lo acompaña, en el cual no se aprecia en
modo alguno una Propuesta expresa de reforma constitucional. Ésta es la conclusión a la que llega
el ATC, de 20 de abril de 2004, anteriormente analizado, en el que a la hora de calificar jurídica-
mente el Acuerdo aquí recurrido, llega a la conclusión de que se trata de un acto cuya naturaleza
es la de actos que forman parte del procedimiento de reforma del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma del País Vasco. Y ello, y sin que sea dado prejuzgar, con independencia de
que en el texto se contengan previsiones que pudieran estar en contradicción con la Constitución
española, lo que escapa del control procedimental que nos es propio, de acuerdo con lo anterior-
mente razonado.

De esta forma, el Consejo de Gobierno en ningún caso adopta la decisión prevista en el art.
87.2 de la Constitución sino que se limita a adoptar la iniciativa de reforma estatutaria, y si las
eventuales contradicciones con la Constitución exigieran o no una previa reforma de la misma, es
cosa que habrá de valorar el Parlamento Vasco y obrar en consecuencia, órgano estatutario que sí
tiene la competencia prevista en dicho precepto constitucional que establece que las Asambleas de
las Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gobierno la adopción de un proyecto de Ley o
remitir a la Mesa del Congreso una Proposición de ley, delegando ante dicha Cámara un máximo
de tres miembros de la Asamblea encargados de su defensa. En este supuesto, sólo el Parlamento
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Vasco podrá adoptar tal decisión sin que lo haya realizado el Consejo de Gobierno Vasco que, en
consecuencia, no ha usurpado una competencia que no le corresponde.

SÉPTIMO.- Que, finalmente, el escrito de demanda sostiene que la denominada Propuesta
de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi aprobada por el Consejo de Gobierno Vasco y
aquí recurrida supone un intento de ruptura de la Constitución Española, pretendiendo asumir
competencias que corresponden al Estado con carácter exclusivo, de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 149 de la Constitución, como así ocurre con las bases del Estatuto Jurídico de la Función
Pública.

Este argumento, dados los términos del debate procesal en los que ha de moverse la jurisdic-
ción contencioso administrativa, recogidos en el art. 2 a) de la Ley 29/98, en el ámbito expuesto en
los precedentes fundamentos jurídicos, ha de rechazarse toda vez que no nos encontramos ni ante
una violación de derechos fundamentales ni ante algún elemento reglado normativamente. En rea-
lidad, el control de este Tribunal tiene doble ámbito: defensa de los derechos fundamentales res-
pecto de cuya posible violación no se argumenta en el escrito de demanda o infracción meramente
formal de elementos reglados del actuar del Consejo de Gobierno, lo que debe verificarse con un
análisis externo sin tener que analizar su contenido puesto que si éste sobrepasase los límites cons-
titucionales, el control debería realizarse por el Tribunal Constitucional y no por la Jurisdicción
Contencioso-administrativa, como antes hemos indicado.

Por lo expuesto, el presente recurso será desestimado por la Sala habiéndose de tener en cuen-
ta que la decisión se toma para este asunto en concreto, en los términos en que el debate procesal
ha sido planteado por las partes, y sin que con ello se prejuzguen otros recursos que se tramitan
ante esta Sala en los que se impugna la misma actuación del Consejo de Gobierno Vasco.

OCTAVO.- Que no se aprecian motivos que justifiquen efectuar expresa imposición de las
costas del presente recurso (art. 139 Ley 29/98).

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación,

FALLO

Que, debemos desestimar y desestimamos el presente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Colectivo de Funcionarios Público-Manos Limpias contra el Acuerdo de 25 de
octubre de 2003 del Consejo de Gobierno Vasco por el que se aprueba remitir el denominado
Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi al Parlamento Vasco para su tramitación parlamen-
taria, sin hacer expresa imposición de las costas.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas del presente recurso.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer
RECURSO DE CASACIÓN ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo,
el cual, en su caso, se preparará ante esta sala en el plazo de DIEZ DÍAS, contados desde el
siguiente al de la notificación de esta resolución, mediante escrito en el que deberá manifestarse la
intención de interponer el recurso, con sucinta exposición de la concurrencia de los requisitos exi-
gidos.

Así por esta nuestra Sentencia de la que se llevará testimonio a los autos, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

VOTO PARTICULAR QUE EMITEN LOS SRES. MAGISTRADOS Dª ANA ISABEL
RODRIGO LANDAZABAL Y D. ANGEL RUIZ RUIZ CONFORME A LO PREVISTO EN
EL ART. 260 LOPJ EN RELACIÓN CON LA SENTENCIA DICTADA POR ESTA SEC-
CIÓN EN EL RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NUM. 2827/03 QUE SE
SIGUE ANTE ESTA SALA:

Con el máximo respeto para la posición mayoritaria expuesta en la sentencia dictada por la
Sala, disentimos de la misma por lo siguiente:
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HECHOS

ÚNICO.- Se admiten los expuestos en la sentencia de la que discrepamos.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Quienes aquí disentimos de la posición mayoritaria expusimos nuestra posición,
en relación con la procedencia de estimar la falta de jurisdicción de esta Sala, en el Auto dictado
en este recurso, en trámite de alegaciones previas, con fecha 15 de marzo de 2004 y en Auto dicta-
do en igual incidente en el recurso contencioso administrativo núm. 2721/03 cuyos fundamentos
jurídicos transcribimos a continuación:

El art. 117 de la CE establece, en sus apartados 3 y 4 que:

3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo eje-
cutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las
leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan.

4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el apartado
anterior y las que expresamente les sean atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho.

El art. 9.1 de la LOPJ establece que: Los Juzgados y Tribunales ejercerán su jurisdicción
exclusivamente en aquellos casos en que les venga atribuida por esta u otra Ley. El art. 9.4 LOPJ
señala en su inciso inicial, y en cuanto aquí interesa, que: Los del orden contencioso administrati-
vo conocerán de las pretensiones que se deduzcan en relación con la actuación de las Administra-
ciones públicas sujeta al derecho administrativo, con las disposiciones generales de rango infe-
rior a la Ley y con los decretos legislativos en los términos previstos en el art. 82.6 CE.

La Ley 29/98 de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa fija el
ámbito y extensión de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. El art. 1.1 establece que: 1. Los
Juzgados y Tribunales del orden contencioso-administrativo conocerán de las pretensiones que se
deduzcan en relación con la actuación de las Administraciones públicas sujeta al Derecho
Administrativo, con las disposiciones generales de rango inferior a la Ley y con los Decretos
legislativos cuando excedan los límites de la delegación.

El art. 2 señala que el orden jurisdiccional contencioso-administrativo conocerá de las cuestio-
nes que se susciten en relación con:

a) La protección jurisdiccional de los derechos fundamentales, los elementos reglados y la
determinación de las indemnizaciones que fueran procedentes, todo ello en relación con los actos
del Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, cualquiera que fue-
se la naturaleza de dichos actos.

Como se indica en la E.M. de la Ley 29/98 se señalan –en términos positivos– una serie de
aspectos sobre los que en todo caso será siempre posible el control judicial por amplia que sea la
discrecionalidad de la resolución gubernamental: los derechos fundamentales, los elementos
reglados del acto y la determinación de las indemnizaciones procedentes.

La opinión mayoritaria expuesta en el auto del que disentimos, es que no resulta de modo
inequívoco y manifiesto, en los términos del art. 51 de la Ley 29/98, la incompetencia de esta
Jurisdicción par el control del Acuerdo adoptado por el Gobierno Vasco en sesión de 25 de octubre
de 2003, por el que se aprueba la Propuesta de Reforma (en los términos de la certificación emiti-
da) que se acompaña, y que se traslada al Excmo. Sr. Presidente del Parlamento Vasco de confor-
midad con lo exigido en el art. 46.1.a) del Estatuto de Autonomía para el País Vasco. La posición
minoritaria que se mantiene en el presente voto particular es que esta Jurisdicción es manifiesta-
mente incompetente para conocer del recurso interpuesto.

SEGUNDO.- Descartada la posición inicialmente expuesta en el escrito de interposición de
que el mencionado Acuerdo sea un acto administrativo, y, por tanto, que la legitimación para el
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ejercicio de la potestad jurisdiccional nos venga conferida por el art. 1 de la Ley 29/98, nos centra-
mos en analizar si esta Jurisdicción resulta competente para el conocimiento del recurso interpues-
to, al amparo del art. 2.a) de la Ley 29/98. Efectivamente, el Acuerdo que se impugna no expresa
el ejercicio de una potestad administrativa o reglamentaria, sino que es ejercicio de una potestad
constitucional (la iniciativa legislativa) que se confiere a distintos órganos constitucionales. En el
supuesto concreto, el art. 152.2 de la CE establece que una vez sancionados y promulgados los
respectivos Estatutos, solamente podrán ser modificados mediante los procedimientos en ellos
establecidos y con referéndum entre los electores inscritos en los censos correspondientes. El
Título IV del Estatuto de Autonomía para el País Vasco se titula De la reforma del Estatuto. El art.
46.1.a) señala que la reforma del Estatuto se ajustará al siguiente procedimiento: a) la iniciativa
corresponderá al Parlamento Vasco, a propuesta de una quinta parte de sus componentes, al
Gobierno Vasco o a las Cortes Generales del Estado Español.

No es una cuestión controvertida que el mencionado Acuerdo se ha adoptado por el Gobierno
Vasco en sesión extraordinaria de fecha 25 de octubre de 2003, constando acreditado que se cele-
bró bajo la Presidencia del Lehendakari, y con la asistencia de la Vicepresidenta y de todos los
Consejeros y Consejeras, previa convocatoria al efecto, habiendo sido aprobado el texto
Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi y acordado su remisión al Parlamento
para su tramitación conforme a lo dispuesto en el art. 46 del Estatuto de Autonomía para el País
Vasco. Es decir, que se trata, al menos formalmente, del ejercicio de la iniciativa de reforma del
Estatuto de Autonomía para el País Vasco que establece el art. 46.1.a) EA en relación con el art.
152.2 de la CE. Es un acto de Gobierno en ejercicio de la potestad constitucional de iniciativa de
reforma del Estatuto de Autonomía que le viene conferida por el art. 152.2 de la CE en relación
con el art. 46.1.a) EA.

Las STC 45/90 de 15 de marzo (sobre dación de medios personales y materiales para la
Administración de Justicia en el País Vasco), la STC 196/90 de 29 de noviembre (sobre solicitud
de información parlamentaria en materia de cesantías), la STC 220/91 de 25 de noviembre (sobre
solicitud de determinados gastos calificados como reservados), ha mantenido que no toda la
actuación del Gobierno está sujeta al Derecho Administrativo, y que es indudable, por ejemplo,
que no lo está, en general la que se refiere a las relaciones con otros órganos constitucionales,
como son los actos que regula el Tít. V CE o la decisión de enviar a las Cortes un proyecto de Ley,
u otras semejantes (STC 45/90).

La STS 26.10.99 Sección 3ª (Pte. Sr. Gonzalez Gonzalez) resume la posición jurisprudencial
en relación con la naturaleza que ha de atribuirse a la iniciativa legislativa, cuyo control no pue-
de residenciarse en la jurisdicción contencioso-administrativa, indicando en el apartado d) del FJ
2º sin que, en consecuencia y por tanto, pueda ejercer esta Jurisdicción su función, ni tan siquiera
so pretexto de los invocados aspectos reglados y arbitrarios que esta Sala ha ponderado en
supuestos de distinta naturaleza y contenido al aquí ponderado. El Tribunal Supremo había decla-
rado, por STS 30.5.89, la nulidad de pleno derecho del Decreto de un Consejo de Gobierno de una
Comunidad Autónoma por la que se creaba, por segregación, un nuevo municipio, por incompe-
tencia absoluta de dicho órgano, al corresponder la iniciativa a la Asamblea Regional; el Consejo
de Gobierno aprobó un anteproyecto de Ley, y su remisión a la Asamblea, siendo dicho Acuerdo
recurrido, dictándose sentencia en primera instancia indamitiendo el recurso por incompetencia de
jurisdicción, confirmada por la STS 26.10.99 que concluye desestimando el recurso, e indica que
si se estimara se produciría el indeseable efecto … de anular la Ley territorial 4/89, por la que se
crea el municipio, Ley que no puede ser revisada por esta Sala. La STS Sección 3ª 25.10.90 (Pte.
Sr. Martínez Sanjuán) mantuvo la misma posición. E su FJ2º se afima que la iniciativa legislativa
(art. 87 CE) no es susceptible de impugnación ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
pues es el ejercicio de unas funciones específicas que la Constitución encomienda al Gobierno
(entre otros órganos constitucionales), asumiendo la posición de la doctrina jurídica que se cita
textualmente el engranaje de las instituciones previstas en los Jueces y Tribunales, únicos titula-
res del Poder Judicial, se extiende e inmiscuya en las funciones reservadas constitucionalmente a
los demás poderes, lo cual quebrantaría el principio de la separación e independencia recíproca
que está siempre latente y a veces explicito en nuestra Ley de Leyes. La STS 20.4.93 (Pte. Sr.
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Lescure) mantiene la incompetencia de esta Jurisdicción para conocer del recurso interpuesto por
un sindicato contra el Acuerdo del consell de la Generalidad Valenciana por el que envía los
Presupuestos Generales de la Comunidad Valenciana a las Cortes para su aprobación. El motivo
alegado era que no se había convocado a la mesa general de negociación para la función pública.
Se mantuvo la posición de la Sala de instancia que inadmitió el recurso y argumentó que la inicia-
tiva legislativa es un acto constitucional, que no puede ser fiscalizado sino por el Tribunal
Constitucional al determinar la incidencia de los acta interna corporis en la validez de las normas
legales. El ATS de 3.12.98 (RJ 10658) declara la indamisión del recurso contencioso-administrati-
vo contra el Acuerdo del Consejo de Ministros que aprobaba la remisión al Congreso de los
Diputacios del Proyecto de Ley por el que se crean determinadas Secciones de una Audiencia
Provincial. En el mencionado Auto se afirma textualmente que es objeto de impugnación jurisdic-
cional un acto del Gobierno, en cumplimiento de la potestad constitucional de iniciativa legislati-
va que le corresponde (artículo 87.1de la Constitución), diferente desde luego de los que se adop-
ten en el ejercicio de las funciones ejecutiva, en su faceta administrativa, y reglamentaria, cuya
culminación es la aprobación de la Ley, y que tiene sus propios mecanismos de control, sin que,
en consecuencia, y por tanto, pueda ejercer esta Jurisdicción su función ni tan siquiera so pretex-
to de los invocados aspectos reglados y arbitrarios que esta Sala ha ponderado ante supuestos de
distinta naturaleza y contenido resueltos en las sentencias invocadas por el recurrente.

Estas resoluciones se refieren explícitamente a la iniciativa legislativa del Gobierno o de los
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

La STS 3.12.98 Sección 6ª (Pte. Sr. Sieira Míguez) estimó el recurso de casación interpuesto
contra sentencia que inadmitió el recurso interpuesto por un Partido Político contra el Decreto del
Presidente de la Junta de Andalucía convocando elecciones al Parlamento de Andalucía. En el
FJ3º tras afirmar que se trata de una acto cuya naturaleza política es indiscutible, establece que es
preciso examina el ámbito a que afecta y el defecto que se imputa, para así determinar cual es el
principio quebrantado y resolver si el mismo es o no susceptible de control jurisdiccional. Se aña-
de que la idea de los elementos reglados no resulta por sí sola suficientemente sólida para asentar
un control riguroso de los actos políticos; y que no basta la existencia de un elemento reglado para
que sin más pueda afirmarse que el acto es susceptible de control, puesto que será necesario ade-
más que concurran otros elementos de conexión con el ámbito administrativo suficientemente
relevantes que presuponga un control jurisdiccional, no político. La sentencia que nos ocupa revo-
có la sentencia del TSJ, considerando admisible el recurso, tras identificar los criterios normativos
que otorgan al acto una apariencia reglada, inicialmente susceptible de control jurisdiccional; pero
desestimó el recurso considerando que la convocatoria de elecciones entra en el núcleo esencial de
la actividad política en cuanto afecta a las relaciones con otros órganos estatutarios (Título V CE)
señalando que en cuanto al aspecto de dirección política del acto en cuestión ha de tenerse en
cuenta a la hora de aplicar las diversas técnicas de control el principio de división de poderes, lo
que supone aceptar una serie de limitaciones al acto judicial de control consistente en atender a la
función constitucional de cada órgano y así en los actos de relación entre poderes, en este caso
ejecutivo y legislativo, es patente la imposibilidad de una interferencia judicial que no lleve consi-
go una alteración del equilibrio de los controles político-estatutarios.

La STS 26.11.99 Sección 7ª (Pte. Sr. Gonzalez Rivas) examina la competencia de la Jurisdic-
ción en relación con un Acuerdo del Consejo de Ministros en uso de las facultades prevenidas en
el art. 18 de la Ley 4/85 de Extradición pasiva. Se asume en esta sentencia, tras examinar la posi-
ción constitucional y jurisprudencial sobre el control jurisdiccional de los actos del Gobierno, la
referencia a conceptos judicialmente asequibles (ya aludidos en la STS 28.6.94), y en relación con
el art. 2.a) de la Ley 29/98 se indica que corresponde a esta jurisdicción determinar el carácter
político o administrativo del acto recurrido, teniendo en cuenta que el reconocimiento del control
sobre los elementos reglados del acto no excluye la vigencia del art. 24.1 de la CE y permite que el
legislador defina mediante conceptos judicialmente asequibles los límites o requisitos previos a
los que deben sujetarse dichos actos. En términos similares la STS 24.7.2000 Sección 7ª, citada en
su informe por el Ministerio Fiscal. La STS 14.12.2000 (Pte. Sr. Sieira) respecto de un Decreto de
convocatoria de elecciones al Parlamento de Andalucía, que revoca el Auto declarando la inadmi-
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sibilidad del recurso interpuesto por un Partido Político, y señala los criterios normativos que otor-
gan al acto recurrido naturaleza reglada, susceptibles de control en el ámbito de esta Jurisdicción.

Estas sentencias, y las que en ellas se citan, se refieren a actuaciones del Gobierno o de los
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, incluídos los del Título V de la CE, pero
ninguna de ellas se refiere a la iniciativa legislativa.

Como puede observarse, el Tribunal Supremo ha venido considerando la incompetencia de la
Jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos del Gobierno de iniciativa legislativa
(art. 87 CE); ha mantenido, incluso con anterioridad a la modificación de la Ley 29/98, y tras ella,
la competencia de esta Jurisdicción para controlar jurisdiccionalmente los conceptos judicialmen-
te asequibles de todos los actos del Gobierno, contemplados en el art. 97 CE.

Como indicábamos en el fundamento jurídico precedente el art. 2.a) de la Ley 29/98 establece
que son controlables por esta Jurisdicción los aspectos reglados de los actos del Gobierno o de los
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas cualquiera que sea su naturaleza. No exis-
ten, como se indica en la E.M., actos de autoridad-llámese actos políticos, de Gobierno, o de
dirección política, excluidos per se del control jurisdiccional. Es decir, queda zanjada la vieja teo-
ría de los actos políticos. Toda la actuación del Gobierno y de los Consejos de Gobierno de las
Comunidades Autónomas del art. 97 de la CE quedan sometidos, en los aspectos que se indican en
el art. 2.a) de la Ley 29/98, al control de esta Jurisdicción. Naturalmente la cuestión es si incluye
la iniciativa legislativa (art. 87-Título III CE) que la jurisprudencia del Tribunal Supremo ha veni-
do excluyendo taxativamente del ámbito de conocimiento de esta Jurisdicción, incluso en sus
aspectos reglados (STS 26.10.99).

Quienes disentimos del parecer mayoritario entendemos que la posición jurisprudencial
expuesta en relación con la iniciativa legislativa se mantiene en el art. 2.a) de la Ley 29/98, y que
no pueden entenderse incluidos en la expresión cualquiera que sea su naturaleza también la ini-
ciativa legislativa.

El art. 87 de la CE, que establece los órganos constitucionales a quienes corresponde la inicia-
tiva legislativa, se encuentra sistemáticamente en el Título III (De las Cortes Generales) Capítulo
II (De la elaboración de las Leyes), no en el Título IV (Del Gobierno y de la Administración). El
ejercicio de la potestad constitucional de iniciativa legislativa por el Gobierno o por los Consejos
de Gobierno de las Comunidades Autónomas (cuando les viene atribuido) se enmarca en el proce-
so de elaboración de las Leyes, y precisamente inicia el mismo. Pero el proceso de elaboración de
las Leyes es parlamentario.

Los Jueces y Tribunales estamos vinculados a la Constitución y a la Ley; no está dentro del
ámbito de ejercicio de la potestad jurisdiccional la revisión, modificación, o anulación de una nor-
ma con rango de Ley, y las dudas de constitucionalidad sólo pueden resolverse mediante el plante-
amiento de una cuestión de inconstitucionalidad. De admitirse que la iniciativa legislativa del
Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas son susceptibles de con-
trol jurisdiccional en esta sede, siquiera en sus aspectos reglados, habría que admitir, igualmente,
que un eventual pronunciamiento estimatorio de la pretensión anulatoria del acuerdo iniciador del
procedimiento de elaboración de la Ley, conllevaría la nulidad de la Ley misma si hubiera sido
aprobada por la Asamblea Legislativa correspondiente, o superados, en definitiva, todos los trámi-
tes parlamentarios (incluido un referéndum previsto en el art. 46 de la EA), si la sentencia definiti-
va fuera posterior, lo que obviamente está vedado por el art. 117.3 de la CE. Esta reflexión se
observaba en la STS 26.10.99. Resultaría, cuando menos, contradictorio que se afirmara la com-
petencia de esta Jurisdicción para el conocimiento de un recurso contenciosos administrativo, si
no pudiera llegarse a estimar la pretensión anulatoria y sus consecuencias jurídicas, sin afectar a
principios constitucionales como el de la separación de poderes o el propio ámbito del ejercicio de
la potestad jurisdiccional en los términos constitucionalmente previstos.

Es decir, entendemos que el Acuerdo del Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las
Comunidades Autónomas por el que se adopta una iniciativa legislativa, tendente a la elaboración
de una norma con rango de Ley, no puede entenderse incluido dentro del art. 2.a) de la Ley 29/98.
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El Acuerdo iniciador del trámite parlamentario está sometido al control parlamentario y, en su
caso, constitucional; no al control jurisdiccional ordinario. Es por ello que consideramos manifies-
ta la incompetencia de esta Jurisdicción para el control del Acuerdo del Gobierno Vasco de 25 de
Octubre de 2003, en los términos del art. 51.1.a) de la Ley 29/98, sin que existen, en nuestra opi-
nión, razones que sustenten la admisión a trámite de un recurso contencioso administrativo contra
una iniciativa legislativa del Gobierno (en éste caso, del Gobierno de esta Comunidad Autónoma),
cuando, como sostenemos, no sería posible un pronunciamiento eventualmente estimatorio, y las
consecuencias jurídicas anudadas al mismo, aunque se compartieran todos y cada uno de los argu-
mentos que contra los distintos aspectos del Acuerdo se invocan por el Ministerio Fiscal y por la
Excma. Diputación Foral de Álava, sin extravasar los límites del ejercicio de la potestad jurisdic-
cional, y sin incidir en el principio de separación de poderes, puesto que, en último término, y por
la vía de controlar los aspectos reglados del ejercicio de una potestad constitucional, como es la de
iniciativa legislativa, sería el Poder Judicial el que controlara el ejercicio de la potestad legislativa
de las Asambleas Legislativa, pudiendo, como hemos indicado, efectuar un pronunciamiento que
conllevara la nulidad de una Ley aprobada por la correspondiente Asamblea Legislativa, si, como
sostiene la posición mayoritaria, pudiera llegar a efectuarse un pronunciamiento de elaboración de
las Leyes, de modificación de un Estatuto de Autonomía, y, habría que entender por pura coheren-
cia lógica, incluso de revisión o modificación de la propia Constitución a Propuesta del Gobierno.

Esta posición es trasladable al Acuerdo de 25 de octubre de 2003 del Gobierno Vasco. Se trata,
como hemos indicado, de un Acuerdo de iniciativa de reforma del Estatuto de Autonomía para el
País Vasco, que se adopta en el ejercicio de la potestad de iniciativa que reconoce al Gobierno
Vasco el art. 152.2 CE en relación con el art. 46.1ª) del EA. Entendemos que se trata de un acto
constitucional, que se adopta en el ejercicio de potestades constitucionales, y no administrativas,
iniciador de un procedimiento de elaboración de un producto normativo cuyo rango impide el
control de esta Jurisdicción, y que está sometido al control parlamentario y constitucional.

No procede, lógicamente, efectuar pronunciamiento alguno respecto de la Jurisdicción compe-
tente en los términos del art. 9.6 LOPJ, puesto que estimamos que se trata de un Acuerdo no fisca-
lizable judicialmente, por los órganos de la Jurisdicción ordinaria.

Básicamente, lo que veníamos a sostener es que el apartado a) del art. 2 de la Ley 29/98 que
atribuye competencia a la Jurisdicción ordinaria para controlar jurisdiccionalmente los actos del
Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, cualquiera que fuese la
naturaleza de dichos actos –en los aspectos concretos que se identifican en dicho precepto– no
podía entenderse que incluía la iniciativa legislativa, contemplada en el art. 87 de la CE, sistemáti-
camente ubicada en el Título III (De las Cortes Generales), y no en los Títulos IV y V de la CE
(Del Gobierno y de la Administración-De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales,
respectivamente).

Es decir, que el art. 2.a) de la Ley 29/98 permite el control de la jurisdicción ordinaria de todos
los actos del Gobierno o de los Consejo de Gobierno de las Comunidades Autónomas, en los
aspectos reglados; actos del Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las Comunidades
Autónomas contemplados en los Títulos IV y V de la CE; y que, aunque la iniciativa legislativa
forme parte de la acción de gobierno, se contempla en el Título III de la CE (De las Cortes
Generales), y no estaría incluida dentro del concepto previsto en el art.2.a) Ley 29/98.

El art. 1 de la Ley 29/98 establece la competencia de este Jurisdicción para el control de los
Decretos legislativos cuando excedan de los límites de la delegación (art. 85 CE-Título III). Es
decir, de una norma con rango de ley; pero, entendemos, está excluida del control de la jurisdic-
ción ordinaria la iniciativa legislativa del Gobierno, que inicia el trámite de elaboración de una ley
(Título III-art. 87 CE), trámite parlamentario de un producto normativo excluido de control de la
jurisdicción ordinaria.

El art. 2.a) de la Ley 29/98 se refiere a actos del Gobierno…, el art. 1.1 de la Ley 29/98 a
actuación de las Administraciones Públicas; y los arts. 25 y ss actividad administrativa impugna-
ble. Dentro del concepto actuación de las Administraciones Públicas se engloban disposiciones

1063

Doc. 372



generales, actos expresos o presuntos, inactividad y actuaciones materiales que constituyan vía de
hecho (art. 25 Ley 29/98). En este sentido, el argumento expuesto por el Ministerio Fiscal, en rela-
ción con el concepto actuación administrativa, llevaría a una conclusión distinta de la sostenida,
puesto que la expresión actos del Gobierno, y no actuación del Gobierno, refuerza la tesis que se
sostiene en el presente voto particular, ya que la Ley 29/98 diferencia netamente entre actos y dis-
posiciones generales, sin que se contenga ninguna referencia explícita a normas con rango de Ley
(con la excepción antes indicada de los Decretos legislativos), en coherencia con los arts. 161 y
163 de la CE.

En la posición mayoritaria, se sostiene que resulta controlable jurisdiccionalmente el Acuerdo
que se impugna, en los aspectos reglados, en cuanto el mismo pone fin a las actuaciones adminis-
trativas procedimentalizadas dirigidas a adoptar la decisión de iniciar el trámite parlamentario de
elaboración de una norma con rango de Ley. Puesto que el procedimiento de elaboración de las
Leyes es parlamentario y, en principio, excluido del control de la jurisdicción ordinaria, mientras
que la iniciativa legislativa se adopta por el Gobierno de la Comunidad Autónoma, la posición
subyacente en la tesis mayoritaria es que la Jurisdicción ordinaria es competente para el control
del Acuerdo del Gobierno, pero no podría extraerse ninguna consecuencia de un pronunciamiento
anulatorio, si el órgano legislativo ha admitido la iniciativa legislativa iniciando el trámite parla-
mentario de elaboración de la norma con rango de Ley. Es decir, la competencia de la Jurisdicción
ordinaria se limitaría al control de la decisión de adoptar la iniciativa legislativa por el Ejecutivo, y
remitirla al Parlamento, puesto que difícilmente podría sostenerse que el Parlamento correspon-
diente no es el órgano constitucional llamado a asumir o no una determinada iniciativa legislativa,
y a rechazarla, incluso, sí la Mesa observa que no se ha tramitado adecuadamente. En hipótesis,
sería posible la articulación de un procedimiento administrativo sumario y preferente, que posibi-
litara la suspensión de las iniciativas legislativas del Poder Ejecutivo, para posibilitar el control de
los elementos reglados con carácter previo al propio control parlamentario, y que permitiera el
ejercicio efectivo de la potestad jurisdiccional. Este cauce procedimental no existe, no se ha arti-
culado un recurso previo de legalidad ordinaria de las iniciativas legislativas del Gobierno (recor-
damos la supresión del recurso previo de inconstitucionalidad por LO 4/85 de 23 de mayo), y
resulta difícilmente comprensible en qué consiste el ejercicio de la potestad jurisdiccional respec-
to de una actuación iniciadora de un procedimiento (en este caso, un procedimiento de elabora-
ción de una Ley), cuando, cualquiera que fuera el pronunciamiento del órgano judicial, no tendría
ningún efecto en el propio procedimiento si ha superado el control parlamentario (lo que puede ser
casi inmediato); ni, desde luego, en la Ley que resultara eventualmente aprobada, y a la que el pro-
pio órgano judicial estaría sometido. Incluso aunque se configurara, desde una perspectiva de
indefensión, el pronunciamiento judicial se limitaría a la declaración retórica de su constatación,
pero no podría extraer ninguna consecuencia ni en el trámite parlamentario ni en el producto nor-
mativo aprobado, excluido del control jurisdiccional ordinario.

Brevemente, debemos referirnos, puesto que se cita en su informe por el Ministerio Fiscal, a
los ATS Sala Especial del art. 61 de fechas 24 de julio de 2003 y 1 de octubre de 2003. Debemos
precisar que dichos Autos se dictan en ejecución de la STS Sala Especial del art. 61 de fecha 27 de
marzo de 2003, en la que se declara la ilegalización de HB, EH y Batasuna, por aplicación de la
LO 6/2002 de 27 de junio de Partidos Políticos (BOE de 28.6.02), y que se dictan en ejercicio de
la competencia conferida por el art. 11.2 de la LO 6/02 a la Sala Especial dela rt. 61 del Tribunal
Supremo, en relación con el art. 117 de la CE, recordando que la STC 48/03 mantuvo la constitu-
cionalidad de la LO 6/02. Es decir, en los ATS 24.7.03 y 1.10.03 no se analiza el alcance del con-
trol de la jurisdicción ordinaria a las iniciativas legislativas del Gobierno o de los Consejos de
Gobierno de las Comunidades Autóomas, y si el mismo está incluido en las previsiones del art.
2.a) de la Ley 29/98.

En síntesis, quienes disentimos del parecer mayoritario entendemos que el art. 2.a) de la Ley
29/98 no permite entender dentro del concepto actos del Gobierno o de los Consejos de Gobierno
de las Comunidades Autónomas, cualquiera que fuese la naturaleza de dichos actos a la iniciativa
legislativa por:
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1. La Ley 29/98 de 13 de julio no recoge, como establece su Exposición de Motivos, la exclu-
sión de los llamados actos políticos del Gobierno, a que se refería la Ley de 1956 (art. 2.b)
LJCA/56; actos políticos del Gobierno, como son los que afecten a la defensa del territorio
nacional, relaciones internacionales, seguridad interior del Estado y mando y organización mili-
tar). Es más, la Ley, como continúa su Exposición de Motivos parte del principio de sometimien-
to pleno de los poderes públicos al ordenamiento jurídico, verdadera cláusula regla del Estado
de Derecho. Semejante principio es incompatible con el reconocimiento de cualquier categoría
genérica de actos de autoridad –llámense actos políticos, de Gobierno, o de dirección política–
excluida per se del control jurisdiccional. Sería ciertamente un contrasentido que una Ley que
pretende adecuar el régimen legal de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa a la letra y al
espíritu de la Constitución, llevase a cabo la introducción de toda una esfera de actuación guber-
namental inmune al derecho. En realidad, el propio concepto de acto político se halla hoy en
franca retirada en el Derecho público europeo. Los intentos encaminados a mantenerlo, ya sea
delimitando genéricamente un ámbito en la actuación del poder ejecutivo regido sólo por el
Derecho Constitucional, y exento del control de la Jurisdicción contencioso-administrativa, ya
sea estableciendo una lista de supuestos excluidos del control judicial, resultan inadmisibles en
un Estado de Derecho.

Por el contrario, y por si alguna duda pudiera caber al respecto, la Ley señala –en términos
positivos– una serie de aspectos sobre los que en todo caso siempre será posible el control judicial,
por amplia que sea la discrecionalidad de la resolución gubernamental; los derechos fundamenta-
les, los elementos reglados del acto y la determinación de las indemnizaciones procedentes.

Por lo tanto, no existe ninguna duda de que el art. 2.a) de la Ley 29/98 establece la competen-
cia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, para resolver las cuestiones que se susci-
ten en relación con los actos del Gobierno y de los Gobiernos de las Comunidades Autónomas
contemplados en los Títulos IV y V de la CE, en los aspectos considerados. Ni la E.M. de la Ley
29/98, ni los antecedentes que trata de eliminar de la legislación anterior que deroga, se refieren a
la iniciativa legislativa.

2. Los antecedentes jurisprudenciales, tanto del Tribunal Constitucional, como del Tribunal
Supremo, cuya posición jurisprudencial en torno al art. 2.b) de la LJCA/56 ha venido a asumir la
Ley 29/98 con total rotundidad, viene referidos a dichos actos. Los antecedentes jurisprudenciales
que hemos podido examinar (lógicamente escasos) referidos a la iniciativa legislativa (STS
25.10.90, STS 20.4.93, STS 26.10.99, ATS 3.12.98) mantuvieron sistemáticamente la incompe-
tencia de esta Jurisdicción para controlar la iniciativa legislativa. Debemos precisar que tanto el
ATS 3.12.98 como la STS 26.10.99 (aún cuando se aplicaba la LJCA/56) son posteriores a la Ley
29/98 de 13 de julio.

3. Como se señala por el Letrado de la Comunidad Autónoma del País Vasco, el Preámbulo de
la LO 4/85 de 7 de junio que deroga el Capítulo II del Título VI de la LO 2/79 de 3 de octubre,
reguladora del Tribunal Constitucional, señala que el Título IX de la Constitución ordena, a través
del Tribunal Constitucional, un sistema de control legislativo a posteriori y de carácter no suspen-
sivo, ajeno a todo control previo; y que el art. 79 de la LOTC al configurar el recurso previo de
inconstitucionalidad puede suponer una grave fisura en este equilibrado sistema de relaciones
con incidencia negativa del Poder Legislativo y del Tribunal Constitucional; señalando que el
Tribunal Constitucional, por su parte, órgano jurisdiccional, y, por tanto, alejado de los avatares
políticos de la práctica parlamentaria, se ve lanzado a una función que no responde al sistema de
relación de poderes que la Constitución establece, interviniendo en el procedimiento de formación
legislativa aún antes de que la voluntad parlamentaria se haya configurado definitivamente. En el
caso concreto que nos ocupa se somete a conocimiento de la Sala un Acuerdo del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de iniciativa legislativa, contemplado en el Título III de la CE, dentro del
procedimiento de elaboración de las Leyes. De aceptarse la competencia de esta Jurisdicción se
estaría reconociendo la posibilidad de un control previo de legalidad ordinaria de las iniciativas
legislativas del Gobierno, que son parte del procedimiento de formación legislativa en cuanto lo
inician.
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4. La inexistencia de cauces procedimentales que hagan viable el ejercicio efectivo de la
Jurisdicción y de la acción impugnatoria (plazo de interposición del recurso, medidas cautelares), la
dificultad en la categorización (desde la perspectiva administrativa) de la iniciativa legislativa deriva-
da, precisamente, de su carácter de iniciador de un procedimiento parlamentario de elaboración de la
Ley, la casi irresoluble posibilidad de otorgar una tutela judicial efectiva ante la evidencia de un
eventual pronunciamiento estimatorio que, aún declarando la nulidad de un Acuerdo de iniciativa
legislativa, carecería de la virtualidad de incidir en el trámite parlamentario, y, en la Ley que fuera
aprobada, son algunas de las cuestiones que, en la opinión minoritaria que sostenemos, refuerzan la
posición que mantenemos en relación con la interpretación del art. 2.b) de la Ley 29/98.

Finalmente, el Ministerio Fiscal en su informe de 16.2.04, afirma que sostener que el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo ha de permanecer al margen de tan flagrante vulnera-
ción de los principios estructurales del sistema constitucional, supondría propugnar una inadmi-
sible concepción del papel de los Tribunales de Justicia en un Estado democrático. Debemos indi-
car que los Juzgados y Tribunales no pueden ejercer su jurisdicción exclusivamente en aquellos
casos en que les venga atribuida por la LOPJ o por otra Ley, sin perjuicio d elas potestades juris-
diccionales reconocidas por la Jurisdicción a otros órganos; y que, en concreto, los Jueces y
Magistrados estamos sometidos a la Ley, no la controlamos constitucionalmente sino mediante el
planteamiento de cuestiones de inconstitucionalidad en los términos previstos en el art. 5.2 de la
LOPJ. Y, entendemos, tampoco tenemos atribuida la comptencia para el control de las iniciativas
legislativas del Poder Ejecutivo, que promueven la acción legislativa del Parlamento, y que tienen
sus propios mecanismos de control parlamentario, a través fundamentalmente de los Acuerdos de
las Mesas, y constitucional. Al sostener esta posición minoritaria, lo hacemos –lógicamente– des-
de el máximo respeto a la posición mayoritaria, y en la convicción de que se ajusta estrictamente
al sistema de relación de poderes constitucionalmente establecido, y en los términos en que nos
viene atribuido el ejercicio de la potestad jurisdiccional.

SEGUNDO.- La posición que mantuvimos en el mencionado trámite, debemos reiterarla en el
presente voto particular. El Tribunal Constitucional en ATC de 20.4.2004 por el que se inadmitió
la impugnación, por el Gobierno de la Nación, del Acuerdo del Gobierno Vasco de fecha 25.10.03,
por el que se aprueba una denominada Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de
Euskadi y se da traslado de la misma al Presidente del Parlamento Vasco; y el Acuerdo de la Mesa
del Parlamento Vasco de 4 de noviembre de 2003, por el que se admite a trámite la propuesta de
reforma, para su tramitación conforme al procedimiento legislativo ordinario. En sus fundamentos
jurídicos 5 y 6 se dice textualmente que:

5. Pese a que los Acuerdos del Gobierno y del Parlamento Vascos forman parte y se integran
en un mismo procedimiento legislativo, en concreto, son secuencias consecutivas del procedi-
miento de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma del País Vasco, el
Abogado del Estado los analiza individualizadamente en orden a determinar si cabe considerarlos
como resoluciones para ser objetos idóneos del proceso constitucional que ha promovido. Para
seguir la misma sistemática que la empleada por el Abogado del Estado, procedemos seguidamen-
te a analizar individualizadamente los Acuerdos impugnados, comenzando, en atención a su
secuencia lógica, por el Acuerdo del Gobierno Vasco, sin perjuicio de resaltar la condición común
de ambos Acuerdos como actos que forman parte de un mismo procedimiento legislativo.

6. Ha sido doctrina consolidada que a través del Título V sólo pueden denunciarse vicios de
inconstitucionalidad distintos de los derivados de la invasión competencial, por entenderse que
para este segundo caso debe acudirse a la vía del conflicto positivo de competencias (por todas,
STC 66/1991, de 22 de marzo, FJ 2). Con posterioridad, sin embargo, y bien que sin haberse con-
solidado con claridad una línea doctrinal contraria, la STC 184/1996, de 14 de noviembre, como
recuerda el Abogado del Estado en su escrito de impugnación, ha admitido que también por la vía
del Título V se articulen denuncias de invasión competencial. En lo que aquí importa, el Acuerdo
del Gobierno Vasco no puede, por su naturaleza y contenido, producir ni una infracción constitu-
cional genérica, ni una infracción constitucional específica por quebranto del orden de distribu-
ción de competencias.
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a) En primer lugar, el Acuerdo examinado no es, manifiestamente, expresión de ninguna asun-
ción competencial ilegítima por parte del Gobierno Vasco. Ciertamente, el Tribunal ha admitido
conflictos trabados con ocasión de actos de trámite (STC 143/1985, de 24 de octubre), circulares e
instrucciones (STC 57/1983, de 28 de junio), comunicados (STC 137/1989, de 20 de julio), o sim-
ple vía de hecho (SSTC 33/1982, de 8 de junio, 101/1995, de 22 de junio). Lo determinante ha
sido siempre que se trataba de expresiones indubitadas de una asunción de competencia que la
contraparte procesal tenía por inconstitucionalmente fundada. El Acuerdo del Gobierno Vasco no
es expresivo de ninguna asunción de competencia con la que se lesione el ámbito competencial
propio del Gobierno del Estado o de otra Comunidad Autónoma. La única competencia de la que
ese Acuerdo puede ser expresión es la que asiste al Gobierno Vasco para proponer una reforma del
Estatuto de Autonomía de su Comunidad Autónoma o, en general, para remitir al Parlamento
autonómico cualesquiera propuestas de debate y discusión, con independencia de que se formali-
cen o no finalmente en textos normativos, para lo que es necesaria la voluntad de la Cámara que
aquella inicial propuesta ha podido contribuir a conformar. Tal atribución no puede ser, por princi-
pio, cuestionada o discutida. Cosa distinta es que el debate o la discusión propiciados por el
Gobierno proponente se formalicen después por la vía jurídicamente adecuada. Entender otra
cosa, sería desconocer la lógica del sistema democrático parlamentario, uno de cuyos fundamen-
tos consiste en que el Parlamento es la sede natural del debate político y el Gobierno uno de los
sujetos habilitados para propiciarlo. Cómo se traduzca normativamente el fruto del debate, si es
que finalmente llega a traducirse en algo, es cuestión que no debe condicionar anticipadamente la
suerte de ningún debate, so pena de negar al Parlamento la facultad de arbitrar la discusión políti-
ca en los términos que estime convenientes. So pena, en definitiva, de someter al Parlamento a
tutelas inaceptables.

En el presente caso además no debe perderse de vista que la sola admisión de la impugna-
ción produce irremisiblemente la suspensión del debate intentado, razón suficiente para extre-
mar el rigor en el trámite de admisión, rechazando impugnaciones que, como es el caso, desna-
turalizarían irremediablemente, de prosperar, los principios fundamentales de la democracia
parlamentaria.

b) El Abogado del Estado sostiene que el Gobierno Vasco no puede remitir al Parlamento
Vasco una Propuesta que, articulada al amparo del art. 46.1 a) EAPV (reforma del Estatuto de
Autonomía), ofrece un contenido que sólo podría formalizarse jurídicamente de manera adecuada
a través de una reforma de la Constitución. Este planteamiento convierte a la demanda del
Abogado del Estado en una suerte de remedio jurisdiccional preventivo, con el que se anticipa la
defensa del orden constitucional mucho más allá de lo que permitía el antiguo recurso previo de
inconstitucionalidad contra proyectos de Estatutos de Autonomía y de Leyes Orgánicas, que des-
apareció de la Ley Orgánica de este Tribunal por la reforma introducida en ella por la Ley
Orgánica 4/1985, de 7 de junio. Si éste podía interponerse contra textos normativos consolidados
antes de su publicación oficial, la demanda examinada pretende atajar la inconstitucionalidad
antes de que ésta llegue siquiera a cristalizar en una norma jurídica, adelantándose a la sola inten-
ción infractora advertida en el contenido de una propuesta.

Decir que el contenido de la Propuesta del Gobierno Vasco es contrario al ordenamiento
vigente, no es decir nada que no pueda decirse de cualquier norma que pretenda, justamente, la
reforma de ese ordenamiento. Si la antijuridicidad se predicara, no ya de normas definitiva-
mente instaladas en el ordenamiento, sino de simples proyectos de normas o, antes aún, de la
sola intención de producir normas, entonces el cambio y la reforma serían literalmente imposi-
bles.

La Propuesta impugnada se presenta de manera un tanto confusa como alega el Abogado del
Estado como una iniciativa de reforma del Estatuto Vasco. Iniciativa para la que el Gobierno
autonómico tiene legitimación. El hecho de que semejante iniciativa sólo pueda prosperar con
éxito si antes se reforma la Constitución, tal y como sostiene el Abogado del Estado, no convier-
te a la Propuesta en sí (ni, por conexión, al Acuerdo que la formaliza) en una iniciativa inconsti-
tucional. La iniciativa, una vez remitida a la Cámara, queda sometida a una serie de avatares, que
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pueden, desde luego, alterarla notablemente en su contenido, pero que, sobre todo, la modifica-
rán radical y necesariamente en su naturaleza, que pasará a ser puramente normativa en el caso
de que ella resulte, lo que puede no ser el caso, una norma de Derecho. En tanto no se agote el
procedimiento parlamentario iniciado con la remisión de la Propuesta no cabe más inconstituio-
nalidad, en su caso, que la que resulte de la infracción de las normas que disciplinan ese procedi-
miento.

La Propuesta del Ejecutivo vasco no es capaz de otro efecto que el de dar inicio a un debate
parlamentario. De ese debate puede resultar finalmente una norma, o no resultar nada más allá de
las conclusiones que quieran extraer del debate los ciudadanos representados por quienes han de
participar en él, en tanto que parlamentarios. Una Propuesta como la impugnada, una vez asumida
por el Parlamento, teóricamente podría rechazarse ab initio como consecuencia de la aceptación
de una enmienda a la totalidad, o experimentar alteraciones radicales en su contenido por la apro-
bación de enmiendas parciales, o frustrarse como consecuencia de una disolución anticipada de la
Cámara, etc.; sin descartar, como es natural, la posibilidad de que, superada con éxito la tramita-
ción parlamentaria en la propia Cámara, la propuesta de reforma del Estatuto no prospere en el
Congreso de los Diputados, paso obligado en todo procedimiento de reforma estatutaria. Por últi-
mo, y a propósito de la alegada necesidad de que previamente se reforma la Constitución, nada
impide que, advertida por la Cámara esa necesidad, ella misma decida reconvertir la Propuesta en
una iniciativa propia de reforma de la Constitución, para lo que está constitucionalmente legitima-
da (arts. 166 y 87.2 CE). En fin, en el estadio actual del proceder parlamentario no puede antici-
parse ningún resultado normativo y, en consecuencia, todo posible juicio es, inevitablemente, pre-
maturo.

La Propuesta impugnada, en tanto que iniciativa de debate parlamentario, agota todos sus
efectos en esa sola condición, y, como tal, no puede ser objeto de otro juicio que el de oportunidad
o conveniencia, para el que este Tribunal es manifiestamente incompetente, por estar reservado a
los propios parlamentarios y, mediatamente, a sus representados. Así las cosas, la Propuesta, en su
condición de iniciativa de discusión parlamentaria, no produce más efecto jurídico que el pura-
mente ad intra ligado a su subsiguiente tramitación parlamentaria, transcendiendo únicamente ad
extra la dimensión política inherente a su condición de desencadenante de un debate parlamenta-
rio.

En definitiva, el Acuerdo del Gobierno Vasco es expresión de una atribución inherente a todo
Gobierno en un sistema democrático parlamentario, cual es la de someter a la Cámara legislativa
iniciativas normativas o de pura discusión política, que pueden dar lugar, o no, a la asunción de un
texto normativo y, en todo caso, al debate público sobre cuestiones de interés general, de cuyo
acierto en punto a la oportunidad y a las posiciones defendidas por los grupos parlamentarios sólo
puede legítimamente pronunciarse el cuerpo electoral. El enjuiciamiento jurisdiccional queda
naturalmente descartado, pues, por definición, supuesta la formal constitución e integración del
Gobierno y de la Cámara, así como las formalidades de tiempo y lugar imprescindibles para que
ésta sea tal, y no un mero agregado de individuos, el debate es absolutamente libre en su conteni-
do. Libre también en sus conclusiones, si éstas se formalizan en textos sin valor normativo. En el
presente caso, como es evidente, se está muy lejos aún de esa fase de formalización normativa,
careciendo este Tribunal, por ello, de la inexcusable jurisdicción o competencia para pronunciarse
(art. 4.2 LOTC).

En pocas palabras, sentado que la Constitución española, a diferencia de la francesa o la ale-
mana, no excluye de la posibilidad de reforma ninguno de sus preceptos, ni somete el deber de
revisión constitucional a más límites expresos que los estrictamente formales y de procedimiento
(STC 48/2003, de 12 de marzo, FJ 7), la necesaria defensa jurisdiccional del ordenamiento no
puede verificarse sino cuando cabe hablar propiamente de infracciones normativas, sólo suscepti-
bles de ser causadas, obviamente, por normas, y nunca por proyectos o intenciones normativas,
que, en cuanto tales, pueden tener cualquier contenido. La jurisdicción puede reaccionar contra la
forma jurídica que resulte de esas intenciones, pero la intención misma y su debate o discusión
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son inmunes en una sociedad democrática a todo control jurisdiccional, singularmente si el debate
se sustancia en un Parlamento, sede privilegiada del debate público.

Centrándonos, en nuestro análisis, en el siguiente párrafo: la Propuesta impugnada, en tanto
que iniciativa de debate parlamentario, agota todos sus efectos en esa sola condición, y, como tal,
no puede ser objeto de otro juicio que el de oportunidad o conveniencia, para el que este Tribunal
es manifiestamente incompetente, por estar reservado a los propios parlamentarios y, mediata-
mente, a sus representados. Así las cosas, la Propuesta, en su condición de iniciativa de discusión
parlamentaria, no produce más efecto jurídico que el puramente ad intra ligado a su subsiguiente
tramitación parlamentaria, transcendiendo únicamente ad extra la dimensión política inherente a
su condición de desencadenante de un debate parlamentario. Quienes disentimos del parecer
mayoritario, entendemos que el Tribunal Constitucional asume que el Acuerdo del Gobierno for-
ma parte y se integra en el procedimiento legislativo (como textualmente se afirma en el F.J. 5), y
que el que ese denomina efecto jurídico ad intra se liga a la subsiguiente tramitación parlamenta-
ria, y, en definitiva al control parlamentario, lo que nos lleva a reiterar nuestra posición de que
debía estimarse la alegación de falta de jurisdicción para el control jurisdiccional del Acuerdo
impugnado, por ser de iniciativa legislativa contemplado en el Título III de la CE, y contraerse
sus efectos jurídicos al procedimiento parlamentario, y por ello, entendemos quienes suscribimos
este voto particular, excluido del control de esta Jurisdicción. En este sentido, y, en relación con
la posición mayoritaria que se expone, principalmente, en el fundamente jurídico quinto de la
sentencia de la que respetuosamente discrepamos, debemos indicar que el ATC recayó en el
ámbito del Título V de la LOTC (De la impugnación de disposiciones sin fuerza de Ley y resolu-
ciones de las Comunidades Autónomas prevista en el art. 161.2 de la Constitución), referido, a la
impugnación de disposiciones normativas sin fuerza de Ley y resoluciones de las Comunidades
Autónomas para su control constitucional, al margen del debate competencial; y el Tribunal
Constitucional plasma la naturaleza jurídica del Acuerdo, como de iniciativa legislativa, lo que
constituye el presupuesto lógico-jurídico de la decisión al resolver el debate sobre la jurisdicción
de esta Sala.

Entendemos, en conclusión, que debía estimarse la causa de inadmisibilidad de falta de juris-
dicción, lo que obvia que realicemos cualquier otra reflexión atinente al resto de las alegaciones
de la demanda y de la contestación a la demanda que se analizan en la sentencia.

Por lo expuesto, consideramos que el pronunciamiento de la Sala debía haber sido: Que esti-
mando la alegación de falta de jurisdicción de esta Sala para el conocimiento del presente recurso
contencioso administrativo registrado con el número 2827/03 interpuesto por el Colectivo de
Funcionarios Públicos-Manos Limpias contra el Acuerdo de 25 de octubre de 2003 del Consejo
de Gobierno Vasco, debemos declarar la inadmisibilidad del mismo, sin que proceda expresa
imposición de las costas procesales causadas.

En Bilbao, a veintiuno de diciembre de 2004.
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7.5.4.10.

Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, Sección 1ª, de 21
de julio de 2005, declarando terminado por pérdida de objeto el recurso de casación inter-
puesto por el Sindicato de Funcionarios Públicos Manos Limpias contra el Auto de 21 de ene-
ro de 2004 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco, Sección 2ª, en relación con la Propuesta de nuevo Estatuto político. (Recurso Nº
1661-2004).

Localización: Tribunal Supremo. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección 1ª.
Madrid. Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz. Secretaría General de Régimen
Jurídico. Dirección de lo Contencioso. Registro de Entrada Nº 581(M-80), de 10 de octubre de
2005.

AUTO

EXCMOS. SRES.:

PRESIDENTE: D. FERNANDO LEDESMA BARTRET

MAGISTRADOS: D. MARIANO DE ORO-PULIDO y LÓPEZ

D. RICARDO ENRÍQUEZ SANCHO

En la Villa de Madrid, a veintiuno de julio de dos mil cinco.

HECHOS

PRIMERO.– Por la Procuradora de los Tribunales Dña. Gloria Lucía Sánchez Nieto, en nom-
bre y representación del Sindicato Colectivo de Funcionarios Manos Limpias, se ha interpuesto
recurso de casación contra el Auto de 21 de enero de 2004, de la Sala de lo Contencioso
Administrativo (Sección Segunda) del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, dictado en la
pieza separada de suspensión del recurso contencioso administrativo nº 2827/03, sobre Estatuto
Político de la Comunidad de Euskadi.

SEGUNDO.– Por la Providencia de 1 de abril de 2004, se acordó dar traslado a la parte recu-
rrente, por plazo de diez días, para que pudiera formular alegaciones sobre la posible inadmisión
del recurso –versar el proceso principal sobre la aplicación de normas de derecho autonómico y
defectuosa preparación– opuesta por la parte recurrida, Gobierno Vasco, en su escrito de persona-
ción; trámite que ha sido evacuado por la parte recurrente.

TERCERO.– Con fecha 21 de diciembre de 2004, la Sala de lo Contencioso Administrativo
(Sección Segunda) del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco dictó Sentencia en el recurso
nº 2827/03, del que dimana el Auto ahora recurrido en casación, cuya copia queda unida a las pre-
sentes actuaciones.

Por Auto de este Tribunal de 15 de abril de 2005, se declaró desierto el recurso de casación
interpuesto contra la anterior sentencia al haberse agotado el plazo legalmente establecido para
interponer el recurso sin que la parte recurrente hubiera presentado dentro del mismo el escrito de
interposición.

Siendo Ponente el Excmo. Sr. D. Fernando Ledesma Bartret, Magistrado de la Sala
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RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.– El Auto impugnado desestima el recurso de súplica interpuesto contra el Auto
de la misma Sala de 17 de diciembre de 2003, que declara no haber lugar a adoptar la medida cau-
telar de suspensión de la ejecución del Acuerdo del Consejo de Gobierno Vasco de 25 de octubre
de 2003, que acordó remitir al Parlamento Vasco la Propuesta de Estatuto Político de la Comu-
nidad de Euskadi.

SEGUNDO.– Es doctrina reiterada de esta Sala la que señala que la suspensión de la ejecuto-
riedad de los actos objeto de impugnación es una medida cautelar establecida para garantizar la
efectividad de la resolución judicial que en su día pueda recaer en el proceso principal, por lo que
queda sin contenido cuando tal resolución ya ha sido dictada, presupuesto que ocurre en el presen-
te caso, pues habiéndose dictado por la Sala de instancia Sentencia con fecha 21 de diciembre de
2004 y habiéndose preparado contra la misma recurso de casación por la representación procesal
de Colectivo de Funcionarios Públicos Manos Limpias, mediante Auto de este Tribunal de 15 de
abril de 2005 se declaró desierto el recurso al haberse agotado el plazo legalmente establecido
para interponerlo sin que la parte recurrente hubiera presentado dentro del mismo el escrito de
interposición.

TERCERO.– No procede hacer pronunciamiento en costas al no concurrir ninguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 139.1 de la LRJCA.

En su virtud,

LA SALA ACUERDA: Se declara terminado por pérdida de objeto el presente recurso de
casación y, en su consecuencia, se decreta el archivo de las actuaciones, sin hacer expresa imposi-
ción de las costas causadas.

Lo mandó la Sala y firman los Magistrados Excmos. Sres. al inicio designados.
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7.6. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN

Declaración institucional de la Junta de Castilla y León, adoptada en sesión del Consejo
de Gobierno, de 30 de octubre de 2003, lamentando la irrespetuosa posición del Gobierno
Vasco al omitir el trámite de audiencia en el procedimiento de agregación territorial previs-
to en el Estatuto de Gernika [con clara referencia al proceso de segregación del condado
burgalés de Treviño] y, en definitiva, respaldando las actuaciones del Gobierno central en la
defensa del marco constitucional, apoyando cuantas acciones legales se fundamenten en la
integridad de la comunidad autónoma.

Localización: http://www.jcyl.es/jcyl-client/jcyl/ap/dc/tkContent?idContent=36962&loca-
le=es_ES

Primero.- Manifestar la defensa de la Constitución de 1.978 y del Estado de las Autonomías
configurado en la misma, marco que ha permitido durante estos últimos 25 años, construir un
Estado Social y Democrático de Derecho que garantiza las libertades del ciudadano, el autogo-
bierno de las Comunidades Autónomas y consolida un modelo de sociedad española que ha alcan-
zado las cotas más altas de libertad, tolerancia, democracia y bienestar social. 

Segundo.- Manifestar la defensa del Estatuto de Castilla y León como norma institucional
básica de nuestro ordenamiento jurídico, conjunto de reglas de convivencia que han sido funda-
mentales para que Castilla y León haya desarrollado su autogobierno, siendo el instrumento esen-
cial para la defensa y protección del territorio de nuestra Comunidad y, en definitiva, para la
garantía de los derechos y libertades de cada uno de los ciudadanos castellanos y leoneses. 

Tercero.- Lamentar la irrespetuosa posición de los Partidos Políticos integrantes del Gobierno
Vasco al omitir el trámite de audiencia en el procedimiento de agregación territorial previsto en el
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma Vasca. 

La falta de diálogo previo en la nueva regulación del citado procedimiento y la ausencia de
toda comunicación o informe de la Comunidad de Castilla y León y de la Diputación Provincial
de Burgos es una muestra del carácter excluyente que anima a los citados Grupos Políticos. 

Cuarto.- Con el necesario consenso de las fuerzas políticas e institucionales, el Gobierno
Regional se reserva las actuaciones jurídicas, políticas e institucionales que fueran necesarias
adoptar para la salvaguarda de nuestro Estatuto de Autonomía, de nuestro autogobierno, del terri-
torio de nuestra Comunidad y, en definitiva de los derechos y libertades de los castellanos y leone-
ses. 

Quinto.- En definitiva, respaldaremos las actuaciones que el Gobierno de la Nación realice en
defensa del marco de convivencia del Estado, apoyaremos cuantas acciones se fundamenten en el
mantenimiento del modelo social, democrático y de derecho que nos hemos dado y adoptaremos,
previo el consenso político oportuno, una postura firme en mantener la integridad de Castilla y
León.
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8.  ANÁLISIS Y VALORACIÓN POSITIVA DEL NUEVO ESTATUTO
POLÍTICO

8.1. FUERZAS POLÍTICAS Y SOCIALES SOBERANISTAS

8.1.1.

Declaración política de Anaitasuna proponiendo un diálogo sin exclusiones ni condicio-
nes con todos los agentes políticos, sociales y sindicales y la consulta popular en un escenario
de no violencia, siguiendo la línea independentista del Foro Nacional de Debate y la
Plataforma Batera, que reivindica cuatro demandas –también asumidas por la mayoría
social, política, económica y cultural en el Sur de Francia–: la creación del Departamento
Pays Basque, oficialización del euskera, Cámara Agrícola y Universidad de pleno ejercicio
para Iparralde. Pamplona-Iruñea, 1 de noviembre de 2003.

Localización: http://www.vascodocuteca.org/documentos

Para todo el que quiera analizar objetivamente la situación política actual de Euskal Herria,
dicha situación se puede resumir en dos constataciones innegables:

Por un lado, el Estado español nos niega nuestro reconocimiento como pueblo y ha optado por
una represión brutal (ilegalizaciones, cierres de periódicos, pucherazo electoral, uso sistemático
de la tortura…). El Estado francés, por su parte, hau aumentado su poder represivo y niega o des-
precia las peticiones que se le hacen desde Lapurdi, Xiberora o Nafarroa Beherea. Uno y otro tra-
tan de negar a nuestro pueblo el escenario democrático que tanto necesita; en un intento cada vez
más manifiesto. Hoy en día los Estados únicamente nos ofrecen imposición, represión, desprecio
y fuerza bruta. Su única fuerza es la fuerza del Estado: esa es su única alternativa.

Por otro lado, y con el fin de asentar nuestro futuro en bases de carácter nacional y democráti-
co, en nuestro pueblo ha comenzado a desarrollarse un importante debate político. Hoy es el día
en que al hablar sobre nuestro futuro político, económico, cultural o institucional, se mencionan
conceptos como el respeto a la decisión ciudadana y la importancia de la palabra y la decisión que
tome Euskal Herria. Este debate se ha extendido en gran medida en nuestra vida política, y algu-
nas instituciones o foros se han hecho eco del mismo. El Foro Nacional de Debate puesto en mar-
cha hace poco, el debate que se desarrollará en el Parlamento de Gasteiz, el debate impulsado por
la Plataforma Batera, o el debate abierto entre las fuerzas abertzales de Lapurdi, Xuberoa y
Nafarroa Beherea; demuestran la vitalidad del debate político en nuestro pueblo. En consecuencia,
podemos decir que mientras gran parte de la ciudadanía trabaja y lucha constantemente por conse-
guir un nuevo escenario político, los Estados están tratando de evitar dicho cambio.

Sin lugar a duda la realidad que hoy vivimos es fruto del proceso político abierto en 1998: un
proceso democrático que necesita de nuevos pasos para su desarrollo y madurez. Por eso, en
medio de esta trascendente coyuntura, la izquierda abertzale quiere, por encima de otras priorida-
des, reafirmar el compromiso de actuar con responsabilidad política, y quiere extender esa misma
petición a los demás agentes políticos y sociales.

Somos conscientes de que vivimos momentos duros y dolorosos. Sabemos que la represión es
brutal y que sólo vemos actitudes provocadoras e irresponsables por parte de algunos. ¿Cómo
entender sino la actitud con que nos trata la Ertzaintza? ¿Cómo entender que los que se tienen
como abertzales y progresistas se aprovechen del apartheid político?

A pesar de todo, creemos realmente que ante la nueva oportunidad política que tenemos delan-
te, además de mantener con firmeza nuestros principios, denunciar esas actitudes y dar ante ellas
una respuesta contundente; necesitamos de iniciativas que evidencien nuestro talante abierto y
nuestra voluntad de cuerdo. Como muestra nuestro compromiso por buscar vías de solución, que-
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remos tender la mano a los agentes políticos, sindicales y sociales que quieran dar una solución al
conflicto político y a los problemas básicos que tenemos como pueblo.

En este sentido, cuando se está agotando el marco autonómico y se abre una nueva era, tene-
mos que ir más allá de la mera resistencia: la izquierda abertzale cree que es necesaria la unión de
las fuerzas populares que tienen como objetivo la consecución de un marco democrático. Por eso
en el futuro, aparte de responder a los Estados y denunciar las actitudes provocadoras, adoptamos
el compromiso de hacer propuestas positivas y constructivas. Para que seamos así cada vez más en
nuestro trabajo y lucha diarias los impulsores de una solución democrática. Por tanto, con toda
responsabilidad, la izquierda abertzale quiere exponer lo siguiente:

a) El final del ciclo autonómico y el debate abierto en Euskal Herria nos demuestran que se
están creando las condiciones objetivas para la resolución del conflicto.

b) Nos encontramos ante un momento decisivo. Sería una irresponsabilidad terrible no resol-
ver el conflicto y dejar como herencia a nuestras hijas e hijos un nuevo fraude para muchos años.

c) Superar el conflicto político y empezar a buscar las vías de solución para poder sobrevivir
como pueblo constituyen una necesidad política y una prioridad histórica a afrontar de manera
colectiva.

En consecuencia, la izquierda abertzale quiere proponer y dar a conocer públicamente lo
siguiente:

1. Hacemos un llamamiento formal al diálogo a todos los agentes políticos, sociales y sindica-
les que quieran dar una solución al conflicto político.

2. El mencionado proceso de diálogo será sin exclusiones y sin condiciones.

3. A nuestro entender, el objetivo de este diálogo político debe ser la resolución del conflicto y
de los problemas básicos que para nuestro pueblo se derivan de él.

4. Asimismo, la izquierda abertzale quiere subrayar que los conceptos que se están presentan-
do y poniendo a debate en las diferentes propuestas políticas pueden ser importantes bases del diá-
logo político, constituyendo para la izquierda abertzale la llave misma de la solución del conflicto.
Así, conceptos como Euskal Herria, siete territorios vascos, el derecho de autodeterminación, el
convenio internacional de derechos civiles y políticos; y la consulta popular en un escenario de no
violencia son planteamientos con los que estamos de acuerdo y configuran una base totalmente
válida para empezar a debatir.

Nuestro reto es construir un proceso que mediante un diálogo sin exclusiones ni condiciones
sirva para hacer un plan para la solución del conflicto que sea de todos. Queremos sumarnos a este
diálogo con actitud constructiva, conscientes de que nadie tiene la razón al cien por cien.
Solamente así podremos avanzar en el camino hacia el acuerdo.

8.1.2.

Manifiesto de la Plataforma por la Autodeterminación/Autodeterminaziorako Bilgunea
(AuB), de 1 de febrero de 2003.

Localización: http://www.vascodocuteca.org/documentos

¡Somos muchos, unámonos!

Somos ciudadanas y ciudadanos vascos. Hijos e hijas de un viejo pueblo. Y con todos los ciuda-
danos y ciudadanas que forman hoy Euskal Herria queremos abrir una nueva era para nuestro país.

Miramos a nuestra historia. Una historia conformada por pasajes en los que se entremezcla la
vocación de seguir existiendo de este pueblo y los intentos por abortar la voluntad de sus gentes.
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En esta larga historia hay un hilo conductor que conforma nuestra cultura y que, a la vez, supone
la mayor aportación que podemos hacer al planeta: el euskara.

Miramos a nuestro pasado, para saber mejor quienes somos. Igualmente, miramos a un presente
tempestuoso, aunque a sabiendas de que tras los nubarrones siempre brilla el sol. Pero, sobre todo,
miramos hacia delante, ya que estamos dispuestos a tejer los nuevos compromisos que reclama la
construcción del futuro que se merece este pueblo. El futuro que sueña la ciudadanía vasca y no otro
es el que nosotros aspiramos a construir. Nosotros también creemos que otro mundo es posible.
Ahora que presentamos esta iniciativa suenan los sones de guerra en el mundo. Una vez más, el nue-
vo orden, en vez de primar el cambio al servicio del ser humano, pretende dejar en manos de los inte-
reses del imperialismo y las multinacionales nuestro futuro. Es esta, también, la realidad que se vis-
lumbra en la construcción de la nueva Europa. Por eso mismo nos resulta imposible imaginar un
mundo nuevo que, en este arranque de siglo, siga silenciando la voz de Euskal Herria.

Euskal Herria tiene pleno derecho a actuar como pueblo y junto al resto de las naciones construir
ese mundo nuevo y más justo. Sin embargo, para que pueda hacerlo, es imprescindible que vea reco-
nocido su derecho a ejercer como la nación que es. Las vascas y los vascos no estamos condenados a
vivir bajo el dominio de Francia y España. Frente a París y Madrid, afirmamos que Euskal Herria tie-
ne derecho a la autodeterminación. Euskal Herria no está condenada tampoco a seguir dividida.
Frente a quienes, incluso reclamando en el discurso el Zazpiak bat, sólo se plantean optimizar los
marcos que dividen a nuestro país, decimos Euskal Herria tiene derecho a la autodeterminación.
Euskal Herria necesita la autodeterminación para tener voz como sujeto político en el proceso de
construcción de Europa, y para, como pueblo, ser guía de su desarrollo en todos los ámbitos.

Reclamación del cambio político

Nuestro país reclama el cambio político. Nuestro país reclama la paz y la libertad. Y, aunque
sufre hoy una vulneración general de derechos individuales y colectivos, tiene una oportunidad
inmejorable para ganar un futuro de paz y libertad.

Euskal Herria precisa, para ello, de la autodeterminación, ya que este derecho facilitará la
resolución del conflicto político y el logro de una paz duradera. Miles y miles de vascos y vascas
han interiorizado ya ese mensaje y demuestran cada día, en los diferentes ámbitos y sectores del
país, su compromiso con el reconocimiento de todos los derechos. Uniéndonos a la voluntad de
cambio político exteriorizada por los ciudadanos y ciudadanas de Euskal Herria, queremos poner
hoy de manifiesto nuestro compromiso para hacer realidad una oferta política que tomará como
referente el derecho que tenemos todos los vascos y las vascas a construir libremente y en paz
nuestro futuro, es decir, el derecho de autodeterminación.

Asko garelako, bildu gaitezen! ¡Somos muchos, unámonos!

8.1.3.

Diez puntos para la reflexión en torno al conflicto vasco. Texto fundacional de
Autodeterminaziorako Bilgunea (AuB), de 1 de abril de 2003, en el que se exponen las bases
de actuación política.

Localización: http://www.vascodocuteca.org/documentos

1) Quienes conformamos AuB somos personas provenientes de diferentes experiencias y
ámbitos de actuación política abertzale y con valores de izquierda que, ante el momento clave que
vive el Pueblo Vasco, nos hemos organizado en un nuevo movimiento político. Queremos traducir
en compromisos reales y colectivos nuestra voluntad para alcanzar un escenario de democracia,
libertad y paz para nuestro pueblo.
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2) Es por ello que, ante la realidad de violencia que vive Euskal Herria, lejos de caer en juegos
dialécticos que pretendan retorcer el significado de las palabras hasta cambiarlo, queremos aportar
mensajes e ideas en positivo.

3) La actual existencia de expresiones multilaterales de violencia política, como atentados,
detenciones, torturas, muertes, ocupaciones militares, eliminación de derechos fundamentales,
cierres de periódicos, ilegalización de los proyectos políticos,… nos sitúan ante un escenario de
sufrimiento insoportable para la sociedad vasca.

4) En Euskal Herria queremos y necesitamos la paz. AuB se compromete firmemente a traba-
jan en la búsqueda de soluciones reales y definitivas al conflicto violento. Abogamos firmemente
por la desaparición de todas las expresiones de violencia del escenario político vasco. El diálogo
sin exclusiones es el camino para ello.

5) Constatamos la existencia de un conflicto entre el deseo de la mayoría social vasca por consti-
tuirse en comunidad soberana desde el punto de vista social, político y económico y la persistencia
de los Estados español y francés por impedirlo. La superación de este litigio debe dar lugar a una
nueva situación donde todos los derechos recogidos en la Declaración Universal de la ONU (Pacto
de Derechos Civiles y Políticos) sean respetados a todas las personas en toda Euskal Herria. La vía
para la resolución de tal conflicto debe ser el diálogo político y la base, sólo puede estar situada en
las coordenadas estrictamente democráticas que supone el Derecho de Autodeterminación.

6) No vamos a mentir al pueblo. No venimos a satisfacer las posiciones interesadas de nadie
que pretenda instrumentalizar las dramáticas consecuencias del conflicto para beneficio propio o
para atacar ideas o planteamientos políticos de otr@s. Los conceptos agotados no nos acercan a
una perspectiva de paz. La persistencia del conflicto es buena prueba de ello.

7) Respecto a esta realidad de violencia política, estamos convencid@s de que la represión uti-
lizada por los Estados y sus diversas instituciones agrava la situación y que, ni la utilización inqui-
sitorial de determinados conceptos, ni la contextualización de las acciones armadas de ETA en tor-
no a la existencia del contencioso político vasco, se han demostrado suficientes para la efectiva
resolución del mismo.

8) El futuro de Euskal Herria pertenece a los vascos y vascas. Esa es la premisa fundamental
para la construcción de ese futuro en paz y en democracia tan deseado. Y para ello, tod@s somos
necesarias. No aceptamos la exclusión de nadie.

9) Proponemos la articulación de un proceso político, plural, dinámico, democrático y pacífico
que nos conduzca a una Euskal Herria donde se respeten todos los derechos, e invitamos a partici-
par en dicho proceso a todos los agentes presentes en la sociedad vasca (partidos políticos, agentes
sociales y económicos, sindicatos, ETA,…)

10) Hay solución. No alimentaremos la desesperanza. El conflicto vasco tiene solución. En esa
dirección, desde AuB nos comprometemos a aportar las iniciativas precisas para impulsar una
salida pacífica y democrática al mismo.

8.1.4.

Once condiciones propuestas por Aralar al denonimado Plan Ibarretxe. Octubre de 2003.

Localización: http://www.aralar.net 

Aralar cree que es importante el debate suscitado en torno al Plan Ibarretxe y reconoce que es
una Propuesta importante entre las salidas que tiene en frente Euskal Herria como pueblo. Además
de eso, pensamos que este pueblo tiene que dar pasos importantes en pacificación y superación del
conflicto y que el debate sobre el Plan Ibarretxe puede ofrecer una oportunidad para ello. Aún así,
el Plan Ibarretxe tiene graves deficiencias que tendría que superar a nuestro parecer.
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Aralar piensa que el Plan Ibarretxe no puede ser un documento que está modificándose conti-
nuamente. Era un proyecto que debía debatirse en la presente Legislatura y ese debate tendría que
cerrarse en esta Legislatura si no quiere perder su credibilidad y quiere cumplir la palabra dada.
No se puede aceptar que a las próximas elecciones se llegue con un lema de un proyecto que no
han sido capaces de llevar a cabo durante esta Legislatura.

Por otra parte, pensamos que una de las carencias fundamentales del Plan Ibarretxe es la de su
sentido abertzale y de izquierdas. Los abertzales de Euskal Herria tendremos que confrontar dia-
lécticamente y sin esa dialéctica no se pueden dar pasos adelante. El Plan Ibarretxe cojea por la
izquierda.

La Propuesta de nuevo Estatuto dada a conocer por la iniciativa del Gobierno Vasco, para
suponer un paso cualitativo hacia la soberanía renunciando al autonomismo otorgado del Estado
español, requeriría:

1. Reconocer la unidad cultural de Euskal Herria, así como el derecho a su unidad política.

2. El derecho de autodeterminación para poder decidir sobre todas las opciones, incluida la
independencia. El sujeto del derecho de autodeterminación es toda Euskal Herria, pero su aplica-
ción podría realizarse según los actuales ámbitos político-administrativos.

3. Prever mecanismos efectivos para la colaboración entre los distintos ámbitos de Euskal
Herria.

4. Estatus de oficialidad preferente para el Euskara, superando los límites impuestos por la
Constitución.

5. Relación directa con la Unión Europea en los asuntos que conciernan a Euskal Herria.

6. Competencia exclusivas para desarrollar de forma efectiva políticas socio-económicas,
como Seguridad Social y políticas de empleo. De igual forma, competencias exclusivas en el man-
tenimiento, defensa y extensión del Estado de bienestar.

7. Competencia exclusiva en el poder judicial, incardinado en el sistema judicial internacional.

8. Impulso de mecanismos que, más allá de las elecciones, permitan profundizar en la parti-
cipación ciudadana en la actividad política: referéndum, consultas, iniciativa legislativa popu-
lar…

9. Competencias exclusivas en orden público y convivencia ciudadana, con la desaparición de
Euskal Herria de las fuerzas armadas y policiales del Estado.

10. Actuación como garante, en aquellos conflictos que pudieran surgir con el estado, de algún
organismo internacional.

11. Garantía de la presencia vasca en eventos internacionales, como el caso de las selecciones
vascas.

En resumidas cuentas Aralar piensa que el Plan Ibarretxe debería:

- En lo que respecta al proceso, basarse en la decisión exclusiva de la propia ciudadanía vasca,
sin ingerencias externas, esto es, materializar un proceso soberanista de decisión, dar la palabra y
la decisión a los ciudadanos y ciudadanas.

- En cuanto al contenido, ofrecer instrumentos para profundizar seriamente, junto a la cons-
trucción nacional, en la construcción social de Euskal Herria.

Contenido social real y decidir aquí dando la palabra a la ciudadanía vasca constituyen las
condiciones necesarias, imprescindibles.

Es necesario al mismo tiempo impulsar un proceso de pacificación y normalización política
entre todas las fuerzas democráticas, ya que el condicionar la consulta a la ciudadanía a la ausen-
cia de violencia no es condición suficiente para lograr la paz.
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8.1.5.

Propuesta de Batasuna a otras fuerzas nacionalistas vascas para la formación de una
coalición electoral de amplio espectro que permitiese afrontar las elecciones a las Cortes
Generales de Madrid, a celebrar el 14 de marzo de 2004, desde una interlocución nacional
compacta sobre la base del derecho de autodeterminación y por encima de otros intereses
partidistas. Bergara (Gipuzkoa), 16 de diciembre de 2003.

Localización: http://www.vascodocuteca.org/documentos

Nota.- El texto es conocido como documento Bergara. 

Euskal Herria vive momentos difíciles y al mismo tiempo esperanzadores. Estamos en una
encrucijada política en la que la esperanza está representada por los sectores mayoritarios de nues-
tro pueblo que luchan y trabajan por reconquistar el derecho a la palabra y la decisión.

Por otro lado, estas ansias de democracia, paz y autodeterminación son respondidas tanto por
el Estado español y el francés con la represión, del insulto y de la humillación. Nuestras señas de
identidad (la lengua, la cultura, las instituciones y la economía) están siendo salvajemente agredi-
das por parte de ambos Estados.

Siendo esta la situación, los agentes políticos, sociales, sindicales tenemos la gran responsabi-
lidad de dar un paso adelante, en la dirección que demanda y quiere la mayoría de los ciudadanos.
Nos corresponde a nosotros, abertzales y sectores que apuestan y defienden el derecho a la auto-
determinación, la responsabilidad de unir fuerzas en esta situación.

La gravedad de esta situación no debe ocultar las grandes diferencias que existen entre nos-
otros, en materia económica, en modelo social o en estrategias, pero no es el momento para buscar
las diferencias. Deben de ser aparcadas para hacer frente a la actual situación.

No está en juego el color, ni el modelo de nuestro pueblo. Es nuestro pueblo quien está en jue-
go. Es nuestra propia existencia la que se quiere poner en peligro, nuestro idioma, nuestra cultura,
nuestro tejido económico, nuestra presencia en Europa. Esta es la razón por la que proponemos una
candidatura única de cara a las próximas elecciones españolas. Hay que dejar de lado las divisiones
y los desencuentros para sumar nuestras fuerzas y encarar un proceso que garantice una paz estable
y duradera sustentada en nuestro derecho a decidir libre y democráticamente nuestro futuro.

Hace unas semanas planteamos con solemnidad, en el pabellón Anaitasuna de Iruñea que la
izquierda abertzale extiende su mano a todos aquellos agentes políticos, sociales y sindicales, sin
excepción, que quieran iniciar un proceso de diálogo para la superación del conflicto político.

La propuesta que hacemos hoy, se sitúa en esa misma dirección, en la dirección de construir
instrumentos y compromisos colectivos que nos lleven a la solución del conflicto definitivamente.

El pueblo vasco debe de recuperar la llave de nuestra casa. Esta iniciativa es una buena oportu-
nidad. En definitiva creemos, con sinceridad, que ha llegado el momento de actuar con valentía y
honestidad política. Lo hecho hasta ahora no es suficiente, hay que hacer más.

Ha llegado el momento de decir con rotundidad y en voz alta que los vascos no somos una par-
te del territorio español. Que somos una nación y que tenemos derecho a decidir tanto nuestras
relaciones internas como externas.

Las próximas elecciones españolas nos ofrecen una gran oportunidad para avanzar en esa
dirección. Estamos seguros, además, que la consolidación de esta iniciativa nos acerca a la paz y a
la democracia. La izquierda abertzale cree que existen condiciones suficientes para dar este paso.
Los agentes políticos, sociales y sindicales no podemos dar la espalda a una exigencia hoy mayo-
ritaria en nuestro pueblo. Estamos ante una oportunidad y una ocasión inigualable para ganar la
batalla definitiva al estado español e instalar un escenario de paz y libertad para Euskal Herria.
Sería incomprensible dejar pasar esta ocasión.
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En consecuencia, hacemos una llamada al conjunto de sectores abertzales y democráticos en
torno a esta PROPUESTA:

- Constituir entre todas las fuerzas favorables al derecho de autodeterminación una candidatu-
ra única para presentarse a las elecciones españolas.

- Dicha candidatura se convertiría en la interlocución nacional del pueblo vasco en lo que res-
pecta al Estado español.

- El objetivo de dicha candidatura sería, representando a Euskal Herria, abrir un proceso de
negociaciones con el Estado español para que sea respetado el derecho de autodeterminación para
nuestro pueblo.

8.1.6.

Comunicado de ETA, de 29 de diciembre de 2003, redactado en euskara, castellano,
francés e inglés, dando por buena la propuesta presentada por Batasuna en Bergara, el 16 de
diciembre de 2003, con el objetivo de constituir una candidatura única en defensa del dere-
cho de autodeterminación para presentarse a las elecciones generales. 

Localización: http://www.gara.net/dokumentuak 

Nota.- Diez y siete días después ETA emitió una nueva nota de prensa en la que reafirma
esta posición, insistiendo en su disposición a tomar las medidas pertinentes y dar todos los
pasos necesarios para que la iniciativa de Bergara promovida por Batasuna prospere [recu-
perable en http://www.gara.net]. 

Euskal Herriak bizi duen une garrantzitsu honetan, Euskadi Ta Askatasunak hau jakinarazi
nahi dio Euskal Herriari:

- 2003ko Abenduaren 16an Bergaran, Espainiako hauteskundeetan autodeterminazioaren alde-
ko indar guztien artean kandidatura bateratua osatzeko proposamena ontzat ematen duela.

- Ekimen hori azken bururaino iristeko beharko liratekeen neurriak hartu eta behar diren urrats
guztiak emateko prestutasun osoa duela.

Ante el momento crucial que está viviendo nuestro Pueblo, ETA quiere manifestar lo siguiente:

- Que da por buena la propuesta presentada el 16 de diciembre del 2003 en Bergara con el
objetivo de constituir entre todas las fuerzas favorables al derecho de autodeterminación una can-
didatura única para presentarse a las elecciones españolas. 

- Que está dispuesta a tomar las medidas pertinentes y a dar todos los pasos necesarios para
que dicha iniciativa logre su objetivo final.

En vue de l’offre présentée à Bergara le 16 décembre 2003 et tenant compte du moment cru-
cial que vit le Pays Basque, ETA veut transmettre ce qui suit :

- Dans le but d’obtenir le Droit à l’Autodétermination pour le Pays Basque, nous approuvons
la proposition de constitution d’une plataforme unitaire pour les prochaines élections espagnoles.

- À cet effet, ETA est disposée à prendre les mesures pertinentes et à faire toutes les démarches
nécessaires pour que l’initiative puisse atteindre son but final.

In the light of the crucial situation that our Nation is going through, ETA would like to state
the following:

- It accepts the proposal presented on December 16 th 2003 in Bergara with the aim of creating
a single candidate among all forces that support the right of self-determination to go forward for
the Spanish elections. 

1079

Doc. 379

Doc. 380



- It is willing to take the appropriate measures and take all the necessary steps so that this
initiative achieves its final objective.

Euskal Herrian, 2003ko abenduan

Euskadi Ta Askatasuna. E.T.A.

8.1.7.

Documento de la Iniciativa Bergara, de 11 de mayo de 2004, reiterando su firme volun-
tad de participar e impulsar la conformación de una interlocución nacional vasca para enta-
blar un marco de diálogo y negociación y valorando positivamente toda propuesta que reco-
nozca a Euskal Herria como sujeto político, remarcando, por último, los aspectos positivos y
negativos de la Propuesta de nuevo Estatuto político.

Localización: http://www.gara.net/dokumentuak 

Hace unos meses, el 15 de diciembre de 2003, en este mismo y solemne escenario la Izquierda
Abertzale realizó una propuesta que, teniendo como eje básico la resolución del conflicto político
entre Euskal Herria y los Estados español y francés, planteaba como objetivo la consolidación de
una interlocución, que con base ciudadana y espíritu de representación como pueblo, diera los
pasos para articular un proceso de negociación resolutivo.

La Izquierda Abertzale dejó bien claro que no estabamos ante una propuesta táctica sino ante
una oferta que pretendía encauzar las voluntades y posiciones políticas de todos los agentes políti-
cos, sindicales y sociales que tienen como referencia común la solución del conflicto, el reconoci-
miento de Euskal Herria como pueblo y el consiguiente respeto a la voluntad de la ciudadanía para
determinar su status institucional, político y económico. 

Aunque la propuesta de Bergara fue finalmente rechazada por, a nuestro entender, los intereses
específicos de diversas organizaciones políticas, la misma fue positivamente recogida por amplios
sectores de este país y, asimismo, motivó una reflexión de ETA en torno a su contenido y su
voluntad de aportar y asumir responsabilidades para con ella.

Desde entonces se han dado novedades de importante alcance político:

-Las Elecciones españolas

En las elecciones generales celebradas el 14-M se ha acabado con una etapa política en la que
el conflicto vasco ha sido, en política interna y externa, el referente básico del Gobierno Aznar;
hasta tal punto que esa estrategia es la que, con los hechos del 11-M, origina el vuelco electoral y
el triunfo del PSOE. Estamos, pues, ante un ciclo nuevo y con expectativas sociales a las que no es
ajena la propia izquierda abertzale. Eso sí, tenemos en la memoria todos los antecedentes de la
etapa anterior y, sobre todo, la sociedad vasca no está para espejismos cortoplacistas sino para
soluciones de fondo.

-Las Elecciones cantonales y regionales franceses.

En las elecciones cantonales y regionales francesas, la derecha, la misma que durante estos
últimos años ha venido negando permanentemente todas aquellas reivindicaciones realizadas des-
de amplios sectores sociales de Euskal Herria, ha sufrido también una derrota de grandes dimen-
siones

-Euskal Herria, Aberri Eguna 2004

En el marco del Aberri Eguna, el Foro de Debate Nacional dio a conocer un doble compromi-
so. Por un lado, la necesidad de una Mesa para la resolución del conflicto y, por otro, la puesta en
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marcha de un Consejo para el Desarrollo Nacional que tiene como objetivo aglutinar y estructurar
fuerzas a favor de la construcción nacional. Propuestas, ambas, muy positivamente valoradas por
la Izquierda Abertzale y que suponen un ejemplo de madurez con la que diferentes agentes han
afrontado dicho debate. 

Todas estas variables han venido a consolidar al fracaso de las estrategias políticas que preten-
den frenar la apertura de un ciclo político nuevo en el conjunto de Euskal Herria basado en recono-
cimiento y ejercicio de autodeterminación. Fracaso que, a su vez, significa un nuevo triunfo de la
Izquierda Abertzale que ha vuelto a demostrar capacidad de resistencia, arraigo social y suficiente
solidez política para afrontar esta coyuntura aportando nuevas iniciativas y propuestas políticas. 

Con todo ello, considerando la envergadura de las nuevas variables políticas, subrayando la
importancia del momento político y reiterando la necesidad de afrontar el futuro de nuestro pueblo
con seriedad y responsabilidad política, la Izquierda Abertzale desea manifestar lo siguiente:

-La Izquierda Abertzale reitera su firme voluntad de participar e impulsar la conformación de
una interlocución nacional vasca para entablar un marco de dialogo y negociación con los Estados
español y francés cuyo resultado sea el reconocimiento del derecho de autodeterminación.

- Considera que es prioritario y fundamental definir entre todos los que deseamos una solución
justa y duradera, una propuesta integral de resolución del conflicto y, como consecuencia, las
características y reglas de juego de un proceso de transición democrática. 

-La Izquierda Abertzale ha insistido en la valoración positiva de toda propuesta que reconozca
a Euskal Herria como sujeto de derecho y considere la consulta popular como instrumento para
soluciones democráticas.

-En este sentido, y desde el análisis realizado en torno al llamado Plan Ibarretxe, remarcan-
do sus aspectos positivos y negativos, creemos que es el momento de concentrar los esfuerzos
en consensuar propuestas dirigidas a la solución democrática del conflicto diferenciándolas de
planteamientos que definen proyectos políticos concretos. Es por ello que emplazamos a los
diferentes agentes políticos que apoyan dicho Plan a que prioricen la solución y la necesidad de
un suelo democrático por delante de los mencionados proyectos. Nosotros nos comprometemos
a ello. 

-La Izquierda Abertzale, desarrollando el espíritu de la propuesta de Bergara, entiende que la
propuesta integral de solución al conflicto y la interlocución nacional son las referencias para un
debate a articular y desarrollar de forma seria e incluyente entre todas las organizaciones políticas,
sindicales y sociales. Cuestión que permitirá activar de forma eficaz instrumentos de gran alcance
como las iniciativas constructivas y positivas planteadas por el Foro Nacional de Debate.

8.2. INTELECTUALES VASCOS

Manifiesto de Elkarbide: Iniciativa universitaria por el diálogo. Bilbao, noviembre de
2003. 

Localización: Archivo administrativo Elkarbide. Donostia-San Sebastián.

Las personas abajo firmantes, profesoras y profesores universitarios, queremos poner en mar-
cha una iniciativa a favor del diálogo, la cohesión social y un futuro político esperanzador. Para
ello, el presente manifiesto pretende abrir un espacio de debate.

La Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi impulsada por el Lehendakari
del Gobierno Vasco ha de entenderse como un proyecto de reforma estatutaria y de las relaciones
con el Estado español, abierto a toda modificación que consiga articular el necesario consenso. En
ese sentido, es evidente que la articulación de los diversos consensos políticos y sociales exige un
debate previo, tanto en el Parlamento como en el seno de la propia sociedad vasca.
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Es la del Lehendakari del Gobierno Vasco una propuesta legítima y necesaria. Legítima, por-
que procede de un Gobierno que goza de una mayoría incontestable en la Comunidad Autónoma
Vasca. Necesaria, porque plantea una vía de salida a la situación actual, a todas luces insostenible.
Sin embargo, el Gobierno Central y una parte del sistema político han respondido con el más fron-
tal y absoluto de los rechazos, descartando de antemano no sólo la Propuesta del lehendakari, sino
también la mera posibilidad de establecer un diálogo sobre ella e incluso de discutirla en el propio
Parlamento Vasco.

Sin esperar siquiera a conocer el contenido de la Propuesta, las instancias citadas procedieron
de manera sistemática a anatomizarla, profiriendo para ello descalificaciones de un tenor impensa-
ble en Europa o en cualquier sociedad democrática; y han intentado, después, que los tribunales
impidan el debate político. Con todo, creemos que es precisamente éste el momento más oportuno
y pertinente para promover una discusión a fondo sobre la situación vasca. Analizar las causas que
han originado dicha situación, explorar las fórmulas que permitan ampliar el autogobierno y esta-
blecer relaciones institucionales satisfactorias, son las cuestiones que ese debate deberá abordan
con mayor urgencia. Sólo así será posible poner las bases para la convivencia, y sólo desde la con-
vivencia podrá alcanzarse la tan ansiada normalización. Por el contrario, si no se produce ese diá-
logo, si se cierran las puertas a la reflexión y el debate, la sociedad vasca no tendrá otro futuro que
su progresivo deterioro.

Por nuestra parte, como profesoras y profesores de Universidad, proponemos crear una inicia-
tiva encaminada a propiciar el diálogo y el análisis por medio de actividades de todo tipo. Por
supuesto, la propuesta del Lehendakari del Gobierno Vasco será uno de los principales proyectos a
analizar, pero en modo alguno el único. Es preciso enriquecer el debate considerando también
otras propuestas que pudieran realizarse de cara a superar la situación actual, siempre que estas
propuestas se hagan desde el debido respeto y la racionalidad democrática y progresista. Esta ini-
ciativa para el diálogo está abierta a todo el profesorado universitario que quiera integrarse en ella,
sin otros requisitos que la aceptación de pautas de reflexión y tolerancia.

8.3. EL FORO DE DEBATE NACIONAL/NAZIO EZTABAIDA GUNEA

8.3.1. 

Propuesta para la resolución del conflicto realizada por Nazio Eztabaida Gunea/Foro de
Debate. Donostia-San Sebastián, 11 de octubre de 2003. 

Localización: http://www.eztabaidagunea.org

INTRODUCCIÓN

A lo largo de los siglos, el conflicto histórico que vive Euskal Herria ha tenido múltiples
expresiones violentas, aunque en todo momento ha existido y es evidente que aún sigue existiendo
en la ciudadanía vasca una voluntad clara de búsqueda de una solución equilibrada y justa. No
obstante, ninguno de los intentos realizados hasta la fecha ha cuajado en un resultado satisfactorio
y duradero, ya que ha resultado imposible alcanzar acuerdos de mínimos de forma estable. 

No obstante, hay mucho que aprender de todas esas experiencias, y Nazio Eztabaida Gunea
quiere dar clara muestra de ello, esforzándose por evitar incurrir en los mismos errores, esforzán-
dose por tanto en garantizar los acuerdos de mínimos, por una parte; y promover, por otra, la par-
ticipación y el compromiso de toda persona que quiera participar en el proceso. Nazio Eztabaida
Gunea, por tanto, no ha partido de cero. Existe un largo camino recorrido con anterioridad y
muchas experiencias acumuladas. 

Uno de los primeros cometidos de Nazio Eztabaida Gunea ha sido el de delimitar, analizar y
valorar los factores que inciden en los diversos sectores clave de Euskal Herria. Este enfoque ha
suscitado una serie de debates sumamente interesantes, y, a pesar de que en principio pensábamos
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que los factores a analizar eran ya de sobra conocidos, el cúmulo de matices nuevos y enriquece-
dores que se han perfilado han constituido para todos y todas una grata sorpresa. 

1. PUNTO DE PARTIDA PARA LA COMPRENSIÓN DEL CONFLICTO

1.1. Esencia y clave del conflicto

1.1.1. Según el diagnóstico realizado por Nazio Eztabaida Gunea, la esencia del conflicto que
hoy día vive Euskal Herria estriba en la intervención denegadora de nuestra propia identidad por
parte de los Estados español y francés. Tal y como proclama el Convenio Internacional del
Derecho Civil y Político de 1966 en su artículo primero: Todos los pueblos poseen el derecho a la
libre determinación. En base a ese derecho, decidirán con plena libertad su status político y lleva-
rán a cabo su desarrollo económico, social y cultural. Los Estados español y francés no aceptan el
hecho de que Euskal Herria sea una nación, y en consecuencia, niegan a nuestro país el derecho a
su autodeterminación, impidiéndole elegir por sí mismo su futuro y prohibiéndole la más mínima
opción de tomar sus propias decisiones.

1.2. Manifestaciones y consecuencias del conflicto

1.2.1. El conflicto se manifiesta de múltiples maneras, entre ellas hallamos una confrontación
interna entre distintos proyectos nacionales y opiniones en el seno de nuestro país tal y como
ponen de relieve los factores negativos aparecidos en el diagnóstico de Nazio Eztabaida Gunea;
intentamos a continuación resumirlos, no obstante, en tres puntos principales.

1.2.2. A todos los pueblos debe reconocérseles el derecho a decidir por sí mismos su desarro-
llo y su forma de auto-organizarse. Los Estados español y francés, sin embargo, nos niegan a las
ciudadanas y ciudadanos vascos la posibilidad de debatir y decidir sobre nuestro propio desarrollo
y organización. A resultas de esa imposición externa, a Euskal Herria se le prohíbe por la fuerza la
facultad inalienable de hablar y decidir libremente sobre su personalidad propia y sus opciones
políticas.

1.2.3. La historia moderna de Euskal Herria se nos presenta repleta de desavenencias, rencores
y enfrentamientos, que desembocan una y otra vez en expresiones violentas: violencia practicada
por los Estados, la practicada por todos los cuerpos policiales y la que han practicado las organi-
zaciones armadas. En consecuencia, como se constataba ya en nuestro diagnóstico, existe una fla-
grante vulneración de derechos individuales y derechos colectivos de los ciudadanos y ciudadanas
de Euskal Herria, y todos los movimientos políticos y toda la ciudadanía de este país estamos
involucrados en dicha vulneración, de una u otra forma, en mayor o menor medida. Las Adminis-
traciones estatales de España y Francia, por su parte, tienen un grado elevadísimo de responsabili-
dad directa, puesto que niegan al conflicto su indudable dimensión política y desechan rotunda-
mente cualquier resolución basada en el diálogo. Al negar dicha dimensión política al contencioso
y empecinarse en la utilización de su fuerza policial, condenan constantemente a Euskal Herria a
debatirse en un círculo vicioso interminable sin visos de solución. Han difundido un discurso into-
xicado. Desvirtúan, ante la opinión pública de Francia y España, presentándolos como privilegios
y exigencias insolidarias, lo que en realidad no son sino reivindicaciones justas y legítimas de ple-
no derecho, criminalizando así a nuestro país, Euskal Herria.

1.2.4. La identidad colectiva de Euskal Herria, constituida por el conjunto de sus característi-
cas propias, culturales, lingüísticas, sociales, políticas, etc., ha permanecido durante siglos dene-
gada y reprimida, a resultas de lo cual hoy en día subsiste carente casi de toda posibilidad de des-
arrollarse. No todos los males vienen de fuera. El hecho de que entre la población vasca existan
diferentes posturas al respecto expresa, de alguna manera, esa impotencia a que nos referimos. De
hecho, se da una confrontación interna entre distintos proyectos nacionales y opiniones en el seno
de nuestro país, lo cual no significa que debamos calificarlo forzosamente como algo negativo, ya
que en todos los países se da de hecho una multiplicidad de opiniones diversas en torno a multitud
de asuntos sociales, aunque, en nuestro caso, lo que se debate es la existencia misma de Euskal
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Herria. De manera que, mientras el deseo y la posibilidad de vivir y potenciar la nacionalidad
española o francesa goza de plenas garantías, la nacionalidad de vascos y vascas permanece nega-
da radicalmente. Además, por desgracia, a la ciudadanía de Euskal Herria se nos ha arrebatado
siempre la posibilidad misma de debatir acerca de esas posturas fundamentales. No se ve, hoy por
hoy, ninguna perspectiva de avance en esa posibilidad, y se confirma entre los más diversos agen-
tes sociales esa sensación: los cauces de expresión y diálogo están cortados en gran medida, no se
realizan aportaciones unitarias, y en suma, no existe ninguna propuesta basada en el consenso. 

1.3. Opciones y oportunidades hacia la resolución del conflicto

1.3.1. Las y los ciudadanos de Euskal Herria hemos intentado repetidamente solucionar el
conflicto y, aun cuando no lo hayamos conseguido, hemos demostrado un gran dinamismo en
dicho empeño. Nazio Eztabaida Gunea como tal no es sino un resultado más de esos redoblados
intentos. En el diagnóstico realizado, los factores positivos más esperanzadores con vistas a la
resolución del conflicto vienen expresados precisamente en las opiniones de muchas de las perso-
nas participantes; por ejemplo,

1.3.2. La mayoría de los ciudadanos y ciudadanas de Euskal Herria creemos en el diálogo
como vía de resolución del conflicto. 

1.3.3. La mayoría de las ciudadanas y ciudadanos de Euskal Herria consideramos que el con-
flicto es de índole netamente política. 

1.3.4. La mayoría de los ciudadanos y ciudadanas de Euskal Herria demostramos poseer una
voluntad firme hacia la superación definitiva y permanente del conflicto, en la convicción de que
es preciso dar una respuesta resolutoria a todos los problemas que inciden en él.

1.3.5. La mayoría de las ciudadanas y ciudadanos de Euskal Herria nos manifestamos a favor
de que se respeten los derechos individuales de todas las personas así como todos los derechos
colectivos de nuestro país.

1.3.6. La mayoría de los ciudadanos y ciudadanas de Euskal Herria consideramos que la facultad
de decidir sobre los problemas de Euskal Herria nos compete a quienes vivimos aquí, a nosotras y
nosotros, y que, sea cual sea la propuesta que se haga, debe ser refrendada por aprobación popular.

1.3.7. Actualmente se constatan múltiples esfuerzos por vehiculizar una solución dialogada a
muchos de los conflictos que asolan al mundo, y ha sido en base a dichos esfuerzos como se han pues-
to en marcha muchos de los procesos de paz. En este sentido, en estos momentos en que la Unión
Europea va a iniciar una nueva era dentro de su proceso constituyente, reclamamos que todas las
naciones tengan cabida en dicho proceso, ya que la preponderancia de los Estados sobre los derechos
de las naciones no va a acarrear más que el recrudecimiento de los problemas. Por ello, nos identifica-
mos con las reivindicaciones de tantos pueblos de la Unión Europea en pro de una resolución.

2. BASES Y CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO PARA LA RESOLUCIÓN DEL CON-
FLICTO

2.1. Bases para la resolución del conflicto

2.1.1. El hecho mismo de iniciar un diálogo entraña el reconocimiento de las razones que
expone cada cual. Nazio Eztabaida Gunea decidió desde un principio llevar a cabo un análisis en
profundidad del conflicto que padece Euskal Herria, en la convicción de que solamente calibrando
y encuadrando las dimensiones reales del conflicto en su integridad podría conseguirse una pro-
puesta adecuadamente equilibrada para su resolución.

He aquí, a modo de punto de partida, cuáles serían dichas bases:

2.1.1.1. Territorialidad. Aun existiendo, como es lógico, diversos y diferentes proyectos
políticos respecto a este territorio en el que vivimos, ello no quita que sea de conocimiento gene-
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ral que existe una entidad llamada Euskal Herria. Cuando nos referimos a la aceptación de la
territorialidad, es eso y no otra cosa lo que queremos expresar; que Euskal Herria es una entidad
unitaria en sí misma. Lo más importante es contemplar y asimilar este concepto de integridad
territorial de Euskal Herria, ya que ello nos ayuda a establecer un marco adecuado a la resolu-
ción: independientemente de una u otra Administración, el conflicto se manifiesta en todos los
ámbitos de Euskal Herria, y resulta por tanto lógico buscar una solución en ese mismo marco
global, sea cual fuere el proyecto político que posee cada partido político en torno a la territoria-
lidad.

2.1.1.2 . Soberanía. La facultad de decidir el futuro de Euskal Herria nos compete a la ciuda-
danía vasca, hombres y mujeres, y los Estados español y francés deben limitarse a respetar dicha
decisión. Esa norma básica, conocida como derecho de Autodeterminación, debería guiar todo sis-
tema democrático, pues viene a establecer el principio de que la base misma del sistema se asien-
ta exclusivamente en la voluntad popular. La concreción del derecho de Autodeterminación, la
decisión inherente al cuándo y cómo ejercitarlo, debe asimismo ser competencia exclusiva de las
ciudadanas y ciudadanos de Euskal Herria.

2.1.1.3. Derechos democráticos. Respeto a todos los derechos, tanto colectivos como indivi-
duales. Partiendo de ese respeto, se garantizarán todos esos derechos.

2.2. Características del proceso para la resolución del conflicto

2.2.1. Vivamos en paz en Euskal Herria: ése es el deseo expresado por todos, ciudadanía y
agentes sociales, pero ¿qué es lo que implican esas palabras? ¿Qué es lo que cada cual quiere decir
cuando se refiere a vivir en paz? Solemos tender normalmente a atribuir la otra parte la responsa-
bilidad plena por la ausencia de paz, pero nunca hay un sólo culpable, es más, todas las partes
somos culpables aun siendo diferente el grado de responsabilidad: siempre hay, al menos, algo
que podríamos haber hecho pero que hemos dejado de hacer. La aceptación de que este conflicto
es responsabilidad de todas las partes constituye, por tanto, un buen punto de partida para poner-
nos en marcha y poder avanzar en la dirección correcta. 

2.2.2. Así pues, la resolución del conflicto exige necesariamente el diálogo entre todas y cada
una de las partes implicadas. Ese es el punto de partida, y ésa es la clave, donde no caben limita-
ciones ni condiciones previas de ninguna índole. El diálogo, sin embargo, no es suficiente para lle-
gar a la resolución del problema; es el punto de partida, cierto, pero es preciso dotarlo de sentido y
contenido; o sea, es imprescindible que todas las partes tengamos la voluntad firme de buscar real-
mente una salida.

2.2.3. Esa voluntad debe traer consigo un cambio de actitudes, forzosamente. Todas y todos
deberemos cambiar algo, si queremos de verdad abrir una vía de solución al conflicto: debemos
aceptar sinceramente la idea de que todos los proyectos merecen pleno respeto y de que todos
ellos poseen, además, plena legitimidad para desarrollarse. 

2.2.4. La resolución del conflicto requiere la normalización de todas aquellas características
que integran la personalidad colectiva de este pueblo (culturales, lingüísticas, sociales, políticas),
a fin de superar de una vez por todas el sometimiento, la marginación y el sentimiento de ser
extraños en nuestra propia casa, que ciudadanas y ciudadanos de Euskal Herria padecemos actual-
mente. La resolución del conflicto sería impensable si no se llevara a cabo dicha normalización de
las características que nos definen como pueblo. 

2.2.5. La búsqueda de una vía de solución al conflicto entraña el respeto pleno de todos y cada
uno de los requisitos democráticos, ya que en un clima de debate libre entre ciudadanas y ciudada-
nos jamás puede aceptarse ninguna imposición.

2.2.6. Por desgracia, a resultas del conflicto que padecemos, somos muchas las personas de
una y otra parte que hemos sufrido y seguimos sufriendo. La superación del conflicto requiere la
participación y el reconocimiento de todos y todas. 
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2.2.7. Toda la ciudadanía de Euskal Herria está implicada en esta confrontación interna, lo
cual exige el diálogo entre todas las partes, pues todas las personas tenemos algo que decir. Cada
una debe ver cómo, en qué medida y en qué momento quiere participar, pero lo que es indudable
es que la resolución del conflicto requiere la participación de todas. 

3. PROPUESTA PARA LA RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO: CREACIÓN DE LA MESA

3.1. Argumentos para la creación de una Mesa

En los últimos años han saltado a la palestra diversas propuestas y aportaciones tratando de
solucionar el conflicto político y armado que enfrentan ambos Estados a Euskal Herria. 

La propuesta que siente las bases para una paz justa y duradera debe ser consensuada, puesto
que la solución del conflicto no vendrá del triunfo de una persona, un grupo o un proyecto, sino
como consecuencia de un consenso mutuo.

La falta de consenso alimenta el conflicto. Además de las ventajas que supone para la solución
del conflicto el diálogo multilateral, solamente el diálogo entre todas las partes puede aportar la
solución al conflicto que vive Euskal Herria.

3.2. Objetivo de la Mesa

El objetivo de la Mesa para la solución del conflicto será lograr el consenso y acuerdo entre
las diversas propuestas y aportaciones efectuadas actualmente por los diversos agentes, con la
intención de hallar la solución al conflicto político y armado que vive Euskal Herria con los
Estados español y francés.

3.3. Sobre la composición de la Mesa 

- La responsabilidad máxima de la dinámica del proceso de la Mesa corresponde a los partidos
políticos que deseen la resolución y tengan arraigo en Euskal Herria.

A los partidos políticos que compongan la Mesa les concierne, en colaboración con los princi-
pales sindicatos y agentes sociales, garantizar la participación de éstos últimos.

- Las personas participantes de la Mesa serán, por tanto, representantes de los diversos agentes. 

- No se pondrá ninguna condición previa para participar en la Mesa.

3.4. Sobre la gestión y amparo de la Mesa.

- La gestión y metodología de la Mesa quedará en manos de los grupos o personas aceptados
por quienes participan en la Mesa. 

- La Mesa necesita una protección especial al igual que sus componentes. Dicho amparo sería
otorgado por agentes internacionales exentos de relación directa con el conflicto que mantienen
España y Francia con Euskal Herria.

3.5. Sobre la duración de la Mesa.

- Se propone que la Mesa para la solución del conflicto tenga una duración determinada, que
será fijada por sus integrantes al inicio de su proceso. 

- Teniendo en cuenta que el establecimiento de un plazo entraña aspectos buenos y malos,
entre los buenos cabe mencionar que la importancia y seriedad que requiere el asunto obliga a las
partes participantes a lograr compromisos. 

- Al término del plazo fijado, se presentarán las decisiones que serán las bases para una paz
justa y duradera. 
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3.6. Sobre la dinámica de la Mesa.

- Las personas participantes en la Mesa deben llevar a cabo un diálogo político, con el objetivo
de resolver el conflicto que vive este pueblo. Para ello, en nuestra opinión, se debería conseguir
entre todas las partes consenso sobre los siguientes aspectos:

- Necesidad y función de moderadores internacionales.

- Condiciones exigibles a las partes para que el proceso sea viable.

- Escenarios necesarios para que el proceso sea viable.

- Agenda del proceso.

- Método del diálogo.

- Determinación de los agentes que tendrán voz en el proceso.

- Formación de una Comisión de Garantías.

3.7. Medio para promover la resolución

Con el fin de promover vías para la superación del conflicto, y teniendo como prioridad la cre-
ación de la Mesa mencionada, se propone la formación de una Comisión Promotora para la
Resolución.

8.3.2.

Dossier de Nazio Eztabaida Gunea, de 1 de enero de 2003, valorando positivamente,
entre otros aspectos, la Propuesta de nuevo Estatuto político.

Localización: http://www.vascodocuteca.org/documentos

1. SITUACIÓN POLÍTICA DE EUSKAL HERRIA

1.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS: LA IDENTIDAD DEL PUEBLO VASCO

La situación de división que actualmente muestra Euskal Herria, y por consiguiente los vas-
cos, no se deriva por las decisiones que hayamos optado libremente durante nuestra larga historia,
sino por el continuo sometimiento histórico que ha sufrido nuestro pueblo.

Por un lado, en su larga trayectoria histórica, el pueblo vasco ha visto pisoteados los derechos
civiles, políticos, culturales y económicos que le asisten, y por otro la organización de la resisten-
cia para hacer frente a dicha opresión en aras de obtener su soberanía. Queremos por ello señalar
que el pueblo vasco es aquél que vive en los territorios históricos de Bizkaia, Lapurdi, Nafarroa
Garaia, Araba, Gipuzkoa y Nafarroa Beherea, aunque como tal no tenga actualmente establecido
un marco político-jurídico determinado.

1.1.1. La Edad Media en Euskal Herria: el Reino de Navarra

En este difícil contexto político e histórico, Euskal Herria ha sabido mantener su identidad
diferenciada ante los diversos pueblos y agentes políticos que han intentado introducirse en ella. A
lo largo de la historia, el territorio vasco ha conocido diferentes formas de organización política,
aunque muy pocas hayan surgido de un modo de unión natural, ninguna si exceptuamos el Reino
de Navarra.

A partir del siglo XVI, los reinos de Francia y Castilla –esta última posteriormente será llama-
da España– conquistaron y acabaron con la libertad de organización y decisión del Reino de
Navarra, y por consiguiente con la del pueblo vasco. Aunque se adentró en los citados estamentos
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políticos, Euskal Herria mantuvo hasta el siglo XIX su diferenciada pero limitado identidad políti-
ca gracias a sus instituciones forales.

1.1.2. Euskal Herria ante la primera reestructuración de la Europa moderna: La creación
del Estado de la Nación.

A principios del siglo XIX, y de la mano de la ideología nacionalista, la construcción del
Estado se convierte en construcción de la nación en Europa, intentando acomodar la diferenciada
identidad tanto cultural como política del pueblo vasco, en el modelo homogéneo que proponen
Francia y España. La ideología del Estado de la Nación, impone entonces mediante la fuerza un
modelo de institucionalización contra los intereses de Euskal Herria imponiendo sistemáticamen-
te su idioma, cultura, modelo educativo y diversas leyes propias tales como el servicio militar
obligatorio. El modelo de Estado derivado de la Revolución Francesa niega totalmente la realidad
social de Lapurdi, Nafarroa Behera y Zuberoa, dejando de lado las reivindicaciones históricas rea-
lizadas ante el centralismo jacobino.

El conflicto político ya existente, se acentúa tras la creación del proceso de construcción del
Estado, debido a que los territorios de Bizkaia, Nafarroa, Araba y Gipuzkoa tienen una estructura
socioeconómica más fuerte que el propio proyecto de Estado que España posee. Ante los cambios
políticos que se divisan en Europa, Euskal Herria organiza su resistencia e incluso entra en guerra
en pos de lograr la soberanía y hacerle frente al proceso de asimilación. Muestra de ello son las
dos carlistadas y, como consecuencia del fracaso militar, la pérdida del régimen foral.

En contestación al nacionalismo de Estado y en el contexto de la pérdida de fueros, la ideolo-
gía abertzale, se consolidará a finales del siglo XIX frente a la construcción de las naciones de
Francia y España. Proponiendo la construcción nacional de Euskal Herria, mediante la recupera-
ción de los fueros, o reivindicando su independencia política.

En los últimos doscientos años, la identidad y personalidad del pueblo vasco se han desarrolla-
do y consolidado a la sombra de la existencia de la identidad colectiva en sus territorios. Aunque
todos y cada uno de los proyectos políticos que Euskal Herria ha intentado llevar a cabo han dado
de bruces con los proyectos de Estado de Francia y España, creando un conflicto permanente.

1.1.3. Euskal Herria en el siglo XX

Hay que citar cuatro momentos importantes en el siglo XX el primero, el enraizamiento del
patriotismo francés producido por la 1ª Guerra Mundial en Lapurdi, Nafarroa Beherea y Zuberoa;
el segundo, la guerra civil que se dio en el Estado español entre 1936 y 1939; después, la 2ª Guerra
Mundial entre 1939 y 1945; finalmente, el comienzo de la década de los 60, y sobre todo la reor-
ganización y establecimiento de los movimientos patrióticos de liberación que se estaban fortale-
ciendo en el tercer mundo, creando e impulsando nuevos frentes.

Refiriéndonos al segundo punto, el nacionalismo vasco decidió hacer frente a la sublevación
dirigida por algunos militares, respetando la legalidad republicana que estaba en vigor, con la
voluntad de defender la democracia y el Estatuto de autonomía recién adquirido. Más tarde,
durante cuarenta años, el nacionalismo vasco y los partidos españoles de izquierda trabajaron con-
juntamente en diversos momentos.

En cuanto al cuarto punto debido a diversas razones, al final de la década de los 60 algunos de
dichos movimientos decidieron fortalecer la vía armada, lo que produjo un gran cambio que hoy
aún perdura en nuestra sociedad, con grandes consecuencias.
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1.2. ANÁLISIS E INFLUENCIAS DE LAS ESTRUCTURAS JURÍDICO-POLÍTICAS EN
VIGOR

Hace ahora 28 años, la Administración franquista impuso dos condiciones en la Constitución
Española tras los cambios políticos acontecidos a la muerte de Franco, la división administrativa entre
Araba, Bizkaia, Gipuzkoa y Nafarroa y la negación y prohibición del derecho de autodeterminación.

Esquivando la ruptura, PSOE y PCE pactaron la transición, llevando a su vera a diferentes
agentes políticos vascos. Con todo, los cuatro territorios vascos rechazaron la Constitución
Española en el referéndum realizado en 1978. Y las propuestas venidas de dicha Constitución no
gozaron de buena salud. Es conveniente recordar que el Estatuto de Gernika se acordó con el 51%
de los votos y Nafarroa no pudo ni siquiera votar el Amejoramiento.

A pesar de las trabas puestas a la unidad de Euskal Herria y a su cota de poder, los pocos pode-
res que el sistema autonómico obtuvo para sí, han obtenido muy poco respeto y consideración por
parte del Estado Español. En los 25 años de Estatuto vasco, el Estado ha ninguneado todas las exi-
gencias y los intentos de poder pretendidos por dicho Estatuto, negando continuamente las trans-
ferencias, creando nuevas leyes o acudiendo a la interesada y favorable interpretación del Tribunal
Constitucional.

Referéndum sobre la Constitución

Territorio Histórico % BAI % EZ % ABST.
GIPUZKOA 68.10 31.88 56.57
BIZKAIA 77.32 22.68 57.54
ARABA 78.82 21.18 40.71
NAFARROA 81.70 18.30 33.37

Referéndum sobre el Estatuto

Territorio Histórico % BAI % EZ % ABST.
GIPUZKOA 95.70 4.23 40.47
BIZKAIA 94.81 5.19 42.51
ARABA 90.23 9.77 38.77

En lo referido a Euskal Herria, los cambios producidos desde la revolución francesa hasta
nuestros días han sido menores en el Estado Francés. Ha imperado la negación política. Desde
la pérdida de los Fueros, Zuberoa, Lapurdi y Nafarroa Beherea han anhelado y reivindicado
una institución propia que uniera los tres territorios en uno. En los años posteriores a la revolu-
ción, los hermanos Garat apostaron firmemente a favor de los Fueros y en defensa de los inte-
reses vascos. Son más recientes, la olvidada promesa que en su día hizo el Presidente
Mitterrand en pos de la creación de un Departamento Vasco en 1981, o la negación de crear
dicho Departamento aun cuando en 1999 el 63% de los habitantes de los tres territorios se
mostraron a favor.

1.3. MAPA ELECTORAL DE EUSKAL HERRIA

Uno de los mejores indicadores del escenario político actual de Euskal Herria lo hallamos en
el mapa político donde se refleja el apoyo electoral que posee cada proyecto político. A su vez su
estudio cronológico en el tiempo mediante cuadros comparativos, nos permita obtener una visión
de la situación actual de cada proyecto político y su evolución en el tiempo.
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Espainiar hauteskundeak 1979

Alderdia Bozken %

EAJ-PNV 27,63

PSE-PSOE 19,09

HERRI BATASUNA 15,02

EUSKADIKO EZKERRA 8,04

UCD 16,92

EAE

ABST. 34,03%

BOZKAK 1.020.793

ERROLDA 1.547.400

Espainiar hauteskundeak 1979

Alderdia Bozken %

UCD 33,03

PSOE 21,97

UPN 11,20

HERRI BATASUNA 8,89

NV 8,45

ALDERDI KARLISTA 7,74

UNAI 4,35

PCE 2,23

MC-OIC 1,17

Nafarroa

ABST. 29,34%

BOZKAK 257.005

ERROLDA 363.713

Espainiar hauteskundeak 2000

Alderdia Bozken %

EAJ-PNV 31,32

PSE-PSOE 24,03

EA 7,80

IU-EB 5,62

PP 29,14

EAE

ABST. 36,16%

BOZKAK 1.155.999

ERROLDA 1.810.786
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Espainiar hauteskundeak 2000

Alderdia Bozken %

UPN 51,93

PSOE 28,44

IU 7,92

EA 4,88

CDN 2,97

EAJ-PNV 2,25

Nafarroa

ABST. 33,9%

BOZKAK 306.494

ERROLDA 463.892

EAE-ko Legebiltzarra 1980

Alderdia Bozken %

UCD 8,52

AP 4,77

PNV-EAJ 38,1

PSE 14,2

HB 16,55

EE 9,82

PCE 4,02

ABST. 40,24%

BOZKAK 916.275

ERROLDA 1.554.527

EAE-ko Legebiltzarra 2001

Alderdia Bozken %

PNV-EA 42,72

PSE 17,9

PP 23,12

IU 5,58

EH 10,12

ABST. 21,03%

BOZKAK 1.414.269

ERROLDA 1.813.356
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Nafarroako Legebiltzarra 1979

Alderdia Bozken %

UCD 26,8

PSOE 19,02

UPN 7,80

HB 5,62

NV 29,14

ALDERDI KARLISTA 4,79

UNAI 2,92

ABST. 29,24%

BOZKAK 1.414.2258.31969

ERROLDA 1.813.356365.080

Udal Hauteskundeak 2003 Euskal Herriko Hegoaldean

Alderdiak Araba % Bizkaia % Gipuzkoa% Nafarroa% Hegoaldea%

PNV-EA 33,4 43,5 37,7 5,4 33,3

PSE-PSN 20,2 18,7 23,2 20,4 20,3

PP-UPN 26,7 17,6 12,3 32,3 20,2

Plataformak 6,4 8,4 17,6 7,5 10,3

Legeztatuak 0,4 1,2 2,2 2,4 1,6

Legez kanpo 6,0 7,2 15,5 5,1 8,7

IU-EB 6,5 8,4 5,6 7,2 7,2

ARALAR 1,7 0,9 2,0 4,7 2,0

CDN 3,8 0,8

BATZARRE 2,8 0,5

UA 3,5 0,4

Besteak 1,6 2,6 1,7 15,9 4,9

Nafarroako Legebiltzarra

Alderdia Bozken %

UPN 41,43

PSOE 21,14

IU 8,77

ARALAR 7,75

CDN 7,66

EA-PNV 7,43

BATZARRE 2,58

ABST. 27,72%

BOZKAK 305.912

ERROLDA 452.665
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Angelu Hegoa

Beñat Gimenez (UDF) 36,1%

Guy Mondorge (PS) 28,79%

J.C. Lamoure (esk.) 12,31%

G. Daubagna (Berdeak) 8,71%

Iñaki Zalunbide (AB) 4,58%

Anne Marie Borda (PC) 4,28%

Henri Rupet (FN) 3,5%

Cecile Grestin (MNR) 1,16%

Miarritze Ekialdea

J. Seguela (UDF-RPR) 50,19%

Andree Willart (PS) 20,31%

Peio Claverie (AB) 14,18%

Serge Harismendi (PC) 6,11%

Elyett Ginoux (FN) 5,47%

Denis Greslin (MNR) 3,74%

Iparraldeko datuak: 2001ko kantonalak

Donibane-Lohizune

Philippe Juzan (RPR) 49,19%

Louis Giralde (PS) 18,36%

Mertxe Colina (AB) 11,33%

Anne Marie Boudon (PC) 8,89%

J. Pierre Etxeberri (EAJ) 7,06%

Jean Buessard (FN) 5,16%

Hendaia

Daniel Polou (DL) 25,78%

Albert Pery (PS) 18,36%

Michel Hiriart (esk.) 10,47%

Robert Cazenave (RPR) 10,05%

Filipe Aramendi (AB) 9,03%

Serge Lonca (Berdeak) 7,2%

M.C. Pons-P. Nazabal (PC) 5,78%

Herve Sarda (MDC) 3,92%

Max Zannetti (FN) 2,92%

Iñaki Ibarloza (EAJ) 2,63%

Uztaritze

J.M. Colo (RPF-UDF-RPR) 30,11%

Bernard Auroy (esk.) 28,95%

Pantxo Belin (AB) 13,26%

Ferdinand Dagerre (esk.) 10,57%
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Isidore Bonifacio (PS) 9,71%

Daniel Romestant (PC) 4,97%

Edouard Piat (EAJ) 3,38%

Henri Chevrat (FN) 3,17%

Ezpeleta

Vicent Bru (UDF-RPR) 42,5%

Peio Labeguerie (esk.) 20,34%

Panpi Dirassar (AB) 10,61%

J. Lissar (Ber.-PS-PC) 10,19%

Pierre Darguy (esk.) 7,82%

Maialen Noblia (esk.) 5,44%

M. Solana-Landaz (FN) 3,09%

Hiriburu

J.P. Destrade (EZK) 34,37%

Maurice Lamy (UDF) 13,41%

C.Millet-Barbe (RPR) 13,19%

Gilbert Larcebeau (esk.) 12,37%

J.P. Ghesquiere (Berd.) 8,61%

Gilbert Eiheragibel (PC) 6,44%

Richard Lapegue (AB) 5,25%

Roland Baillot (FN) 3,59%

Manex Pagola (EA) 3,16%

Bidaxune

J.J. Laserre (UDF-RPR) 69,41%

J.C. Barroumes (PS-PC) 20,76%

Yves Brisset (AB) 4,4%

Yves Rapin (FN) 3,28%

Gerard Caralp (EA) 2,13%

Amikuze

B. Aguerre (UDF-RPR) 55,02%

Sauveur Bacho (ind.) 32,21%

Antton Etxeberri (AB) 5,45%

Laurent Perrier (PS) 4,79%

Albert Lapasse (FN) 2,15%

Baigorri

J.Michel Galant (AB) 29,13%

J.B. Lambert (esk.) 23,34%

J. Etxandi (UDF-RPR) 20,64%

J.F. Tambourin (esk.) 15,74%
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Beñat Minondo (PS) 9,26%

Josette Alizan (FN) 1,37%

Denis Dartigoueyte (esk.) 0,49%

Maule

J.P. Mirande (UDF) 55,36%

Louis Labadot (PC) 18,81%

Francois Gougne (PS) 17,92%

Regis Claverie (AB) 4,91%

Guillaume Elissalt (FN) 2,21%

Txomin Peillen (EA) 1,52%

2. LA NEGACIÓN DE LA PALABRA, ORIGEN DEL CONFLICTO

Lo que actualmente conocemos como conflicto vasco, es un conflicto histórico de claras con-
notaciones políticas en el que están inmersos los Estados francés y español. Donde la raíz del pro-
blema reside en la negación continua de la soberanía del pueblo vasco, independientemente de las
diversas formas de entender el origen y la continuación del conflicto, así como de la diversidad de
proyectos que para Euskal Herria existen.

La comunidad de personas que se llama Euskal Herria, siempre ha topado con la negación de
su diferenciada identidad, lo que le ha llevado a un enquistamiento de un problema político.
Francia y España, niegan por activa y pasiva la identidad que como pueblo les asiste a los territo-
rios de Araba, Bizkaia, Gipuzkoa, Nafarroa Garaia, Nafarroa Beherea, Lapurdi y Zuberoa. Y es
por ello que a Euskal Herria se le niega el derecho y la posibilidad de decidir su propio futuro, tal
y como lo ampara la legislación internacional.

Aún teniendo en cuenta la importancia de la convivencia y la confrontación de los diferentes
proyectos nacionales existentes, es necesario para la normalización política de Euskal Herria, que
el pueblo vasco opine y decida cual ha de ser su futuro, así como que los diferentes Estados
inmersos en el conflicto respeten tal decisión popular.

Siendo las personas que lo habitan su mayor riqueza, es palpable la conculcación y trasgresión
de derechos individuales y colectivos en Euskal Herria:

- El derecho a la vida.

- El derecho a la integridad física.

- El derecho a una identidad vasca, tal derecho no es reconocido, en cambio si son reconocidas
las identidades española y francesa.

- El derecho de autodeterminación, derecho a elegir el futuro como pueblo.

- El derecho a la libertad de expresión.

- El derecho de reunión.

- El derecho a vivir y expresarse en el idioma natural.

- El derecho a la libre intervención pública y política.

- El derecho de las libertades.

- El derecho a la obtención de una mínima dignidad personal.

- El derecho a la libre intervención económica.
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3. DISCUSIÓN ABIERTA SOBRE EL NUEVO MARCO: EUSKAL HERRIA ANTE LA
GLOBALIZACIÓN

Todo pueblo y nación necesita instrumentos políticos para su desarrollo y supervivencia. Y
aunque no sea garantía de éxito, el autogobierno es instrumento imprescindible para que las futu-
ras relaciones internacionales lleguen a buen puerto así como para la propia organización interna.

Desde la Edad Media hasta nuestros días, ha sido el Estado, que a su vez era el máximo órgano
político, quien ha dirigido y ejercido el derecho de autogobierno. Es por ello que la soberanía de una
nación reside en el propio Estado. Y por consiguiente los términos de soberanía y Estado son indivi-
sibles. Aunque es cierto que los contenidos del Estado, y con ellos los de la soberanía, han ido varian-
do en los últimos siglos. Los acotados límites de los Estados soberanos se muestran más flexibles hoy
día, y en opinión de muchos, los términos de soberanía y Estado no van necesariamente unidos.

Las características propias de un Estado soberano, es decir, el derecho a entablar relaciones a
la par de otros países, el derecho a la libre y democrática organización interna, y el derecho de
enfrentarse a la ingerencias externas ya sean culturales, económicas o políticas, son imprescindi-
bles a la hora de garantizar el desarrollo y supervivencia de una nación.

La Nación necesita del Estado, el Estado necesita de la nación. Dicha frase explica la necesi-
dad de una estructuración política. La autoridad política es la garante de la identidad y desarrollo
de la nación, y la comunidad es la que hará que la autoridad política garantice la solidaridad social
y la ciudadanía. La construcción político-jurídica ha de incidir y ayudar en el desarrollo de la
comunidad, y a su vez, la expansión de la comunidad en la construcción política-jurídica. Sería
ideal como objetivo, conseguir un buen equilibrio entre dichos estamentos.

Teniendo claro que las estructuras jurídicas no ofrecen soluciones mágicas, y sabiendo que
una comunidad no perdura sin instrumentos políticos a su alcance. Con los actuales instrumentos
políticos que posee, Euskal Herria no podrán hacer frente a los nuevos retos que el mundo globali-
zado le ofrecerá. Conocer que en la construcción de la nueva Europa los miembros de pleno dere-
cho son únicamente los Estados independientes, hacen más importantes y evidentes estas palabras
de Rubert de Ventos: es mejor tener una mínima soberanía a tener una máxima autonomía. En los
diagnósticos a realizar por los diversos sectores de Eztabaida Gune Nazionala aparecerán los que
serían los contenidos mínimos a lograr.

Hoy día, en este mundo es imprescindible tener como instrumento de trabajo una autoridad
política soberana, para ser quien como pueblo.

3.1. Diferentes propuestas en Euskal Herria

A la luz de la nueva unión Europea y la Globalización, y en aras de garantizar su futuro, en este
último año han surgido en Euskal Herria múltiples propuestas y debates en torno a la concreción de
un marco jurídico político propio. Así, hallamos el Plan Ibarretxe, el cual se limita exclusivamente a
los territorios de Araba, Bizkaia y Gipuzkoa; el debate y la movilización sobre la idoneidad de la
isntitucionalización que se está llevando a cabo en Laprudi, nafarroa Beherea y Zuberoa; El Debate
Nacional promovido por Udalbiltza, donde participan varios agentes sociales y del cual se espera
una propuesta concreta para el Aberri Eguna; También las diferentes ponencias de los agentes políti-
cos, la de Batasuna, Eusko Alkartasuna, Partido Nacionalista Vasco, Izquierda Unida, Aralar,
Abertzale Batasuna; o las conocidas a nivel sindical a cargo de LAB y recientemente de ELA.

Todo ello indica que en la sociedad vasca anida un claro sentimiento de resolución del conflic-
to. No faltan propuestas para hacerle frente a la actual situación. Y seguramente, la solución ven-
drá de una propuesta compartida.

3.2. La postura de los dos Estados: negación

El Estado Español y el Estado francés, continúan obstaculizando el proceso político abierto en
Euskal Herria, utilizando toda la instrumentación a su alcance. Basta revisar lo ocurrido alrededor
del Plan Ibarretxe, o recordar lo que en su día ocurrió con el Acuerdo de Lizarrra-Garazi, para
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poder decir que de ambos Estados no se podía esperar nada. Aprovechándose de los precedentes
de la II. República, el Estado ha instaurado y mantenido la división institucional de los territorios
históricos de posibilidad de referéndum sobre una diferente estructuración.

Aunque en el resto de Europa sea una actuación mayoritaria, es casi imposible, plantear y
organizar relaciones jurídicas entre los territorios vascos. En opinión de muchos agentes dichas
limitaciones que los dos Estados ejercen sobre las relaciones jurídico-políticas de los territorios
vascos, son las que impiden el común desarrollo del pueblo vasco.

Las aspiraciones de la Euskal Herria del siglo XXI, no son colmadas por el renovado sistema
centralista del siglo XIX, ni por la autonomía concedida en 1979.

3.3. Nueva Unión Europea: la de los Estados

En los últimos años, y ante la reorganización de Europa, los Estados francés y español han
incidido seriamente en la negación del reconocimiento de la existencia de Euskal Herria. Temen
perder y debilitar sus cotas de poder ante Europa, ante las regiones y ciudades. España ha decidido
fortalecer su campo de actuación del poder. Francia en cambio ha preferido ser más flexible, o al
menos aparentarlo.

En el norte de Euskal Herria, y de la mano del sistema jacobino francés, los territorios vascos
carecen de cualquier reconocimiento jurídico-político, y las recién creadas estructuras (Región,
Pays, zona económica…) no tienen plenos poderes, o se plantean en un territorio menor y mayor
al que los tres territorios comprenden, con intención de deformarlos.

Si esto fuera poco, los cambios internos que la nueva unión europea plantea en el Estado fran-
cés, y la necesidad de reorganizarse por parte francesa, hacen que todas las puertas se cierren para
Euskal Herria ya que no hay voluntad en el Estado francés y además el Estado español así se lo
haya pedido. No hay pues, ninguna voluntad para utilizar ni instaurar el modelo corso en Euskal
Herria, por ejemplo.

Por otro lado, el modelo que pretende instaurar la Constitución Europea es el de la Europa de
los Estados, excluyendo a los pueblos, y en su funcionamiento interno, delegar en los propios
Estados la libertad para decidir sobre la organización y repartición de poderes según principio
subsidiario. La repartición de poderes de los Rstados federalizados está fijado, pero en el caso de
los Rstados francés y español, la repartición interna de poderes así como los diversos niveles de
actuación que irán llegando de la nueva Unión Ruropea, correrán a cargo de los gobiernos de Paris
y Madrid, que aplicarán la interpretación de su principio subsidiario. Así las cosas, poco se puede
esperar en los próximos años, si no la total debilitación del marco actual.

4. AZKEN HITZA

En los diagnósticos publicados en torno a la existencia o no como pueblo, claramente se vis-
lumbra que: la instrumentación política necesaria para responder como pueblo a los retos de la
globalización, se antoja muy difícil sin la tenencia de unas instituciones propias, sin que haya rela-
ciones entre las diferentes organizaciones vascas, o con la existencia de un sistema autonómico
que limita las decisiones de otros pueblos.

Esta reflexión es imprescindible bajo los parámetros de cambio del poder político y reestructu-
ración de fronteras que se está construyendo en Europa.

Euskal Herria no posee instrumentos políticos a su alcance para garantizar su desarrollo en los
parámetros de división y limitación que actualmente sufre por parte de los Estados francés y español:
el sistema autonómico está afrontado en el Sur de Euskal Herria. La no aceptación institucional de la
identidad política que le corresponde al Norte de Euskal Herria es traba continua para su digno des-
arrollo. Y en cualquiera de los casos, es necesaria para Euskal Herria, una instrumentación propia
ante la globalización, y ante la creación y reorganización de la nueva y competitiva Europea.
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8.4. LA IGLESIA VASCA

Carta remitida por 530 sacerdotes de las diócesis de Bilbao, Vitoria, Pamplona, Tudela,
San Sebastián y Bayona al Papa Juan Pablo II, en abril de 2003, con motivo de su visita al
Estado español, con expresa alusión a la falta de reconocimiento del derecho colectivo del
pueblo vasco y a la necesidad de crear una Provincia Eclesiástica Vasca, con Iruñea/Pamplona
como sede del Arzobispado. 

Localización: Deia (Bilbao) y Gara (San Sebastián), 1 de mayo de 2003 y El País (Madrid), 2
de mayo de 2003.

A su Santidad, el Papa Juan Pablo II

Ciudad del Vaticano

Santo Padre:

Su próxima visita al Estado español nos mueve a dirigirle esta carta firmada por sacerdotes de la
Iglesia en Euskal Herria –de la que forman parte las diócesis de Baiona, Bilbao, Pamplona/Tudela,
San Sebastián y Vitoria– donde colaboramos desde nuestro ministerio pastoral para hacer presente el
reino de Dios de justicia, de amor y de paz en medio de los conflictos que como Pueblo vivimos. 

Atendiendo su deseo de escuchar y relacionarse con los Pueblos donde vive la Iglesia que Ud.
preside en la caridad, deseamos presentarle nuestras inquietudes vividas como sacerdotes en Euskal
Herria. Más aun teniendo en cuenta que desde diferentes instancias políticas y también eclesiásticas
le llegarán informes e interpretaciones, en ocasiones sesgados, sobre la realidad de nuestra situa-
ción que contribuyen a crear confusión moral. Como representante principal de una Iglesia que
quiere estar cerca de los pobres y de cuantos sufren, confiamos en su comprensión pastoral. 

Nuestro Pueblo siente y sabe que la raíz más profunda de sus problemas políticos y de las gra-
ves y dolorosas expresiones violentas está en un conflicto producido por la falta de reconocimien-
to de nuestros derechos colectivos. Como Ud. mismo afirmó con motivo de la Jornada Mundial de
la Paz en 1999,… una de las formas más dramáticas de discriminación consiste en negar a grupos
étnicos y minorías nacionales el derecho fundamental a existir como tales. Esto ocurre cuando se
intenta su supresión o deportación, o también cuando se pretende debilitar su identidad étnica
hasta hacerlos irreconocibles. ¿Se puede permanecer en silencio ante crímenes tan graves contra
la humanidad? Ningún esfuerzo ha de ser considerado excesivo cuando se trata de poner término
a semejantes aberraciones, indignas de la persona humana.

Creemos sin embargo que esta situación puede resolverse humana y evangélicamente –como
nuestros Obispos lo han pedido en numerosas ocasiones– por caminos de diálogo y negociación,
de respeto y de expresión libre de todas las opciones sin ningún tipo de amenazas y, sobre todo,
por el ejercicio de la decisión libre de este Pueblo sin imposiciones ni recortes antidemocráticos.
Como advirtió su predecesor Pablo VI, dirigiéndose a los Cardenales en la Navidad de 1974, ...
hasta que los derechos de todos los Pueblos, entre los que se encuentran el de autoderminación y
el de independencia, no sean debidamente reconocidos y honrados, no podrá haber paz verdade-
ra y duradera. Desde nuestra experiencia pastoral pensamos que en el derecho a la existencia de
nuestro Pueblo en formas políticas democráticamente expresadas reside un paso necesario y deci-
sivo hacia la reconciliación y la paz.

Nos dolió profundamente –y así lo manifestamos en dos escritos un numeroso grupo de sacer-
dotes– que la última Instrucción Pastoral de la Conferencia Episcopal Española, con significativos
votos en contra, calificase como nacionalismo totalitario que quiere imponerse con terrorismo e
ideología absolutista, las reivindicaciones de una mayoría vasca que, sintiéndose un Pueblo, recla-
ma sus derechos humanos individuales y colectivos. Nosotros, Santo Padre, reprobamos toda cla-
se de terrorismo, y, de manera especial, el ejercido desde el poder y dirigido por los Estados. En
honor a la memoria histórica debemos manifestarle que en el origen de las violencias terroristas
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actuales entre nosotros están la rebelión militar, la guerra fratricida, bendecidas como Cruzada por
la Iglesia, y la dictadura franquista. 

Lamentamos que la citada Instrucción no mencionara ni descalificara éticamente el exacerba-
do nacionalismo español y la represión de la lengua y cultura vascas, tan vigentes hoy en día. La
tradición secular, la conciencia actual y la praxis ética de nuestro Pueblo desea y busca la paz en la
convivencia de una sociedad plural y en el respeto íntegro del derecho a la libertad de todas las
personas y Pueblos. Ud. mismo, Santo Padre, que experimentó como ciudadano y pastor las gra-
ves y dolorosas dificultades que durante años impidieron a su patria, Polonia, ser libre y dueña de
su destino, sabrá comprender nuestra sensibilidad, deseos y aspiraciones. 

Nuestra responsabilidad pastoral y amor a Euskal Herria y a los demás Pueblos de la tierra,
nos llevan a solidarizamos con tantas personas de ideologías diversas que sufren y son víctimas de
un conflicto político, intencionadamente mantenido, que puede resolverse por las vías democráti-
cas de respeto a todos los derechos humanos, tal como Ud. ha subrayado y pedido en repetidas
ocasiones.

Somos conscientes de las dificultades que implican tal reconocimiento y ejercicio democrático,
dada la complejidad de la situación que vivimos, agravada a lo largo de estos años por las violacio-
nes de derechos humanos fundamentales con muertes, torturas, atentados, represiones, amenazas y
recortes de las libertades democráticas, incluida la penosa situación de las presas y presos, alejados
de su tierra. Como afirmaba el cardenal Roger Etchegaray en declaraciones durante una visita a su
tierra vasca natal, … el Pueblo vasco ya ha sufrido bastante, el diálogo debe sustituir a la violencia
y los políticos deben mostrar lucidez y coraje. Esperamos, Santo Padre, que en su viaje al Estado
español promueva esa voluntad política para superar todas estas situaciones de sufrimiento. 

Nuestro servicio pastoral dentro de la Iglesia en Euskal Herria está hoy íntimamente unido y
comprometido en la construcción de la paz, como insisten continuamente nuestros Obispos y es el
empeño cristiano general. Sabemos que no es fácil acertar con los medios adecuados para llegar a
esa paz basada en la justicia, teniendo en cuenta los graves enfrentamientos que nos separan. Por
eso esperamos, Santo Padre, que su presencia en el Estado español y su visita a las comunidades
cristianas sean un signo e impulso de reconciliación.

Compartimos su profunda sensibilidad por todas las personas y Pueblos que han sufrido y
sufren las consecuencias de diversas violencias y terrorismos, expresión en última instancia de la
ausencia de diálogo. Nos unimos a sus reiteradas llamadas –por desgracia no escuchadas con fre-
cuencia– para evitar todas las guerras y violencias. Apoyamos su trabajo incansable por la paz y
por conseguir relaciones fraternales y reconciliadas entre todos los Pueblos, en especial con los
más pobres y marginados. Admiramos su testimonio evangélico de pedir perdón por las graves
injusticias en las que la Iglesia ha sido culpable y sería visto con agrado que invitase a la Iglesia
española a una petición de perdón por su complicidad histórica en el enfrentamiento civil y en el
posterior régimen represor de derechos humanos.

Le expresamos estas preocupaciones, sentimientos y deseos desde nuestra responsabilidad
evangelizadora. Lo hacemos en comunión dentro de nuestra Iglesia en Euskal Herria y solidarios
con los demás Pueblos de la tierra. Desde aquí queremos recordarle una vez más que estamos y nos
sentimos divididos eclesiásticamente. Pensamos que la unión pastoral de nuestras iglesias locales
en una única Provincia Eclesiástica Vasca, con Iruñea/Pamplona como arzobispado, secundando el
parecer y deseos expresados desde hace años por el pueblo cristiano y la mayoría de los obispos
vascos, sería un importante signo eclesial de reconciliación y de servicio pastoral a este Pueblo. 

Confiamos y deseamos que su visita sea un signo evangélico de buena noticia a los pobres, de
libertad de los cautivos, de fraternidad y de acercamiento a los que más sufren y de paz justa para
todos los Pueblos en el reconocimiento de todos los derechos propios de la dignidad humana y de
su condición de hijas e hijos de Dios.

Desde la comunión eclesial en Cristo le saludamos con respeto y fraternidad.

FIRMAN 530 SACERDOTES DE TODAS LAS DIOCESIS VASCAS

1099

Doc. 385



9. GALEUZCA RECLAMA UN ESTADO PLURINACIONAL

9.1.

Declaración conjunta de Convergència i Unió (CiU), Partido Nacionalista Vasco (PNV) y
Bloque Nacionalista Galego (BNG): La Legislatura del diálogo entre todas las fuerzas políti-
cas (2004-2008), proponiendo fomentar el diálogo para consensuar un cambio en el modelo
de Estado, en la línea de un Estado plurinacional. Madrid, 19 de febrero de 2004.

Localización: hptt://www.eaj-pnv.com/documentos 

Nota.- Los firmantes se comprometen, de salir elegidos, a avalar en el Congreso de los
Diputados la Propuesta de nuevo Estatuto político.

CiU, EAJ y BNG comparecen ante los medios de comunicación y la ciudadanía, en tanto que
formaciones nacionalistas comprometidas e implicadas con el normal funcionamiento de las insti-
tuciones del Estado, para expresar con la máxima solemnidad la renovación de su apuesta a favor
del diálogo entre las fuerzas políticas como instrumento para superar el actual momento político,
y a favor de la normalización de la vida política y parlamentaria.

CiU, EAJ y BNG quieren dejar atrás el modelo de Estado uniformista que excluye las diferen-
tes realidades nacionales y las diversas sensibilidades políticas y sociales que conviven en su seno,
modelo que se ha ido imponiendo a lo largo de la última legislatura, fruto del estilo político del
Partido Popular y del Gobierno del Estado, así como debido a la incapacidad el PSOE de aportar
una alternativa política creíble y coherente.

Ante el nuevo escenario político que marcarán las urnas en las elecciones legislativas del 14 de
marzo, CiU, EAJ y BNG expresan su convencimiento de la trascendencia del momento histórico
que vivimos y de la urgente necesidad de superar la crispación y la ausencia de un verdadero diá-
logo político en los que estamos instalados. Ello será posible y beneficioso para la estabilidad
política e institucional del Estado atendiendo a las negativas consecuencias que la gestión de las
mayorías absolutas ha comportado históricamente.

Los retos que tiene planteados el Estado y su ciudadanía en los ámbitos social y económico, en
cuanto a la articulación política de las naciones y los territorios que lo conforman, también ante
los nuevos escenarios que se dibujan en el contexto de la Unión Europea, y en relación a los fenó-
menos que acompañan el imparable proceso de globalización, exigen la sustitución de los monó-
logos políticos y de los frentismos estériles por una nueva cultura del diálogo político sin exclu-
siones, multilateral y radicalmente democrático.

Por todo, ello CiU, EAJ y BNG, desde la coincidencia en los planteamientos contenidos en la
Declaración de Barcelona, en lo relativo a la necesidad de avanzar desde el diálogo y el máximo
consenso político y social hacia el nuevo Estado plurinacional, manifestamos nuestro compromiso
para que la nueva legislatura sea la legislatura del diálogo entre las fuerzas políticas como instru-
mento de trabajo político que permita revitalizar y enriquecer la democracia y la convivencia social.

Este es nuestro modo de entender la política. Una política que sirva para unir en vez de para
enfrentar, para resolver problemas en vez de para crearlos.

CiU, EAJ y BNG apostamos por el claro reconocimiento jurídico-político de las respectivas
realidades nacionales y expresamos nuestro convencimiento de que la nueva estructura del Estado
por la que apostamos, no sólo es una justa reclamación política, sino que también se demostrará
beneficiosa tanto por la mayor proximidad de las instituciones de autogobierno a los ciudadanos,
como por los mayores niveles de bienestar social y progreso económico que conlleva de manera
implícita la redistribución del poder político.
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Por eso, desde nuestra condición de nacionalismos solidarios, apostamos por la colaboración y
ofertamos un proyecto abierto de cooperación, y hacemos un llamamiento a la sociedad, a las ins-
tituciones y entidades cívicas, económicas y culturales, y al resto de fuerzas políticas para restau-
rar el clima y espíritu de diálogo entre nosotros, de respeto mutuo y de participación social que
sienten las bases de un Estado plurinacional respetuoso con las legítimas aspiraciones de las
naciones que lo integran y los derechos de sus ciudadanos.

Ese es nuestro compromiso y la oferta que reiteramos a quien la quiera escuchar: mano tendi-
da, diálogo abierto, sin límites, sin condiciones y sin miedo para construir entre todos nuevos
espacios de cooperación y tolerancia.

9.2.

Valoración del escenario político resultante de las elecciones Generales, celebradas el día
14 de marzo de 2004, por las organizaciones nacionalistas firmantes de la Declaración de Bar-
celona. Madrid, 23 de marzo de 2004.

Localización: http://www.eaj-pnv.com/documentos 

BNG, CIU y EAJ-PNV, organizaciones nacionalistas comprometidas e implicadas en el fun-
cionamiento de las instituciones del Estado, comparecen ante los medios de comunicación, y la
ciudadanía, para hacer pública su valoración del escenario político resultante de las elecciones
generales del 14-M.

BNG, CIU y EAJ-PNV valoran muy positivamente que después de un período caracterizado
por la prepotencia, el autoritarismo y el uso abusivo de los resortes de poder al servicio de políti-
cas involutivas por parte del Partido Popular, haya sido la ciudadanía quien a través del ejercicio
responsable y democrático de la participación en las Elecciones Generales del 14 de Marzo nos ha
traído un nuevo escenario político propicio para el restablecimiento del diálogo y del debate como
método de trabajo político para la consecución de acuerdos multipartitos que son los que aseguran
la gobernabilidad y el ejercicio de la democracia sobre la base del acuerdo, desde la asunción de la
diversidad y de la pluralidad, verdaderos pilares de la democracia.

BNG, CIU y EAJ-PNV quieren hacer patente su disposición y su compromiso con el diálogo
multilateral entre las fuerzas políticas, sin imposiciones y basado en el respeto mutuo. Diálogo que
se considera instrumento primordial tanto para la normalización de la vida política y parlamentaria,
como para la revitalización y enriquecimiento de la convivencia social y la democracia. Aspiramos,
y es nuestro compromiso, a que este sea el rasgo definitorio de esta nueva etapa legislativa.

Los fundamentos que guían el nacionalismo que representamos las fuerzas integrantes de la
Declaración de Barcelona se centran en la defensa de los derechos humanos para todas las perso-
nas, la defensa de la justicia entre las naciones, la igualdad social, y la convicción de que los dere-
chos individuales solamente se garantizan si se respetan los derechos de las colectividades, de las
naciones, de los pueblos. Sobre estas bases apostamos por el reconocimiento jurídico, político e
institucional del carácter plurinacional y asimétrico del Estado español.

BNG, CIU y EAJ-PNV hemos comprometido estratégicamente nuestros objetivos políticos
para esta VIII Legislatura en el Congreso y Senado en torno a tres ámbitos de actuación:

- Regeneración democrática, lo que significa una revisión en profundidad de políticas en mate-
ria penal, judicial, educativa, de inmigración, política internacional, etc., puestas en marcha por el
Gobierno de la etapa anterior y que han supuesto un grave deterioro de la democracia y de la con-
vivencia.

- Reconocimiento jurídico-político y social de las realidades nacionales de Euskadi, Galiza y
Catalunya.

1101

Doc. 386

Doc. 387



- Reconocimiento de la plurinacionalidad y de la asimetría política de las naciones y pueblos
que integran el Estado español, con el respeto a las específicas voluntades ciudadanas expresadas
en libertad para todas las opciones.

BNG, CIU y EAJ-PNV entendemos que la plasmación en el plano jurídico-político, social y
cultural de esta diversidad nacional existente en el Estado significará abordar:

- La agilización de los procesos de reforma o renovación pertinentes para adecuar las normas esta-
tutarias a las nuevas realidades y a las legítimas aspiraciones de los distintos territorios del Estado.

- La reforma del Senado, con el objetivo de que se refleje la realidad plurinacional del Estado.

- La reforma de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional para garantizar la participación de
las distintas naciones que integran el Estado español en el nombramiento de sus miembros e impe-
dir una aplicación generalizada de la suspensión automática de las normas autonómicas en todos
los supuestos en que el Gobierno del Estado presente un recurso de inconstitucionalidad contra
leyes de las Comunidades Autónomas.

- La reforma de la legislación básica del Estado al objeto de garantizar la integridad de la nor-
mativa estatutaria dictada en el ejercicio de competencias exclusivas y el respeto estricto de la
bilateralidad.

- La revisión de todas aquellas leyes y desarrollos normativos impulsados por los sucesivos
Gobiernos del Estado que han invadido los marcos competenciales autonómicos y que han ahon-
dado en la confrontación territorial.

- El impulso de aquellos mecanismos que permitan una participación efectiva de las naciones
que integran el Estado español en el ámbito de la Unión Europea y en su proyección exterior.

BNG, CIU y EAJ-PNV manifiestan su convencimiento de que la articulación de nuestras legí-
timas aspiraciones políticas es beneficiosa para el avance de la democracia y del autogobierno, y
con ello de mayores niveles de bienestar social y progreso económico. Lo afirmamos desde la
convicción de que son el uniformismo y la intolerancia con la diferencia, los que horadan la con-
vivencia social y política, tal como nos lo muestran los últimos años transcurridos, y de que es
precisamente el respeto a la diversidad lo que engrandece la democracia y el Estado de Derecho.

No existe progreso si no se traduce en solidaridad y bienestar social –solamente la distribución
social de lo producido permite el bienestar económico en la sociedad y solo a partir de ahí se pue-
de generar bienestar social–. De ahí nuestro firme compromiso en la mejora de las condiciones de
vida de la ciudadanía frente al deterioro del bienestar social y de los servicios públicos en general.

BNG, CIU y EAJ-PNV apostamos por una política internacional en la que la legalidad, el
derecho de las naciones y de los pueblos a autogobernarse, la convivencia, el diálogo, la coopera-
ción y la paz sean sus principios rectores, desde la exigencia de la desaparición del modelo beli-
cista y agresivo impuesto por el PP provocando, incluso, la fractura en el seno de Europa.

Conscientes de la necesidad de avanzar en el máximo consenso social y en el respeto de los
derechos de la ciudadanía a estar bien informada, manifestamos nuestra defensa de unos medios
de comunicación de titularidad pública que aseguren el pluralismo informativo y la información
veraz y objetiva.

Hacemos, pues, un llamamiento a la sociedad, a las instituciones, a las entidades cívicas, eco-
nómicas y culturales, y al resto de las fuerzas políticas, para, desde el diálogo sin condiciones des-
de la defensa de los derechos y libertades fundamentales de las personas y con la participación de
la sociedad, sentar las bases de un nuevo modo de entender la política en un nuevo modelo de
Estado. Es nuestra oferta y nuestro compromiso abierto a todas las formaciones políticas.

Madrid a 23 de Marzo de 2004

BNG CDC UDC EAJ-PNV

Anxo Quintana Artur Mas Josep A. Duran i LLeida Josu Jon Imaz

1102

Doc. 387



9.3.

Declaración conjunta de Convergència i Unió (CiU), Partido Nacionalista Vasco (PNV) y
Bloque Nacionalista Galego (BNG), proponiendo la articulación del Estado español como
Estado plurinacional, respetuoso con las realidades nacionales e históricas que lo componen.
Madrid, 3 de diciembre de 2004.

Localización: http://www.eaj-pnv.com/documentos 

Nota.- Ese mismo día, los partidos firmantes de la Declaración de Barcelona, reunidos en
Madrid, acordaron también constituir la Fundación Galeuscat con el objetivo de establecer
un marco estable y permanente de relación entre los ámbitos de pensamiento, generador de
ideologías y de estrategia política de partidos integrantes en Galeuzca.

Los representantes de las fuerzas políticas nacionalistas mayoritarias de Galiza, Euskadi y
Catalunya, BNG, EAJ-PNV y CIU, comprometidas con los principios fundacionales de la
Declaración de Barcelona (1998), así como con los acuerdos y declaraciones posteriores de
Vitoria-Gasteiz y de Santiago de Compostela, DECLARAMOS:

Que después de veintiséis años de vigencia de la Constitución española, continúa pendiente la
articulación del Estado español como Estado plurinacional. Durante el periodo citado, hemos pade-
cido, además de una falta de reconocimiento jurídico-político de nuestra específica y plural identidad
nacional, la insensibilidad de las máximas instancias del Estado español hacia las realidades nacio-
nales de Galiza, Euskadi y Catalunya ya que, lejos de secundar nuestras aspiraciones democráticas,
no han considerado como propia la responsabilidad de difundir entre la ciudadanía española la cultu-
ra de la plurinacionalidad y de la pluriculturalidad, como elementos de cohesión social y política.

Que, después del último tiempo político, caracterizado por la prepotencia, el autoritarismo y
el uso abusivo de los resortes del poder al servicio de las políticas involucionistas del PP, el nuevo
escenario político español y los retos globales, europeos, estatales y nacionales, constituyen una
auténtica oportunidad para abordar, con sentido democrático, el necesario impulso al diálogo y a
la negociación para un gran acuerdo de Estado.

Que los procesos de revisión estatutaria abiertos en nuestras respectivas comunidades –Bases
para un Nuevo Estatuto de nación de Galiza; Propuesta de Nuevo Estatuto para la Comunidad de
Euskadi; Proyecto de Nuevo Estatuto de Catalunya- reabren indefectiblemente una Segunda
Transición, una ocasión singular e irrepetible para afrontar y resolver algunos de los retos pen-
dientes desde 1978. En este sentido, las naciones históricas ofrecen una gran oportunidad para
demostrar que otra España es posible, y para poner en valor el nuevo talante expresado con tanta
vehemencia por el actual Presidente del Gobierno. Frente a la España unitaria y el modelo unifor-
mista que son los principios que inspiran la mera actualización de una vieja visión centralista; y
frente al modelo de la España plural, sinónimo del ya superado café para todos de la transición,
Galeusca propone un proyecto para construir realmente un Estado plurinacional moderno y respe-
tuoso con las realidades nacionales e históricas que lo componen.

Que nuestras reivindicaciones, fundamentales para el futuro democrático de nuestras respecti-
vas naciones, tienen como columna vertebral la creación de un auténtico Estado plurinacional y la
asunción de una nueva cultura política, basada en el respeto y reconocimiento de la naciones que
conviven en el Estado español. Este reconocimiento resulta absolutamente necesario en una
Europa en proceso de construcción económica, social y política que ha de ir apuntando, a medio
plazo, a una redistribución del poder político entre sus diferentes niveles y al reconocimiento de
las realidades lingüísticas, culturales y nacionales que conviven en su seno.

Que los principios establecidos en la Declaración de Barcelona (DdB) mantienen toda su
vigencia y validez y que es nuestra voluntad seguir impulsándolos desde el diálogo y la negocia-
ción, instrumentos democráticos por excelencia para el logro de una auténtica convivencia política
en democracia.
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Y ACORDAMOS:

Establecer cauces de diálogo con los agentes políticos y sociales españoles para que se sientan
partícipes de la nueva cultura política acorde con esa comprensión del Estado y promover una
concienciación colectiva que refuerce la idea de su plurinacionalidad.

Difundir en los foros europeos las propuestas de Galeusca en defensa de la pluralidad política
y de su reconocimiento como elemento de cohesión y de integración social en aras al logro de una
convivencia positiva y creativa de las diferentes identidades y sentimiento nacionales.

Promover con un nuevo y renovado impulso el proyecto Galeusca en vistas a promover, con
un nuevo y renovado impulso, las condiciones y las bases que nos permitan avanzar hacia un nue-
vo modelo de Estado en el que tenga lugar el reconocimiento jurídico-político y social de las rea-
lidades nacionales de Galiza, Euskadi y Catalunya.

Impulsar la Fundación Galeuscat como marco estable de relación entre los ámbitos de pensa-
miento y generación de ideas y de estrategia política de los partidos integrantes de Galeuscat, así
como de plataforma de difusión de nuestros proyectos y de promoción del diálogo con el conjunto
de la sociedad española.

Programar, a lo largo del próximo año 2005, encuentros con representantes de otras formacio-
nes políticas e institucionales españolas y europeas, como expresión de nuestra indiscutible volun-
tad de diálogo y con el ánimo de dar a conocer nuestros objetivos comunes.

Crear los mecanismos de trabajo necesarios para hacer viable y asegurar una mayor coordina-
ción parlamentaria en Madrid y visualizar, en los casos que sea pertinente, nuestra actuación con-
junta y nuestra presencia en las Cortes Generales.

10.  CONTEXTO DESFAVORABLE PARA LAS PRETENSIONES DE
ETA 

10.1.

Comunicado de ETA, de 30 de diciembre de 2003, asumiendo la posibilidad de iniciar
una negociación con el Gobierno central después de las elecciones genereales de marzo de
2004 y de acudir a las elecciones en una coalición electoral.

Localización: http://www.vascodocuteca.org/documentos

INTRODUCCIÓN

La superación del conflicto entre Euskal Herria y los Estados exige poner en marcha un proce-
so de diálogo y de negociación.

El objetivo de dicho proceso de diálogo y negociación debe ser alcanzar las condiciones y
garantías mínimas para que Euskal Herria pueda decidir su futuro:

• Reconocimiento de Euskal Herria.

• Aceptación del derecho de autodeterminación.

• Respeto a las decisiones de Euskal Herria.
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ACUERDO: OBJETIVOS Y COMETIDOS

Los partidos, sindicatos y agentes sociales vascos que firmamos este acuerdo adoptamos el
compromiso de integrar una representación de Euskal Herria presentando una candidatura única
en las elecciones que se celebrarán en marzo de 2004 en Álava, Vizcaya, Guipúzcoa y Alta
Navarra, así como de abrir un proceso de diálogo y negociación con el Estado español. Para ello,
los objetivos y detalles de esa candidatura única son los siguientes:

Objetivos:

- Abrir una nueva vía para solucionar el conflicto entre Euskal Herria y el Estado español.

- Ofrecer al Estado español un acuerdo negociado basado en la aceptación de la autodetermi-
nación.

Cometidos:

- Habrá representantes de Euskal Herria ante el Estado español.

- Negociarán con el Estado español para que se garanticen y acepten los derechos de Euskal
Herria.

- Harán una oferta para ese proceso de negociación estableciendo la metodología y las bases.

- Garantizarán la participación en dicho proceso de negociación de las instituciones y agentes
de Euskal Herria y en general de toda la sociedad vasca.

- De cara al desarrollo de este acuerdo, los que resulten elegidos en las elecciones constituirán
un grupo de electos.

10.2.

Comunicado de ETA, de 11 de febrero de 2004, anunciando que visto el cambio operado
en las últimas décadas en la situación política catalana y el empuje de fuerzas independentis-
tas, se acuerda la suspensión de su campaña de acciones armadas en Catalunya, a partir del
1 de enero de 2004. 

Localización: http://www.el-mundo.es/eta 

ETA, organización socialista, revolucionaria vasca, de liberación nacional, desea mediante
esta declaración dar a conocer a Euskal Herria y al pueblo catalán, el contenido de las reflexiones
realizadas en torno a su accionar armado en Cataluña y las decisiones adoptadas al respecto. 

Euskadi Ta Asakatasuna, en el marco del proceso de liberación que desarrolla con el fin de
conseguir que sean reconocidos los derechos que le corresponden a Euskal Herria como nación,
decidió en la década de los 80 llevar a cabo también en Cataluña acciones armadas contra los inte-
reses económicos de los Estados español y francés, y las Fuerzas Armadas de Ocupación y res-
ponsables políticos españoles. 

Esta decisión ha estado siempre sujeta a los sucesivos análisis de coyuntura que nuestra orga-
nización ha realizado en cada momento. ETA ha renovado su análisis y ha tomado una nueva deci-
sión con respecto a su accionar armado en Cataluña. 

Estas son las principales claves que ha tomado ETA en consideración:

- Cataluña y Euskal Herria son dos naciones con muchas similitudes y puntos en común, qui-
sieramos remarcar dos:

• Son dos naciones oprimidas por los Estados español y francés, divididas territorialmente en
bases a fronteras artificiales impuestas por la fuerza de las armas. 
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• Esta situación de opresión ha hecho que hayan desarrollado estrechas y profundas relaciones
de amistad y hermandad. 

- El cambio operado en las ultimas décadas en la situación política de Cataluña y Euskal
Herria. Se ha dado una clarificación y un empuje importante de las fuerzas independentistas y una
amplia concienciación sobre la necesidad del reconomiento del derecho de autodeterminación que
les corresponde a los pueblos oprimidos por el Estado español.

- La profunda crisis que está viviendo el Estado opresor español. Al final de la dictadura fran-
quista el Estado español inventó el Estado de las Autonomías con el objetivo de ahogar las ansias
de libertad de las naciones vasca, catalana... Hoy en día, trascurridos 25 años la crisis en la que se
encuentra inmerso el marco político de la reforma española es más clara y profunda que nunca. Y
podemos afirmar que ha sido la lucha de estos dos pueblos por su liberación la que ha provocado
esa crisis: Euskal Herria y Cataluña son las cuñas que están haciendo crujir el caduco entramado
del marco institucional y político impuesto. 

-La solidaridad honesta, activa y generosa que el proceso de liberación del pueblo vasco ha
cosechado por parte del pueblo catalán. 

-Al mismo tiempo, la lucha armada por ETA contra el Estado español en Cataluña ha provoca-
do diversas y contrapuestas lecturas y reacciones por parte de los diferentes sectores independen-
tistas y de izquierdas catalanes. 

-La importancia de reforzar la voluntad y determinación popular para defender el derecho de
autodeterminación que les corresponde al pueblo catalán y a Euskal Herria frente a la imposición
española. 

-La necesidad de reforzar en el caso del pueblo catalán y vasco los pilares en lo que, a nuestro
entender, se deben sustentar las relaciones entre los diferentes pueblos oprimidos:

• El respeto y no injerencia, en lo que concierne a los medios y formas particulares que las
organizaciones respectivas puedan poner en práctica en el proceso de liberación que cada pueblo
desarrolla. 

• La solidaridad para con los otros pueblos que se encuentran en una situación de opresión
similar. 

Teniendo en cuenta todos estos elementos de análisis y con el deseo de que los lazos entre
nuestros pueblos se estrechen en base a los principios de respeto, no injerencia, y solidaridad, ETA
comunica a Euskal Herria y al pueblo catalán la suspensión de su campaña de acciones armadas
en Cataluña, a partir del 1 de enero del 2004. 

Un saludo revolucionario a todos los independentistas catalanes. 

Gora Euskal Herria Asakatuta! Visca Cataluña Lliure! Gora Jon Felix! Gora Joan Carles. 
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10.3.

Declaración institucional del Lehendakari, Juan José Ibarrexe Markuartu, de 12 de
febrero de 2004, ante el comunicado de ETA anunciando la suspensión de acciones armadas
en Catalunya.

Localización: http://www.eaj-pnv.com/documentos y http://www.vascodocuteca.org/docu-
mentos 

ETA ha hecho público hoy un comunicado que, a juicio del Gobierno Vasco, es desde el punto
de vista político, nauseabundo y, desde el punto de vista ético, inmoral.

En primer lugar, es nauseabundo porque irrumpe en un proceso electoral para conseguir un
protagonismo que la sociedad vasca definitivamente ya le ha negado y cuyo resultado práctico es
ayudar, favorecer, los intereses electorales del Partido Popular. Esto no es nuevo: lo mismo hizo
ETA hace cuatro años, primero, rompiendo la tregua y, después, haciendo todo lo posible para
echar al nacionalismo democrático de las instituciones vascas. Es nauseabundo porque se llega a
la conclusión de que ETA hace daño, trata de asesinar políticamente, aquellos que se acercan a
hablar con ella.

Y, en segundo lugar, es inmoral, porque la violencia es condenable por igual. En todos los
sitios. En todos los lugares. ¡Claro que no hay que matar en Cataluña! Ni en Cataluña, ni en
España, ni en Euskadi, ni en ningún sitio. Los Derechos Humanos son para todos. Son universales
e indivisibles.

Y, por tanto, este es el mensaje directo, único y absoluto en nombre de toda la sociedad vasca:
le exijo a ETA que deje de matar y que abandone definitivamente la violencia en Cataluña, en
España y en Euskadi.

10.4.

Declaración conjunta de Convergència i Unió (CiU), Partido Nacionalista Vasco (PNV) y
Bloque Nacionalista Galego (BNG), manifestando su más rotundo rechazo al comunicado
difundido por ETA anunciando una tregua en Catalunya. Madrid, 19 de febrero de 2004.

Localización: http://www.eaj-pnv.com/documentos 

CiU, PNV, y BNG manifiestan su más rotundo rechazo al comunicado difundido por ETA
anunciando una tregua en Catalunya.

Consideramos que los términos del mismo son políticamente nauseabundos y éticamente
inmorales.

CiU, PNV y BNG manifiestan su profunda convicción en que los derechos humanos son uni-
versales e indivisibles y, por lo tanto, el respeto de derechos humanos básicos, como es el derecho
a la vida, no puede ser acotado en el tiempo ni circunscrito a determinados territorios. No espera-
mos otro comunicado de ETA que no sea el anuncio del abandono definitivo de la violencia para
con todos y en todos los lugares, y a través de esta declaración reiteramos nuevamente esta exi-
gencia.

CiU, PNV y BNG hacen una apelación a todas las fuerzas políticas a que asuman su responsa-
bilidad política, no haciéndole a ETA el mayor favor que puede desear: situarla en el centro del
debate político. Consideramos que tampoco se puede hacer del terrorismo un factor de división y
de uso oportunista en la contienda electoral; pues así sólo se conseguirá socavar las posibilidades
de diálogo entre las fuerzas políticas y quebrar la convivencia democrática.
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